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diversos proyectos de ley 2207' 

2.—El señor Secretario da lectura a proposiciones de la Mesa y no 
se produce acuerdo al respecto 2208 

3.—Se solicita preferencia para despachar el proyecto que autoriza 
a las Municipalidades de Traiguén, Victoria y Curacautín para 
contratar empréstitos y no se produce acuerdo 2208 

4.—La Cámara se ocupa del proyecto que establece normas sobre 
saneamiento de títulos de dominio y urbanización de poblaciones 
en situación irregular, en quinto trámite constitucional 2209 

5.—La Corporación aprueba las proposiciones formuladas por la 
Mesa 2222 

6.—La Cámara se ocupa, en quinto trámite constitucional, del pro-
yecto que concede beneficios a los familiares de las víctimas ds 
los hechos ocurridos en el mineral de "El Salvador", el 11 de 
marzo de 1966 . 2222 

7.—Se acuerda prorrogar el plazo para informar un proyecto de ley 2228 
8.—El señor Monares solicita' se oficie al señor Ministro de Trabajo 

y Previsión Social acerca del despido de dirigentes sindicales en 
un fundo de Requínoa, provincia de O'Higgins 2228 

9.—La señora Retamal se ocupa de los problemas habitacionales que 
afectan a familias de condición modesta de la comuna de Conchalí 2229 

10.—El señor Acuña al señor Ministro de Obras Públicas sobre el 
mejoramiento de caminos en Purranque 2231 

11.—El mismo señor Diputado se refiere a los problemas económicos 
que afectan a las provincias de Llanquihue, Osorno y Valdivia 2231 

12.—El señor Fuentealba se refiere a la distribución de sitios en la 
caleta de Guanaquero 2232 

13.—El mismo señor Diputado solicita se oficie al señor Ministro del 
Interior sobre la instalación de servicio eléctrico en el valle del 
río Hurtado de Coquimbo 2234 

14.—El señor Acuña se refiere a la construcción de viviendas en la 
comuna de Osorno 2234 

15.—El señor Tejeda solicita se envíen diversos oficios sobre el des-
pido de campesinos del fundo "El Alamo" de Mulchén 2234 

16.—El señor Carvajal se ocupa de los conflictos campesinos en las 
provincias de Talca, Curicó y Coquimbo 2235 

17.—El señor Aguilera, don Luis, solicita se envíen diversos oficios 
respecto del impuesto a la exportación de hierro 2236 

18.—El mismo señor Diputado se ocupa de la cesantía en la provincia 
de Coquimbo 2237 

19.—El mismo señor Diputado se ocupa de la expropiación de fundos 
en el departamento de Illapel 2238 

20.—El señor Olave solicita se envíen oficios relacionados con el cierre 
de la mina de Carbón de Pupunahue, provincia de Valdivia . . . 2238 
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a la consideración del Congreso Nacional un proyecto de ley que 
autoriza la entrada en territorio chileno de unidades de la arma-
da de los Estados Unidos de Norteamérica y de la del Perú y sus 
respectivas dotaciones, asi como la salida del país ele unidades 
de nuestra Armada Nacional, con el objeto de que realicen ejer-
cicios combinados en aguas territoriales chilenas y peruanas . . . 2152 

2/3.—Oficios de S. E. el Presidente de la República, con los que hace 
presente la urgencia para el despacho de los siguientes proyectos 
de ley: 
El contenido en el Mensaje precedentemente individualizado . . . 2154 
El que dicta normas sobre prestaciones familiares y sobre nive-
lación de las asignaciones familiares 2154 

4/5.—Oficios del Senado con los que devuelve aprobados con modifi-
caciones los siguientes proyectos de ley: 
El que modifica la ley N9 15.567 que estableció normas para la 
construcción de los registros de los Conservadores de Bienes 
Raíces que se destruyeron por siniestro 2154 
El que denomina Rosa Ester Barra de Jaques, al Grupo Escolar 
ubicado en la Avenida Santa Isabel, de Santiago 2158 

6.—Oficio del Senado con el que comunica los acuerdos adoptados 
respecto de las observaciones formuladas por S. E. el Presidente 
de la República, al proyecto de ley, despachado por el Congreso 
Nacional, que autoriza una rebaja en los pasajes a los alumnos 
y profesores que realicen giras ele estudios autorizados por el 
Ministerio de Educación 2158 

7.—Oficio del Senado con el que comunica haber insistido en la apro-
bación de una de las modificaciones que introdujera al proyecto 
de ley que establece normas sobre saneamiento de títulos y urba-
nización de poblaciones en situación irregular, que esta Cámara 
había desechado 2158 

8.—Oficio del Senado con el que remite aprobado un proyecto de ley 
que exime de responsabilidad penal a las personas que hubieren 
inscrito un hijo ajeno como propio siempre que le otorguen la 
calidad de hijo legítimo, de acuerdo con la ley N? 16.346, sobre 
Legitimación Adoptiva 2158 

9.—Oficio del Senado con el que comunica haber accedido a la invi-
tación de esta Cámara en orden a formar una Comisión Mixta de 
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constitucionales y reglamentarios relacionados con la tramita- " 
ción de los proyectos de ley en el Congreso Nacional; señala los 
puntos acerca de los cuales debe pronunciarse dicha Comisión; 
e indica que la integrarán los H. Senadores señores Chadwick, 
Sepúlveda, Juliet, señora Campusano y Aylwin 2159 
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Proyecto de ley que establece normas liara la subdivisión de pre-
dios cuya superficie sea mayor a mil metros cuadrados 
Observaciones de S. E. el Presidente de la República formuladas 
al proyecto de ley que modifica el artículo 293 del Código de 
Aguas, en segundo trámite en esa Corporación 

11/17.—Oficios del señor Ministro del Interior, con los que contesta los 
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Del señor Aguilera, don Luis, relativo a la tramitación burocrá-
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Públicas 
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Oficina del Subdelegado de Hualañé 
Del mismo señor Diputado, acerca de la destinación de un jeep 
para el Retén de Carabineros de Vichuquén ' 
Del señor Olave, relacionado con la situación económica y edu-
cacional de la provincia de Valdivia 
Del señor Rosselot, referente al otorgamiento de ayuda a la Com-
pañía de Bomberos de Villa Huequén : . . . 
Del señor Stark, sobre construcción de un nuevo Cuartel para 
el Retén Santa Fe, de la provincia de Bío-Bío 
De los señores Millas y Olave, relativo a la instalación de un 
teléfono público en la localidad de El Volcán y a la dotación de 
luz eléctrica para las poblaciones de la comuna de Valdivia . . . 

18/20.—Oficios del señor Ministro de Economía, Fomento y Reconstruc-
ción, con los que da respuesta a los que se le dirigieron, en 
nombre de los señores Diputados que se mencionan, respecto de 
las materias que se señalan: 
Del señor Aguilera, don Luis, acerca de la proyectada supresión 
de trenes de pasajeros entre La Calera e Iquique 
Del señor Millas, relacionado con la fijación de las tarifas de 
la locomoción colectiva en la comuna de Puente Alto 
Del señor Valente, referente al desmantelamiento de la Maes-
tranza del Ferrocarril de Iquique a Pueblo Hundido . . . 

21/24.—Oficios del señor Ministro de Justicia, con los que se refiere a 
los que se le remitieron, en nombre de los señores Diputados 
que se expresan, sobre las materias que se indican: 
Del señor Montt, relativo a la construcción de un nuevo edificio 
para la Cárcel Pública de Río Negro 
Del señor Valente, respecto de la designación de un Ministro en 
Visita para que conociera de las irregularidades que se habrían 
producido en el Segundo Juzgado de Letras de Iquique 
De los señores Morales, don Carlos; y Fuentes, don Samuel, acer-
ca de la designación de un Ministro en Visita para que se cons-
tituya en el Juzgado de Letras y en el Juzgado del Crimen de 
Limache, para que se investigue las razones que habrían moti-
vado un notorio retardo en las causas que se tramitan en dichos 
Tribunales . . . 
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De los señores Koenig y Olave y de los señores Diputados perte-
necientes al Comité Parlamentario del Partido Demócrata Cris-
tiano relacionado con la reposición de un cargo de Ministro en 
la Corte de Apelaciones de Valdivia 2164 

25/29.—Oficios del señor Ministro de Obras Públicas, con los que con-
testa los que se le enviaron, en nombre de los señores Diputados 
que se señalan, referentes a las materias que se mencionan: 
Del señor De la Jara, sobre construcción de un camino que una 
las localidades de Bella vista y Cerro El Padre 2165 
Del mismo señor Diputado, relativo a la habilitación de un ca-
mino que una la localidad de Rucalhue con la de Piñiquihue . . . 2165 
Del señor Rodríguez, don Manuel, respecto de la instalación de 
servicio de agua potable en la comuna de Quinta de Tilcoco . . . 2166 
Del señor Sívori, acerca de la habilitación del túnel "Las Raíces", 
en el departamento de Curacautín 2166 
De los señores Pontigo y Fuentealba, relacionado con los planes 

¡elaborados para la construcción del Embalse Puclaro, en el río 
Elqui 2166 

30/31.—Oficios del señor Ministro de Agricultura, con los que da res-
puesta a los que se le dirigieron, en nombre de los señores Dipu-
tados que se indican, referente a las materias que se expresan: 
Del señor Millas, sobre las deudas de los propietarios de huertos 
de La Pintana con el Instituto de Desarrollo Agropecuario . . . 2166 
De los señores Sívori, Rosselot y De la Jara, relativo a la clasi-
ficación de los terrenos en las localidades de Palmilla y Culenco, 
de la comuna de Nacimiento 2168 

32/33.—Oficios del señor Ministro de Tierras y Colonización, con los que 
se refiere a los que se le remitieron, en nombre de los señores 
Diputados que se mencionan, respecto de las materias que se 
señalan: 
Del señor Acuña, acerca de la expropiación del fundo Chifca-
Maile, ubicado en la comuna de San Pablo 2169 
Del señor Rosselot, relacionado con el otorgamiento de títulos de 
dominio a las personas que ocupan terrenos en la Población In-
genieros, de la ciudad de Angol 2169 

34/39.—Oficios del señor Ministro de Trabajo y Previsión Social, con 
los que contesta los que se le enviaron, en nombre de los señores 
Diputados que se expresan, referentes a las materias que se 
indican: 
Del señor Acuña, sobre la entrega de casas de la Población Ba-
hía Mansa, de Osorno, construida por la Caja Nacional de Em-
pleados Públicos y Periodistas 2169 
Del señor Carvajal, relativo a irregularidades que se habrían 
producido en la Compañía Minera Santa Adriana, de Iquique 2170 
Del señor Castilla, respecto de la edificación de un local para la 
Oficina de la Caja de Empleados Particulares de Linares 2171 
Del señor Guajardo, acerca del atraso en la determinación de 
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las, pensiones que les corresponden a los imponentes del Ser-
vicio de Seguro Social 2171 
Del señor Morales, clon Raúl, relacionado con la conveniencia de 
que los obreros movilizadores de carga de playa y bodegas del 
recinto del Puerto de Punta Arenas, pasen a depender, para los 
efectos previsionales, de la Caja de la Marina Mercante Nacional 2171 
De los señores Acevedo y Aguilera, don Luis, referente al cum-
plimiento del artículo 80 de la ley N? 15.840, que estableció una 
indemnización para los obreros que se acogieren a jubilación . . . 2172 

40/41.—Oficios del señor Ministro de Salud Pública, con los que da res-
puesta a los que se le dirigieron, en nombre de los señores Dipu-
tados que se mencionan, sobre las materias que se señalan: 
Del señor Millas, relativo a la posibilidad de otorgar una asig-
nación especial de riesgo al personal que t raba ja en el Sanatario 
Elba Guarategua Peña, de San José de Maipo 2173 
Del señor Valente, respecto de las condiciones sanitarias y de 
seguridad industrial en que funcionan las industrias de los depar-
tamentos de Iquique y Arica 2174 

42.—Oficio del señor Ministro de Minería, con el que se refiere al que 
se le remitió, en nombre del señor Rosales, acerca de los contratos 
celebrados entre la Empresa Nacional de Minería y la Braden 
Copper Company, sobre tratamiento de minerales de la Fundi-
ción Las Ventanas • 2175 

43/44.—Oficios del señor Ministro de la Vivienda y Urbanismo, con los 
que contesta los que se le enviaron, en nombre de los señores 
Diputados que se expresan, relacionados con las materias que se 
indican: 
Del señor Castilla, referente a la ampliación de la red de alcan-
tarillado de la Población Tillería, de la ciudad de Linares . . . 2175 
Del señor Rodríguez, don Manuel, sobre reparación de Ms calles 
de la Población Braden Corvi, de la ciudad de Rancagua 2175 

45/46.—Informes de la Comisión de Constitución, Legislación y Justicia, 
y otro de la de Hacienda, recaídos en el proyecto de ley de origen 
en un Mensaje, que crea una Corte de Apelaciones con asiento 
en la ciudad de Rancagua y eleva el número de Tribunales en 
el país . . . 2176 y 2185 

47.—Informe de la Comisión de Hacienda, recaído en el proyecto de 
ley, de origen en una moción del señor Phillips, en segundo trá-
mite reglamentario, que autoriza a la Municipalidad de Traiguén 
para contratar empréstitos 2189 

48.—Informe de la Comisión de Hacienda, recaído en el proyecto que 
ley, de origen en una moción del señor Valente, que declara 
exentos del impuesto a la renta, incluido el global complementa-
rio, a los suplementeros que vivan exclusivamente de esta acti-
vidad 2193 

49/58.—Mociones, con los cuales los señores Diputados que se indican, 
inician los siguientes proyectos de ley: 
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El señor Arancibia, que modifica la ley N9 16.432 con el objeto 
de aumentar el aporte que proporciona la Municipalidad de 
Osorno al Cuerpo de Bomberos de dicha ciudad 2194 
El señor Millas, que establece normas en beneficio de los asig-
natarios de las viviendas construidas con los recursos señalados 
en el artículo 21 de la ley N9 11.828 y en el artículo 17 de la 
ley N9 16.425, aportados por las empresas de la Gran Minería 
del Cobre 2194 
La señora Allende, que autoriza a las Municipalidades de Con-
chalí, Maipú, Quilicura, Curaví y Lampa para contratar emprés-
titos 2197 
Los señores Alvarado, Suárez y Urra, que concede igual auto-
rización a las Municipalidades de Freire, Cuneo, Perquenco, Vil-
cún, Puerto Saavedra, Galvarino y Carahue 2200 
Los señores Tejeda y Stark, que faculta a la Municipalidad de 
Mulchén para transferir a sus actuales ocupantes los terrenos 
que forman la Población Bureo, del departamento de Mulchén 2203 
Los señores Fernández y Silva, don Julio, que autoriza a la Mu-
nicipalidad de La Reina para modificar el Registro de Poblado-
res Inestables establecido en la ley N9 16.368 2204 
De los señores Cancino, Valenzuela Labbé y Sotomayor, que des-
tina fondos para la construcción de un local para el Centro de 
Atención Médica Rural de Peralillo y ampliaciones en el Hospi-
tal de Chimbarongo 2204 
El señor Muga, que concede pensión a don Francisco Fuenza-
lida Arellano . . . . . . . 2206 
El mismo señor Diputado, que otorga igual beneficio a doña Flo-
rentina Bustamante Camacho 2206 
El mismo señor Diputado, que concede pensión a don Fernando 
Espinoza Ortega 2206 

—Peticiones de oficios 2206 
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III.—ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas ele las sesiones 22^, 23^, 24^, 
25̂ - y 26^ Ordinarias, celebradas en mar-
tes l 9 de agosto, la primera, en miércoles 
2, las tres siguientes y en jueves 3, la úl-
tima, de 16 a 19.15, de 10.45 a 13, de 
13.45 a 15.45, de 16 a 19.15 y de 16 a 19 
horas, respectivamente, quedaron a dispo-
sición de los señores Diputados. 

Sesión 22? Ordinaria, en martes 19 de Agosto de 
19G7. Presidencia de los señores LorCa, dolí Alfre-
do, Stark y Ballesteros. Se abrió a las 16 horas 15 
minutos^ y asistieron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Acuña R., Américo 
Aguilera B., Luis 
Alvarado P., Pedro 
Allende G., Laura 
Ansieta N., Alfonso 
Aravena C., Jorge 
Astorga J., Samuel 
Aylwin A., Andrés 
Ballesteros R., Eugenio 
Barrionuevo B., Raúl A. 
Basso C., Osvaldo 
Buzeta G., Fernando 
Cabello P., Jorge 
Cademártori I., José 
Camus F., José T. 
Cancino T., Fernando 
Cardemil A., Gustavo 
Carvajal A., Arturo 
Castilla H., Guido 
Cerda A., Carlos 
Cerda G,, Eduardo 
Clavel A., Eduardo 
Coñuepán P., Venancio 
Corvalán S.. Ernesto 
Correa M., Silvia 
Daiber E., Alberto 
De la Fuente C., Gabriel 
De la Jara P., Renato E. 
Demarchi K., Carlos 
Dip de R., Juana 
Escorza O., José Dgo. 
Fernández A., Sergio 
Fuentealba C., Clemente 
Fuentes A., Samuel 
Fuentes V., César R. 
Fuenzalida M., Mario 
Galleguillos C., Víctor 

Garcés F., Carlos 
Giannini I., Osvaldo 
Godoy U., César 
González M., Víctor 
Guastavino C., Luis 
Hamuy B., Mario 
Hurtado O'R., Rubén 
Ibáñez V., Jorge 
Iglesias C., Ernesto 
Irureta A., Narciso 
Isla H., José Manuel 
Jaque A., Duberildo 
Jaramillo B., Alberto 
Jarpa V., Miguel 
Jerez H., Alberto 
Koenig C., Eduardo 
Lacoste N., Graciela 
Laemmermann M., 

Renato 
Lazo C., Carmen 
Lorca V., Alfredo 
Lorenzini G., Emilio 
Maira A., Luis 
Marambio P., Joel 
Martín M., Luis 
Millas C., Orlando 
Monares G., José 
Monckeberg B., Gustavo 
Montedónico N., Juan 
Morales A., Raúl 
Mosquera R., Mario 
Muga G., Pedro 
Naudon A., Alberto 
Ochagavía V., Fernando 
Olave V., Hernán 
Olivares S., Héctor 
Palestro R., Mario 
Papic R., Luis 

Pareto G., Luis 
Parra A., Bosco 
Penna M., Marino 
Pereira B., Santiago 
Phillips P., Patricio 
Poblete G., Orlando 
Ramírez V., Gustavo 
Retamal C., Blanca 
Rioseco V., Manuel 
Robles R., Hugo 
Rodríguez H., Manuel 
Rodríguez N., Juan 
Rosales G., Carlos 
Rosselot J., Fernando 
Ruiz-Esquide J., 

Mariano 
Saavedra C., Wilna 
Sanhueza H., Fernando 

Sbarbaro C., Víctor 
Sepúlveda G., Francisco 
Sepúlveda M., Eduardo 
Silva S., Julio 
Sívori A., Carlos 
Sota B., Vicente 
Sotomayor G., Fernando 
Stark T., Pedro 
Suárez G., Constantino 
Tejeda O., Luis 
Téllez S., Héctor 
Valdés P., Arturo 
Valente R., Luis 
Valenzuela L., Renato 
Valenzuela S., Ricardo 
Valenzuela V., Héctor 
Zepeda C., Hugo 
Zorrilla C., Enrique 

Santibáñez C., Jorge 
El Secretario, señor Cañas Ibáñez, don Eduardo, 

y el Prosecretario, señor Kaempfe Bordalí, don Ar-
noído. Se levantó la sesión a las 19 horas 20 minu-
tos. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 19^, 20^, y 21^ 
ordinarias, celebradas en martes 25.de ju-
lio, en miércoles 26 y en jueves 27, res-
pectivamente, de 16 a 19.15 horas, las dos 
primeras, y de 16 a 18 horas, la última, 
quedaron a disposición de los señores Di-
putados, 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 

l9—Dos oficios del señor Ministro del 
Interior con los que contesta los que se 
le enviaron, en nombre de los señores Di-
putados que se expresan, sobre las mate-
rias que se indican: 

Del señor Fernández, relativo a la do-
tación de personal para la Garita de Ca-
rabineros "Lomas de Macul", de la comu-
na de Ñuñoa; y 

De los señores Sívori, Aravena, don Jo-
sé Andrés; Rodríguez, don Juan, y De la 
Fuente, respecto de una visita de inspec-
ción a Radio Arauco, de Angol, y de la 
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instalación de teléfono público en la loca-
lidad de Tijeral. 

29—Un oficio del señor Ministro de Re-
laciones Exteriores con el que da respues-
ta al que se le dirigió, en nombre de la 
Cámara, acerca de los sucesos ocurridos 
en la provincia de Cautín en los que ha-
brían actuado policías argentinos. 

—Un oficio del señor Ministro de Ha-
cienda, con el que contesta el que se le 
envió, en nombre del señor Valente, so-
bre la posibilidad de autorizar la impor-
tación de juguetes por la ciudad de Arica. 

—Quedaron a disposición de los seño-
res Diputados. 

4 9—Nueve oficios del señor Ministro de 
Educación Pública: 

Con el primero remite, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el inciso tercero del ar-
tículo 69 de la ley N9 1.766, el Balance 
General del Fondo para la Construcción 
y Dotación de Establecimientos de la Edu-
cación Pública. 

—Se mandó tener presente y archivar. 
Con los ocho siguientes, da respuesta a 

los que se le dirigieron, en nombre de los 
señores Diputados que se indican, relati-
vos a las materias que se expresan: 

De la señora Enríquez, respecto del 
otorgamiento de una subvención especial 
a la Escuela N9 55 de Central Pullinque, 
de Panguipulli;. 

Del señor Fuenzalida, acerca de la solu-
ción de diversas necesidades educaciona-
les de la comuna de Vichuquén; 

Del señor Millas, relacionado con la 
construcción de un nuevo local para la Es-
cuela N9 34 de Lo Espejo; 

Del señor Ochagavía, referente a la de-
signación de dos nuevos profesores en la 
Escuela N9 29, del departamento de Quin-
chao; 

Del señor Pontigo, sobre diversas nece-
sidades que afectan a la Escuela N9 8, de 
La Ligua de Cogotí; 

Del señor Pontigo, relativo a la edifica-
ción de un local para la Escuela de la lo-
calidad de Laguna Verde; 

Del señor Rodríguez, don Manuel, res-

pecto de la designación de un mayor nú-
mero de profesores en la provincia de 
O'Higgins; y 

Del señor Valente, acerca de la creación 
de cargos auxiliares en la Escuela N9 45 
de Iquique. 

59—Un oficio del señor Ministro de De- • 
fensa Nacional, con el que se refiere al 
que se le remitió, en nombre de la señora 
Aguilera, doña María Inés, relacionado 
con los trabajos de habilitación de can-
chas deportivas en la Población Los No-
gales, de Santiago. 

69—Siete oficios del señor Ministro de 
Obras Públicas con los que contesta los 
que se le enviaron, en nombre de los se-
ñores Diputados que se mencionan, refe-
rentes a las materias que se señalan: 

Del señor Aguilera, don Luis, sobre ins-
talación de soleras en la Población de Tie-
rras Blancas; 

Del mismo señor Diputado, relativo a 
la destinación de fondos para la pavimen-
tación del camino que une a las comunas 
de La Serena y Vicuña; 

Del señor Camus, respecto de la habili-
tación provisoria del túnel de Chacabuco, 
provincia de Aconcagua; 

Del señor Fuentes, acerca de la cons-
trucción de un puente carretero sobre el 
río Toltén, en el departamento de Pitruf-
quén; 

Del señor Jaque, relacionado con la en-
trega de recursos a la Delegación Zonal de 
Pavimentación Urbana de Concepción; 

Del señor Rodríguez, don Manuel, refe-
rente a la pronta terminación de las de-
fensas en el sector ribereño de la comuna 
de Doñihue; y 

Del mismo señor Diputado, sobre la 
construcción de defensas en las riberas 
del río Claro, en los sectores La Chimba 
y Los Nogales, de la provincia de O'Hig-
gins. 

79—Cuatro oficios del señor Ministro 
de Agricultura con los que da respuesta 
a los que se le dirigieron, en nombre de 
los señores Diputados que se expresan, re-
lativo a las materias que se indican: 
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Del señor Martín, respecto del funcio-
namiento del Plan Itata, en la provincia de 
Ñuble; 

Del señor Ochagavía, acerca de las ra-
zones que motivaron el traslado de deter-
minados funcionarios del Instituto de Des-
arrollo Agropecuario; 

Del señor Tejeda, relacionado con la 
construcción de un frigorífico regional en 
la comuna de Negrete; y 

Del señor Valente, referente al valor de 
la prestación que debe pagar la mantequi-
lla importada. 

8°—Un oficio del señor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social con el que se 
refiere al que se le remitió, en nombre del 
señor Pontigo, sobre el pago directo de 
las pensiones del Servicio de Seguro So-
cial en los pueblos o asentamientos donde 
viven los interesados. 

99—Un oficio del señor Ministro de Mi-
nería, con el que contesta el que se le 
envió, en nombre de ellos señores Fuen-
tealba y Aguilera, don Luis, sobre la posi-
bilidad de instalar una Planta beneficia-
dora de minerales en la localidad de Com-
barbalá. 

10.—Cuatro oficios del señor Contralor 
General de la República: 

Con los tres primeros da respuesta a 
los que se le dirigieron, en nombre de los 
señores Diputados que se expresan, relati-
vos a las materias que se indican: 

Del señor Cademártori, respecto de di-
versas irregularidades que existirían en la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado; 

Del señor Valente, acerca de la actua-
ción funcionaría de don Manuel Gómez Ga-
llardo, de la Oficina del Servicio de Co-
rreos y Telégrafos de la ciudad de Curi-
có; y 

Del señor Monckeberg y de los señores 
Diputados pertenecientes al Comité Par-
lamentario Independiente, relacionado con 
las rendiciones de cuentas, correspondien-
tes al último ejercicio, efectuado por el Ins-
tituto de Desarrollo Agripecuario y de la 
Corporación de la Reforma Agraria. 

—Quedaron a disposición d,e los señores 
Diputados. 

Con el último remite dos ejemplares del 
Estado de Fondos Fiscales y Balance Pre-
supuestario correspondiente al mes de 
abril del año en curso. 

11.—Informe de la Comisión de Consti-
tución, Legislación y Justicia, recaídos en 
el proyecto de ley remitido por el Sena-
do, que concede amnistía a los Intenden-
tes y Gobernadores iDor la denegación o 
retardo en la concesión del auxilio de la 
fuerza pública en el cumplimiento de ór-
denes de lanzamiento decretadas en los 
juicios de arrendamiento. 

12.—Dos informes: uno de la Comisión 
de Asistencia Médico-Social e Higiene y 
otro de la da Hacienda, recaídos en el pro-
yecto de ley, de origen en una moción de 
los señores Garay, Monckeberg, Ruiz-Es-
quide, Rioseco, Daiber, Cancino y Cabello, 
que crea el Banco Nacional de Sangre. 

13.—Dos informes: uno de la Comisión 
Especial de la Vivienda y otro de la de 
Hacienda, recaídos en el proyecto de ley, 
de origen en una moción de los señores 
Poblete y Robles, que ordena transferir, 
a título gratuito, una vivienda a determi-
nados deudos de los obreros fallecidos en 
el accidente ocurrido durante la construc-
ción del puente sobre el río Huasco, el 9 
de mayo de 1967. 

—Quedaron en Tabla. 
14.—Ocho mociones, con las cuales los 

señores Diputados que se indican inician 
los siguientes proyectos de ley: 

El señor Poblete, que grava con un im-
puesto a los usuarios del río Salado con 
el objeto ele financiar la ejecución de di-
versas obras públicas en el departamen-
to de Chañaral. 

—Se mcmdó a la Comisión de Vías p 
Obras Públicas y a la. de Hacienda para 
los efectos de lo dispuesto en los artículos 
61 y 62 del Reglamento. 

Los señores De la Fuente, Ochagavía y 
Zepeda, que establece facilidades para el 
pago a los deudores morosos de impues-
tos y contribuciones. 
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—Se mandó a la Comisión de Hacienda. 
Los señores Agurto, Jaque, Mosquera, 

Meló, Montes, Jerez y Ruiz-Esquicle, que 
autoriza a las Municipalidades de Lota, 
Coronel y Penco para contratar emprésti-
tos. 

—Se mandó a la Comisión de Gobierno 
Interior. 

El señor Escorza, que otorga la calidad 
de empleados a las personas que se desem-
peñan profesionalmente como controlado-
res de cines y espectáculos públicos. 

—Se mandó a la Comisión de Trabajo y 
Legislación Social. 

El señor Ruiz-Esquide, que faculta al 
Presidente de la República para reincor-
porar al servicio de Carabineros de Chi-
le a don Lautaro Galindo Venegas. 

—Se mandó a la Comisión de Gobierno 
Interior. 

Los señores Sanhueza y Buzeta, que li-
bera de impuestos la transferencia e ins-
talación de casas prefabricadas que reú-
nan determinadas condiciones. 

—Se mandó a la Comisión Especial de 
la Vivienda. 

Los señores Lorca, don Alfredo; y Va-
lenzuela, don Ricardo, que concede pen-
sión a don Edgardo Garrido Merino. 

Los señores Sepúlveda, don Eduardo; y 
Ballesteros, que otorga diversos beneficios 
a don Benjamín Araya Villarroel. 

—Se mandaron a, la Comisión Especial 
de Solicitudes Particulares. 

14.—Un oficio de la Excelentísima Cor-
te Suprema, con el que se refiere al que 
se le remitió, en nombre de los señores Ra-
mírez y Turna y de los señores Diputados 
pertenecientes a los Comités Parlamenta-
rios de los Partidos Demócrata Cristia-
no, Radical, Comunista y Socialista, sobre 
designación de un Ministro en Visita para 
que investigue las denuncias que efectúe 
el Servicio de Impuestos Internos en los 
casos de evasión tributarias en la compra-
venta y en la internación de automóviles. 

—Quedó a disposición de los señores Di-
putados. 

15.—Cuatro comunicaciones: 

Con la primera la Sociedad Chilena de 
Derecho del Trabajo y de la Seguridad 
Social transcribe un acuerdo adoptado por 
dicha entidad en relación con el proyecto 
de ley que crea una Corte de Apelaciones 
con asiento en la ciudad de Rancagua. 

—Se mandó tener presente y agregar a 
los antecedentes del preyecto en Comisión 
de Hacienda. 

Con la segunda don Pedro Contreras 
Valderrama, Rector del Liceo.de Aplica-
ción, agradece el homenaje rendido en 
esta Cámara a ese plantel educacional. 

Con la tercera el señor Embajador de 
España acusa recibo del oficio de esta Cá-
mara por el cual se le hizo llegar la feli-
citación del señor Monckeberg con moti-
vo de la Fiesta Nacional de ese país. 

Con la cuarta doña Berta Navas de 
González, agradece las condolencias remi-
tidas por esta Corporación con motivo del 
fallecimiento de su marido clon César Gon-
zález Letelier. 

—Se mandó tener presente y archivar. 
16.—Una presentación con la cual doña 

Victoria Salazar Quiroga solicita la devo-
lución de los antecedentes acompañados a 
un proyecto de ley que la beneficia, 

—Quedó en Tabla. 

DEVOLUCION DE ANTECEDENTES 

A proposición del señor Ballesteros 
(Presidente Accidental), por asentimien-
to tácito se acordó acceder a la devolu-
ción de los antecedentes acompañados a 
un proyecto de ley, solicitada por doña 
Victoria Salazar Quiroga. 

RECLAMACION CONTRA LA CONDUCTA DE 

LA MESA 

En conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 26 del Reglamento, correspondía 
discutir y votar la reclamación en contra 
de la conducta de la Mesa, interpuesta por 
el Comité Independiente. 

A propisición de la Mesa, por asenti-
miento unánime, se acordó conceder, ade-
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más, de los 1C minutos que correspondían 
a un señor Diputado que impugne la con-
ducta de la Mesa y 10 minutos a un señor 
Diputado que apoye su conducta, 5 minu-
tos a cada uno de los Comités Radical, 
Comunista, Socialista y Democrático Na-
cional. 

Puesta en discusión la reclamación, usa-
ron de la palabra el señor Ochagavía, pa-
ra impugnar la conducta de la Mesa, y el 
señor Irureta para apoyarla, y en los tiem-
pos acorda dos para los Comités Radical, 
Comunista y Socialista, los señores Basso, 
Cademártori, y Sepúlveda, don Francis-
co. 

Cerrado el debate y puesto en votación la 
reclamación, resultó rechazada por 9 vo-
tos contra 57. 

A indicación del señor Ballesteros (Pre-
sidente Accidental), por unanimidad, se 
acordó votar, de inmediato, sin debate, y 
con omisión del trámite de votación se-
creta respecto del primero de ellos, los si-
guientes proyectos de leyes: 

Moción de los señores Poblete y Robles, 
informado por las Comisiones Especiales 
de la Vivienda y de Hacienda, que ordena 
a la Corporación de la Vivienda transfe-
r ir gratuitamente una vivienda a los here-
deros de los obreros fallecidos a conse-
cuencia del accidente ocurrido en el puen-
te en construcción sobre el río Huasco, el 
día 9 de mayo del presente año, y otorga 
pensión de gracia a los mismos, y 

Moción de los señores Daiber; Cabello; 
Ruiz-Esquide; Monckeberg; Garay; Can-
cino, y Rioseco, informado por las Comi-
siones de Asistencia Médico-Social e Hi-
giene y de Hacienda, que autoriza al Pre-
sidente de la República para crear el Ban-
co Nacional de Sangre. 

Por no reunir la unanimidad requeri-
da, no prosperaron las proposiciones de la 

Mesa, en orden a destinar los 10 últimos 
minutos del Orden del Día a t ratar y des-
pachar el proyecto de ley que establece 
tarifas eléctricas especiales para el rega-
dío agrícola mecánico, y a conceder, de 
inmediato, tiempos especiales a los seño-
res Godoy; Camas; Acuña; Olivares, y 
Valdés Phillips. 

En conformidad con el acuerdo adopta-
do anteriormente, puestos en votación ge-
neral sucesivamente los referidos proyec-
tos, resultaron aprobados por unanimidad. 

Por no haber sido objeto de indicacio-
nes, se declararon reglamentariamente 
aprobados también, en particular. 

Quedó, en consecuencia terminada la 
discusión de los proyectos en su primer 
trámite constitucional y, en conformidad a 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandaron comunicar al Honorable Sena-
do, redactados en los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo l9—La Corporación de la Vi-
vienda transferirá, a título gratuito, una 
vivienda definitiva, la cual no podrá exce-
der de un valor de E 9 35.000 y deberá 
estar ubicada, en lo posible, dentro de la 
provincia en que tenían su residencia los 
obreros causantes, y de acuerdo con el 
programa de construcción de la menciona-
da institución, a los herederos de las si-
guientes personas: 

Alberto Olivares Valenzuela, 
José Mancilla Mancilla, 
Rosendo Antonio Sierra, 
Opardo Leyton Hidalgo, 
José Cortés Robles, 
Eduardo Collica P., y 
Felizardo Naguil Collipán. 
Este beneficio se les otorgará en el si-

guiente orden sucesivo y excluyente: a) al 
cónyuge sobreviviente e hijos legítimos, 
adoptivos y naturales del causante, meno-
res de edad, y los mayores que sean in-
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-válidos; b) a los hijos legítimos o natu-
rales y adoptivos, menores de edad, o ma-

yores que sean inválidos, y e ) a los padres 
legítimos o naturales, siempre que no ten-
gan otro bien raíz. 

El gasto que signifique la aplicación de 
este artículo será de cargo de la Corpora-
ción de la Vivienda. 

Artículo 29—Concédese una pensión 
mensual y vitalicia ascendente a un suel-
do vital mensual, escala a) del departa-
mento de Santiago, a los herederos de las 
personas mencionadas en el artículo an-
terior, en el mismo orden allí señalado, 
siempre que no tengan una renta mensual 
superior a la pensión que se les otorga por 
•al presente artículo. En el caso de los hi-
jos legítimos, naturales o adoptivos, ten-
drán derecho a la pensión mientras sean 
menores de edad, o mayores de edad que 
se encuentren estudiando en un estableci-
miento educacional o sean inválidos, y 

mientras terminen sus estudios. En el ca-
so que se trate de inválidos, percibirán la 
pensión mientras dure la invalidez. 

El gasto que signifique el cumplimiento 
de este artículo se imputará al ítem de 
Pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda. 

Artículo S9—Reemplázase en el artículo 
38 de la ley N? 16.282, la expresión "ac-
tuales adquirentes" por "actuales ocupan-
tes". 

Proyecto de ley: 

"Artículo l9—Autorízase al Presidente 
•de la República para crear, dentro de un 
plazo de seis meses, dependiente del Ser-
vicio Nacional de Salud, el Banco Nacio-
nal de Sangre y para dictar las normas 
reglamentarias destinadas a determinar 
sus funciones y su organización. 

No obstante lo que determine el Regla-
mento, el Banco Nacional de Sangre ten-
di'á la tuición técnica de todos los bancos 
,de sangre, públicos y privados; velará por 

el fiel cumplimiento del Reglamento; pres-
tará la asesoría técnica que por ellos le 
fuera solicitada; recomendará medidas 
tendientes a mejorar, racionalizar y oi*de-
nar los bancos ya existentes, y propondrá 
al Ministerio de Salud las creaciones de 
nuevos bancos, los cambios de categoría 
y las clausuras, cuando éstas procedieran. 

Velará por el perfeccionamiento técnico 
del personal médico y paramédico de to-
dos los bancos de sangre y estimulará la 
investigación científica en este campo. 

Solamente el Banco Nacional de Sangre 
queda autorizado para elaborar plasma 
desecado o productos derivados de él, pa-
ra lo cual podrá suscribir convenios con 
organismos fiscales o privados tendientes 
a materializar estas iniciativas. 

Artículo 2"?—Autorízase a la Polla Chi-
lena de Beneficencia para realizar un sor-
teo anual extraordinario, libre de todo im-
puesto, gravamen o derecho fiscal o mu-
nicipal, a beneficio exclusivo del Banco 
Nacional de Sangre. 

El producto de estos sorteos deberá ser 
entregado, dentro del plazo máximo de 
diez días contado desde la fecha de su rea-
lización, al Servicio Nacional de Salud." 

ORDEN DEL DIA 

En primer lugar del Orden del Día, co-
rrespondía continuar la discusión de las 
observaciones formuladas por S. E. el 
Presidente de la República al proyecto de 
ley despachado por el Congreso Nacional, 
que crea los Premios Nacionales de Cien-
cia, Historia y Filosofía. 

Las observaciones en referencia apare-
cen insertas en el acta de la sesión 20*, 
celebrada en miércoles 26 de julio de 1967. 

Artículo l? 

Se encontraba pendiente la discusión de 
la observación a este artículo. Usaron de 
la palabra los señores Montedónico, en los 
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tiempos de su primero y su segundo dis-
cursos; Palestro, en el tiempo de su segun-
do discurso; Acevedo, en los tiempos de su 
primero y su segundo discursos; Castilla; 
Clavel, en el tiempo de su segundo dis-
curso; y Godoy Urrutia. 

En el transcurso del debate pasó a pre-
sidir la sesión el señor Lorca, don Alfredo 
(Presidente). 

Cerrado el debate y puesta en votación 
la observación, resultó aprobada por 26 
votos contra 19. 

Artículo 2? 

Sin debate, puesta en votación la obser-
vación que consistía en sustituir este ar-
tículo por otro, resultó aprobada por 28 
votos contra 21. 

Articuló 3? 

Sin debate, puesta en votación la obser-
vación que incidía en el inciso primero de 
este artículo, resultó aprobada por 30 vo-
tos contra 23. 

Puesta en votación la observación al in-
ciso segundo, resultó aprobada por 30 vo-
tos contra 21. 

Puesta en votación la observación al in-
ciso tercero, se acordó darla por aprobada 
con la misma votación. 

Artículo 4? 

Sin debate, puesta en votación la obser-
vación que incidía en este artículo, resultó 
aprobada por 31 votos contra 22. 

Artículo 59, nuevos, y 
transitorio nuevo. 

Sin debate, puestas en votación en for-
ma sucesiva las observaciones que inci-
dían en el artículo 59 y las que consistían 
en agregar tres artículos permanentes 
nuevos y un artículo transitorio nuevo, se 
acordó darlas por a.probadas con la mis-

ma votación registrada para la observa-
ción al artículo 49. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión de las observaciones en su pri-
mer trámite constitucional y, los acuerdos 
adoptados a su respecto se pusieron en co-
nocimiento del Honorable Senado. 

En segundo lugar del Orden del Día, 
correspondía considerar las observaciones 
formuladas por S. E. el Presidente de la 
República al proyecto de ley aprobado 
por el Congreso Nacional, que incluye a la 
Población Carlos Acharán Arce, de Valdi-
via, en los beneficios de la ley N9 15.907. 

Las observaciones en referencia eran 
las siguientes: 

Artículo l 9 

Ha sido sustituido por el siguiente: 
"Artículo l9.—Reemplázase el artículo 

l 9 de la ley N9 15.907, por el siguiente: 
La Corporación de la Vivienda trans-

ferirá a sus actuales ocupantes las propie-
dades de las Poblaciones CORVI, Los Jaz-
mines, Anexo Los Jazmines. El Laurel, 
Lientur, Carlos Acharán Arce y Unidad 
Vecinal Número Tres de Gil de Castro, de 
Valdivia. 

Las modalidades de pago de las vivien-
das de las Poblaciones indicadas serán uni-
formes para todos los asignatarios de ellas 
y se determinarán por un Reglamento es-
pecial que al efecto dicte el Presidente de 
la República". 

Artículo 29 

Ha sido suprimido. 

Artículo 39 

Ha sido suprimido. 

Artículo l 9 

Puesta en discusión la observación a 
este artículo, usaron de la palabra los se-
ñores Olave, Papic y Acevedo. 
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Pasó a presidir la sesión el señor Stark 
(Segundo Vicepresidente). . 

Durante su intervención, el señor Ola-
ve solicitó la inserción de algunas foto-
grafías en la versión oficial correspondien-
te, para lo cual no se produjo la unanimi-
dad requerida. 

A proposición de la Mesa, por asenti-
miento unánime se acordó prorrogar el 
Orden del Día por el tiempo necesario pa-
ra votar, sin debate, todas las observacio-
nes en cuestión. 

Puestas en votación, en forma sucesiva, 
las observaciones que incidían en los ar-
tículos l9 , 29 y 39, por unanimidad se 
acordó rechazarlas e insistir en el textc 
aprobado por el Congreso Nacional. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión de las observaciones en su pri-
mer trámite constitucional y, los acuerdos 
respectivos se pusieron en conocimiento 
del Honorable Senado. 

En seguida, el señor Stark (Segundo 
Vicepresidente), dio lectura a la siguien-
te declaración de la Mesa: 

La Comisión Especial encargada de vi-
sitar las provincias de Chiloé, Aisén y 
Magallanes y de proponer un plan de fo-
mento y desarrollo de las mismas, en no-
ta remitida a la Sala que se leyó en la se-' 
sión del miércoles último, expresa que "de-
ja a consideración de la Cámara si debe o 
no continuar su desempeño", por los mo-
tivos que aduce en la resolución conocida 
en la ocasión indicada. 

La Mesa declara que al negar la Sala 
la posibilidad de abrir debate sobre la ma-
teria, cuando recabó el asentimiento en 
dicha sesión del miércoles 26 de julio, y 
además, frente al debate y a la votación 
producidos recientemente, la Corporación 
en ningún instante ha deseado innovar en 
relación con el acuerdo que (adoptó al 
constituir dicha Comisión Especial, cuya 
labor no ha terminado y cuyo cometido 
abarca materias más amplias que las me-

ramente legislativas que pudieran propo-
nerse en beneficio de la zona comprendi-
da en el estudio que constituye su compe-
tencia. 

En consecuencia, el problema plantea-
do por esa Comisión queda, en esta for-
ma, superado, salvo el acuerdo unánime 
de la Cámara en contrario. 

Con la declaración en referencia, que se 
puso en conocimiento de la Comisión, que-
dó resuelta la situación planteada y se en-
viaron al archivo los antecedentes. 

Con la venia de la Sala, el señor Secre-
tario anunció la siguiente Tabla de Fácil 
Despacho para las sesiones próximas: 

1.—Moción que autoriza la transferen-
cia a sus actuales ocupantes de los terre-
nos que forman la población Juan Aspee, 
de la comuna de San Antonio; 

2.—Proposición de archivo del Honora-
ble Senado respecto del proyecto, origina-
do en la Cámara de Diputados, que estable-
ce normas sobre restitución de terrenos 
que han sido objeto de loteos para pobla-
ciones. 

Por no reunir la unanimidad requerida, 
no prosperó la proposición de la Mesa, en 
orden a conceder la palabra, de inmediato, 
al señor Godoy, hasta por cinco minutos. 

INCIDENTES 

El primer turno de la Hora de Inciden-
tes, correspondía al Comité Demócrata 
Cristiano. 

Usó de la palabra, en primer término, 
el señor Ruiz-Esquide, para referirse a la 
necesidad de f i j a r una política energética 
y de combustibles, destinada a asegurar y 
abrir mercados para la producción carbo-
nífera. 

En seguida, usó de la palabra el señor 
Corvalán para analizar la ejecución de 
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obras portuarias en Tocopilla, provincia 
de Antofagasta. 

El turno siguiente, correspondía al Co-
mité Radical. 

Usó de la palabra el señor Camus, para 
referirse a la. importación de vinos desde 
la República Argentina. 

En uso de una interrupción, el señor 
Clavel se refirió a la instalación de fuen-
tes de energía eléctrica en la provincia de 
Antofagasta, y solicitó que, en su nom-
bre, a lo que adhirieron el señor Gallegui-
llos y los Comités Radical y Demócrata 
Cristiano, se dirigiera oficio al señor Mi-
nistro de Economía, Fomento y Recons-
trucción, con el objeto de que, si lo tiene 
a bien, se sirva adoptar las medidas nece-
sarias tendientes a obtener que la Corpo-
ración de Fomento de la Producción in-
forme a esta Cámara, por intermedio de 
ese Ministerio, acerca de todos los estudios 
realizados en materia de energía eléctrica 
para la provincia mencionada, especial-
mente, respecto del puerto de Tocopilla. 

A proposición de la Mesa, por asenti-
miento unánime, se acordó facultar a la 
Comisión de Vías y Obras Públicas, que 
tiene facultades investigadoras en rela-
ción con el accidente ocurrido en la cons-
trucción del puente sobre el río Huasco, 
para sesionar simultáneamente con la Sa-
la en la mañana del día miércoles próxi-
mo, 2 del presente. 

El turno siguiente correspondía al Co-
mité Comunista. 

Usó de la palabra, en primer término, 
el señor Tejeda, quien se refirió a la ele-
vación de categoría del Juzgado de Letras 
de Menor Cuantía, de la comuna de Laja, 

Solicitó que, en su nombre, a lo que 
adhirió el señor Stark, se dirigiera oficio 
al señor Ministro de Justicia, transmitién-
dole sus observaciones sobre la materia se-
ñalada. 

En seguida, SSa. se refirió a la interpre-
tación dada por la Corte del Trabajo de 
Concepción a la ley N9 16.455, sobre in-
amovilidad en el cargo. 

A continuación, usó de la palabra el se-

ñor Galleguillos, para analizar los con-
flictos del trabajo en las industrias del co-
bre y salitrera de la provincia de Antofa-
gasta. 

Solicitó que, en su nombre, se dirigieran 
los siguientes oficios: 

A los señores Ministros del Trabajo y 
Previsión Social y de Minería, con el ob-
jeto de que, si lo tienen a bien, se sirvan 
adoptar las medidas necesarias tendientes 
a obtener una solución al conflicto labo-
ral que afecta a los trabajadores de la 
Compañía Minera Mantos Blancos S. A., 
que explota minerales de cobre, en base a 
las demandas de los empleados y obreros. 

A los mismos señores Ministros, con el 
objeto de que, si lo tienen a bien, se sirvan 
adoptar las medidas necesarias tendientes 
a obtener una solución al conflicto laboral 
que afecta a los trabajadores de la Com-
pañía Salitrera Anglo Lautaro. 

SSa. se refirió, en seguida, a la situa-
ción presupuestaria de la Municipalidad 
de Antofagasta, y solicitó que, en su nom-
bre, se dirigieran oficios a los señores Mi-
nistros del Interior y de Hacienda, con 
el objeto de que, si lo tienen a bien, se 
sirvan adoptar las medidas necesarias ten-
dientes a obtener que, a la brevedad posi-
ble, se entreguen a dicha Municipalidad 
los dineros que le< adeuda el Fisco por con-
cepto de contribuciones mobiliarias corres-
pondientes a los años 1965 y 1966, y de 
aplicación de la Ley del Cobre. 

Por último, usó de la palabra el señor 
Tejeda, para referirse a las deudas de los 
huerteros y parceleros de Santa Fe, pro-
vincia de Bío Bío, y al proyecto de ley 
pendiente en la Corporación, sobre la ma-
teria. 

El turno siguiente, correspondía al Co-
mité Socialista. 

Usó de la palabra, en primer término, 
el señor Aguilera, don Luis, para referir-
se a la aplicación del artículo 62 de la ley 
N9 16.393; al incumplimiento del artículo 
18 de la ley N9 15.386, sobre revaloriza-
ción de pensiones; y al pago a las monte-
piadas de los Ferrocarriles del Estado. 
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-Solicitó que, en su nombre, se dirigie-
ran los siguientes oficios: 

Al señor Ministro de la Vivienda y Ur-
banismo, con el objeto de que, si lo tiene 
a bien, se sirva adoptar las medidas nece-
sarias tendientes a obtener que se regula-
rice la situación de los ocupantes de las 
poblaciones "El Llano", de La Serena, y 
"18 de Septiembre" y "21 de Mayo", de 
Coquimbo, mediante el otorgamiento de 
títulos de dominio, en informe a esta Cá-
mara acerca de las providencias que se 
tomen al respecto. 

Al señor Ministro de Economía, Fomen-
to y Reconstrucción, a lo que .adhirió el 
señor Olave, con el objeto de que, si lo tiene 
a bien se sirva ordenar a la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado que dé estricto 
cumplimiento a las disposiciones del ar-
tículo 18 de la ley N«? 15.386, sobre reva-
lorización de pensiones, en todo el país, 
por cuanto sólo se aplicarían respecto de 
los jubilados de dicha Empresa que vi-
ven en Santiago. 

El mismo señor Ministro, con el objeto 
de que, si lo tiene a bien, se sirva obte-
ner que la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado entregue a la Caja de Retiro y 
Previsión Social de los Ferrocarriles del 
Estado los descuentos que efectúa a su 
personal, para que ésta pueda pagar opor-
tunamente a las montepiadas. 

Por último, usó de la palabra el señor 
Olave, para referirse a la actuación fun-
cionaría del Director del Hospital John 
Kennedy, de Valdivia, y a las expresiones 
del señor Daiber sobre el particular. 

Solicitó que, en su nombre, se dirigiera 
oficio al señor Ministro de Salud Públi-
ca, con el objeto de que, si lo tiene a bien, 
se sirva informar -a esta Cámara, des-
pués de efectuar la investigación corres-
pondiente, acerca de lo siguiente, en re-
lación con la actuación del referido fun-
cionario : 

1.—Si en la gira realizada por 42 fun-
cionarios del Servicio Nacional de Salud, 
en vehículos de dicho Servicio, estaba au-
torizado el Director para participar en una 

función artística totalmente ajena a sus 
labores; 

2.—Qué atribuciones tiene el Director 
para solicitar de la Contaduría un anti-
cipo de E 9 800, e invertirlo en obras aje-
nas al Servicio; y 

3.—Si el Director tiene autorización pa-
ra hacer reparar su automóvil particular 
en los talleres del Servicio Nacional de 
Salud, como ocurrió en el presente año. 

El turno siguiente correspondía al Co-
mité Democrático Nacional, que cedió su 
tiempo al Comité Demócrata Cristiano. 

Usó de la palabra el señor Corvalán pa-
ra analizar el empleo de carbón nacional 
en la planta termoeléctrica de Tocopilla, 
provincia de Antofagasta. 

Cambios en el personal de las 
Comisiones. 

En conformidad con el acuerdo adopta-
do por la Corporación en sesión 1*, de fe-
cha 31 de mayo del presente año, se deja 
testimonio de los siguientes cambios efec-
tuados -en el personal de las Comisiones, 
entre la última sesión y la presente, cur-
sados con la simple autorización del Se-
cretario de la Cámara: 

Constitución, Legislación 
y Justicia. 

Renunciaron los señores Fuentes Vene-
gas y Arancibia, y se designó en su reem-
plazo a los señores Buzeta y Valenzuela, 
don Héctor, respectivamente. 

Agricultura y Colonización 

Renunció el señor Valenzuela, don Re-
n'ato, y se designó en su reemplazo al se-
ñor Sotomayor. 

Asistencia Médico-Social e Higiene 

Renunció el señor Poblete, y se designó 
en su reemplazo al señor Cabello. 
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PETICIONES DE OFICIOS 

En conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 173 del Reglamento, los señores 
Diputados que se indican, solicitaron que, 
en sus respectivos nombres, se dirigieran 
los siguientes oficios: 

— (Las peticiones de oficio correspon-
dientes a esto, parte de la sesión aparecen 
al final de los Documentos de la Cuenta 
de la Sesión 22a ). 

PROYECTOS DE ACUERDOS 

Por haber llegado la hora de término 
reglamentario de la sesión correspondía 
discutir y votar las proposiciones de Inci-
dentes. 

Por no haber número en la Sala se pro-
cedió a llamar a los señores Diputados 
hasta por cinco minutos, en conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 89 del Re-
glamento. 

Transcurrido este plazo y por no reunir-
se quorum reglamentario, la .Mesa proce-
dió a levantar la sesión. Eran las 19 horas 
20 minutos. 

Sesión 23? Ordinaria, en miércoles 2 de Agosto de 
1967. Presidencia de los señores Lorca, don Alfredo, 
Parcto y Stark. Se abrió a las 11 horas, asistieron 
los señores: 

Acevedo P., Juan 
Acuña R., Américo 
Aguilera B., Luis 
Alvarado P., Pedro 
Allende G., Laiua 
Ansieta N., Alfonso 
Astorga J., Samuel 
Aylwin A., Andrés 
Barrionuevo B., Raúl A. 
Basso C., Osvaldo 
Buzeta G., Fernando 
Cabello P., Jorge 
Cadeinártori I., José 
Camus F,, José Tr 
Cardemil A., Gustavo 
Carvajal A., Afturo 
Cerda A., Carlos 
Cerda G., Eduardo 
Clavel A., Eduardo 

Iglesias C., Ernesto 
Jaque A., Duberildo 
Jarpa V., Miguel 
Lacoste N., Graciela 
Laemmermann M., 

Renato 
Lazo C., Carmen 
Lorca V., Alfredo 
Maira A., Luis 
Maluenda C., María 
Marambio P., Joel 
Martín M., Luis 
Meló. P., Galvarino 
Millas C., Orlando 
Monares G., José 
Montedónico N,, Juan 
Morales A., Raiil 
Ñau don A„ Alberto 
Olave V., Hernán 
Olivares S., Héctor 
Palestro R., Mario 
Pareto G., Luis 
Penna M., Marino 
Pereira B., Santiago 

Phillips P., Patricio 
Ramírez V., Gustavo 
Rioseco V., Manuel 
Robles R., Hugo 
Rosales G-, Carlos 
Rosselot J., Fernando 
Sanhueza H., Fernando 
Santibáñez C., Jorge 
Sbarbaro C., Víctor 
Sepúlveda G., Francisco 
Sepúlveda M., Eduardo 
Sívori A., Carlos 
Stark T., Pedro 
Suárez G., Constantino 
Tejeda O., Luis 
Téllez S., Héctor 
Valdés P., Arturo 
Valente R., Luis 
Valenzuela L., Renato 
Valenzuela S., Ricardo 
Valenzuela V., Héctor 
Zepeda C., Hugo 
Zorrilla C., Enrique 

Corvalán S., Ernesto 
Correa M., Silvia 
De la Fuente C., Gabriel 
De la Jara P., Renato E. 
Demarclii K., Carlos 
Dip de R., Juana 
Escorza O., José Dgo. 
Fernández A., Sergio 
Fuentealba C., Clemente 
Fuentes A., Samuel 
Fuentes V., César R. 
Fuenzalida M., Mario 
Galleguillos C., Víctor 
Garcés F., Carlos 
Giannini I., Osvaldo 
Godoy U., César 
Guastavino C., Luis 
Hurtado O'R., Rubén 
Ibáñez V., Jorge 

El Secretario, señor Cañas Ibáñez, don Eduardo, 
y el Prosecretario, señor Itaempfe Bordalí, don Ar-
noldo. Se levantó la sesión a las 13 horas. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 19^, 20^ y 21^ 
ordinarias, celebradas en martes 25 de ju-
lio, en miércoles 26 y en jueves 27, respec-
tivamente, de 16 a 19.15 horas, las dos 
primeras y de 16 a 18 horas, la úitima, se 
dieron por aprobadas por no haber me-
recido observaciones. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
1?.—Dos oficios del señor Ministro del 

Trabajo y Previsión Social, con los que 
contesta los que se le enviaron, en nom-
bre de los señores Diputados que se expre-
san, sobre las materias que se indican: 

Del señor Aguilera, don Luis, relativo 
a la dictación del Reglamento que grava 
los premios mayores de la Lotería de Con-
cepción y de la Polla Chilena de Benefi-
cencia para financiar el otorgamiento de 
pensiones de .vejez; y 
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Del señor Millas, respecto de la situa-
ción del personal de la Escuela Particular 
N9 517 de la Población Villa Sur, comu-
na de San Miguel. 

29.—Tres oficios del señor Ministro de 
Salud Pública, con los que da respuesta a 
los que se le dirigieron, en nombre de los 
señores Diputados que se mencionan, acer-
ca de las materias que se señalan: 

De] señor Aylwin, relacionado con las 
condiciones sanitarias de las viviendas del 
Fundo Santillana, de El Monte; 

Del señor Garcés, referente a la desti-
nación de un jeep para la localidad de 
Vichuquén; y 

Del señor Jaramillo, sobre aumento de 
las remuneraciones de los practicantes de-
pendientes del Servicio Nacional de Salud. 

—Quedaron a disposición de los señores 
Diputados. 

39.—Dos informes de la Comisión de 
Relaciones Exteriores, recaídos en los si-
guientes proyectos de acuerdo, originados 
en sendos Mensajes: 

El que aprueba el Convenio sobr'í Trans-
porte Internacional Terrestre, suscrito en-
tre los Gobiernos de Brasil, Argentina, 
Uruguay y Chile; y 

El que aprueba la enmienda a la Carta 
de las Naciones Unidas, relativo al au-
mento del número de miembros del Conse-
jo de Seguridad, adoptada por la Asamblea 
General el 20 de diciembre de 1965, en su 
XX Período de Sesiones. 

—Quedaron en Tabla. 
49.—Dos mociones, con las cuales los 

señores Diputados que se indican inician 
los siguientes proyectos de ley: 

El señor Clavel, que libera a las Muni-
cipalidades de las provincias de Tarapa-
cá, Antofagasta, Atacama y O'Higgins, 
que participan de los fondos del cobre, de 
la obligación establecida en el artículo 82 
de la ley N9 11860. 

—Se mandó a la Comisión de Gobierno 
Interior. 

El señor Valenzuela, don Renato, que 
beneficia a don Armando Cortínez Muji-
ca. 

—Se mandó .a la Comisión Especial de 
Solicitudes Particidafl'es. 

TIEMPO ESPECIAL 

A proposición del señor Lorca, don Al-
fredo (Presidente), por asentimiento táci-
to, se acordó conceder la palabra hasta por 
un minuto al señor Camus, quien solicitó 
que, de inmediato, se diera lectura y se vo-
tara el siguiente proyecto de acuerdo, lo 
que por unanimidad así se acordó: 

"La Cámara acuerda pedir al Ministerio 
de Economía, Fomento y Reconstrucción 
que postergue cualquier decisión sobre im-
portación de vinos a Chile y remita a esta 
Corporación todos los antecedentes al res-
pecto". 

Puesto en votación el proyecto de acuer-
do, resultó aprobado por unanimidad. 

ORDEN DEL DIA 

En conformidad con el objeto de la se-
sión a que había ordenado citar el señor 
Presidente, correspondía, en primer lu-
gar, considerar el proyecto de ley de ori-
gen en una moción del señor Valente, in-
formado por las Comisiones de Trabajo y 
Legislación Social y de Hacienda, que 
otorga previsión social a los comerciantes 
minoristas. 

Puesto en discusión general el proyecto, 
usaron de la palabra los señores Valente 
(Diputado Informante de la Comisión de 
Trabajo) ; Clavel; Palestro; Buzeta; Phi-
llips; Escorza; Acevedo; Cerda, don 
Eduar; Stark; y la señora Lazo, y por la 
vía de la interrupción el señor Monares. 

Los Comités Comunista y Socialista ha-
bían solicitado la clausura del debate, en 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 
141 del Reglamento. 

Puesta en votación la petición de clau-
sura del debate, resultó aprobada, por 
unanimidad. 

Durante la discusión general se habían 
presentado las siguientes indicaciones, 
respecto de las cuales, por asentimiento 
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unánime, se acordó omitir su lectura e in-
sertarlas en la versión oficial respectiva : 

Artículo I? 

1) De la Comisión de Hacienda, para 
sustituirlo por el siguiente : 

"Artículo...—Incorpórase ;al régimen 
de previsión de la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares a los siguientes 
sectores sociales: 

a) Los comerciantes de ferias y merca-
dos ; 

b) Los comerciantes ambulantes, y 
c) Los pequeños agricultores, industria-

les y mineros, los pirquineros y martilie-
ros, y los comerciantes detallistas cuyo ca-
pital efectivo no sea superior a quince 
sueldos vitales anuales del Departamento 
de Santiago. Sin perjuicio de lo anterior 
incorpóranse también todas aquellas per-
sonas a quienes les es aplicable el artícu-
lo 21 de la ley sobre Impuesto a la Ren-
ta. Se entenderá por capital efectivo el 
definido como tal por la ley sobre Impues-
to a la Renta, ya citada. 

No obstante lo anterior, podrán ser im-
ponentes voluntarios, con todas las obli-
gaciones que establece esta ley, aquellas 
personas señaladas en la letra c), cuyo ca-
pital sea superior al señalado en ella. 

Para los efectos de esta ley se conside-
rarán incluidos en -el presente artículo las 
personas naturales que presenten declara-
ción de iniciación de la respectiva clase de 
actividades ante el Servicio de Impuestos 
Internos y que, posteriormente, presenten 
ante ese mismo Servicio declai?ciones de 
renta obtenida en esa actividad. El Servi-
cio mencionado deberá remitir anualmen-
te, antes del 30 de junio, a la Laja de 
Previsión de Empleados Particulares, la 
nómina de los contribuyentes de 1.a respec-
tiva profesión u oficio, con indicación del 
capital líquido que poseen.". 

Artículo 29 

2) De la Comisión de Hacienda, para 
sustituirlo por el siguiente : 

"Artículo ...—El Presidente de la Re-
pública designará en el Consejo de la Ca-
ja de Previsión de Empleados Particula-
res a los representantes de las actividades, 
profesiones u oficios designados en el ar-
tículo 19 en conformidad a las normas que 
dicte al respecto.". 

3) Del señor Phillips, para sustituirlo 
por el siguiente: 

"Artículo 2?.—Agrégase al actual Con-
sejo de la Caja de Empleados Particula-
res un representante de los comerciantes 
minoristas que será designado por el Pre-
sidente de la República de una terna que 
le presentará la Confederación del Comer-
cio Detallista Establecido y de la Peque-
ña Industria de Chile." 

Artículo 39 

4) De la Comisión de Hacienda ; 
Reemplazar las palabras iniciales: "Los 

imponentes comerciantes minoristas" por 
las siguientes: "Los imponentes menciona-
dos en el artículo l 9 . " . 

Artículos 49, 69 y 89 

5) De la Comisión de Hacienda, para 
sustituirlos por el siguiente: 

"Artíciito —Los beneficios de (la 
presente ley se financiarán con: 

a) Una imposición única de un 12,75% 
de la renta mínima a que se refiere el ar-
tículo anterior; 

b) Un impuesto especial que se aplica-
rá en estampillas y que afectará a los 
balances generales que los contribuyentes 
de Primera Categoría de la Ley de Im-
puesto a la Renta presenten al Servicio de 
Impuestos Internos en la siguiente pro-
porción : 

1.—Contribuyentes con capitales líqui-
dos de siete sueldos vitales anuales hasta 
trece sueldos vitales anuales, ocho centési-
mos de un sueldo vital mensual. 

2.—Contribuyentes con capitales supe-
riores a trece sueldos vitales anuales y 
hasta cincuenta sueldos vitales anuales, 
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dieciocho centesimos de un sueldo vital mas generales que rigen para los impo-
mensual más un cuarto por mil sobre el nentes de la Caja de Previsión de Emplea-
excedente de trece sueldos vitales anuales, dos Particulares. 

3.—Contribuyentes con capitales supe- El Presidente de la República dictará el 
riores a cincuenta sueldos vitales anuales, reglamento de la presente ley en un plazo 
treinta y siete centésimos de un sueldo vi- no. superior a 120 días." 
tal mensual como mínimo más un décimo 
por mil sobre el exceso de E"? 100.000; Artículos nuevos 

c) Una imposición de] 5% de las pen-
siones de jubilación y de montepío que pa- 10) De la Comisión de Hacienda: 
gue la Caja a los imponentes de la presente "A.rtículo. . . .—Los valores que corres-
ley, y pondan al pago de imposiciones podrán 

d) Un impuesto de un diez por ciento ser contabilizados por los beneficiarios de 
del exceso sobre ocho sueldos vitales de esta ley como gastos generales necesarios 
todas las jubilaciones que paguen las ins- para producir rentas." 
tituciones públicas o privadas del país." 11) Del señor Phillips: 

"Artículo....— Los imponentes volun-
Artículo 59 tarios tendrán los mismos derechos que los 

imponentes obligados, una vez que hayan 
6) De la Comisión de Hacienda, para solicitado su afiliación y mientras la man-

sustituirlo por el siguiente: tengan." 
"Artículo . • . .—Las imposiciones se 12) De los señores Cardemil y Cerda, 

contabilizarán a nombre de los imponen- don Eduardo: 
tes en cuentas individuales." "Artículo... .—Reemplázase el artículo 

34 de la Ley N*? 12.120, por el siguiente: 
Artículo 6? Artículo 34.—Los contribuyentes afec-

tos a las disposiciones de la presente ley, 
7) Del señor Phillips, para suprimir la por las operaciones que se efectúen entre 

letra b), con sus números 1, 2 y 3. comerciantes y en los demás casos que 
señalen las leyes deberán emitir facturas, 

Artículo 1° y en general en las ventas directas al pú-
blico deberán entregar un comprobaníe 

8) De la Comisión de Hacienda, para especial. 
sustituirlo por el siguiente: Las facturas se emitirán en duplicado 

"Artículo.-..—Los aportes previsiona- y el original se entregará al cliente, de-
les de los imponentes constituirán un fon- biendo conservarse la copia en poder del 
do común y ellos no tendrán ningún de- otorgante para su revisión posterior por 
recho de propiedad sobre estos fondos." el Servicio de Impuestos Internos. 

Estos documentos deberán ser numera-
Artículos 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16; dos y timbrados por el referido Servicio 

17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24; conforme al procedimiento que señalare y 
25, 26, 27 y 28. en cada uno de ellos se indicará el nom-

bre del propietario y dirección del estable-
9) De la Comisión de Hacienda, para cimiento, su fecha, la naturaleza y mon-

sustituirlos por el siguiente: to de las operaciones y cuando procediere, 
"Artículo'. . . .—Autorízase al Presiden- la cantidad recargada por concepto de im-

te de la República para establecer los be- puesto. 
eeficios a que tendrán derecho los impo- Los comprobantes especiales serán emi-
nentes de esta ley de acuerdo a las ñor- ti dos bajo control y responsabilidad del 
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Servicio de Impuestos Internos, el que en-
cargará su emisión preferentemente a un 
organismo del Estado. Estos comprobantes 
se emitirán por valores equivalentes a los 
actuales billetes* de banco, pudiendo ha-
cerse por otros valores si se estima conve-
niente y en ellos se indicará el monto co-
rrespondiente al impuesto y los valores de 
canje de estos documentos. 

Los referidos comprobantes serán en-
tregados a los contribuyentes bajo la for-
ma y condiciones que señale el Reglamen-
to, el que no podrá consultar en ningún 
caso la obligación de pagar anticipadamen -
te el valor del impuesto. 

Los industriales y comerciantes mayo-
ristas, en las ventas que efectúen a otros 
comerciantes o industriales, y en aquellas 
que por el número de unidades vendidas 
sea presumible que ellas serán objetos de 
posteriores transferencias, deberán exigir 
la presentación del certificado de inscrip-
ción del comprador en el Registro de Com-
praventa y dejar constancia de su número 
en la factura. 

El Servicio de Impuestos Internos po-
drá a su juicio exclusivo eximir de la obli-
gación establecida en este artículo a de-
terminados grupos o gremios de contribu-
yentes." 

13) De los mismos señores Diputados: 
"Artículo...—Los comprobantes espe-

ciales emitidos en conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 34 de la ley N"? 12.120, 
tendrán un valor de canje directo para 
los efectos de adquirir certificados de aho-
rro reajustable del Banco Central de 
Chile, cuotas de ahorro de la Corporación 
de la Vivienda, depósitos en cuenta de aho-
rro a plazo del Banco del Estado o de las 
Asociaciones de Ahorro y Préstamo. 

En todo caso, los bonos de ahorro, los 
certificados, cuotas o depósitos a que se 
refiere el inciso anterior no podrán ena-
jenarse a ningún título ni retirarse por 
su tomador antes de transcurrido un año 
desde su fecha de emisión o depósito." 

14) De los mismos señores Diputados: 
"Artículo. . . .—El valor de canje de los 

comprobantes a que se refiere el artículo 
anterior será un tanto por ciento de] va-
lor del impuesto, que f i ja rá anualmente el 
Presidente de la República y que en nin-
gún caso podrá exceder el 10% del referi-
do valor." 

15) De los mismos señores Diputados : 
"Artículo.... —La forma y demás re-

quisitos del canje se hará en las condicio-
nes que determine el Reglamento, el que 
podrá consultar todas las disposiciones ne-
cesarias para hacer efectivo y operante el 
sistema establecido en esta ley." 

16) De los mismos señores Diputados: 
"Artículo....—Dentro del porclent¡aje 

determinado para los efectos del canje de-
berá destinarse una parte que no exceda 
de un 10% del valor de canje de ahorro 
para formar un fondo que contribuya pos-
teriormente al financiamiento de la incor-
poración de los comerciantes a un régimen 
de previsión." 

17) De los mismos señores Diputados: 
"Artículo. . . .—Destínase hasta un 10% 

del valor destinado a canje para- atender 
a los gastos necesarios para poner en prác-
tica el nuevo sistema de incentivo para 
controlar el rendimiento de los impuestos 
establecidos en la ley N"? 12.120, tales co-
mo propaganda, trabajos extraordinarios, 
elementos de trabajo, etc. 

Facúltase al Ministro de Hacienda para 
disponer de los fondos necesarios para im-
portar o adquirir las máquinas y demás 
elementos que sean necesarios para emitir 
comprobantes. 

El gasto que demanden estas adquisicio-
nes será imputado al mayor rendimiento 
de los impuestos de la ley N? 12.120 que 
se produzcan en el año 1966. 

En todo caso las importaciones, que se 
hagan con el objeto señalado estarán 
exentas de todo impuesto, derecho o gra-
vamen." 

18) De los mismos señores Diputados: 
"Artículo . . .—En el Código Tributa-

rio, contenido en el D.F.L. N<? 190 de 1960, 
en su artículo 97, N? 10, reemplácese la pa-
labra "boleta" por "comprobante"; suprí-
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mase la frase "el fraccionamiento del mon-
to ele las ventas o el de otras operaciones 
para eludir el otorgamiento de las boletas" 
y la coma (,) que sigue a la última pala-
bra." 

19) De los mismos señores Diputados: 
"Artículo. . . .—Los comprobantes espe-

ciales a que se refiere la presente ley se 
considerarán como instrumentos públicos 
para los efectos de sancionar su falsifica-
ción, adulteración o el uso malicioso de 
estos documentos falsificados o adultera-
dos." 

20) De los mismos señores Diputados: 
"Artículo . . . .—El Presidente de la Re-

pública pondrá en vigencia las disposicio-
nes de la presente Ley por Decreto Supre-
mo el que no podrá dictarse antes del 1? 
de marzo de 1967. 

Dentro del plazo de 90 días contados 
desde la fecha de promulgación de la pre-
sente ley se dictará el Reglamento corres-
pondiente para llevar a la práctica el sis-
tema establecido." 

21) De los señores Cerda, don Eduardo, 
Sanhueza y Cardemil: 

"Artículo. . . .—Los imponentes volunta-
rios tendrán los mismos derechos que los 
actúales imponentes voluntarios de la Ca-
ja de Previsión de Empleados Particula-
res." 

Puesto en votación general el proyecto, 
resultó aprobado por unanimidad, y, en 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 
124 del Reglamento, volvió a Comisión 
para segundo informe. 

En segundo lugar, correspondía consi-
derar el proyecto de ley de origen en un 
mensaje, informado por la Comisión de 
Economía y Comercio, que crea el Regis-
tro NaciorM de Comerciantes de Chile. 

Puesto en discusión general el proyecto, 
usaron de la palabra los señores Sanhueza 
(Diputado Informante) ; Clavel; Iglesias, 
Guastavino y Acevedo, en los tiempos de 

su primero y su segundo discurso; y la se-
ñorita Lacoste, y por la vía de la interrup-
ción, los señores Phillips; Valenzuela, don 
Ricardo; Sanhueza (Diputado Informan-
te), y Acevedo. 

En el transcurso del debate, pasaron a 
presidir, la sesión sucesivamente, los seño-
res Stark y Pareto. 

Por no reunir la unanimidad requerida, 
no prosperaron las sucesivas proposicio-
nes de la Mesa, en orden a cerrar el deba-
te a las 12 horas 55 minutos y a votar en 
general el proyecto. 

A la hora de término de la sesión, que-
dó pendiente el debate, y con el uso de la 
palabra el señor Acevedo, a quien le res-
tan 29 minutos de su primer discurso. 

Por haber llegado la hora de término de 
la sesión, se levantó ésta a las 13 horas. 

Sesión 24^ Ordinaria, miércoles 2 de Agosto de 
1987. Presidencia del señor Lorca, don Alfredo. Se 
abrió a las 14 horas, asistieron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Acuña lí., Américo 
Aguilera B., Luis 
Alvarado P., Pedro 
Allende G., Laura 
Ansieta N., Alfonso 
Arancibia C., Mario 
Astorga J., Samuel 
Aylwin A., Andrés 
Barrionuevo B., Raúl A. 
Buzeta G., Fernando 
Cademártori I., José 
Calicillo T., Fernando 
Cardemil A., Gustavo 
Carvajal A., Arturo 
Castilla H., Guido 
Cerda A., Carlos 
Cerda G., Eduardo 
Clavel A., Eduardo 
Correa M., Silvia 
Daiber E., Alberto 
De la Fuente C., Gabriel 
De la Jara P., Renato E. 
Dcmarchi K., Carlos 
Dip de R., Juana 
Escorza O., José Dgo. 
Fernández A., Sergio 
Fuentes A., Samuel 

Fuentes V., César R. 
Fucnzalida M., Mario 
Galleguillos C., Víctor 
Garcés F., Carlos 
Giannini I., Osvaldo 
Godoy U., César 
Guastavino C., Luis 
Hamuy B., Mario 
Iglesias C., Ernesto 
Irureta A., Narciso 
Jaramillo B.,' Alberto 
Koenig C., Eduardo 
Lacoste N., Graciela 
Lazo C., Carmen 
Lorca V., Alfredo 
Lorenzini G., Emilio 
Maira A,, Luis 
Maluenda C., María 
Martin M., Luis 
Meló P., Galvarino 
Millas C., Orlando 
Monares G., José 
Monckeberg B., Gustavo 
Montedónico N., Juan 
Montt M., Julio 
Morales A., Raúl 
Olave V., Hernán 
Palesíro R., Mario 
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Pareto G., Luis 
Penna M., Marino 
Pereira B., Santiago 
Phillips P., Patricio 
Poblete G., Orlando 
Retamal C., Blanca 
Rioseco V., Manuel 
Robles R., Hugo 
Rodríguez N., Juan 
Rosselot J., Fernando 
Ruiz-Esquide J., 

Mariano 
Saavedra C., Wilna 
Sanhueza H., Fernando 
Santibáñez C., Jorge 

Sbarbaro C., Víctor 
Sepúlveda M., Eduardo 
Sota B., Vicente 
Sotomayor G., Fernando 
Stark T., Pedro 
Suárez G., Constantino 
Tejeda O., Luis 
Torres P., Mario 
Valdés P., Arturo 
Valente R., Luis 
Valenzuela L., Renato 
Valenzuela S., Ricardo 
Valenzuela V., Héctor 
Vega V., Osvaldo 
Zorrilla C., Enrique 

El Secretario, señor Cañas Ibáñez, don Eduardo, 
y el Prosecretario, señor Kaempfe Bordalíj don Ar-
noldo. Se levantó la sesión a las 15 horas 57 mi-
nutos. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

No hubo declaración respecto de las ac-
tas que correspondía aprobar o dejar a 
disposición de los señores Diputados. 

CUENTA 

. Se dio cuenta de: 
19.—Dos mociones, con las cuales los se-

ñores Diputados que se indican inician los 
siguientes proyectos de ley: 

El señor Valente, que aumenta las pen-
siones de gracia inferiores a ciento veinte 
escudos mensuales.. 

—Se mandó a la Comisión Especial de 
Solicitudes Particulares. 

Los señores Stark, Tejeda y De la Ja-
ra, que modifica diversas disposiciones le-
gales relacionadas con los impuestos esta-
blecidos en beneficio de la Municipalidad 
de Los Angeles. 

—Se mandó a la Comisión de Gobierno 
Interior. 

A proposición del señor Lorca, don Al-
fredo (Presidente), por asentimiento uná-
nime, se acordó cerrar el debate, votar, de 
inmediato, en general, y omitir la lectura 
de las indicaciones presentadas durante la 
discusión general del proyecto de ley de 

origen en un mensaje, informado por la 
Comisión de Economía y Comercio, que 
crea el Registro Nacional de Comercian-
tes de Chile. 

Las indicaciones en referencia, eran las 
siguientes: 

Artículo l 9 

1) De los señores Phillips, Stark, Pare-
to y Sanhueza y señora Lazo para susti-
tuirlo por el siguiente: 

"Artículo 1°— Créase el Registro Na-
cional de Comerciantes Establecidos de 
Chile, en el cual deberán inscribirse todos 
los comerciantes a que se refiere el pre-
sente Título, propenderá a la dignificación 
de la actividad, la ética profesional y a 
eliminar el comercio clandestino dentro de 
las normas y espíritu de esta ley." 

2) De los señores Valenzuela, don Ri-
cardo, Iglesias, Monares y señorita La-
coste, para agreg;ar el siguiente inciso 
segundo, nuevo: 

"Quedarán excluidos de inscribirse en 
este Registro los profesionales, Químicos 
Farmacéuticos dueños de establecimientos 
de Farmacias y Droguerías y las sociedades 
en que participen estos profesionales." 

3) De la señorita Lacoste, para agregar 
la siguiente frase f inal: 

"No podrán inscribirse las Farcnacias". 

Artículo 29 

4) De los señores Phillips, Stark, Pare-
to y Sanhueza y señora Lazo para sustituir-
lo por el siguiente: 

"Artículo 2<?.—Son comerciantes para 
los efectos de este Título, las personas na-
turales o jurídicas que hagan del comer-
cio su profesión habitual, que tengan ne-
gocio establecido, que estén al día en el 
pago de sus patentes municipales e ins-
critas en el Rol General de Contribuyen-
tes y en el Rol Comunal de Compraventas 
o en la Cifra de Negocios. También lo son 
los que ejerzan el comercio en los merca-
dos municipales, como concesionarios o 
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arrendatarios de las Municipalidades res-
pectivas." 

Artículo 3? 

5) De los mismos señores Diputados, 
para sustituir la letra a) por la siguiente: 

"a) Un comerciante elegido por el Pre-
sidente de la República de dos ternas que 
le presentarán la Cámara Central de Co-
mercio de Chile y la Confederación de Co-
mercio Detallista Establecido en Chile, 
respectivamente." 

6) De la señorita Lacoste, para suprimir 
en la letra a) la frase "que lo presidirá". 

7) De la señorita Lacoste, para reempla-
zar, en la letra b), la palabra "tres" por 
"dos". 

8) De la señorita Lacoste, para reempla-
zar, en la letra c), la palabra "tres" por 
"cuatro". 

9) De los señores Phillips, Stark, Pare-
to y Sanhueza y señora Lazo, para agregar 
el siguiente inciso, nuevo: 

"El Presidente del Contéjo Nacioíuil del 
Registro Nacional de Comerciantes Esta-
blecido de í,h:Ie, será elegido entre los 
siete miembros indicados en las letras a) 
h) y c). Los cargos de Consejeros Nacio-
nales y Provinciales serán gratuitos." 

10) De los mismos señores Diputados, 
para agregar el siguiente inciso, nuevo : 

"Los Consejeros Nacionales durarán 
tres años en sus funciones. En caso de re-
nuncia, fallecimiento o censura al Conse-
jero Nacional, la institución a que perte-
nece podrá designar reemplazante por el 
resto del período que corresponda." 

Artículo 4? 

11) Del señor Buzeta, para agregar des-
pués de las palabras "provincias" y "Pro-
vinciales" la frase "o departamentos" y "o 
departamentales", respectivamente, todas 
las veces en que aparecen en este artículo. 

12) De la señorita Lacoste, para susti-
tuir la letra a) por la siguiente: 

"a) Un representante designado por el 

Consejo General del Registro, elegido de 
una lista de seis personas, propuestas, tres 
por las instituciones afiliadas a la Confe-
deración del Comercio Detallista Estable-
cido y de la Pequeña Industria de Chile, 
y tres por las instituciones afiliadas a la 
Cámara Central." 

13) De los señores Phillips, Stark, Pa-
reto y Sanhueza, y señora Lazo para in-
tercalar en la letra a) , después de la pala-
bra "propuestas", la siguiente f rase : 

"tres por las instituciones afiliadas a 
la Cámara Central de Comercio de Chile 
y tres por". 

14) De los señores Stark y Sanhueza, 
para agregar en la letra a) la siguiente 
frase final, suprimiendo el punto: 

"y tres por la Cámara Central de Co-
mercio." 

15) De los señores Phillips, Stark, Pa-
reto y Sanhueza y señora Lazo, para reem-
plazar en la letra a) la frase "inciso ante-
rior" por "presente inciso". 

16) De la señorita Lacoste, para reem-
plazar en la letra b) la palabra "tres" por 
"dos". 

17) De la señorita Lacoste, para reem-
plazar en la letra c) la palabra "tres" por 
"cuatro". 

18) De los señores Stark y Sanhueza, 
para reemplazar en el inciso final la pa-
labra "Regional" por "Provincial". 

Artículo 5? 

19) De la señorita Lacoste, para susti-
tuir el inciso tercero por el siguiente: 

"Toda inscripción o anotación deberá 
publicarse en extracto en el Boletín del 
Registro o, en su defecto, en el Diario Ofi-
cial. Dichas inscripciones y modificaciones 
harán plena fe en contra de los comercian-
tes que las hayan requerido." 

20) De la señorita Lacoste, para sus-
tituir en el inciso tercero la frase "de In-
formaciones Comerciales." por la siguien-
te: "que emitirá mensualmente el Consejo 
General del Registro Nacional." 

21) De los señores Phillips, Stark, Pa-
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Artículo 14 reto y Sanhueza, y señora Lazo para sus-
tituir el inciso tercero por el siguiente : 

"Toda inscripción o anotación deberá 
publicarse en extracto en el Diario Ofi-
cial, salvo que el Registro emita su pro-
pia publicación. Las inscripciones y ano-
taciones hacen plena fe en contra de los 
comerciantes que lo hayan requerido." 

22) De los mismos señores Diputados, 
para reemplazar en el inciso sexto las pa-
las "quince días" por 'treinta días a". 

Artículo 

23) De los mismos señores, para sus-
tituir el inciso primero por el siguiente: 

"Para inscribirse en el Registro res-
pectivo, el comerciante deberá acreditar 
que se halla inscrito a cualquier gremio 
de comerciantes con personalidad jurí-
dica que exista en su localidad o provin-
cia y que esta organización se encuentra 
afiliada a cualquiera de las organizaciones 
nacionales mencionadas en esta Título." 

24) De la señorita Lacoste, para susti-
tuir, en el inciso primero, la frase inicial 
hasta la palabra "afiliación", inclusive, 
por la siguiente: 

"Podrán inscribirse en este Registro los 
comerciantes establecidos que se encuen-
tren afiliados". 

25) De los señores Phillips, Stark, Pa-
reto y Sanhueza y señora Lazo, para su-
primir los incisos segundo y tercero. 

26) De la señorita Lacoste, para reem-
plazar en el inciso segundo la palabra 
"ser" por "estar". 

27) De la señorita Lacoste, para su-
primir el inciso tercero. 

Artículo 13 

28) De los señores Phíllis, Stark, Pa-
reto y Sanhueza y señora Lazo, para reem-
plazar la frase inicial del inciso segundo 
por la siguiente: 

"Los Consejos Provinciales a pedido de 
las instituciones de comerciantes podrán 
aplicar las sanciones de:" 

29) De los mismos señores Diputados, 
para intercalar después de la palabra 
"gremial" lo siguiente "de las menciona-
das en el artículo 69". 

Artículo nuevo 

30) De los mismos señores Diputados, 
para agregar el siguiente, a continuación 
del artículo 15: 

"Los excedentes de fondos que existie-
ren en el Registro Nacional se retorna-
rán en un 50% a los Consejos Provincia-
les, a porcentaje de los aportes que éstos 
hayan hecho al Registro durante el año". 

Artículo 17 

31) Del señor Phillips, para reempla-
zar la letra e) por la siguiente: 

"e) Una vez que la autoridad haya apli-
cado las sanciones administrativas que le 
corresponden se entenderá que no iniciará 
el proceso criminal." 

Artículo nuevos 

32) Del señor Phillips, para agregar el 
siguiente, a continuación del artículo 17: 

"Artículo. . .— "Toda fijación de pre-
cio, o de márgenes de comercialización o 
cualquiera otra medida que signifique con-
trol de los precios deberá basarse en un 
estudio fundado de costos que contemple 
todos los factores directos e indirectos que 
puedan integrarlos y, además, una legí-
tima y razonable utilidad que sea normal 
en el mercado". 

"En los decretos o resoluciones de f i ja-
ción de precios deberá contemplarse que 
toda alza comprobada que incida en cual-
quiera de los factores integrantes del cos-
to de un artículo, hará posible la modi-
ficación del precio de venta o dei margen 
de comercialización, o de la medida que 
esté afectando a dicho artículo, en el por-
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centaje que resulte de aplicar el alza co-
nocida al respectivo factor de costo". 

33) Del señor Phillips, para agregarlo 
a continuación del artículo 24: 

"De toda clausura cuya duración sea 
superior a 3 días se podrá reclamar ante 
el Juzgado de Letras de Mayor Cuantía 
del departamento respectivo. El reclamo 
debe interponerse en el plazo de tres días, 
contados desde la notificación de la reso-
lución administrativa que la aplique. 

"El Juez resolverá en conciencia den-
tro del plazo de 10 días contado desde el 
ingreso de los autos al Juzgado y con el 
sólo mérito de dichos antecedentes y la 
audiencia verbal del infractor y del fun-
cionario de la Dirección de Industria y 
Comercio que corresponda." 

34) Del señor Lorca, don Gustavo: 
"Artículo... — De todas las infraccio-

nes que se denuncien a los comerciantes, 
podrá el denunciado, dentro del término 
del segundo día hábil que ésta le sea noti-
ficada, recurrir ante el Juzgado de Letras 
de Mayor Cuantía en lo Civil de turno 
en su domicilio comercial, para formular 
sus descargos y ofrecer las pruebas que 
puedan desvirtuar la denuncia. 

El Tribunal ordenará recibir las prue-
bas ofrecidas conforme a las reglas del 
Código de Procedimiento Civiil, fijando 
día y hora para ello dentro del término 
de diez días, a contar de la presentación 
del escrito de descargo y pruebas. 

La Dirección de Industria y Comercio 
será parte en este procedimiento, sin nece-
sidad de emplazamiento. 1 

Vencido el plazo de diez días, el Tribu-
nal remitirá de oficio y sin más trámite, 
el expediente a la Dirección de Industria 
y Comercio de la localidad, la cual le dará 
el curso pertinente. 

Aplicada en definitiva la sanción por 
la Dirección de Industria y Comercio o por 
la Subsecretaría del Ministerio de Eco-
nomía, Fomento y Reconstrucción o pol-
la autoridad que la ley disponga y, noti-
ficado de la referida sentencia adminis-
trativa, el afectado tendrá el plazo de 

cinco días hábiles para apelar de ella ante 
el mismo Tribunal que conoció de su es-
crito de descargos y recibió las pruebas. 
Dicho escrito deberá ser fundado, y sin 
otro trámite, el Tribunal de Alzada re-
solverá, acogiendo o rechazando la apela-
ción. Esta sentencia será fundada y con-
tra ella no procederá recurso alguno. 

El fallo del Tribunal se notificará por 
el Estado Diario y los antecedentes se re-
mitirán de oficio a la Dirección de Indus-
tria y Comercio de la localidad que corres-
ponda." 

35) De los señores Stark y Sanhueza: 
"Artículo...—• La Confederación de 

Comercio Detallista Establecido y de la 
Pequeña Industria de Chile, las Federa-
ciones Provinciales y los Consejos Depar-
tamentales, deberán crear Departamento 
de Bienestar para sus asociados, los cua-
les deberán afiliarse obligatoriamente a 
ello. 

El Presidente de la República dictará 
el Reglamento, por el cual se regirán estos 
Departamentos de Bienestar." 

36) De la señorita Lacoste: 
"Artículo...— Agrégase el siguiente 

artículo N<? 112, bis, al D.F.L. N? 326, de 
6 de abril de 1960: 

"Se denomirán Cooperativas de Abas-
tecimiento, las Cooperativas de Servicios 
creadas por Cámaras de Comercio o ins-
tituciones similares, exclusivamente para 
sus asociados, con carácter provincial o 
nacional, por intermedio de las cuales se 
podrán abastecer de mercaderías o pro-
ductos los comerciantes detallistas esta-
blecidos que se incorporen a dichas coo-
perativas. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 
69, estas cooperativas no tendrán fines de 
lucro y gozarán, para los fines señalados 
en el inciso anterior, de todos los privile-
gios y exenciones precisadas en los ar-
tículos 55 y siguientes, del Título VIII ; 
y, con total exención de las letras a) y c) 
del citado artículo 55 y, en igual forma, 
del artículo N? 116 del D.F.L. N<? 326." 

37) De la señorita Lacoste: 
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"Artículo. . . — Las Cámaras de Comer-
cio Minoristas deberán crear, a nivel pro-
vincial, en el plazo de seis meses, a par-
tir de la fecha de vigencia de la presente 
ley, un Departamento de Bienestar para 
sus asociados y familiares." 

Artículo l 9 transitorio 

38) De los señores Phillips, Stark, Pa-
reto y Sanhueza y señora Lazo, para sus-
tiuirlo por el siguiente: 

"En las provincias, donde no se hayan 
constituido los Consejos Provinciales, al 
momento de la dictación de esta ley, se 
designará por el Consejo Nacional, la ins-
titución que ¡llevará1 provisoriamente el 
Registro." 

"LTna vez organizado el Consejo Pro-
vincial respectivo, deberán entregarse a 
éste todos los antecedentes correspondien-
tes a dichos Registros." 

39) De la señorita Lacoste, para susti-
tuirlo por el siguiente: 
_ "En las provincias donde no exista, al 

momento de la dictación de la presente 
ley, constituido el Consejo Provincial del' 
Registro Nacional de Comerciantes Esta-
blecidos, se designará, por el Consejo Eje-
cutivo Nacional, la institución que llevará 
provisoriamente el Registro; una vez or-
ganizado el Consejo Provincial respectivo, 
deberán entregarse a éste los anteceden-
tes respectivos." 

40) De los señores Phillips, Stark, Pa-
reto y Sanhueza y señora Lazo, para 
agregar el siguiente artículo transitorio, 
nuevo: 

"Las personas naturales y jurídicas que 
cumplan con lo establecido en el artículo 
29 del Título I, a la fecha de dictación de 
esta ley, tendrán un plazo de 60 días, con-
tado desde la. fecha de dictación del Re-
glamento d-e la presente ley por Su Exce-
lencia el Presidente de la República, para 
inscribirse en el Registro Nacional de Co-
merciantes Establecidos de Chile." 

Puesto en votación general el proyecto,, 
resultó aprobado por unanimidad, y, en 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 
124 del Reglamento, volvió a Comisi'ón 
para segundo informe. 

ORDEN DEL DÍA 

En conformidad con el objeto de la 
sesión a que había ordenado citar el señor 
Presidente, correspondía ocuparse del pro-
yecto de ley remitido por el Honorable 
Senado, informado por la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia, que 
concede amnistía a Intendentes y Gober-
nadores por la denegación o retardo en la 
concesión del auxilio de la fuerza pública. 

Puesto en discusión general el proyec-
to, usaron de la palabra los señores Ansie-
ta (Diputado informante), Tejeda y Pa-
lestro, en los tiempos de sus primeros y 
segundos discursos; y Maira y la señora 
Dip; y por la vía de la interrupción, los 
señores Ansieta, Godoy Urrutia, Giannini 
y Valenzuela, don Héctor, y la señora 
Allende. 

En el transcurso del debate, a proposi-
ción de la Mesa, por unanimidad se acordó 
votar •sn general y particular el proyecto 
a la hora de término reglamentario de la 
sesión, con omisión del trámite de vota-
ción secreta. 

Por no reunir la unanimidad requeri-
da, no prosperó la petición formulada por 
el señor Tejeda, durante su intervención, 
en orden a insertar en la versión oficial 
respectiva un documento. 

En conformidad con el acuerdo adopta-
do anteriormente, se declaró cerrado el 
debate a la hora de término reglamenta-
rio de la sesión, y el señor Secretario, con 
la venia de la Sala, dio lectura a las si-
guientes indicaciones presentadas durante 
la discusión general: 

De los señores Millas y Tejeda, para 
rremplazar el artículo único. por el si-
guiente : 
• "Artículo...— Concédese amnistía a 
Intendentes y Gobernadores por la dene-
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gación o el retardo en la concesión del 
auxilio de la fuerza pública en que hayan 
incurrido con ocasión del cumplimiento de 
órdenes de lanzamiento decretadas en jui-
cios especiales de arrendamiento o de co-
modato precario de inmuebles, o querellas 
posesorias. 

Concédese, asimismo, amnistía a los pe-
riodistas responsables de delitos sanciona-
dos en la ley N? 12.927, sobre Seguridad 
Interior del Estado. 

De los mismos señores Diputados, para 
agregar el siguiente artículo nuevo : 

"Artículo. . .— En los juicios a que den 
lugar los contratos de arrendamiento o el 
comodato de inmuebles, el Juez de la cau-
sa, a petición de parte o de oficio, podré, 
decretar la suspensión del cumplimiento 
del fallo siempre que la orden de lanza-
miento pueda producir un trastorno gra-
ve a la familia del ocupante del inmueble. 

El Juez calificará prudencialmente, en 
única instancia y sin necesidad de prueba 
formal, las circunstancias que justifiquen 
su resolución. 

La resolución que suspenda' el lanza-
miento contendrá la determinación del 
plazo de su vigencia, el que no podrá ven-
cer antes del 30 de noviembre de 1967. 

El Juez podrá ejercitar las facultades 
que le concede este artículo en la senten-
cia definitiva o durante la ejecución del 
fallo." 

De los señores Millas y Tejeda, para re-
emplazar el artículo único por el siguiente: 

"Artículo...— Decláranse no imputa-
bles a voluntad o culpa de los obreros y 
empleados las terminaciones de los con-
tratos de trabajo producidas, con motivo 
de la huelga del año 1966, en los centros 
de trabajo de Potrerillos, El Salvador, 
Barquitos y Chuquicamata. 

Los favorecidos por esta disposición po-
drán hacer valer sus derechos a las indem-
nizaciones correspondientes én las Mutua-
lidades y Fondos de Auxilio de Cesantía, 
en el plazo de seis meses, contado desde 
la fecha de publicación de la presente ley." 

De las señoras Lazo y Allende y señores 
Aguilera, don Luis; Palestro y Olave, para 
agregar el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo. . .— Se otorgará personalidad 
jurídica al Fondo de Compensación de In-
demnización Gremial de la Industria del 
Cuero y Calzado, a contar desde su fun-
dación, el 30 de diciembre de 1955. 

La institución continuará rigiéndose por 
sus estatutos sociales o Reglamento Orgá-
nico, de fecha 17 de enero de 1957, y sus 
modificaciones, que fueron reducidas a es-
critura pública con fecha 30 de abril de 
1957. 

Se determina, también, que la institu-
ción quedará sometida a la tuición de la 
Superintendencia de Bancos y que los bie-
nes raíces de su propiedad se inscribirán 
a su nombre en el Conservador de Bienes 
Raíces respectivo, debiendo, también, co-
locar a su nombre cualquier otro bien o 
acciones que le pertenezcan." 

De los señores Millas y Tejeda, para 
agregar el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo . . .•—Rehabilítase en su na-
cionalidad chilena al señor Luis Ricardo 
Vítale Cometta, la que le fue cancelada 
por decreto N? 1.971, de 27 de octubre 
de 1962, del Ministerio del Interior, pu-
blicado en el Diario Oficial de 21 de no-
viembre del mismo año". 

De los señores Palestro, Aguilera, don 
Luis, y Allende, doña Laura, proponiendo 
la rehabilitación de la nacionalidad' chile-
na del señor Luis R. Vitale Cometta." 

De los señores Millas y Tejeda, para 
agregar el siguiente artículo nuevo : 

"Artículo . . .—Concédese el beneficio ele 
la personalidad jurídica a la institución 
denominada "Fondo de Compensación de 
Indemnización Gremial de la Industria del 
Cuero y Calzado", a contar desde su fun-
dación el 30 de diciembre de 1955. 

La institución seguirá rigiéndose por 
sus Estatutos Sociales o Reglamento Or-
gánico de fecha 17 de enero de 1957, y sus 
modificaciones, reducidos a escritura pú-
blica ante el Notario de Santiago don Jai-
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me García Palazuelos, con fecha 30 de 
abril de 1957. 

Esta institución quedará sometida a la 
supervigilancia de la Superintendencia de 
Bancos. 

Los bienes raíces de propiedad del Fon-
do se inscribirán a su nombre en el Con-
servador de Bienes Raíces respectivo. Se 
pondrán también a su nombre cualesquier 
otros bienes o acciones que le pertenez-
can." 

De los señores Maira César Raúl Fuen-
tes, Millas y Tejeda para agregar el si-
guiente artículo nuevo: 

"Artículo . . .—Derógase el inciso segun-
do del artículo 621 del Código de Proce-
dimiento Penal." 

De los señores Millas y Tejeda, igual a 
la anterior. 

A proposición de la Mesa, por asenti-
miento tácito, se acordó admitir a vota-
ción las indicaciones declaradas improce-
dentes por ella, en conformidad a lo esta-
blecido en el artículo 123 del Reglamento. 

Puesto en votación general el proyecto, 
resultó aprobado con tres votos en contra 
ele los señores Diputados del Comité Inde-
pendiente. 

Artículo único 

Puesto en votación el artículo, conjun-
tamente con el primer inciso de la indi-
cación sustitutiva, resultó aprobado, con 
la abstención de tres señores Diputados 
del Comité Independiente. 

Puesto en votación el segundo inciso de 
la indicación sustitutiva, resultó recha-
zado por 10 votos contra 36. 

Puestas en votación, en forma sucesiva, 
las indicaciones para agregar artículos 
nuevos, con excepción de las dos últimas, 
resultaron rechazadas por 16 votos contra 
30; 10 votos contra 40; 12 votos contra 48, 
y 10 votos contra 42, respectivamente. 

Puesta en votación la indicación para 
a,gregar un artículo por el cual se deroga 
el inciso segundo del artículo 621 del Có-
digo de Procedimiento Penal, resultó apro • 
bada por 56 votos contra 4. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su segundo trá-
mite constitucional, y los acuerdos res-
pectivos se pusieron en conocimiento del 
Honorable Senado, redactado el proyecto 
en los siguientes términos: 

"Proyecto de ley 

"Artículo 1"?—Concédese amnistía a In-
tendentes o Gobernadores por la denega-
ción o el retardo en la concesión del auxi-
lio de la fuerza pública en que hayan incu-
rrido con ocasión del cumplimiento de 
órdenes de lanzamiento decretadas en jui-
cios especiales de arrendamiento o de co-
modato precario de inmuebles, o querellas 
posesorias. 

Artíctdo 29—Derógase el inciso segun-
do del artículo 621 del Código de Procedi-
miento Penal." 

Por haberse cumplido con el objeto de 
la sesión, que se encontraba prorrogada 
en virtud de un acuerdo anterior, se le-
vantó ella a las 15 horas 57 minutos. 

Sesión 25?- Ordinaria, en miércoles 2 de Agosto 
de 1987. Presidencia de los señores Lorca, don Al-
fredo, Pareto, Stark y Srta. Saavedra. Se abrió a 
las 16 horas 15 minutos, asistieron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Acuña R., Américo 
Aguilera B., Luis 
Alvarado P., Pedro 
Allende G., Laura 
Ansieta N., Alfonso 
Arancibia C., Mario 
Astorga J., Samuel 
Barrionuevo B., Raúl A. 
Basso C., Osvaldo 
Buzeta G., Fernando 
Cabello P., Jorge 
Cademártori I., José 
Camus F., José T. 
Cancino T., Fernando 
Cantero P., Manuel 
Cardemil A., Gustavo 
Carvajal A., Arturo 
Castilla H., Guido 

Cerda G., Eduardo 
Clavel A., Eduardo 
Coñuepán P., Venancio 
Corvalán S., Ernesto 
Correa M., Silvia 
Daiber E., Alberto 
De la Fuente C., Gabriel 
De la Jara P., Renato E. 
Demarclii K., Carlos 
Dip de R., Juana 
Enríquez F., Inés 
Escorza O., José Dgo. 
Fuentealba C., Clemente 
Fuentes A., Samuel 
Fuentes V., César R. 
Fuenzalida M., Mario 
Galleguillos C., Víctor 
Garcés F., Carlos 
Giannini I., Osvaldo 
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Godoy U., César 
González M., Víctor 
Guajardo G., Ernesto 
Guastavino C., Luis 
Hamuy B., Mario 
Ibáñez V., Jorge 
Iglesias C., Ernesto 
Irureta A., Narciso 
isla H., José Manuel 
Jarpa V., Miguel 
Koenig C., Eduardo 
Lacoste N., Graciela 
Laenunermann M., 

Renato 
Lorca V., Alfredo 
Maira A., Luis 
Maluenda C., María 
Martín M., Luis 
Meló P., Galvarino 
Millas C., Orlando 
Monares G., José 
Monckeberg B., Gustavo , 
Montedónico N., Juan 
Montt M., Julio 
Morales A., Raiii 
Mosquera R., Mario 
Naudon A., Alberto 
Ochagavía V., Fernando 
Olave V., Hernán 
Olivares S., Héctor 
Palestro R., Mario 
Pareto G., Luis 

Parra A., Bosco 
Penna M., Marino 
Pereira B., Santiago 
Phillips P., Patricio 
Pobleúe G., Orlando 
Ramírez V., Gustavo 
Retamal C,, Blanca 
Rioseco V., Manuel 
Rodríguez H., Manuel 
Rodríguez N., Juan 
Rosselot J., Fernando 
Ruiz-Esquide J., 

Mariano 
Saavedra C., Wilna 
Sanhueza K., Fernando 
Sbarbaro €., Víctor 
Sepúlveda G., Francisco 
Sepúlveda M., Eduardo 
Silva S., Julio 
Sotomayor G., Fernando 
Stark T., Pedro 
Suárez G., Constantino 
Tejeda O., Luis 
Téllez S., Héctor 
Torres P„ Mario 
Valdés P., Arturo 
Valente R., Luis 
Valenzuela L., Renato 
Valenzuela S., Ricardo 
Valenzuela V., Héctor 
Zepeda C., Hugo 
Zorrilla C., Enrique 

El Secretario, señor Cañas Ibáñez, don Eduardo, 
y el Prosecretario, señor Kaempfe Bordalí, don Ar-
noldo. Se levantó la sesión a las 19 horas 0,8 mi-
nutos. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

No hubo declaración respecto de las 
actas que correspondía aprobar o dejar a 
disposición de los señores Diputados. 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

Se dio cuenta de: 
1.— Un oficio del señor Ministro de 

Agricultura, con el que contesta el que se 
le envió, en nombre del señor Sepúlveda, 
don Francisco, sobre irregularidades en 
que habría incurrido la anterior Directi-
va de la Cooperativa Pesquera "Puerto 
Cisnes". 

2.— Un oficio del señor Contralor Ge-

neral de la República, con el que da res-
puesta al que se le dirigió, en nombre del 
señor Jaque, relativo a la gratificación de 
zona del personal de la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado que jubiló con 
anterioridad a la vigencia de la ley núme-
ro 13.426. 

—Queda/i'on a disposición de los seño-
res Diputados. 

3.— Dos informes de la Comisión Espe-
cial de la Vivienda, recaídos en sendos pro-
yectos de ley, cuyo origen se indica: 

Moción de la señora Retamal, que reco-
noce un derecho preferente para optar a 
la adquisición «de viviendas a las perso-
nas que hayan sido imponentes de institu-
ciones de previsión por espacio 'de 25 
años, y 

Moción del señor Valente, que concede 
beneficios a los adquirentes de viviendas 
de diversas poblaciones de la ciudad de 
Arica. 

—Quedaron en tabla. 
4.— Tres mociones, con las cuaes los se-

ñores Diputados que se indican, inician los 
siguientes proyecto de ley: 

El señor Acuña, que amplía a la zona 
afectada por los sismos de mayo de 1960 
los beneficios contemplados en el artículo 
18 de la ley N? 16.623. 

—Se mandó a la Comisión de Hacienda. 
Los señores Stark, De la Jara y Tejeda, 

que autoriza a la Municipalidad de Negre-
te para contratar empréstitos. 

—Se mandó a la Comisión de Gobierno 
Interior. 

El señor Basso, que otorga igual auto-
rización a la Municipalidad de Bulnes. 

—Se maljidó a la Comisión de Gobierno 
Interior. 

PROYECTO DE ACUERDO 

A proposición del señor Lorca, don Al-
fredo (Presidente), por asentimiento tá-
cito, se acordó leer y votar, a continuación, 
el siguiente proyecto de acuerdo: 

De los señores Ruiz-Esquide, Olave, 
Corvalán, Rosales, Robles Palestro, Laem-
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mermann y Galleguillos, apoyados por los 
señores Ballesteros, Comité Demócrata 
Cristiano; Poblete, Comité Radical, y Gon-
zález Maertens, Comité Democrático Na-
cional : 

"La Cámara de Diputados, teniendo pre-
sente, que al aprobarse los Convenios del 
Cobre, se consignó que entre las finalida-
des de este nuevo trato a la industria se 
perseguía el aumento de producción y la 
ampliación y la capacidad de generación 
de las centrales eléctricas que esta indus-
tria tiene en Chile. 

Que, todos los Parlamentarios y los per-
soneros del Gobierno que abogaron por la 
aprobación de estos Convenios expresaron 
su convicción de que el interés público de 
Chile, estaba en la decisión adoptada por 
el Gobierno y las empresas cupreras para 
que las nuevas plantas termoeléctricas 
funcionaran a base de carbón chileno. 

Que, la Empresa Anaconda ha conveni-
do con la Corporación del Cobre, la insta-
lación de una nueva planta termoeléctrica 
en Tocopilla, con capacidad para consu-
mir carbón o petróleo combustible, alter-
nativamente, y no se decide por parte del 
Gobierno de Chile, la construcción de las 
instalaciones portuarias: 

La Honorable Cámara acuerda: 
a) Enviar oficio a Su Excelencia el Pre-

sidente de la República, don Eduardo Frei 
Montalva, significándole que la Cámara de 
Diputados ha examinado la importancia 
que tiene para el país que se aplique el uso 
de carbón en las nuevas plantas termo-
eléctricas que se están construyendo en ba-
se a los Convenios del Cobre, y 

b) Enviar oficios a los señores Minis-
tros de Minería y Economía, Fomento y 
Reconstrucción, exponiendo la inquietud de 
la Cámara de Diputados por el hecho de 
que en el plan eléctrico que Anaconda está 
desarrollando no se ha consultado el con-
sumo de carbón chileno, como se expresó 
al proponer los Convenios al Parlamento. 

Y, solicitarles los antecedentes que ha-
yan tenido para modificar los programas 
primitivos". 

Puesto en votación el proyecto de acuer-
do, resultó aprobado por unanimidad, y 

. se acordó agregar entre los firmantes, a 
los Comités Comunista, Socialista e Inde-
pendiente. 

TIEMPOS ESPECIALES 

A indicación de la Mesa, por unanimi-
dad, se acordó conceder de inmediato, sin 
perjuicio del tiempo destinado a Fácil Des-
pacho, los siguientes tiempos especiales: 
5 minutos al señor Valdés Phillips; 5 mi-
nutos al señor Godoy Urrutia; 2 minutos 
al señor Guajardo, y 4 minutos al señor 
Ochagavía, a los cuales se agregaron, pos-
teriormente, 5 minutos al señor Moncke-
berg, y 1 minuto al señor Zepeda, a con-
tinuación del señor Godoy Urrutia. 

En conformidad con el acuerdo ante-
rior, usó de la palabra, en primer lugar, 
el señor Valdés Phillips, para rendir ho-
menaje al Padre Martín Gusinde, S.V.D., 
al cumplir 80 años de existencia, y solicitó 
que, en nombre de la Cámara, lo que~ por 
unanimidad así se acordó, se dirigiera una 
nota de congratulación al Rector del Liceo 
Alemán de Santiago, en atención a que ese 
establecimiento lo contó entre sus profeso-
res por largos años, y los siguientes ofi-
cios : 

Al señor Rector de la Universidad de 
Chile, con el objeto de que, si lo tiene a 
bien, se sirva obtener que la Editorial Ju-
rídica de Chile prepare una edición en cas-
tellano de las obras del Padre Martín Gu-
sinde, S.V.D., sobre los fueguinos. 

Al señor Ministro de Relaciones Exte-
riores, con el objeto de que, si lo tiene a 
bien, se sirva estudiar la posibilidad de 
otorgar una condecoración al Padre Gu-
sinde, con motivo de su labor desarrollada 
como antropólogo y educador. 

En seguida, usó de la palabra el señor 
Godoy Urrutia, para referirse a los inci-
dentes callejeros entre la policía y los es-
tudiantes de la Universidad Católica de 
Valparaíso, y solicitó que, en su nombre, 
a lo que adhirieron los Comités Demócrata 
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Cristiano, Radical, Comunista y Socialis-
ta, lo que por unanimidad así se acordó, se 
transmitieran sus observaciones sobre la 
materia a los señores Ministros del Inte-
rior y de Educación Pública. 

Usó de la palabra, a continuación, el se-
ñor Zepeda, para analizar, también, los 
referidos incidentes. 

En seguida, usó de la palabra el señor 
Guajardo, para referirse a la situación 
que afecta a los trabajadores chilenos en 
el mineral de Río Turbio, República Ar-
gentina, y solicitó que, en nombre de la 
Cámara, lo que por unanimidad así se 
acordó, se dirigiera oficio al señor Minis-
tro de Economía. Fomento y Reconstruc-
ción con el objeto de que, si lo tiene a 
bien, se sirva adoptar las medidas nece-
sarias tendientes a obtener que la Corpo-
ración de Fomento de la Producción otor-
gue el préstamo que habría solicitado la 
Unión de Artesanos de Puerto Natales, con 
el fin de ampliar sus actividades y poder 
dar trabajo a 300. obreros chilenos des-
alojados de Río Turbio. 

A continuación, usó de la palabra el 
señor Ochagavía, para analizar la situa-
ción de la actividad remolachera en la 
provincia de Chiloá, y solicitó que, en nom-
bre de la Cámara, lo que por unanimidad 
así se acordó, se dirigiera oficio a Su Ex-
celencia al Presidente de la República, con 
el objeto de que, si lo tiene a bien, se sirva 
obtener que la Industria Azucarera Na-
cional S. A., IANSA, mantenga su pro-
grama para la provincia de Chiloé, e inclu-
so, estudie la posibilidad de ampliarlo, 
como única manera de diversificar los 
cultivos de la zona y promover su des-
arrollo. 

Por último, usó de la palabra el señor 
Monclceberg, para rendir homenaje a la 
memoria de don Luis Larraín Cotapos, con 
motivo de su fallecimiento, y solicitó que, 
en nombre de la Corporación, lo que por 
unanimidad así se acordó, se dirigieran 
notas de condolencias a la familia del se-
ñor Larraín Cotapos y al Partido Nacional. 

FACIL DESPACHO 

En primer lugar de la Tabla de Fácil 
Despacho, correspondía considerar el pro-
yecto de ley de origen en una moción de 
la señora Dip y del señor Demarchi, infor-
mado por la Comisión Especial de la Vi-
vienda, que autoriza la transferencia a sus 
actuales ocupantes de los terrenos que 
forman la Población "Juan Aspée", ubi-
cada en la comuna de San Antonio. 

Puesto en discusión general y particu-
lar el. proyecto, usaron de la palabra la 
señora Dip (Diputada informante), y los 
señores Acevedo, Palestro, Demarchi, Gua-
jardo, Montedónico y Zepeda. 

Cerrado el debate y puesto en votación 
general, resultó aprobado por unanimidad. 

Por no haber sido objeto de indicacio-
nes, se declaró reglamentariamente apro-
bado, también, en particular. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá-
mite constitucional y, en conformidad a 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Honorable Senado, 
redactado en los siguientes términos: 

"Proyecto de ley 

"Artículo único.—Facúltase al Presiden-
te de la República para transferir a sus 
actuales ocupantes los terrenos que ocu-
pan en la Población "Juan Aspée", ubi-
cada en la comuna y departamento de San 
Antonio, dentro de los siguientes deslin-
des : al Sur, con el camino de la playa de 
Llo-Lleo; al Norte, con las empresas Pes-
quera "Arauco", "Sopesa" y "Harling" y 
con el Molo del puerto; al Este, con la 
Avenida O'Higgins; y al Oeste, con la 
playa grande de Llo-Lleo; siempre que 
aquéllos estén ocupando dichos terrenos 
con 5 años, a lo menos, de anticipación a 
la vigencia de la presente ley." 
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En segundo lugar de Fácil Despacho co-
rrespondía considerar la proposición de 
archivó del Honorable Senado respecto del 
proyecto de origen en esta Corporación, 
que establece normas sobre restitución de 
terrenos que han sido objeto de loteos para 
poblaciones. 

.Sin debate, puesta en votación la pro-
posición de archivo, resultó aprobada por 
unanimidad. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en el Congreso Na-
cional y, en conformidad al acuerdo adop-
tado a su respecto, que se puso en conoci-
miento del Honorable Senado, se manda-
ron archivar los antecedentes. 

A proposición de la Mesa, por unani-
midad, se acordó prorrogar hasta el tér-
mino del constitucional los plazos de las 
urgencias hechas presentes para el des-
pacho de los siguientes proyectos de le-
yes: 

El que crea el Colegio de Capitanes y 
Pilotos de la Marina Mercante Nacio-
nal, y 

El que modifica la Ley Orgánica de 
Presupuestos. 

ORDEN DEL DIA. 

En primer lugar del Orden del Día, 
correspondía considerar las observaciones 
formuladas por S. E. el Presidente de la 
República al proyecto de ley despachado 
por el Congreso Nacional, que establece 
diversos beneficios en favor de la Pobla-
ción San José, de la ciudad de Arica. 

Las observaciones en referencia, eran 
las siguientes: 

Artículo 1"?. 

Ha sido sustituido por el siguiente: 

"Artículo l9—Facúltase a la Municipa-
lidad de Arica para recibirse de las Po-
blaciones que se hubieren levantado en 
terrenos de la Junta de Adelanto de Ari-
ca, bastando para ello, que se cumplan las 
normas de urbanización que al efecto de-
termine el Ministerio de la Vivienda y 
Urbanismo. 

Asimismo la Junta de Adelanto de f 
Arica podrá transferir, a título gratuito, 
los terrenos de la Población San José, a 
los actuales ocupantes que hayan cons-
truido sus viviendas". 

Artículo 2?. 

Ha sustituido, en su encabezamiento, 
la frase "El Ministerio de la Vivienda y 
Urbanismo" por lo siguiente: "El Minis-
terio de Tierras y Colonización". 

Artículo 39. 

Ha sido sustituido po reí siguiente: 
"Artículo 39—Facúltase a la Corpora-

ción de Servicios Habitacionales para 
transferir las Poblaciones de Emergencia 
construidas por la ex Fundación de Vi-
viendas y Asistencia Social en la provin-
cia de Coquimbo, y, entre ellas, las ubi-
cadas en la Comuna de La Serena". 

Artículo 59. 

Ha suprimido su inciso tercero. 

Artículo 89. 

Ha sido suprimido. 

Artículo 79. 
Ha sido suprimido. 
Ha agregado el siguiente artículo, 

nuevo: 
"Artículo. . . Reemplázase en el artículo 

45 transitorio de la ley N9 16.282 la ex-
presión "dos años" por "cuatro años". 



SESION 27*.,'EN MARTES 8 DE AGOSTO DE 1967 2139 

Artículo 1°. 

Puesta en discusión la observación a 
este artículo, usaron de la palabra los se-
ñores Valente y Clavel, y por la vía de 
la interrupción, el señor Acevedo. 

Durante la intervención el señor Ace-
vedo solicitó t ra tar de inmediato las in-
sistencias del Honorable Senado en la 
aprobación de las modificaciones intro-
ducidas al proyecto de ley que beneficia 
a los familiares de las víctimas de los su-
cesos ocurridos en el mineral de El Sal-
vador el día 11 de marzo de 1966, para 
lo cual no se produjo la unanimidad re-
querida. 

Cerrado el debate y puesta en votación 
la observación a este artículo, resultó 
aprobada por unanimidad. 

Artículo 2?. 

Puesta en discusión la observación que 
incidía en este artículo, usaron de la pa-
labra los señores Aguilera, don Luis; Val-
dés, Phillips; Fuentealba, y Zepeda. 

Cerrado el debate y puesta en votación 
la observación, resultó aprobada por una-
nimidad. 

Artículo 3?. 

Puesta en discusión la observación a 
este artículo, usaron de la palabra los se-
ñores Aguilera, don Luis, y Valdés Phi-
llips. 

Pasó a presidir la sesión el señor Pa-
reto (Primer Vicepresidente). 

Cerrado el debate y puesta en votación 
la observación, la mesa tuvo dudas res-
pecto del resultado de ella. 

Repetida la votación por el sistema de 
sentados y de pie, por 24 votos contra 25, 
resultó rechazada la observación. 

Puesta en votación la insistencia de la 
Cámara en mantener el texto aprobado 
por el Congreso Nacional, por 26 votos 
contra 20, se acordó no insistir. 

Artículo 59. 

Sin debate, puesta en votación la ob-
servación a este artículo, resultó recha-
zada por 21 votos contra 25. 

Puesta en votación la insistencia de la 
Cámara en mantener el inciso aprobado 
por el Congreso Nacional, ésta resultó 
ineficaz. 

Repetida la votación, la Cámara acor-
dó insistir, por unanimidad. 

Artículo 6?. 

Puesta en discusión la observación a 
este artículo, usaron de la palabra los se-
ñores Millas y Palestro y la señora Co-
rrea. 

Cerrado el debate, y puesta en vota-
ción la observación, por unanimidad se 
rechazó ésta y se acordó insistir en la 
mantención del artículo aprobado por el 
Congreso Nacional. 

Artículo 79. 

Puesta en discusión la observación a 
este artículo, usaron de la palabra los se-
ñores Monares, en los tiempos de su pri-
mero y segundo discursos; Olivares; Isla; 
Valenzuela, don Ricardo; Clavel; y Ro-
dríguez, don Manuel. 

Cerrado el debate, y puesta en votación 
la observación, por unanimidad se recha-
zó ésta y se acordó insistir en la manten-
ción del artículo aprobado por el Congre-
so Nacional. 

Artículo nuevo. 

Puesta en discusión la observación que 
consistía en agregar este artículo, usaron 
de la palabra los señores Valdés Phillips 
y Aguilera, don Luis, quien solicitó se 
prorrogara el Orden del Día por el tiem-
po necesario para votar las observaciones 
formuladas al proyecto mencionado ante-
riormente por el señor Acevedo. 
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Cerrado el debate y puesta en votación 
la observación, resultó aprobada por una-
nimidad. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión de las observaciones en su pri-
mer trámite constituciones y, los acuer-
dos adoptados a su respecto se pusieron 
en conocimiento del Honorable Senado. 

En segundo lugar del Orden del Día, 
correspondía considerar las insistencias 
del Honorable Senado en la aprobación 
de las modificaciones, que fueron recha-
zadas por esta Cámara, introducidas al 
proyecto de ley que beneficia a los fami-
liares de las víctimas de los sucesos ocu-
rridos en el mineral de El Salvador el día 
11 de marzo de 1966. 

Las insistencias del Senado eran las si-
guientes: 

La que consiste en consultar los si-
guientes artículos nuevos: 

"Artículo 12.—Declárase que no concu-
rren las causales de determinación de 
contratos establecidas en el Código del 
Trabajo ni en la ley N9 16.455, respecto 
de los siguientes trabajodores despedidos 
por la Compañía Andes Copper Mining, 
a raíz de su participación en la huelga 
iniciada el día 2 de marzo de 1966: 

N? Contrato Nombre 

1236 Roberto Bordones Ramos 
3175 Alejandro Gallo Pérez 
2090 Juan O. Codoceo 
1230 Rolando Ahumada Ahumada. 
1529 Gerónimo Rojas Araya 
1851 Abraham Morales Reinoso 
2070 Marcelino Miranda Mondaca 
2143 Manuel Núñez Núñez 
1971 Aurelio Bordones Ramos 
1791 Juan Zúñiga Vásquez 
1982 Nacor Campos Castro 
1035 Luis H, Rojas Pizarro 
1163 Carmen Enrique Ardiles Ardiles 
1275 Vicente Valdivia Michea 

N? Contrato Nombre 

1834 José R. Guanel Guanel 
1898 Luis A. Opazo Opazo 
2016 Horacio Bugueño General 
2854 Esteban Leyton Cortés 
1294 David Moyano Farías 
1792 Sergio Aguilera Zepeda 
1721 Manuel del R. Torres Vera 
1234 Anselma Poblete Ordenes 
1776 Cándido Segundo Torres Olivares 
3625 Luis Cisternas Guzrnán 
0959 Osvaldo R. Bahamondes Bengue-

rela 
1761 Miguel Castillo Acosta 
4245 Mario del R. López González 
7017 Luis Tapia Osorio 
3555 Primitivo Farías Flores 
1023 Pedro A. Palta Palta 
1058 Maguindo Castillo Andrades 
1223 Félix Iturrieta Barraza 
1745 Hernán Malebrán Olivares 
1879 Horacio O. Ortiz Ugarse 
1904 Gilberto Pizarro Ibacache 
2651 Raúl A. Rojas Rojas 
1149 Osvaldo Pinto Barraza 
1609 Juan Suárez Alamo 
1452 Claudio Pastén Pastén 
1527 Neftalí Tirado Tirado 
3496 Gerónimo del C. Morales Peralta 
2697 Carlos Fagardo Figueroa 
2064 Isaías Andrade Michea 
1289 Juan Monroy Monroy 
2028 Juan Tapia Tapia 
1890 Santiago Morales Reinoso 
1673 Enrique del T. Araya Torres 
1096 René Araya Donaire 
2301 Héctor Campos Palacios 
1958 José O. Cerda Cortés 
1848 Amable del C. Elgueta Araya 
2060 Gustavo Arenas Fuenzalida 
2507 Francisco O. Cortés Castillo 
1374 Pioquinto del C, Torres Torres 
1569 Félix Díaz Maturana 
1846 Manuel Jesús López Bórquez 
1693 Alfonso del Rosario Rojas 
15Ó0 Héctor Segura Cortés 
2363 Pedro Ceballos Guzmán 
1331 Marcos Miranda Quinzacara 
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j\J9 Contrato Nombre Contrato Nombre 

2022 Héctor M. Adaros Adaros 
2290 José H. Díaz Rojas 
2621 José M. Rojas Rojas 
1953 Custodio Córdova 
2512 Blas Jofré Leyton 
2377 Amaro Orlando Veliz Araya 
2149 Jorge E. Gómez Gómez 
1886 Ramón Rojo Olivares 
1011 Manuel Barraza Barraza 
2121 Juan Manuel Coroceo Cortés 
1013 Pedro Ordenez Ordenez 

• 3627 Alamiro Astudillo Astudillo 
5425 Francisco J. Peredo Peredo 
2411 Bascar del R. Díaz Díaz 
0544 Juan Araya Araya 
3603 Pío Pérez Araya 
2883 PfJblo Cortés Leyton 
3100 Carlos Soto Olivares 
1589 Bertín Lemus Michea 

MINERAL DE POTRERILLOS. 

0585 Francisco Araya Figueroa 
0526 Abraham Araya Araya 
4870 Oscar Moretta Pérez 
7005 Guillermo Tapia Gutiérrez 
4611 Víctor Masbaldo Araya Morgado 
5632 Guillermo Bugueño Olguín 
8210 Oriel Godoy Ardiles 
4662 José Eduardo Mandiola Molina 
4237 Sergio Mesa Vega 
7393 . Ismael Fuelles Puelles 
4122 Víctor Manuel Rayo Rayo 
4986 Hugo Thompson Adasme 
4220 Osmán Humberto Veira Leyton 
9405 José Domingo Vallejos 
4205 Rosendo Antenor Bórquez Pizarro 
4212 Inocencio Peralta Peralta 
4107 Osvaldo Morales Esquivel 
7707 Horacio Toledo Moraleda 
4119 Lorenzo Bordones Villegas 
4225 Osvaldo García Moroso 
4-882 Miguel Armando Gómez Gómez 
0415 David Alvarez Rivera 
3740 Neftalí Huanchicay Zuleta 
4116 Tito Leyton Labarca 
9164 Carlos Patricio Arias Cárdenas 

4110 José Armando Alanis Salcedo 
4967 Vicente Segundo Martínez Martí-

nez 
4875 Diógenes Eralio Morales Morales 
4232 José Mercedes Opazo Monárdez 
9145 Sergio del R. Pizarro Arredondo 
4879 Luis Alfonso Rives Jara 
4602 Guillermo Aliro Torres Torres 
4504 Pedro de la R. Vergara A^ergara 
4868 Jorge Zamora Carreño 
4207 Melitón Segundo Rojas Miranda. 
4143 Adilio Morales Morales 
4638 Rolando González Cruz 
8327 Juan Canivilo Naveas 
4211 -Sergio Aguilera Salíate 
4269 Pelayo Cortés Gocloy 
4255 Urbano Aguilera Aguilera. 

Déjase sin efecto la caducidad de los 
contratos de todas las personas individua-
lizadas en este artículo. La empresa An-
des Copper readmitirá a estos trabajado-
res en las faenas y con las mismas remu-
neraciones y beneficios que desempeñaban 
y percibían a la fecha de sus despidos. 

La empresa Andes Copper Mining can-
celará a las personas a que se refiere esta 
disposición, dentro del plazo de treinta 
días, contado desde la publicación de la 
presente ley en el "Diario Oficial", la to-
talidad de los salarios, sueldos, asignacio-
nes, regalías y demás beneficios que ha-
brían tenido derecho a percibir desde la 
fecha ele la caducidad de sus contratos 
hasta su reincorporación a la compañía. 

La caducidad del contrato de estos tra-
bajadores y el tiempo que hubieren per-
manecido fuera de la empresa como con-
secuencia de esta medida, no afectará ni 
privará a esas personas de los beneficios 
y derechos establecidos en las leyes vi-
gentes." 

"Articulo 13.—En caso de que la em-
presa Ancles Copper no cumpliere lo dis-
puesto en el artículo anterior, deberá pa-
gar a cada uno de los trabajadores allí 
individualizados una indemnización, por 
una sola vez, de treinta mil escudos, sin 
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perjuicio de los otros beneficios a que 
ellos tengan derecho, de acuerdo con las 
leyes vigentes. En caso de fallecimiento 
del beneficiario, percibirán la indemniza-
ción el cónyuge y/o los herederos. Ade-
más, se aplicará a la empresa una multa 
de beneficio fiscal de E? 30.000 por cada 
trabajador que se niegue a reincorpo-
rar. 

La compañía deberá pagar la indemni-
zación precedente y enterar en arcas fis-
cales la multa contemplada en este artícu-
lo dentro del plazo de 15 días contado des-
de que niegue la reincorporación del tra-
bajador, hecho que podrá certificar un 
Inspector del Trabajo o un Notario Pú-
blico del departamento de Chañara!." 

"Artículo 14.— Los trabajadores del 
mineral de Chuquicamata cuyos contratos 
hubieren sido caducados con posterioridad 
al l 9 de marzo de 1966, con motivo de su 
solidaridad con la huelga que afectaba a 
los obreros y empleados del mineral de El 
Teniente, tendrán los mismos derechos es-
tablecidos en el artículo anterior. La com-
pañía Anaconda deberá pagar también la 
indemnización y la multa a que se refiere 
esa disposición, en los casos allí previstos." 

"Artículo 15.— Lo dispuesto en los dos 
artículos anteriores se aplicará también a 
las personas que eran dirigentes de los 
sindicatos de obreros y empleados de Po-
trerillos, El Salvador, Barquitos y Chu-
quicamata, al l 9 de marzo de 1966. La in-
demnización que allí se establece para el 
evento de que las compañías Andes Cop-
per y Anaconda no los reincorporaren, 
será sin perjuicio de los demás beneficios 
económicos, sociales y previsionales a que 
tengan derecho actualmente, en virtud del 
fuero sindical y de las leyes vigentes." 

"Artículo 16.—Sin perjuicio de lo dis-
puesto en los artículos 39, 49, 59 y 89 las 
personas que hubieren sufrido incapaci-
dad temporal, invalidez parcial, invalidez 
total o gran invalidez por efecto de las 
lesiones recibidas en los sucesos del 11 de 
marzo de 1966 en El Salvador, tendrán 

también los derechos contemplados en los 
artículos 12 y 13. 

Si como consecuencia de su incapacidad 
o invalidez, esas personas no pudieran 
ser reintegradas en las mismas faenas 
que desempeñaban al l 9 de marzo de 1966, 
serán asignados por la compañía a faenas 
compatibles con su estado físico, mante-
niéndole las remuneraciones, asignaciones 
y demás beneficios que percibían en esa 
fecha." 

Artículo 12 

Puesta en discusión la insistencia res-
pecto de este artículo, usaron de la pala-
bra los señores Olivares y Valenzuela, don 
Héctor. 

Por no reunir la unanimidad requeri-
da, no prosperó la petición del señor Oli-
vares, en orden a votar sin debate todas 
las insistencias. 

En el transcurso del debate, la Mesa 
aplicó la medida disciplinaria de "Llama-
do al orden" el señor Olivares. 

Por haber llegado la hora de término 
del Orden del Día, quedó pendiente la dis-
cusión respecto de esta insistencia, y con 
el uso de la palabra el señor Valenzuela, 
don Héctor, a quien le restan 5 minutos 
de su primer discurso. 

Con la venia de la Sala, pasó a presidir 
la sesión la señorita Saavedra. 

INCIDENTES 

El primer turno de la Hora de Inci-
dentes, correspondía al Comité Indepen-
diente. 

Usó de la palabra el señor De la Fuente 
para referirse a la labor desarrollada por 
el señor Dillman S. Bulloek, fundador y 
Director del Museo de Angol, provincia 
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de Malleco, y solicitó que, en nombre del 
Comité Independiente, se enviara una no-
ta de congratulación al señor Bullock, 
por su brillante trabajo, por su dedica-
ción; por su esfuerzo, y por el estudio que 
ha realizado para el conocimiento de las 
costumbres de la raza araucana. 

En seguida SS^1. se refirió a la situa-
ción de algunas obras públicas en la ciu-
dad de Angol, y solicitó que, en su nom-
bre, se dirigieran los siguientes oficios: 

Al señor Ministro del Interior, con el 
objeto de que, si lo tiene a bien, se sirva 
adoptar las medidas necesarias tendien-
tes a obtener la instalación de una Ofici-
na del Servicio de Correos y Telégrafos en 
el sector de la ciudad de Angol en que se 
encuentran ubicadas las Poblaciones Mat-
te, Ferroviaria, Pampa Ingenieros, Corvi 
1, Corvi 2, Empart, Rancagua 4, Espe-
ranza y Javiera Carrera. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
con el objeto de que, si lo tiene a bien, se 
sirva adoptar las medidas necesarias ten-
dientes a obtener que se destinen recursos 
para la construcción de un Cuartel para la 
Segunda Compañía de Bomberos de An-
gol, en los terrenos que posee para tal 
efecto en el sector mencionado anterior-
mente. 

Al mismo señor Ministro, con el objeto 
de que, si lo tiene a bien, se sirva adoptar 
las medidas necesarias tendientes a obte-
ner que se consulten fondos para la ter-
minación de las obras de construcción del 
gimnasio techado de Angol. 

Al señor Ministro de Educación Públi-
ca, con el objeto de que, si lo tiene a bien, 
se sirva adoptar las medidas necesarias 
tendientes a obtener que se consulten re-
cursos para la construcción de un edificio 
adecuado para el funcionamiento de la 
Escuela del barrio Guacolda, de la ciudad 
de Angol. 

El turno siguiente correspondía al Co-
mité Demócrata Cristiano. 

Usó de la palabra el señor Stark, para 
referirse a diversas necesidades de la pro-
vincia de Bío-Bío. 

Solicitó que, en su nombre, se dirigie-
ran los siguientes oficios: 

Al señor Ministro de Educación Públi-
ca, a lo que adhirió el señor Meló, trans-
mitiéndole las observaciones de SS?., re-
lacionadas con diversas necesidades ele los 
establecimientos educacionales de la pro-
vincia de Bío-Bío, con el objeto de que, si 
lo tiene a bien, se sirva acoger las peticio-
nes contenidas en ellas. 

Al señor Ministro de Economía, Fo-
mento y Reconstrucción, con el objeto de 
que, si lo tiene a bien, se sirva adoptar las 
medidas necesarias tendientes a obtener 
la construcción de un frigorífico regional 
en la localidad de Coigüe, comuna de Ne-
grete. 

Al señor Ministro del Interior, con el 
objeto de que, si lo tiene a bien, se sirva 
adoptar las medidas necesarias tendientes 
a obtener que se aumente la vigilancia po-
licial en el sector de Coigüe, comuna de 
Negrete. 

Al señor Ministro de Salud Pública, a 
lo que adhirió el señor Tejerla, con el ob-
jeto de que, si lo tiene a bien, se sirva 
adoptar las medidas necesarias tendientes 
a obtener la instalación de una Posta Mé-
dica en la localidad de Coigüe, comuna de 
Negrete. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, a 
lo que adhirió el señor Tejeda, transmi-
tiéndole sus observaciones relacionadas 
con las facilidades que se otorgan para el 
pago de los empalmes domiciliarios de 
agua potable, con el objeto de que, si lo 
tiene a bien, se sirva acoger las peticio-
nes contenidas en ellas. 

Al mismo señor Ministro, con el objeto 
de que, si lo tiene a bien, se sirva adoptar 
las medidas necesarias tendientes a obte-
ner que se consulten recursos para la pa-
vimentación del camino que une a las lo-
calidades de Coigüe y de Negrete, en la 
comuna de Negrete. 

El turno siguiente correspondía al Co-
mité Radical. 

Usó de la palabra el señor Fuentealba, 
para analizar las conclusiones de la Con-
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vención Nacional del Partido Radical, res-
pecto del agro. 

Pasó a presidir la sesión el señor Stark 
(Segundo Vicepresidente). 

En seguida, el señor Fuentealba se re-
firió al pago de trienios y de asignacio-
nes familiares adeudados a los profesores 
de la provincia de Coquimbo, y solicitó 
que, en su nombre, a lo que adhirieron los 
señores Olave y Meló, se dirigiera oficio 
al señor Ministro de Hacienda, con el ob-
jeto de que, si lo tiene a bien, se sirva 
disponer los recursos necesarios, a la bre-
vedad posible, para pagar a los referidos 
profesores las cantidades adeudadas por 
los conceptos señalados. 

El turno siguiente, correspondía al Co-
mité Comunista. 

Usó de la palabra, en primer término, 
el señor Carvajal, para referirse a la ins-
talación de una armaduría de vagones pa-
ra pasajeros en la provincia de Tarapacá 
y solicitó que, en su nombre, se transmi-
tieran sus observaciones sobre la materia 
al señor Ministro de Economía, Fomento 
y Reconstrucción, con el objeto de que, si 
lo tiene a bien, se sirva acoger las peticio-
nes contenidas en ellas. 

Por la vía de la interrupción, usó de la 
palabra el señor Meló, para analizar la 
situación de los personales de algunas in-
dustrias madereras de la provincia de 
Concepción, y solicitó que, en su nombre, 
se dirigieran los siguientes oficios: 

A los señores Ministro del Interior y de 
Trabajo y Previsión Social, con el objeto 
de que, si lo tienen a bien, se sirva.n ins-
truir al Interventor de la Industria Fores-
tal Colcura, de Lota, en el sentido de nor-
malizar las faenas y regularizar los pa-
gos de salarios, sueldos, asignaciones fa-
miliares, regalías, y descuentos sindica-
les. 

Al señor Ministro de Economía, Fo-
mento y Reconstrucción, con el objeto de 
que, si lo tiene a bien, se sirva obtener 
que la Corporación de Fomento de la Pro-
ducción remita a esta Cámara todos los 

antecedentes relacionados con los présta-
mos concedidos a la Industria Forestal 
Colcura, de Lota; respecto de las hectá-
reas de bosques que dicha industria po-
see; y del número de acciones que se le 
han entregado a la referida empresa, con 
motivo de la instalación, en el fundo que 
le expropió la Corporación de Fomento, 
de las nuevas industrias Maderera Pilpil-
co y Celulosa Arauco. 

Al señor Ministro del Trabajo y Previ-
sión Social, con el objeto de que, si lo tie-
ne a bien, se sirva adoptar las medidas 
necesarias tendientes a obtener que se dé 
cumplimiento al acta de avenimiento sus-
crita entre representantes de la Corpora-
ción de Fomento de la Producción, de la 
Industria Forestal Colcura, y de los tra-
bajadores de dicha industria.- • 

Al mismo señor Ministro, con el objeto 
de que, si lo tiene a bien, se sirva remitir 
a esta Cámara todos los antecedentes que 
obren en poder de esa Secretaría de Es-
tado, en relación con la situación real de 
la industria "QUIERO", de Tomé; mon-
to de la deuda que mantiene con sus tra-
bajadores, en cuanto a sueldos, salarios, 
asignaciones familiares e imposiciones; 
nómina del directorio; y nómina de los eje-
cutivos y personal que dirige la referida 
empresa. 

En seguida SS^ se refirió al conflicto 
colectivo del personal de una maestranza 
de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado, ubicada en Concepción, y solicitó 
se dirigiera oficio, en su nombre, al señor 
Ministro de Economía, Fomento y Re-
construcción, con el objeto de que, si lo 
tiene a bien, se sirva adoptar las medidas 
necesarias tendientes a obtener una solu-
ción al conflicto; que se inicie un sumario 
en contra del Jefe de la referida maes-
tranza, señor Gustavo Beckler; y se le 
suspenda mientras éste se substancia. 

A continuación SS^ se refirió a las con-
diciones de insalubridad en que viven los 
habitantes de algunas poblaciones de la 
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provincia de Concepción, y solicitó que, en 
su nombre, se dirigiera, oficio al señor Mi-
nistro de Salud Pública, con el objeto de 
que, si lo tiene a bien, se sirva adoptar las 
medidas necesarias tendientes a obtener 
una solución para el referido problema, 
que afecta a las poblaciones "21 de Ma-
yo", "Nahuelbuta", "Libertad", "Proviso-
ria", y "Cuatro-Cuatro", de Lota, y "Ce-
rro Obligado", "Rivas", "Colonia" y 
"Granfeld", de Coronel. 

Por último SS? se refirió a la situación 
de los cesantes de las comunas de Lota y 
de • Coronel, y solicitó que, en su nombre, 
se dirigiera oficio al señor Ministro del 
Interior, con el objeto de que, si lo tiene a 
bien, se sirva adoptar las medidas nece-
sarias tendientes a obtener que se desti-
nen recursos para proporcionar ayuda a 
los obreros cesantes de las comunas seña-
ladas, que alcanzan a 3.000, aproximada-
mente. 

El turno siguiente correspondía al Co-
mité Socialista. 

Usó de la palabra el señor Olave, para 
referirse a la instalación del equipo de 
iluminación y de radio-ayuda en el aeró-
dromo de Pichoy, de Valdivia. 

Solicitó que, en su nombre, se dirigiera 
oficio al señor Ministro de Defensa Na-
cional, con el objeto de que, si lo tiene a 
bien, se sirva adoptar las medidas necesa-
rias tendientes a obtener que la Fuerza 
Aérea de Chile instale, a la brevedad po-
sible, los referidos equipos en el aeropuer-
to mencionado. 

En seguida, SS? se refirió al pago de 
pensiones a las montepiadas de la Empre-
sa de los Ferrocarriles del Estado, y soli-
citó que, en su nombre, se dirigiera oficio 
al señor Ministro del Trabajo y Previsión 
Social, con el objeto de que, si lo tiene a 
bien, se sirva adoptar las medidas nece-
sarias tendientes a obtener que la Caja 
de Previsión correspondiente regularice 
tales pagos y trate de evitar atrasos en 
ello. 

Por último, SSa se refirió a los proble-
mas que afectan a los caminos y a las co-
munidades indígenas de la provincia de 
Valdivia, y solicitó que, en su nombre, se 
transmitieran sus observaciones sobre la 
materia al señor Ministro del Interior, 
con el objeto de que, si lo tiene a bien, se 
sirva acoger las peticiones contenidas en 
ellas. 

CAMBIOS DE MIEMBROS DE LAS COMISIO-

NES 

En conformidad con el acuerdó adopta-
do por la Corporación en sesión 1^, de fe-
cha 31 de mayo del presente año, se deja 
testimonio de los siguientes cambios efec-
tuados en el personal de las Comisiones, 
entre la última sesión y la presente, cur-
sados con la simple autorización del Se-
cretario de la Cámara: 

Trabajo y Legislación Social 

Renunció el señor Robles, y se designó 
en su reemplazo al señor Meló. 

PETICIONES DE OFICIOS 

En conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 173 del Reglamento Interior de 
la Corporación, los señores Diputados que 
se indican, solicitaron que, en sus respec-
tivos nombres, se dirigieran los siguien-
tes oficios: 

(Las peticiones de oficios correspon-
dientes a esta parte de la sesión, aparecen 
al final de los Documentos de la Cuenta 
de la Sesión 25®). 

Por haberse cumplido con el objeto de 
la sesión, se levantó ésta a las 19 horas 
08 minutos. 
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Sesión 28^ Ordinaria, en jueves 3 de Agosto de 
1967. Presidencia de los señores Lorca, don Alfre-
do y Stark. Se abrió a las 16 horas 15 minutos, 
asistieron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Acuña R., Américo 
Aguilera B., Luis 
Alvarado P., Pedio 
Allende G., Laura 
Ansieta N., Alfonso 
Arancibia C., Mario 
Astorga J., Samuel 
Aylwin A., Andrés 
Ballesteros R., Eugenio 
Barrionuevo B., liaúl 
Basso C., Osvaldo 
Buzeta G., Fernando 
Camus F., José Tomás 
Cancino T,, Fernando 
Cantero P., Manuel 
Cardenal A., Gustavo 
Cerda A., Carlos 
Clavel A., Eduardo 
Corvalán S., Ernesto 
Daiber E., Alberto 
De la Jara P., Renato 
Demarchi K., Carlos 
Dip de R., Juana 
Fueníealba C., Clemente 
Fuentes A., Samuel 
Fuentes V., César Raúl 
Fuenzalida M., Mario 
Galleguillos C., Víctor 
Garcés F., Carlos 
Giannini I., Osvaldo 
Godoy U., César 
González M., Víctor 
Irureta A., Narciso 
Jarpa V., Miguel 
Koenig C., Eduardo 
Laemmermann M,, 

Renato 
Lorca V., Alfredo 
Maira A., Luis 

Martín M., Luis 
Meló P., Galvarino 
Millas C., Orlando 
Mollares G., José 
Monckeberg B., Gustavo 
Moiitetiómco N., Juan 
Morales A., Raúl 
Naudon A., Alberto 
Olave V., Hernán 
Palastro R., Mario 
Pennu M., Marino 
Pereira B., Santiago 
Phillips P., Patricio 

Poblete G., Orlando 
Ramírez V., Gustavo 
Retamal C., Blanca 
Rioseco V., Manuel 
Rodríguez I-I., Manuel 
Rodríguez N., Juan 
Ruiz-Esquide J., Ma-

riano 
Saavedra C., Wilna 
Sanhueza II., Femando 
Santibáñez C., Jorge 
Sbarbaro C., Víctor 
Sepúlveda G,, Francisco 
Sívori A., Carlos 
Sota B., Vicente 
Sotomayor G., Fernando 
Stark T., Pedro 
Suárez G., Constantino 
Tejeda O., Luis 
Torres P., Mario 
Valdés Ph., Arturo 
Valenzuela L., Renato 
Valenzuela S., Ricardo 
Valenzuela V., Héctor 
Videla R., Pedro 
Zepeda C., Hugo 
Zorrilla C., Enrique 

El Secretario, señor Cañas Ibáñez, don Eduardo, 
y el Prosecretario, señor Kaempfe Bordalí, don 
Amoldo. Se levantó la sesión a las 19 horas1. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

No hubo declaración respecto de las ac-
tas que correspondía aprobar o dejar a 
disposión de los señores Diputados. 

CUENTA 

Se dio cuenta: 

1?—Una moción de la señora Allende 
con la cual inicia un proyecto de ley que 
autoriza a las Municipalidades de las Ba-
rrancas y de Quinta Normal para contra-
par empréstitos. 

2<?—Una nota del Honorable señor Go-
doy, en la que formula una denuncia en 
relación con algunos hechos que habrían 
afectado a la dignidad y al fuero parla-
mentario y de los que fue víctima el señor 
Diputado en el recinto de la Aduana del 
aeropuerto de Pudabuel. 

LECTURA DE DOCUMENTO DE LA CUENTA 

En conformidad a lo dispuesto en el in-
ciso tercero del artículo 95 del Reglamen-
to, a petición del Comité Comunista, se 
acordó dar lectura a la comunicación di-
rigida a la Corporación por el señor Go-
doy Urrutia, en relación con la violación 
del fuero parlamentario y el atropello de 
que habría sido víctima por personal de 
Carabineros en servicio en el aeropuerto 
de Pudahuel. 

TIEMPO ESPECIAL 

A proposición del señor Lorca, don Al-
fredo (Presidente), por asentimiento uná-
nime, se acordó conceder, de inmediato, 
un minuto a la señora Allende, quién so-
licitó ce eximiera del trámite de Comisión 
y se votara, a continuación, sin debate, el 
proyecto de ley de origen en una moción 
de SS^1 que autoriza a las Municipalidades 
de Las Barrancas y de Quinta Normal pa-
ra contratar empréstitos, para lo cual no 
se produjo la unanimidad requerida. 

ORDEN DEL DÍA 

En conformidad con el objeto de la se-
sión a que había ordenado citar el señor 
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Presidente, correspondía continuar la dis-
cusión particular del proyecto de acuerdo 
de origen en una moción del señor Balles-
teros e informado por la Comisión de Po-
licía Interior y Reglamento, por el cual 
se introducen diversas modificaciones al 
Reglamento de la Corporación. 

Se encontraba pendiente la discusión 
del artículo nuevo que se propone a con-
tinuación del 119. Estaba con la palabra 
el señor Z-epeda, a quien restaban 9 minu-
tos de su primer discurso. 

Artículo nuevo 

Usó de la palabra el señor Ballesteros 
(Diputado informante). 

Cerrado el debate y puesto en votación 
este artículo, resultó aprobado por unani-
midad. 

Artículo 122 

Puesta en discusión la modificación a 
este artículo, usó de la palabra el señor 
Ballesteros (Diputado informante). 

Respecto de este artículo, se había pre-
sentado la siguiente indicación: 

De los señores Ballesteros y Lorca, pa-
ra consultar en el artículo 122, como inci-
so l 9 del texto sustitutivo propuesto en el 
proyecto, el siguiente: 

"La petición de segunda discusión será 
sometida sin debate a votación económica 
inmediata y se entenderá acordada cuan-
do concurra en su aceptación el tercio de 
los Diputados presentes". 

Cerrado el debate y puestos en vota-
ción, conjuntamente el artículo sustituti-
vo y la indicación, resultaron aprobados 
por unanimidad. 

Artículo 124 

Respecto de este artículo, se había for-
mulado la siguiente indicación: 

Del señor Millas, para reemplazar en 
el artículo 124 la f rase : "Si aprobado en 

genera] un proyecto, la Cámara estima 
que es obvio y sencillo, se podrá acor-
dar. . . " por esta otra: "Aprobado en ge-
neral un proyecto, se podrá acordar. . . " 

Puesta en discusión la indicación, usó 
de la palabra el señor Millas. 

Cerrado el debate y puesta en votación, 
resultó aprobada por unanimidad. 

Artículo nuevo después del 125 

El señor Ballesteros había formulado 
indicación para agregar el siguiente: 

"Artículo . . .—No obstante lo dispues-
to en el inciso 49 del artículo 61, la Comi-
sión de Hacienda, a indicación de su pre-
sidente y por mayoría de votos, podrá dis-
cutir y votar otros artículos del proyec-
to". 

Puesta en discusión la indicación, usa-
ron de la palabra los señores Rioseco y 
Millas, en los tiempos de sus primeros y 
segundos discursos, y Ballesteros (Dipu-
tado informante). 

A proposición de la Mesa, por asenti-
miento unánime, se acordó reabrir debate 
respecto del artículo '61; t ra tar dicho ar-
tículo conjuntamente con la indicación, 
que fue sustituida por la siguiente; y pos-
tergar la discusión del referido artículo 
y de la indicación: 

De los señores Rioseco, Millas y Balles-
teros, para agregar el siguiente inciso 
nuevo al artículo 61, a continuación del 
inciso quinto: 

"Sin embargo, la Comisión de Hacienda 
podrá conocer de otras disposiciones que 
las señaladas como de financiamiento en 
.los informes de las Comisiones Técnicas, 
cuando así lo acuerde, a proposición de al-
guno de sus miembros presentes, por es-
timarlas relacionadas con ese financia-
miento." 

Artículo 127 

Puesta en discusión la modificación a 
este artículo, usó de la palabra el señor 
Ballesteros (Diputado informante). 
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Cerrado el debate y puesta en votación 
la modificación, resultó aprobada por una-
nimidad. 

Artículo 133 

Puesta en discusión la enmienda a este 
artículo, usó de la palabra el señor Balles-
teros (Diputado informante). 

Cerrado el debate y puesta en votación 
la enmienda, se aprobó por unanimidad. 

Artículo 134 

Puesta en discusión la modificación a 
este artículo, usaron de la palabra los se-
ñores Millas, Ballesteros, Godoy y Zepe-
da, y por la vía de la interrupción, el se-
ñor Rioseco. 

En el transcurso del debate, pasó a pre-
sidir la sesión el señor Stark. 

Respecto de este artículo, se habían 
formulado las siguientes indicaciones: 

Del señor Ballesteros, para agregar el 
siguiente inciso final al artículo 134: 

"El Diputado informante no estará su-
jeto a la limitación prevista anteriormen-
te en la discusión particular de los pro-
yectos o cuando ésta proceda conjuntamen-
te en la discusión general. 

Del señor Rioseco, a continuación de la 
indicación anterior: 

"Sin embargo, las interrupciones que 
conceda a cada Diputado no podrán ser de 
más de 5 minutos en la discusión de cada 
artículo". 

De los señores Ballesteros y Rioseco 
para reemplazar las dos indicaciones an-
teriores por la siguiente: 

Sustituyese la enmienda propuesta pol-
la Comisión al artículo 134 por la siguien-
te : 

Agrégase el siguiente inciso final al ar-
tículo 134: 

"El Diputado informante no estará su-
jeto a la limitación prevista anteriormen-
te en la discusión particular del proyecto 
o cuando ésta proceda conjuntamente en 

la discusión general, y las interrupciones 
que conceda, no podrán exceder de cinco 
minutos, en cada caso. 

Cerrado el debate y puesta en votación 
la última indicación, de los señores Ba-
llesteros y Rioseco, resultó aprobada por 
unanimidad. 

Artículo 137 

Sin debate, puesta en votación la en-
mienda a este artículo, resultó aprobada 
por unanimidad. 

Artículo 141 

Puesta en discusión la modificación a 
este artículo, usó de la palabra el señor 
Ballesteros (Diputado informante). 

Cerrado el debate y puesta en votación 
la modificación, resultó aprobada por 
unanimidad. 

Artículo 164 

Puesta en discusión la enmienda a este 
artículo, usaron de la palabra los señores 
Zepeda y Ballesteros. 

Cerrado el debate y puesta en votación 
la modificación, se aprobó por unanimi-
dad. 

Artículo 168 

Respecto de este artículo, se habían 
formulado las siguientes indicaciones: 

"Del señor Millas, para agregar el si-
guiente inciso segundo al artículo 168: 

"Si tomada una votación en forma se-
creta no resulta quorum, se levantará la 
sesión". 

Del señor Rioseco, para agregar un in-
ciso nuevo a continuación del propuesto 
anteriormente: 

"En este caso las multas a que se re-
fiere el artículo 80 se aplicarán sólo a los 
Diputados que se encontrasen físicamen-
te fuera de la Sala". 
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Puestas en discusión las indicaciones, 
usaron de la. palabra los señores Millas, 
Rioseco y Zepeda, en los tiempos de sus 
primeros y segundos discursos y Balles-
teros (Diputado informante). 

Durante su intervención, el señor Ba-
llesteros propuso que se facultara a la Me-
sa para redactar la modificación, en base 
a la indicación presentada por el señor 
Millas agregando que la sesión se levan-
tará sólo después de repetida por segunda 
vez la votación secreta. 

Con la venia de la Sala el señor Secre-
tar io analizó el alcance de las modifica-
ciones propuestas. 

Cerrado el debate, por no haber núme-
ro en la ScíIr, se procedió a llamar a los 
señores Diputados hasta por ¡5 minutos, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 89 
del Reglamento. 

Reunido quorum reglamentario, y pues-
ta en votación la indicación del señor Mi-
llas, conjuntamente con la proposición 
del señor Ballesteros, resultaron aproba-
das por unanimidad. 

Puesta en votación, a continuación, la 
indicación del señor Rioseco, también, se 
aprobó por unanimidad. 

Artículo nuevo después del 171 

El señor Millas había formulado indi-
cación para agregar el siguiente artículo 
nuevo, a continuación del 171: 

"Artículo . . . — Las reglas anteriores 
que ordenan levantar la sesión en el caso 
de la ineficacia de las votaciones por fal-
ta de quorum, sólo se aplicarán respecto 
de materias que se traten en el Orden del 
Día. Si se produce falta de quorum en las 
votaciones que se efectúen en los tiempos 
destinados a las tablas de Despacho In-
mediato o de Fácil Despacho o en el tiem-
po reglamentariamente destinado a la dis-
cusión y votación de las proposiciones de 
Incidentes, se darán estos tiempos por 
terminados, continuando la sesión hasta 
su cabal desarrollo". 

Puesta en discusión la indicación, usa-
ron de la palabra los señores Ballesteros 
(Diputado informante) ; Zepeda, Millas y 
Monckeberg, y por la vía de la interrup-
ción, los señores Ballesteros (Diputado 
informante) y Zepeda. 

Por haber llegado la hora de término de 
la sesión, quedó pendiente la discusión de 
esta indicación, y con la palabra el señor 
Zepeda, en uso de una interrupción del 
señor Monckeberg, a quien le resta un mi-
nuto da su primer discurso. 

CAMBIOS DE MIEMBROS DE COMISIONES 

En conformidad con el acuerdo adopta-
do por la Corporación en sesión 1^, de fe-
cha 31 de mayo del presente año, se deja 
testimonio de los siguientes cambios efec-
tuados en el personal de las Comisiones, 
entre la última sesión y la presente, cur-
sados con la simple autorización del Se-
cretario de la Cámara: 

Gobierno Interior 

Renunciaron los señores Agurto y Va-
lente, y se designó en su reemplazo a los 
señores Carvajal y Acevedo, respectiva-
mente. 

Educación Pública 

Renunció el señor Rosales, y se designó 
en su reemplazo al señor Godoy Urru-
tia. 

Hacienda 

Renunciaron los señores Valente, Ga-
jardo, Lavandero y Castilla, y se designó 
en su reemplazo a los señores Acevedo, 
Ruiz-Esquide, Rodríguez, clon Manuel; 
e Irureta, respectivamente. 

Agricultura y Colonización 

Renunció el señor Rosales, y se designó 
en su reemplazo al señor Galleguillos. 
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Especial Investigadora del Hierro y 
Acero 

Renunció el señor Guastavino, y se de-
signó en su reemplazo al señor Cantero. 

Se levantó la sesión a las 19 horas, por 
haber llegado su hora de término. 

IV.—DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

1.—MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá-
mara de Diputados: 

En virtud del artículo 3° del Tratado 
Interamericano de Asistencia Recíproca 
de Río de Janeiro, del artículo l 9 del Con-
venio de Ayuda Militar de los Estados 
Unidos de Norteamérica y de lo acordado 
en las Conferencias Navales Interameri-
canas efectuadas en 1960, 1961, 1963, 1964 
y 1966, en las cuales nuestra Armada, par-
ticipó, y a los excelentes resultados obte-
nidos en los Ejercicios de las Operaciones 
Unitas I, II, III, IV, V, VI y VII, llevadas 
a cabo en los años 1960, 1961, 1962, 1963, 
1964, 1965 y 1966, se ha programado una 
serie de ejercicios navales combinados en 
Sud América,en los cuales tomarían parte 
un Grupo de Tarea de la Armada de los 
Estados Unidos de Norteamérica y otro de 
Perú. 

El principal objetivo que se persigue 
con estos ejercicios es mejorar el entre-
namiento de nuestras unidades navales y, 
en consecuencia, obtener de ellas el máxi-
mo de eficiencia al ponerlas en contacto 
operativo con fuerzas que cuentan con to-
dos los adelantos técnicos actuales y, con 
una orientación técnica y práctica más 
avanzada. 

Por consiguiente, la finalidad específi-

ca de estos ejercicios, es el conocimiento 
de tácticas y medios más modernos para 
garantizar nuestra seguridad en el fren-
te marítimo. 

El Gobierno que presido estima de toda 
conveniencia la realización de estos ejer-
cicios ante los positivos beneficios de 
perfeccionamiento profesional y entrena-
miento de las unidades de la Armada que 
ellos representan. 

Además cabe hacer presente que su re-
alización no significa otro gasto que no 
esté ya considerado en el Presupuesto co-
rrespondiente del Ministerio de Defensa 
Nacional, Subsecretaría de Marina. 

La Armada de los Estados Unidos de 
Norteamérica, destinará para estos ejer-
cicios 3 Destructores, 1 Submarino y 3 
Aviones Navales. Perú lo hará con 3 
Destructores y 2 Submarinos. Por su par-
te la Armada de Chile participará con 2 
Cruceros, 4 Destructores, 1 Submarino, 1 
Transporte Petrolero, 4 Aviones y 2 He-
licópteros Antisubmarinos. 

Atendido cuanto se ha manifestado, y 
teniendo presente lo dispuesto en el N9 

10 del artículo 44 de la Constitución Po-
lítica del Estado, vengo en someter a la 
consideración de Vuestras Señorías un 
Proyecto de Ley, mediante el cual se auto-
riza a naves de la Armada de los Estados 
Unidos de Norteamérica y Perú, para re-
alizar en aguas chilenas ejercicios con 
nuestra Armada, así como para fondear 
en puertos de la República para que sus 
dotaciones puedan desembarcar con el ob-
jeto de reaprovisionarse de combustibles 
y provisiones, o bien, para rendir honores 
militares a. héroes patrios o autoridades, 
casos en los cuales esos desembarcos po-
drán efectuarse con armas, como es cos-
tumbre. 

La autorización que se solicita com-
prende también el permiso necesario pa-
ra que los aviones navales de la Armada 
de los Estados Unidos de Norteamérica 
antes mencionados, puedan sobrevolar y 
aterrizar en nuestro territorio, lo cual es 
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indispensable para la debida realización 
de los ejercicios proyectados. 

Asimismo, este proyecto contiene una 
disposición que libera a los buques que 
componen la Fuerza de Tarea de los Es-
tados Unidos ele Norteamérica, del pago 
de los derechos de tarifas por concepto de 
atraque a sitios y otros servicios que 
preste la Empresa portuaria de Chile. Se 
ha estimado que esta exención se justifi-
ca por el hecho que estos buques ocupan 
estos servicios con el exclusivo objeto de 
aprovisionarse para realizar los ejercicios 
de entrenamiento conjunto. 

Los ejercicios se iniciarán en el litoral 
peruano (Puerto ILO), el 25 de septiem-
bre, para terminar en Valparaíso el 4 de 
octubre; desde este puerto las unidades 
Norteamericanas se dirigirán a Punta 
Arenas abandonando nuestras aguas te-
rritoriales al día 16 de octubre. Los avio-
nes Norteamericanos que operarán con los 
buques, aterrizarán el día 25 de septiem-
bre en Antofagasta, y se dirigirán a Ar-
gentina el día 16 de octubre. 

Por lo expuesto se hace necesario que 
las naves chilenas abandonen por un día 
las aguas territoriales. En tal virtud, y de 
acuerdo a lo dispuesto en el N9 11 del ar-
tículo 44 de la Constitución Política del 
Estado, el Proyecto contiene también, una 
disposición que autoriza a algunos buques 
de guerra de Chile para salir al extran-
jero, con el objeto de comenzar los ejer-
cicios combinados en aguas territoriales 
del Perú. 

Por las consideraciones expuestas, ven-
go en someter a vuestra aprobación el si-
guiente 

Proyecto de ley: 

Artículo l 9 — Autorízase a tres Des-
tructores, un Submarino y tres Aviones 
Navales de la Armada de los Estados 
Unidos de Norteamérica, con sus respecti-
vas dotaciones, para que realicen en aguas 

chilenas, ejercicios navales con unidades 
de la Armada de Chile. 

Igual autorización se otorga para que 
tres Destructores y dos Submarinos de la 
Armada del Perú con sus resptivas do-
taciones, tomen parte en los referidos ejer-
cicios. 

Durante el tiempo de permanencia auto-
rizado, estos buques podrán fondear en 
puertos chilenos y sus dotaciones desem-
barcar en ellos. Estos desembarcos podrán 
efectuarse con armas cuando se trate de 
rendir honores o realizar otros actos ofi-
ciales de cortesía. 

Los aviones a que se refiere el inciso 
primero, estarán autorizados para sobre-
volar y aterrizar en nuestro territorio, 
como, asimismo, para que sus tripulantes 
puedan desembarcar sin armas, salvo lo 
previsto en el inciso precedente. 

Artículo 29—La autorización para la 
permanencia en el país, tanto de los bu-
ques como aviones Norteamericanos con-
templados en la presente ley, regirán des-
de el 25 de septiembre hasta el 16 de oc-
tubre del presente año, y para los buques 
peruanos, desde el 25 al 30 de septiem-
bre. 

Artículo 39—Las naves que componen 
la Fuerza de Tarea Norteamericana que 
participará en la Operación Unitas VIII, 
estarán liberadas de los derechos y tari-
fas que corresponda percibir a la Empre-
sa Portuaria de Chile. 

Artículo 49— Autorízase la salida de 
aguas territoriales chilenas de cuatro Des-
tructores, un Submarino y un Transpor-
te Petrolero de nuestra Armada, para que 
inicien en aguas territoriales peruanas los 
ejercicios combinados Unitas VIII. La 
permanencia de los buques chilenos en 
aguas territoriales peruanas no será su-
perior a veinticuatro horas. 

Artículo 59 — Mientras dure la perma-
nencia en territorio extranjero de las Uni-
dades Navales Chilenas, su personal sólo 
gozará de su sueldo en moneda corriente, 
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más las gratificaciones que les correspon-
da, en conformidad a la ley N9 11.824, de 
5 de abril de 1955, debido a que no des-
embarcará y no estará, por lo tanto, ex-
puesto a gastos extraordinarios. 

(Fdo.) : Eduardo Frei Montalva. — 
Juan de Dios Carmona." 

2.—OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N9 00226.—Santiago, 4 de agosto de 
1967. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar-
tículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto hacer presente la ur-
gencia para el despacho del proyecto de 
ley contenido en el Mensaje N9 18 del Mi-
nisterio de Defensa Nacional (Subsecre-
taría de Marina) adjunto, que se relacio-
na con ejercicios combinados entre la Ar-
mada de Chile y la Armada ele los Estados 
Unidos de Norteamérica en aguas juris-
diccionales. 

Dios guarde a V. E.— (Fdo.) : Eduar-
do Frei Montalva.—Bernardo Leighton 
Guzmán." 

3.—OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N9 00227.—Santiago, 4 de agosto de 
1967. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto hacer presente la ur-
gencia para el despacho del proyecto de 
ley que dicta normas sobre prestaciones 
familiares y sobre nivelación de las asig-
naciones familiares. (Boletín N9 1.091 de 
la Honorable Cámara de Diputados). 

Dios guarde a V. E.— (Fdo.) : Eduardo 
Frei Montalva.—Bernardo Leighton Guz-
mán." 

4.—OFICIO DEL SENADO 

"N9 2819.—Santiago, 3 de agosto de 
1967. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de esa Honorable Cámara que 
modifica la ley N9 15.567, sobre normas 
para la reconstitución de inscripciones en 
los Registros de los Conservadores de Bie-
nes Raíces destruidos por siniestros, con 
las siguientes modificaciones: 

Artículo l 9 

Ha agregado el siguiente inciso segun-
do, nuevo: 

"Para la aplicación de estas disposicio-
nes será necesario que el Presidente de la 
República, previo informe de la Corte 
Suprema, dé por establecido el hecho de la 
destrucción del Registro cuyas inscripcio-
nes se t rata de reconstituir, mediante De-
creto Supremo fundado cuya copia debe-
rá agregarse al final del Registro respec-
tivo." 

Artículos 29 y 39 

Han sido reemplazados por los siguien-
tes : 

"Artículo 29—Los interesados en la re-
constitución de inscripciones podrán re-
querirla del respectivo Conservador de 
Bienes Raíces. 

La solicitud será acompañada de todos 
los documentos y antecedentes que sirvan 
para acreditar la anterior existencia ma-
terial de la inscripción y la necesidad de 
su reconstitución, en su caso y deberá con-
tener al menos, las siguientes especifica-
ciones: 

a) Nombre, apellido, profesión y domi-
cilio del interesado; 

b) Naturaleza de la inscripción que se 
trata de reconstituir; 

c) Datos o menciones de dicha inscrip-
ción y de otras inscripciones relacionadas 
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con ella, que el interesado pueda indicar, y 
d) Individualización de los actuales 

ocupantes del predio. 
Si se pidiere la reconstitución de la ins-

cripción de dominio de una propiedad 
raíz, se deberá acompañar, además, un 
croquis del inmueble indicando su ubica-
ción precisa, el nombre, si lo tiene, sus 
medidas, cabida y deslindes y el rol de 
avalúos respectivo". 

"Artículo S9—El Conservador dispon-
drá que un aviso redactado por él, que 
contenga la individualización del peticio-
nario, la del predio y la naturaleza de la 
inscripción sea publicado, por una vez, en 
el Diario Oficial correspondiente a los 
días primero o quince del mes siguiente al 
de presentación de la solicitud, o al día 
siguiente hábil, si no se ha publicado di-
cho Diario en las oportunidades indica-
das, y por dos veces consecutivas en un 
periódico del Departamento o de la capi-
tal de Provincia, si en aquél no lo hubiere. 
Entre la primera publicación, que deberá 
ser la del Diario Oficial, y la última, no 
podrán mediar más de treinta días. 

El Conservador dispondrá, oficiando al 
efecto a Carabineros, que una copia del 
aviso sea notificada a los ocupantes del 
predio, debiendo dejar constancia en el 
expediente del cumplimiento de esta exi-
gencia.". 

"Artículo 4°—El Conservador acogerá 
la petición y dispondrá la reconstitución 
de la inscripción respectiva siempre que, 
habiendo transcurrido treinta días desde 
la última publicación sin que se haya for-
mulado oposición, se hubiere acompañado 
copia auténtica de la respectiva inscrip-
ción. 

A falta de la antedicha copia auténtica, 
el Conservador podrá aceptar la petición 
de reconstitución cuando, a su juicio, pue-
da establecerse la existencia de la inscrip-
ción y la vigencia de ella, en su caso, con 
el mérito de otros antecedentes hechos 
valer por el peticionario.". 

"Artículo 59—Al ordenar la reconsti-

tución de la inscripción, el Conservador 
precisará los datos y menciones que ella 
deberá contener, de acuerdo con lo indica-
do en la solicitud respectiva, expresará 
que lo hace en virtud de lo dispuesto en la 
presente ley y dispondrá se archiven al fi-
nal del protocolo respectivo la solicitud y 
sus antecedentes.". 

Artículo 49 

Ha sido sustituido por los siguientes: 
"Artículo 169—Los terceros interesados 

deberán formular su oposición ante el 
Conservador correspondiente dentro del 
plazo establecido en el inciso primero del 
artículo 49. La oposición deberá cumplir 
con los requisitos señalados en el artículo 
254 del Código de Procedimiento Cr, ' i', en 
cuanto le sean aplicables. 

La oposición deberá señalar las razones 
e intereses en que se funda. 

Será razón suficiente para deducir opo-
sición, sin perjuicio de otras causas, la 
inexactitud de los datos consignados en la 
petición de reconstitución, la falta de 
mención de gravámenes, prohibiciones o 
embargos o de derechos relacionados con 
la inscripción que se pretende reconsti-
tuir, y cualquier otro interés de terceros 
que pudiere ser afectado por la reconsti-
tución, siempre que se base en otra ins-
cripción.". 

"Artículo 79—Si la oposición se funda 
en la existencia de una inscripción des-
truida que excluya a la que se trata de 
reconstituir, o que la modifique, o que im-
porte la existencia de un gravamen, pro-
hibición o embargo inscrito, el opositor 
deberá solicitar, además, la reconstitución 
de la correspondiente inscripción.". 

"Artículo 89—En los casos de oposición 
o cuando el Conservador estime que no 
hay mérito para reconstituir la inscrip-
ción, remitirá todos los antecedentes al 
Juez de Letras de Mayor Cuantía que co-
rresponda, dentro de quinto día. 

Si se trata de un negativa de reconsti-
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tución, el Tribunal, una vez recibidos los 
a n t e c e d e n t e s , procederá conforme lo dis-
puesto en el artículo 18 del Reglamento 
del Conservador de Bienes Raíces. Será 
aplicable a la sentencia que dicte lo esta-
blecido en los artículos 19 y 20 del mismo 
Reglamento. 

Si ha habido oposición, el Tribunal ci-
tará a una audiencia de prueba para el 
quinto clía hábil después de la última no-
tificación y procederá en lo demás de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
552 a 561 inclusive del Código de Procedi-
miento Civil.". 

"Artículo 99—En todos aquellos casos 
en que el Conservador o el Tribunal, co-
nociendo de los antecedentes sobre recons-
titución de inscripciones, estimaren que 
existen o podrían existir intereses fiscales 
comprometidos, deberá ponerlo en conoci-
miento del Consejo de Defensa del Esta-
do.". 

"Artículo 10.—Si en la oposición se ha 
solicitado la reconstitución de una ins-
cripción destruida que excluya a la que se 
trata de reconstituir, en el caso previsto 
en el artículo 7°, el Tribunal se pronun-
ciará también sobre ella al resolver la opo-
sición. 

Los datos y menciones que deba conte-
ner la reconstitución de la inscripción se-
rán precisados por el Tribunal en la sen-
tencia que dicte.". 

A continuación, ha consultado como ar-
tículos 11, 12, 13, 14 y 15 los siguientes, 
nuevos: 

"Artículo 11.—Contra la sentencia de-
finitiva que se dicte en el juicio de oposi-
ción sólo se podrán interponer los recur-
sos de aclaración, rectificación y apela-
ción.". 

"Artículo 12. — En segunda instancia, 
podrá el Tribunal de Alzada a solicitud de 
parte, pronunciarse por vía de apelación 

sobre todas las cuestiones que se hayan 
debatido para ser falladas en definitiva, 
aun cuando no hayan sido resueltas en el 
fallo apelado. 

El recurso de apelación será visto en 
cuenta por el Tribunal superior, salvo que 
este último, por resolución fundada, or-
dene traer los autos en relación. 

Si las partes no comparecen en el pla-
zo legal, el recurso se fallará necesaria-
mente en cuenta. 

La comparecencia ante el Tribunal de 
Alzada podrá ser personal o por medio 
de mandatario habilitado para compare-
cer en juicio.". 

"Artículo 13.—Los interesados que ha-
yan obtenido sentencia favorable deberán 
presentar copia autorizada de ella, con 
certificado de encontrarse ejecutoriada, al 
respectivo Conservador, quien procederá 
a inscribirla en el Registro que correspon-
da y a incorporar dicha copia al final de 
éste.". 

"Artículo, 14.—Las sentencias que se 
pronuncien en estas gestiones no priva-
rán a las partes y a los terceros interesa-
dos de su derecho para solicitar, por la 
vía ordinaria, la cancelación de la inscrip-
ción reconstituida por no haberse reunido 
los requisitos o no haberse cumplido con 
los trámites previstos por la ley. 

La demanda que impugne la inscripción 
reconstituida deberá ser deducida, notifi-
cada y anotada al margen de la inscrip-
ción, dentro del plazo de cuatro años, con-
tado desde la fecha de su reconstitución 
material.". 

"Artículo 15.—La reconstitución de las 
inscripciones mencionadas en el número 
49 del artículo 52 del Reglamento del Con-
servador de Bienes Raíces y las prohibi-
ciones y embargos judiciales, se hará con 
la sola presentación del respectivo decreto 
y certificado de ejecutoriedad y vigen-
cia.". 
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Artículo '5? 

Ha sido rechazado. 

Artículo 6<? 

Ha pasado a ser artículo 16, redactado 
en los siguientes términos: 

"Artículo 16. — No se aceptará la re-
constitución de inscripciones de dominio 
respecto de los predios situados en la zo-
na de aplicación de la Ley sobre Constitu-
ción de la Propiedad Austral, si no se 
acredita, mediante copia autorizada del 
correspondiente Decreto Supremo, que los 
títulos de dominio de la propiedad han si-
do reconocidos u otorgados por el Fisco.". 

Artículo 79 

Ha pasado a ser artículo 17, sin modi-
ficaciones. 

Artículo 89 

Ha pasado a ser artículo 18, reemplaza-
do por el siguiente: 

"Artículo 18.—Los interesados que ten-
gan copias autorizadas de escrituras pú-
blicas correspondientes a Registros de 
instrumentos públicos que hubieren sido 
destruidos, podrán pedir al Juez compe-
tente que ordene al Notario reconstituirlas 
con el mérito de dichas copias, previa ci-
tación del o de los otorgantes o de quienes 
les hayan sucedido en sus derechos.". 

Artículo 99 

Ha sido desechado. La idea contenida 
en él está comprendida en el artículo 99, 
que forma parte de las disposiciones que 
sustituyen el artículo 49 del proyecto de 
esa Honorable Cámara. 

Artículo 10 

Ha sido rechazado. 

Artículo 11 

Ha sido rechazado. 

Artículo 12 

Ha pasado a ser artículo 19, reempla-
zado por el siguiente: 

"Artículo 19.—Los Notarios, Conserva-
dores y Archiveros, sólo podrán cobrar 
por las reconstituciones, inscripciones o 
anotaciones que se efectúen en sus oficios 
con motivo de la aplicación de la presen-
te ley, los derechos indicados en el Aran-
cel respectivo.". 

Artículo 13 

Ha sido rechazado. 

Artículo 14 

Ha sido rechazado. 
A continuación, ha consultado los si-

guientes artículos, nuevos: 
"Artículo 20.—Las disposiciones de la 

presente ley regirán, en cuanto sean apli-
cables para la reconstitución de las ins-
cripciones de los demás Registros Conser-
vatorios a que se refiere el artículo 446 
del Código Orgánico de Tribunales.". 

"Artículo 21.—Será sancionado con las 
penas establecidas en el artículo 210 del 
Código Penal el que, a sabiendas, propor-
cionare datos falsos al solicitar la recons-
titución de una inscripción o al deducir 
oposición.". 

"Artículo 22. — Derógase la ley N9 

15.667, de 17 de marzo de 1964, sobre re-
constitución de inscripciones vigentes en 
los Registros de los Conservadores de Bie-
nes Raíces, que sean destruidos total o 
parcialmente por siniestros.". 

"Artículo transitorio. — El Presidente 
de la República deberá complementar los 
Acanceles vigentes para los Notarios, 
Conservadores y Archiveros, con los dere-
chos que tales funcionarios podrán cobrar 
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con motivo de la aplicación de la presente 
ley, P o r e l término que falte hasta, el 28 
de diciembre de 1967, fecha en que debe-
rán dictarse nuevos Aranceles en confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 54 
de la ley N9 16.250, de 21 de abril de 
19.65.". 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
respuesta a vuestro oficio N9 1.126, de fe-
cha 22 de diciembre de 1966. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.— (Fdo.) : Salvador 

Allende G.—Pelagio Figueroa T." 

5.—OFICIO DEL SENADO 

"N9 2816.— Santiago, 3 de agosto de 
1967. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esa Honorable Cámara 
que denomina "Rosa Ester Barra de Ja-
ques" al Grupo Escolar ubicado en la 
Avenida Santa Isabel N9 0735, de San-
tiago, y "John F. Kennedy" al Liceo N9 3 
de Concepción, con las siguientes modi-
ficaciones : 

Artículo 29 

Ha sido rechazado. 

A continuación, ha consultado como ar-
tículo 29, el siguiente, nuevo: 

"Artículo 29—Denomínase "Emilio Mo-
lina Pincheira", al Liceo de Hombres N9 3 
de Concepción.". 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
respuesta a vuestro oficio N9 4460, de fe-
cha 30 de julio de 1964. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.— (Fdo.) : Salvador 

Allende Gossens.— Pelagio Figueroa To-

6.—OFICIO DEL SENADO. 

"N9 2817.— Santiago, 3 de agosto de 
1967. 

El Senado ha tenido a bien aprobar las 
observaciones formuladas por S. E. el Pre-
sidente de la República al proyecto de ley 
que rebaja las tarifas de las empresas de 
transporte estatales respecto de los viajes 
de estudio. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
respuesta a vuestro oficio N9 1053, de fe-
cha 25 de octubre ele "1966. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.— (Fdo.) : Salvador 

Allende Gossens.— Pelagio Figueroa - To-
ro." 

7.—OFICIO DEL SENADO 

"N9 2825.— Santiago, 4 de agosto de 
1967. 

El Senado ha tenido a bien insistir en 
la aprobación de la modificación que in-
trodujo al proyecto de ley de esa Honora-
ble Cámara que establece normas sobre 
saneamiento de títulos y urbanización de 
poblaciones en situación irregular, y que 
esa Corporación desechó. 

Dicha modificación consiste en recha-
zar el artículo 66 del proyecto de esa Ho-
norable Cámara. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
respuesta a vuestro oficio N9 1.330, de 
fecha 25 del mes próximo pasado. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.— (Fdo.) ; Luis F. 

Luengo Escalona.— Pelagio Figueroa 
Toro". 

8.—OFICIO DEL SENADO 

"N9 2812.— Santiago, 3 de agosto de 
1967. 

Con motivo ele las mociones, solicitudes, 
informe y antecedentes que tengo a honra 
pasar a manos de V. E., el Senado ha te-
nido prestar su aprobación al siguiente, 

Proyecto de ley: • 

"Artículo l 9 — Quedará exento ele res-
ponsabilidad penal el que, habiendo obte-
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nido la inscripción de un hijo ajeno como 
propio, le otorgue el estado civil de hijo 
legitimo con arreglo a las disposiciones 
de la ley N9 16.346, de 20 de octubre de 
1965. 

La iniciación del procedimiento sobre 
legitimación adoptiva dará lugar al sobre-
seimiento temporal en la causa criminal 
que se instruya para la investigación y 
sanción del hecho de haberse inscrito el 
hijo ajeno como propio. La sentencia eje-
cutoriada que constituya el estado civil del 
hijo legítimo por la legitimación adoptiva 
deberá ser considerada fundamento sufi-
ciente de sobreseimiento definitivo, con-
forme al N9 69 del artículo 408 del Códi-
go de Procedimiento Penal. 

El Defensor Público llamado a interve-
nir en las gestiones sobre legitimación 
adoptiva será notificado de la resolución 
que sobresea temporalmente en la causa 
criminal y quedará obligado a dar curso 
progresivo a las actuaciones del procedi-
miento sobre legitimación adoptiva, y a 
poner en conocimiento del respectivo juz-
gado del crimen la sentencia que ponga 
término a dicho procedimiento, una vez 
ejecutoriada. 

Artículo 29—Concédese amnistía en fa-
vor de don Mario Manuel Palma, conde-
nado a la pena de 61 días de reclusión 
militar menor en su grado mínimo, como 
autor del delito de deserción simple en 
tiempo de paz, según sentencia ejecutoria-
da recaída en la causa N9 180-60, del Se-
gundo Juzgado Militar de Santiago, de 8 
de octubre de 1960. 

Artículo, 39—Concédese amnistía en fa-
vor del médico cirujano señor Guido Ru-
bén Andrade Berné, condenado a la pena 
de 61 días de reclusión militar menor en 
su grado mínimo, como autor del delito 
de incumplimiento de deberes militares, 
según sentencia ejecutoriada recaída en la 
causa N9 2.653, del Juzgado Naval de 
Valparaíso, de 3 de noviembre de 1965. 

Artículo 49—Concédese amnistía en fa-
vor de don Herberto García Huerta, con-
denado a la pena de 541 días de reclusión 

militar menor en su grado medio, como 
autor del delito de falsedad de documen-
tos referentes al servicio del Ejército, se-
gún sentencia ejecutoriada recaída en la 
causa N9 64-50, del Sexto Juzgado Militar 
de Iquique, de fecha 26 de marzo de 1951. 

Artículo 59—Concédese amnistía en fa-
vor de doña María Adriana de las Mer-
cedes López Aguiar, condenada a la pena 
de suspensión del cargo público que des-
empeñaba por el término de un año y un 
día y al pago de una multa, como autora 
del delito que establece el artículo 235 del 
Código Penal, según sentencia ejecutoria-
da recaída en la causa N9 70.941, de 30 
de junio de 1962, del Primer Juzgado del 
Crimen de Mayor Cuantía de Santiago. 

Artículo 69—Concédese amnistía en fa-
vor de don Luis Alberto Campusano Ro-
jas, condenado a la pena de 245 días de 
reclusión militar menor, en su grado mí -
nimo, como autor del delito de primera 
deserción calificada en tiempo de paz, se-
gún sentencia ejecutoriada recaída en la 
causa N9 788-38, de 25 de noviembre de 
1938, del Segundo Juzgado Militar de 
Santiago." 

Dios guarde a V. E.— (Fdo.) : Luis F. 
Luengo Escalona.— Pelagio Figueroa To-
ro." 

9.—OFICIO DEL SENADO 

"N9 2826.— Santiago, 4 de agosto de 
1967, 

En sesión de fecha 2 del actual, el Se-
nado acordó acceder a la invitación for-
mulada por esa Honorable Cámara en or-
den a formar una Comisión Mixta de Se-
nadores y Diputados destinada a estudiar 
diversos aspectos constitucionales y regla-
mentarios relacionados con la tramitación 
de los proyectos de ley en el Congreso Na-
cional. 

Respecto de esta materia, esta Corpo-
ración estimó conveniente establecer que 
los puntos acerca de los cuales debe pro-
nunciarse la Comisión Mixta son los si-
guientes : 
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1.—Situación reglamentaria y constitu-
cional que se crea en la discusión de los 
proyectos de ley en tercero, cuarto y quin-
to trámite constitucional, ya sea cuando 
se propone como enmienda la sustitución 
de una disposición por varias otras, en un 
solo acto, o la creación de artículos nue-
vos, o cualquier otro relacionado con aque-
lla materia; 

2.—Situación que se origina al decla-
rarse por una de las ramas del Congreso 
Nacional la improcedencia o inadmisibi-
lidad de disposiciones aprobadas por la 
otra Cámara, cuando dichas normas son 
ajenas a la idea fundamental o matriz del 
respectivo proyecto de ley, o cuando son 
contrarias a la Constitución Política del 
Estado; 

3.—Facultades que asistirían al Presi-
dente de cada rama del Congreso Nacio-
nal, para declarar la improcedencia o in-
admisibilidad de observaciones del Ejecu-
tivo que tiendan a agregar disposiciones 
que no guardan relación alguna con la idea 
matriz o fundamental de un proyecto de 
ley, o cuando son contrarias a la Consti-
tución Política del Estado, y 

4.—En general, todos los problemas que 
se han suscitado o puedan suscitarse du-
rante la tramitación de las observaciones 
del Presidente de la República a los pro-
yectos de ley aprobados por el Congreso 
Nacional. 

Finalmente, el Senado acordó designar 
como sus representantes ante esta Comi-
sión Mixta a los miembros de la Comisión 
de Constitución, Legislación, Justicia y 
Reglamento, la que actualmente se encuen-
tra integrada por los Senadores señores 
Tomás Chadwick, Sergio Sepúlveda, Raúl 
Juliet, Julieta Campusano y Patricio 
Aylwin. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
respuesta a vuestro oficio N9 9.263, de 
fecha 9 de marzo del año en curso. 

Dios guarde a V. E.— (Fdo.) : Salva-
dor Allende Gossens.— Pelagio Figueroa 
Toro." 

10.—OFICIO DEL SENADO 

"N9 2811.— Santiago, 3 de agosto de 
1967. 

El Senado acordó recabar el asenti-
miento de esa Corporación para enviar 
al Archivo los siguientes asuntos: 

1.—Proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados que establece nor-
mas para la subdivisión de predios cuya 
superficie sea mayor a mil metros cuadra-
dos, y 

2.—Observaciones de S. E. el Presiden-
te de la República formuladas, en segun-
do trámite, al proyecto de ley que modi-
fica el artículo 293 del Código de Aguas. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
respuesta a vuestros oficios N9s 4.006, de 
7 de julio de 1964, y 400, de 13 de octu-
bre de 1965. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.— (Fdo.) : Luis Fer-

nando Luengo Escalona.—• Pelagio Figue-
roa Toro." 

11.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR 

"N9 1664.— Santiago, 2 de agosto de ' 
1967. 

En relación al oficio N9 10702, de 20 
de julio en curso, dirigido a este Minis-
terio a solicitud del Honorable Diputado 
señor Luis Aguilera Báez, relacionado con 
la tramitación burocrática que sufren las 
personas que se dirigen a las oficinas pú-
blicas, tengo el honor de manifestarle que 
en este Ministerio no se han recibido que-
jas sobre tal tramitación en alguno de sus 
Servicios Dependientes. 

Saluda atentamente a V. E.— (Fdo.) : 
Bernardo Leighton Guzmán." 

12.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR 

"N9 1660.— Santiago, 2 de agosto de 
1967. 
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Por oficio N9 10,687, de 18 de julio del 
año en curso, V. E. se sirva comunicar a 
este Ministerio una petición del Honora-
ble Diputado, señor Carlos Garcés Fer-
nández, en el sentido de adoptar las me-
didas tendientes a obtener que se dote de 
mobiliai '10 a. la Oficina del Subdelegado 
de Hualañé, 

Sobre el particular, me permito hacer 
presente a V. E. que en el Proyecto de 
Presupuesto para el año próximo, se con-
sultan los fondos necesarios ps< ra atender 
esta petición. 

Saluda atentamente a V. E.— (Fdo.) : 
Bernardo Leighton Guzmán." 

13.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 1711.—- Santiago, 7 de agosto de 
1967. 

Por oficio N9 10.561, de 12 de julio úl-
timo, V. E. tuvo a bien dar a conocer a 
esta Secretaría de Estado la petición for-
mulada por el Honorable Diputado don 
Carlos Garcés Fernández, en orden a ob-
tener la destinación de un jeep para el 
Retén de Carabineros de Vichuquén de la 
provincia de Curicó. 

Al respecto, la Dirección General de 
Carabineros, por nota N9 15.100, de 2 del 
mes de agosto en curso, ha manifestado 
que la reducida dotación de vehículos que 
posee no permite, por ahora, destinar un 
médio motorizado al referido destaca-
mento. 

No obstante lo anterior, dicha petición 
será considerada en la planificación de re-
distribución que se efectuará cuando se re-
ciban las nuevas máquinas "Fiat" adqui-
ridas y próximas a llegar al país. 

Agradeceré a V. E. quiera tener a bien 
poner lo anterior en conocimiento clel Ho-
norable Diputado don Carlos Garcés Fer-
nández. 

Dios guarde a V. E.-— (Fdo.) : Bernar-
do Leighton Guzmán." 

14.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 1663.— Santiago, 2 de agosto de 
1967. 

El Intendente de Valdivia, en oficio 
N9 551, de 20 de julio en curso, informa 
a este Ministerio acerca de la situación 
económica y educacional de esa provincia, 
en la siguiente forma: 

Que según los datos proporcionados pol-
la Inspección del Trabajo, el total de des-
ocupados, entre empleados y obreros, as-
ciende en junio último a 1615. Afortuna-
damente, la construcción de la Escuela 
Técnica Femenina y de la N9 7, a lo que 
puede añadirse la obra de la nueva esta-
ción de los Ferrocarriles, deben significar 
demanda de mano de obra. 

Respecto del problema educacional, ex-
presa el mencionado Intendente que la Di-
rección Provincial de Educación Primaria 
le informó que los internados de su depen-
dencia funcionan normalmente. En los 
planteles de educación secundaria- ha ha-
bido dificultades, pero han sido superadas 
favorablemente, al arreglarse el problema 
alimenticio de los educandos. En cuanto 
a la calefacción de las escuelas de la pro-
vincia, contó este año con un presupuesto 
de E 9 3.000.-^, para la educación básica. 

Y finalmente manifiesta que la Empre-
sa Constructora Luis Guincher está ins-
talando faenas para la construcción de la 
Escuela Técnica Femenina y en el próxi-
mo mes iniciará los trabajos de la Escuela 
Primaria, en la localidad de Vivanco, con 
lo que se dará solución definitiva al pro-
blema de locales para dichos estableci-
mientos. 

Lo que tengo el honor de poner en co-
nocimiento de V. E., en relación al Oficio 
N9 10216, de 16 de junio último, dirigido 
a este Ministerio a solicitud del Honora-
ble Diputado señor Hernán Olave. 

Saluda atentamente a V. E-.— (Fdo.) : 
Bernardo Leighton Guzmán." 
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15.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR 

"N9 070.— Santiago, 2 de agosto de 
1967. 

En respuesta a su Oficio N9 10099, de 
13 de junio pasado, dirigido a nombre del 
señor Diputado don Fernando Rosselot 
Jaramillo solicitando ayuda para la Com-
pañía de Bomberos de Villa Huequén, me 
es grato manifestar a V. S. que según in-
forma la Comisión Especial Ley 12027, no 
es posible concederles ningún beneficio, 
mientras no hayan obtenido la personali-
dad jurídica. 

Saluda atentamente a V. S.— (Fdo.) : 
Bernardo Leighton Guzmán." 

1G.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR 

"N9 1710.— Santiago, 7 de agosto de 
1967. 

Por oficio N9 10513, de 12-VII del año 
en curso, V. E. tuvo a bien dar a conocer 
a esta Secretaría de Estado la petición 
formulada por el Honorable Diputado don 
Pedro Stark Troncoso, en orden a que se 
adopten las medidas necesarias tendientes 
a obtener que se construya un nuevo Cuar-
tel para el Retén Santa Fe, de la Provin-
cia de Bío-Bío. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes-
tar a V. E. que la Dirección General res-
pectiva ha informado por oficio N9 15122, 
de 2 de agosto en curso, que en el Plan 
de Obras para 1967, remitido a la Direc-
ción de Arquitectura del Ministerio de 
Obras Públicas, con nota N9 11064, de 
30-V-966, se incluyó la construcción del 
Cuartel indicado, pero dicho Ministerio 
aun no lo ha considerado en sus planes de 
inversión, al parecer por falta de finan-
ciamiento. 

Por lo expuesto, con oficio O.S.L. 
N9 12093, de 26-VI-967, de la Dirección 
General de Carabineros, se ha reiterado 
esta petición, a fin de que la obra en re-

ferencia sea ejecutada en el transcurso del 
año próximo. 

Dios guarde a V. E.— (Fdo.) : Bernar-
do Leighton Guzmán." 

17.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR 

"N9 1685.— Santiago, 4 de agosto de 
1967. 

Por oficios N9s 9787 y 10482, de 10 de 
mayo y 6 de julio del año en curso, este 
último dirigido al señor Ministro de Obras 
Públicas, V. E., a petición de los Honora-
bles Diputados señores Orlando Millas 
Correa y Hernán Olave Verdugo, solicitó 
obtener la instalación de un teléfono pú-
blico en la localidad El Volcán, comuna 
de San José de Maipo, y de luz eléctrica 
en las poblaciones de la comuna de Val-
divia. 

Al respecto, me es grato remitir, .para 
conocimiento de V. E. y de los Honora-
bles Parlamentarios mencionados, los ofi-
cios N9s 3632 y 3665, de 28 de julio del 
año en curso, de la Dirección General de 
Servicios Eléctricos y de Gas, por los que 
se informa sobre el particular. 

Saluda atentamente a V. E.— (Fdo.) : 
Bernardo Leighton Guzmán." 

18.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO-

NOMIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

."N9 684.— Santiago, 4 de agosto de 
1967. 

Tengo el agrado de referirme a los Ofi-
cios N9 10065 y N9 10288, de 13 y 22 de 
junio del año en curso, por los que S. S., 
a solicitud del señor Diputado don Luis 
Aguilera Báez, pide se informe a esa Cá-
mara acerca de la proyectada supresión 
de trenes de pasajeros entre La Calera e 
Iquique y ramal de Islón a Rivadavia, co-
mo asimismo, del servicio de buses que 
mantiene la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado entre las ciudades de La Sere-
na y Coquimbo. 
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Sobre el primero de los puntos señala-
dos, la mencionada Empresa a requeri-
miento de esta Subsecretaría, informó que, 
en ningún momento ha acordado la supre-
sión del servicio de trenes de pasajeros 
entre La Calera e Iquique, ni el del rampl 
de Islón a Rivadavia, sino que, solamente 
realizó una evaluación económica de dicho 
servicio a petición del Subcomité de Trans-
porte Terrestre en el Norte, dependiente 
del Comité de Planificación ele Transpor-
te. Que analizado dicho estudio por el ci-
tado Subcomité, llegó a la conclusión de 
que si bien, la mantención del servicio ele 
pasajeros al Norte de La Serena no bene-
ficia a Ferrocarriles del Estado, el aban-
dono de este servicio no tendría prioridad 
dentro de los pla.nes de autofinanciamien-
to de la Empresa, conclusión que hizo su-
ya el Comité de Planificación ele Trans-
porte. 

Con respecto al servicio ele buses entre 
La Serena y Coquimbo, me permito infor-
mar a US., que en reunión con las autori-
dades de la zona, se acordó mantenerlo 
mientras los vehículos puedan funcionar 
dentro de un margen de seguridad. 

Además, se estimó necesario, que una 
comisión integrada por representantes ele 
las Municipalidades de La Serena y Co-
quimbo, y de la Empresa mencionada, es-
tudie el estado de cada uno de los vehícu-
los en actual circulación y su probable 
vida, y emita un informe público sobre 
los resultados de su estudio. 

Dios guarde a US.— (Fdo.) : Domingo 
Santa María Santa Cruz." 

19.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO-

NOMIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

"N9 680.— Santiago, 4 de agosto de 
1967. 

En respuesta al oficio N9 9417 de la 
Honorable Cámara de Diputados en el 
cual a petición del Honorable Diputado 
don Orlando Millas Correa pide adoptar 
las medidas necesarias tendientes a obte-
ner un nuevo estudio de los antecedentes 

que se tuvieron en vista para f i ja r las ta-
rifas ele la locomoción colectiva en la Co-
muna de Puente Alto, del recorrido de 
Santiago-Puente Alto y de Puente Alto-
Open Door y además se fiscalice la forma 
y frecuencia en que prestan sus servicios 
las referidas líneas. 

Informo a V. S. que estudiados los an-
tecedentes del caso, se constató que las 
tarifas ele la locomoción colectiva corres-
ponden a la realidad, ya que éstas son fi-
jadas anualmente. 

En cuanto a la frecuencia y horario ele 
estos servicios, se efectuó una fiscaliza-
ción por un período de seis días, tiempo 
necesario para hacer un control adecua-
do, lo cual demostró que dichos servicios 
cumplían con las resoluciones respectivas. 

Es cuanto pueda informar a V. S. 
Dios guarde a V. S.— (Fdo.) : Domingo 

Santa María Santa Cruz." 

20.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO-

NOMIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

"N9 683.— Santiago, 4 de agosto de 
1967. 

En respuesta al oficio N9 10.231 ele la 
Cámara de Diputados en el cual a peti-
ción del Honorable Diputado señor Luis 
Valente Rossi, se pide adoptar las medi-
das tendientes a evitar el desmantelamien-
to de la Maestranza del Ferrocarril de 
Iquique a Pueblo Hundido y que también 
dice relación con el desarrollo industrial 
de la Provincia de Tarapacá. 

Sobre el particular informo a US. que 
no existe por parte de la Empresa de 
FF. CC. del Estado, intención de desman-
telar la Maestranza de Iquique. 

Es cuanto puedo informar a US. 
Dios guarde a US.— (Fdo.) : Domingo 

Santa María Santa Cruz." 

21.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
JUSTICIA 

"N9 1759.— Santiago, 3 de agosto ele 
1967. 
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En atención al Oficio N9 10698 de esa 
Corporación, de 18 de julio del año en 
curso, recaído en la solicitud del Honora-
ble señor Diputado clon Julio Montt Mom-
berg, a fin de que se adopten las medidas 
tendientes a obtener los recursos necesa-
rios para la construcción de un nuevo edi-
ficio destinado al funcionamiento de la 
Cárcel Pública de Río Negro, el suscrito 
al respecto puede informar a S. E. lo si-
guiente r 

Que en el Plan de Construcciones Judi-
ciales y Carcelarias, programado por este 
Ministerio para el quinquenio 1966-1970, 
figura una Cárcel para Río Negro de 3 
módulos penales, es decir, con capacidad 
para 75 reclusos y un Juzgado anexo a 
ella, cuyo proyecto se efectuaría en 1969 
y su construcción en 1970. 

Actualmente se encuentran en trámites 
de adquisición los terrenos que se ubica-
ron para la construcción de la cárcel de 
esa localidad. La operación se ha dilatado 
por errores de los títulos de la propiedad, 
razón por la cual se ha solicitado a la Di-
rección de Arquitectura del Ministerio de 
Obras Públicas la expropiación de los pre-
dios mencionados. 

Sin embargo, se hace presente a S. E. 
que esta programación puede adelantarse 
si los recursos financieros lo permiten. 

Dios guarde a S. E.— (Fdo.) : Pedro 
J. Rodríguez González." 

22.—OFICIO DFX SEÑOR MINISTRO DE 
JUSTICIA 

"N9 1785.— Santiago, 4 de agosto de 
1967. 

En respuesta al oficio de V. E. N9 

10.626, por el cual se reitera e l N 9 7.852, 
de 27 de octubre de 1966, que fue enviado 
a petición del Honorable Diputado don 
Luis Valente Rossi, quien solicitaba un 
Ministro en Visita para que conociera so-
bre irregularidades que se habrían come-
tido en el Segundo Juzgado de Letras y 
Notaría de Iquique, me permito comuni-
car a V. E. que por oficio N9 2.328, de 8 

de noviembre último, esta Secretaría de 
Estado le informó que la Excma. Corte 
Suprema había acordado remitir los an-
tecedentes a la L Corte de Apelaciones de 
Iquique. 

Como el Tribunal citado no ha infor-
mado sobre la resolución adoptada, con 
esta fecha este Ministerio ha pedido in-
forme a la I. Corte de Apelaciones de 
Iquique, el cual lo dará a conocer a V. E. 
en su oportunidad. 

Dios guarde a V. E.— (Fdo.) : Pedro 
J. Rodríguez González." 

23.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
JUSTICIA 

"N9 1757.— Santiago, 3 de agosto de 
1967. 

En respuesta al oficio N9 10554, de 11 
de julio de 1967, con que esa Honorable 
Cámara de Diputados tiene a bien poner 
en conocimiento de este Ministerio las ob-
servaciones formuladas por los Honora-
bles Diputados señores Carlos Morales 
Abarzúa y Samuel Fuentes Andrades, en 
el sentido de recabar de la Excma. Corte 
Suprema la designación de un Ministro en 
Visita de la Iltma. Corte de Apelaciones 
de Valparaíso, para que se constituya en 
el Juzgado de Letras y en el Juzgado del 
Crimen de Limache, con el propósito de 
que investigue las razones que habrían 
motivado un notorio retardo en las causas 
que se tramitan en dichos Tribunales, 
cúmpleme expresar a V. E. que con esta 
fecha se ha oficiado a la Excma. Corte 
Suprema para que adopte una resolución, 
la que será comunicada oportunamente a 
esa Honorable Cámara de Diputados tan 
pronto se reciba en este Ministerio el in-
forme correspondiente. 

Dios guarde a V. E.— (Fdo.) : Pedro 
J. Rodríguez González." 

24.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
JUSTICIA 

"N9 1741.— Santiago, 2 de agosto de 
1967. 
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En referencia al Oficio de fecha 20 del 
mes en curso, enviado por esa Honorable 
Cámara y que dice relación con la solici-
tud de los Honorable Diputados señores 
Eduardo Koenig y Hernán Olave y de los 
Honorables Diputados pertenecientes al 
Comité parlamentario del Partido Demó-
crata Cristiano, que dice relación con la 
posibilidad de la reposición de un cargo 
de Ministro en la Iltma. Corte de Apela-
ciones de Valdivia, debo manifestar a US. 
lo siguiente: 

El problema de la reposición menciona-
da así con otros que dicen relación con 
el Servicio Judicial, están siendo estudia-
dos en esta Secretaría de Estado de acuer-
do a una Planificación del Desarrollo de 
los Servicios Judiciales en todo Chile en 
conformidad a las prioridades más ur-
gentes. 

Ya se encuentra en esa Honorable Cá-
mara y fue aprobada por la Comisión de 
Legislación y Justicia de esa Corporación 
legislativa la primera etapa que consulta-
ba las prioridades más urgentes. 

Como todo trabajo de planificación, 
éste continúa con otras etapas en que se 
considera el estudio de la solicitud de los 
Honorables Diputados. 

Dios guarde a US.— (Fdo.) : Pedro J. 
Rodríguez González." 

25.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 
PUBLICAS 

"N9 515.— Santiago, 7 de agosto de 
1967. 

Me refiero al Oficio, de VS. N9 9630, 
de 26 de abril de 1967, por medio del cual 
tiene a bien solicitar de esta Secretaría 
de Estado, en nombre del Honorable Di-
putado don Renato Emilio de la Jara P., 
la construcción de un camino que una a 
las localidades de Bellavista y de Cerro El 
Padre y un puente en el sector en que di-
cha carretera atravesaría el Estero de 
Coihueco, provincia de Bío-Bío. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a VS. que el estero Coihueco es un río de 

más de 30 m. de ancho y la construcción 
de un puente sobre él, sería un costo de-
masiado alto, que además no se justifica-
ría por cuanto los usuarios que viven en 
Colonia Cerro El Padre tienen salida ha-
cia Rucalhue por el camino público An-
gostura a Coihueco y los que viven en Be-
llavista y Piñiquihue salen hacia Quilaco 
o Rucalhue por el camino denominado 
Colonia de Quilapalos a Cerro El Padre. 

Los dos caminos a que se hace mención, 
y que en total constituyen el camino en 
referencia, serán mejorados en la prima-
vera próxima, una vez terminado el pe-
ríodo ele lluvias. 

Es cuanto puedo informar a VS. al res-
pecto. 

Dios guarde a V. S.— (Fdo.) : Edmun-
do Pérez Zujovic." 

26.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 
PUBLICAS 

"N9 514.— Santiago, 7 de agosto de 
1967. 

Me refiero al Oficio de V. S. N9 9629, 
de 26 de abril de 1967, por medio del cual 
tiene a bien solicitar de esta Secretaría de 
Estado, en nombre del Honorable Diputa-
do don Renato Emilio De la Jara P., la 
construcción de un camino que una a las 
localidades de Rucalhue y de Piñihue, co-
muna de Quilaco, provincia de Bío-Bío, 
para lo cual los agricultores de Piñiquihue 
habrían aportado la suma de seis mil es-
cudos. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. S. que la erogación que están dis-
puestos a hacer los vecnos para la conti-
nuación de la ripiadura es, junto con la 
cuota fiscal correspondiente, insuficiente 
para realizar el trabajo en la longitud to-
tal del camino, que requiere una inversión 
de E 9 73.000. En consecuencia, este traba-
jo puede abordarse por sectores en un pla-
zo de 3 ó 4 años, según sean las disponi-
bilidades de fondos o las futuras eroga-
ciones. 
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Es cuanto puedo informar a V. S. al res-
pecto. 

Dios guarde a V. S.— (Fdo.) : Edmun-
do Pérez Zujovic." 

27.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 517.— Santiago, 7 de agosto de 
1967. 

En atención del Oficio de V. S. N9 

10063, de 13 de junio del año en curso, 
por medio del cual tiene a bien solicitar-
de esta Secretaría de Estado, en nombre 
del Honorable Diputado clon Manuel Ro-
dríguez Huenumán, adopte las medidas 
tendientes a obtener la instalación del 
servicio de agua potable en la Comuna de 
Quinta Tilcoco, en la Provincia ele O'Eig-
gins. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes-
tar a V. S., que la Dirección ele Obras Sa-
nitarias tiene incluida en su programa del 
presente año, la ejecución de las obras de 
dicho Servicio, las cuales serán comenza-
das en una próxima fecha. 

Dios guarde a V. S.— (Fdo.) : Edmun-
do Pérez Zujovic." 

28.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N? 516.— Santiago, 7 de agosto de 
1967. 

Me refiero al Oficio -de V. S. N9 9681, 
de 27 de abril del presente año, por medio 
del cual tiene a bien solicitar de esta Se-
cretaría de Estado, en nombre del Hono-
rable Diputado don Carlos Sívori A., la 
habilitación del túnel "Las Raíces''', en el 
departamento de Curacautín. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. S. que dicho oficio se envió a la Di-
rección de Vialidad a. fin de que se con-
sidere lo solicitado en el futuro programa 
de obras. 

Cabe hacer presente a V. S. que el pre-
supuesto confeccionado por FF. CC. del 
Estado en el año 1966, para entablonar el 

referido túnel, alcanza a la suma de 
E 9 1.814.954,98. 

Dios guarde a V. S.— (Fdo.) : Edmun-
do Pérez Zujovic." 

29.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 518.— Santiago, 7 de agosto do 
1967. 

Me refiero al Oficio de V. S. N9 10217, 
de 16 de junio del presente año, por me-
dio del cual tiene a bien solicitar de esta 
Secretaría de Estado, en nombre de los 
Honorables Diputados señores Cipriano 
Pcntigo U. y Clemente Fuentealba C., se 
informe a esa Honorable Corporación 
acerca ele los planes que se han elaborado 
en relación con la construcción del Em-
balse Puclaro en el río Elqui, provincia ele 
Coquimbo. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes-
tar a V. S. que la obra en referencia no 
se encuentra incluida en el programa de 
obras de la Dirección de Riego de acuer-
do a la prioridad establecida por el estu-
dio agroeconómico efectuado para la con-
fección de dicho programa. 

Dios guarde a V. S.— (Fdo.) : Edmun-
do Pérez Zujovic." 

30.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

AGRICULTURA 

"N9 1115.— Santiago, 3 de agosto ele 
1967. 

Me es grato dar respuesta al Oficio N9 

10260, de 24 de junio pasado, de esa Ho-
norable Corporación, que US. ha remiti-
do a petición del Honorable Diputado se-
ñor Orlando Millas Correa, por el que sa 
plantea a . este Ministerio la situación 
creada entre los propietarios ele Huertos 
de La Pintana, quienes recibieron crédi-
tos del Instituto de Desarrollo Agropecua-
rio para la explotación del conejo angora 
y se encuentran actualmente en mora en 
el cumplimiento de sus obligaciones pecu-
niarias. 
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Sobre el particular y para el mejor co-
nocimiento de esa Honorable Corporación, 
me permito transcribir a US. el informe 
circunstanciado que INDAP ha expedido 
en relación con esta materia, contenido en 
su Oficio N° 1991, de 27 de julio pasado, 
cuya parte pertinente expresa textual-
mente : 

"Sobre esta materia, debe informar a 
US. que ese Instituto aprobó una línea de 
financiamiento para la explotación cuní-
cola en dichos huertos familiares, la que 
se consideró, desde un comienzo, como un 
crédito de responsabilidad solidaria, en 
atención a que la Cooperativa de Cunicul-
tores "COOLAPI LTDA." formada por 
un grupo de propietarios ele La Pintana 
todavía no obtenía la personalidad jurídi-
ca necesaria para ejercer derechos y con-
traer obligaciones. 

"De acuerdo a este proyecto especial, 
INDAP acordó otorgar préstamos por la 
cantidad de E9 6.000 para explotación, ele 
cuya suma se entregó a sus beneficiarios 
E 9 3.400 en conejos de angora, maderas, 
pizarreño y mallas para la instalación ele 
cada uno de los planteles. 

"No obstante, estos deudores se nega-
ron a suscribir el contrato respectivo, 
después de haber recibido la suma antes 
señalada, como parte del préstamo acor-
dado, pagadera en 4 cuotas anuales y la 
primera de las cuales sólo por los intere-
ses con vencimiento en diciembre ele 1866 
y las restantes en el mismo mes de 1967, 
1968 y 1969. 

"El valor de las letras correspondien-
tes a diciembre de 1966 no fue cancelado 
por los aceptantes, alegando éstos los ma-
los resultados obtenidos en sus explota-
ciones cunícolas, lo que junto con su ne-
gativa a f i rmar el contrato solidario ha 
hecho imposible el otorgamiento del saldo 
del préstamo originalmente contemplado 
por este Instituto. Posteriormente, ellos 
han pedido una prórroga para el pago de 
la primera cuota correspondiente a los in-
tereses y, eventualmente, la condonación 
de la totalidad ele la deuda. 
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"Los fundamentos de esta petición son, 
en general, los que se exponen en la mi-
nuta elaborada por el señor Diputado don 
Orlando Millas Correa y que adjunta al 
oficio de la Honorable Cámara de Dipu-
tados, y que a continuación paso a exa-
minar : 

"1.—La falta ele control sanitario en el 
acto de entrega de las conejas no es de 
responsabilidad de INDAP, ya que ellas 
fueron retiradas por los beneficiarios del 
plantel del vendedor con anterioridad a la 
concesión del crédito. Por lo demás, de los 
informes que obran en poder ele este Ins-
tituto se desprende que los problemas pro-
ducidos en los planteles de La Pintana se 
debieron más a consanguinidad que a fal-
ta de control sanitario. 

"2.—Tampoco el atraso en la. entrega, 
de las maderas y demás materiales fue-
ron las causas determinantes del apelma-
samiento y otros daños, puesto que los 
funcionarios del Instituto comprobaron, 
que los beneficiarios construyeron las 
jaulas con apreciable retraso debido a las 
otras actividades que ellos realizan en 
Santiago. 

"3.—Al comienzo de la explotación, es-
te Instituto no prestó asistencia técnica a 
los beneficiarios del crédito, en atención 
a que ellos convinieron con el proveedor 
de las conejas señor Pedro Bodini que 
les proporcionara dicha asesoría en la cría 
y manejo de sus planteles. Con posterio-
ridad, profesionales de INDAP tomaron 
a su cargo la asistencia técnica correspon-
diente, sin conseguir que se aplicaran las 
medidas sobre higiene y control ele estas 
explotaciones recomendadas. Los anima-
les se mantuvieron desnutridos, a pesar 
que el Ingeniero Agrónomo don Héctor 
Pavez, con 10 años de experiencia en cu-
nicultura, les entregó una fórmula alimen-
ticia balanceada que, incluso, resultaba 
más económica que aquellas que les había 
proporcionado el señor Boclini. 

"4.—El Instituto no autorizó el traspa-
so de los planteles cuando se sugirió esta 
idea por los beneficiarios ele esta línea ele 
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créditos, porque su reglamentación inter-
na autoriza esta medida sólo cuando el 
deudor ha cancelado la totalidad del cré-
dito o cuando un informe técnico" lo acon-
seje especialmente. En este caso, cabe te-
ner presente, además, que los interesados 
ni siquiera formularon proposiciones con-
cretas, indicando la existencia de adqui-
rentes. 

"5.—Al finalizar este programa espe-
cial, INDAP no se comprometió a efec-
tuar a estos pequeños empresarios la co-
mercialización de sus productos. Sin em-
bargo, por oficio N9 1188, de 11 de octu-
bre de 1966, se les informó que la Socie-
dad Angoligua compraba el pelo a razón 
de E 9 60, el kilogramo, pagadero en le-
tras descontables. En dicho oficio se les; 

adjuntaba también un estudio técnico-
económico sobre conejos angora y otro so-
bre conejos de carne. En esa fecha ya se 
les había propuesto a los cunicultores un 
cambio gradual de sus explotaciones del 
uno al otro tipo de conejos, para lo cual 
se les ofreció la asistencia técnica necesa-
ria a cargo del Ingeniero Agrónomo, don 
Héctor Pavez. 

"De los antecedentes expuestos se infie-
re que, en general, los miembros de la Co-
operativa de Cunicultores "COOLAPI 
LTDA." no poseen las condiciones necesa-
rias para afrontar y conducir al éxito a 
una empresa como la señalada, que exige 
vocación, capacitación y dedicación, ca-
racterísticas que, precisamente, han esta-
do ausentes en la mayoría de los recla-
mantes. 

"En estas circunstancias, el Instituto a 
mi cargo, que tiene la responsabilidad de 
cautelar los recursos financieros que el 
Estado ha puesto a su disposición para 
sus programas de promoción económica y 
social del sector rural de más bajos in-
gresos, se ve en la necesidad de hacer efec-
tiva la cobranza de este crédito, ya que 
no puede acordar prórrogas para el pago 
de intereses, ni mucho menos la condona-
ción de la deuda en referencia, por impe-
dírselo su reglamentación interna. 

Saluda atentamente a SS.— (Fdo.) : 
Hugo Trivelli F." 

31.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

AGRICULTURA 

"N9 1114.— Santiago, 3 de agosto de 
1967. 

Tengo el agrado de dar respuesta a su 
Oficio N9 8183, de 14 de noviembre de 
1966, por medio del cual se sirve US. po-
ner en conocimiento de esta Secretaría de 
Estado una petición de los Honorables Di-
putados señores Carlos Sívori Alzérreca, 
Fernando Rosselot Jaramillo y Renato de 
la Jara Parada, en orden a efectuar una 
clasificación de terrenos en las localida-
des de Palmilla y Culenco, ubicadas en la 
Comuna de Nacimiento. 

Al respecto, tengo el agrado de trans-
cribir a US. Oficio N9 1814, de 1967, del 
Instituto de Desarrollo Agropecuario, que 
en su parte pertinente expresa: 

"Junta de Culenco 

"Serie de suelos: San Esteban. 
"Textura: Franco arcillosa. 
"Clase de suelos: IV, VI, VII. 
"Aptitud de los suelos: Empastadas y 

Forestación. 
"Uso actual de estos suelos: Viñas, capa 

País, en mal estado, cultivados en sentido 
de pendiente. 

"Bosques forestales: En base a : Pino 
insigne de diferentes edades. 

"Pradera natural: En mal estado, de-
gradada. 

"Cultivos: Cereales, Trigo. 
"Erosión; Avanzada, domina todo el 

sector con cárcavas y zanjas. 

"Palmilla 

"Serie de suelos: San Esteban. Sectores 
de suelos no reconocidos. 

"Textura: Franco arcillosa. 
"Condiciones similares al sector ante-
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rior, a excepción de los cultivos, dónele 
predomina el Centeno. 

"Domina la erosión laminar y de zan-
jas. 

"De acuerdo con las especiales caracte-
rísticas de ambos casos, los terrenos no 
se prestan para cultivos, ya c[ue ellos pro-
vocarían daños irreparables. 

"Según las clasificaciones de uso, los 
suelos se dividen de I. a VIII. categoría. 
En el caso presente, es decir de Culenco 
y Palmilla, la mayor parte de ellos están 
entre la VI. y VII., o sea, suelos con se-
rias limitaciones para cultivos como se in-
dica anteriormente. 

"En atención a lo expuesto, la mayoría 
de ellos deben dedicarse a praderas de pas-
toreo o a forestación, como única manera 
de que no continúe la avanzada erosión 
que allí existe. 

"En cuanto al otorgamiento de mayor 
plazo y más bajo interés, el Instituto de 
Desarrollo Agropecuario no puede hacer 
excepciones crediticias, ya que su regla-
mentación establece normas definidas so-
bre la materia". 

Es cuanto puedo manifestar a US. so-
bre el particular. 

Saluda atentamente a US.— (Fdo.)-: 
Hugo Trivelli F." 

32.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE TIE-

RRAS Y COLONIZACION 

"N9 3062.— Santiago, 2 de agosto de 
1967. 

En respuesta al Oficio de ÜS., N9 

10.264, ele 20 de junio del año en curso, 
dirigido a este Ministerio a nombre del 
Honorable Diputado señor Américo Acu-
ña Rosas, que se refiere a la expropiación, 
del fundo "Chifca-Maile", ubicado en la 
comuna de San Pablo, de la provincia de 
Osorno, puedo informar a US., que en la 
actualidad se está redactando el decreto 
supremo que ordena pagar la expropia-
ción del mencionado fundo. 

En consecuencia, una vez resuelto lo an-
terior y se hayan inscrito a nombre del 
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Fisco los terrenos, se procederá a infor-
mar las peticiones de cada uno de los ocu-
pantes. 

Dios guarde a US.— (Fdo.) : Hugo Tri-
velli F." 

33.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE TIE-

RRAS Y COLONIZACION 

"N9 3060.— Santiago, 2 de agosto ele 
1967. 

En respuesta al Oficio de US., N9 9846, 
de 10 de mayo del año en curso, dirigido 
a este Ministerio a nombre del Honorable 
Diputado señor Fernando Rosselot Jara-
millo, que solicita se otorguen los títulos 
de dominio a las personas que ocupan te-
rrenos en la Población "Pampa Ingenie-
ros", de la ciudad de Angol, puedo infor-
mar a US., que dado que ésta y otras po-
blaciones no cumplen en absoluto con nin-
guna norma urbanística, el Ministerio de 
la Vivienda y Urbanismo se ha negado a 
dar la aprobación necesaria y este Minis-
terio por sí solo no puede dar solución al 
problema que se plantea en estas pobla-
ciones. 

No obstante, se ha procedido a desglo-
sar manzana por manzana del loteo total, 
tratando de lograr la aprobación de algu-
na de ellas que podrán ser acogidas por 
el Ministerio de la Vivienda y Urbanismo 
y así solucionar aunque sea en forma par-
cial este problema. 

Dios guarde a US.— (Fdo.) : -Hugo 
Trivelli F." 

31.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE TRA-

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 836.— Santiago, 8 de agosto de 
1967. 

Por oficio N9 9659 de 26 de abril últi-
mo, V. E. se ha servido solicitar, a peti-
ción del Honorable Diputado don Améri-
co Acuña Rosas, que este Ministerio adop-
te las medidas necesarias para obtener que 
la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas entregue a sus imponentes 
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de Osorno las casas que les corresponden 
en la Población Bahía Mansa de dicha 
ciudad, en atención al grave problema ha-
bitacional que afecta a la zona. 

En respuesta, me es grato expresarle 
que la Corporación de la Vivienda ha re-
servado 60 viviendas en la citada Pobla-
ción, para la Caja Nacional de Empleados 
Públicos, las que serán entregadas a di-
cha Institución tan pronto como estén ter-
minadas y en condiciones de ser habitadas 
y se hayan determinado sus valores ele 
costo. 

Por su parte, la Caja Nacional ele Em-
pleados Públicos y Periodistas procederá 
a efectuar el llamado a selección ele impo-
nentes interesados a postular dichas vi-
viendas tan pronto como la Corporación 
de la Vivienda le haga entrega de ellas, y 
de los antecedentes respectivos, lo que se 
espera ocurra dentro ele los próximos 30 
días. 

Dios guarde a V. E.— (Fdo.) : WiU.iavi 
Thayer Arteaga." 

35—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA-

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 485. — Santiago, 3 de agosto de 
1967. 

En relación al oficio N9 9.855, enviado 
por V. E., mediante el cual el Honorable 
Diputado don Arturo Carvajal solicita, la 
designación de un Inspector del Trabajo 
en la Compañía Minera Santa Adriana 
por incumplimiento de acta de Avenimien-
to ele Iquique, tengo el agrado de trans-
cribir a V. E., en su parte pertinente, el 
oficio N9 1.443 de la Inspección Provin-
cial de Iquique.: 

"Por expresa disposición ele la ley N9 

16.372, de 23 de noviembre de 1965, se en-
trega a los marineros auxiliares de bahía, 
el trabajo correspondiente a los tripulan-
tes de naves extranjeras, cuando éstas re-
calen en puertos chilenos. Mediante con-
venio que suscribieran personal de dicho 
gremio con la Compañía Minera Santa 

Adriana, se f i jaron para el año 1966 con-
diciones de trabajo y remuneraciones res-
pectivas, la cual, en este aspecto, dejó de 
surtir efecto por la notificación de desa-
hucio que hizo la parte obrera. 

"Al desaparecer este vínculo contrac-
tual, es evidente que deben discutirse y 
conciliarse íntegramente por las partes, 
las nuevas condiciones de trabajo, lo que 
a la fecha no se ha producido. 

"El Honorable Diputado al hacer men-
ción a irregularidades, presumo podría es-
tarse refiriendo a la situación del "SIIO-
ZEN MARU", vapor de bandera japone-
sa, ca-so en el cual no había trabajo con-
sultado para los marineros de bahía, pues 
la apertura de las escotillas se hace auto-
máticamente por medio de. un control ubi-
cado en el puente y, la nave no tiene grúas 
que accionar. Esta Compañía Minera no 
pide, por lo tanto, se le nombre marine-
ros ele bahía cuando se trata de buques 
nacionales con o sin entrepuente y en bu-
ques extranjeros sin entrepuente y con es-
cotilla mecánica. 

"Lleva marineros sólo cuando cabe pro-
porcionar atención a naves extranjeras 
con entrepuentes, con sujección al acuer-
do ele la Comisión Central de Control de 
Trabajo Marítimo de 4-5-66, que expresa 
el empleo de 3 ele estos trabajadores para 
faenas complementarias. 

"En casos como el presentado con el 
"SHOZEN MARU", la Compañía Minera 
Santa Adriana sostiene que no existiendo 
trabajo que realizar, mal puede contratar 
obreros para no trabajar . Por lo tanto, 
según lo ha hecho presente en reiteradas 
veces, no está dispuesta a efectuar pagos 
por trabajos no realizados, como preten-
día el Gremio de Marineros de Bahía. Dis-
tinta sí, es la situación cuando el barco 
extranjero que llega a Caleta de Patillos, 
lugar de embarque ele la sal, arriba con 
las bodegas abiertas y alistadas las plu-
mas. 

"En tales casos, con sujección a la ley 
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N9 16.872, ya comentada, esta inspección 
ha obtenido el pago de abonos, mediante 
la transacción entre las partes, anteceden-
tes que obra en conocimiento de la direc-
tiva de Gremio". 

Dios guarde a V. E.— (Fdo.) : William 
Thayer Arteaga." 

36.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA-

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 837. — Santiago, 8 de agosto de 
1967. 

Por oficio N9 9.784 de 10 de mayo úl-
timo, V. E. se ha servido solicitar, a peti-
ción del Honorable Diputado don Guido 
Castilla Hernández, que esta Secretaría 
de Estado adopte las medidas necesarias 
tendientes a obtener la pronta iniciación 
de las obras del edificio en que funciona-
rán las oficinas de la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares en Linares. 

En respuesta, me permito poner en su 
conocimiento que, s-egún informes propor-
cionados por la Corporación de la Vivien-
da, la iniciación de las obras del edificio 
para la Caja citada en la ciudad de Lina-
res, se efectuará en el mes de noviembre 
próximo. 

Dios guarde a V. E.— (Fdo.) : William 
Thayer Arteaga." 

37.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA-

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 808. — Santiago, 2 de agosto de 
1967. 

Por oficios N9s. 9.712 y 9.713 de 2 de 
mayo del presente año, V. E. se sirvió po-
ner en su conocimiento de S. E. el Presi-
dente de la República y de esta Secretaría 
de Estado, respectivamente, las observa-
ciones formuladas en esa Corporación por 
el Honorable Diputado don Ernesto Gua-
jardo Gómez, respecto del atraso que su-
f re el otorgamiento de pensiones en el 
Servicio de Seguro Social en aquellos ca-

sos en que media el trámite de la continui-
dad de la previsión. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. E. que con fecha 19 de junio último 
la Superintendencia de Seguridad Social 
señaló al Servicio de Seguro Social las 
normas a que debería atenerse, para dar 
debida aplicación a las disposiciones so-
bre el nuevo sistema de Íntegros y reinte-
gros de imposiciones establecidos por el 
artículo 177 de la ley N9 16.617, para los 
imponentes de esa institución que se han 
acogida a la continuidad de la previsión. 

Por su parte, el Honorable Consejo del 
Servicio de Seguro Social en sesión del 20 
del mismo mes tomó conocimiento de las 
citadas normas e impartió las instruccio-
nes pertinentes al Departamento de Pres-
taciones, sobre la forma en que los impo-
nentes deben reintegrar a la Institución 
los préstamos que ésta les concede para 
cubrir los períodos de desafiliación. 

En consecuencia, el problema que pre-
ocupa al Honorable Diputado don Ernes-
to Guajardo ha quedado definitivamente 
resuelto, con lo cual el Servicio de Seguro 
Social dará curso a las solicitudes de ju-
bilación de quienes se han acogido a este 
beneficio y que estaban detenidas por es-
tar pendientes la continuidad de la previ-
sión. 

Dios guarde a V. E.— (Fdo.) : William 
Thayer Arteaga." 

38.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA-

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 838. — Santiago, 8 de agosto de 
1967. 

Por oficio N9 9.316 de 11 de abril últi-
mo, V. E. solicita, a petición del Honora-
ble Diputado don Raúl Morales Adriasola, 
que esta Secretaría de Estado considere 
la conveniencia de que los obreros movi-
lizadores de carga de playa y bodegas del 
recinto del Puerto de Punta Arenas que, 
en la actualidad, tienen la calidad de im-
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ponentes del Servicio de Seguro Social, 
pasen a depender, para estos efectos, de 
la Caja de Previsión de la Marina Mer-
cante Nacional, en razón de que sus dis-
posiciones tienen mayor relación con las 
modalidades y características del trabajo 
que realiza este personal. 

En respuesta, me permito expresarle 
que este Ministerio no estima conveniente 
seguir legislando, en forma parcial, para 
dar solución separada a problemas de de-
terminados grupos de trabajadores, en 
que tiene en estudio el cambio del sistema 
previsional. 

Por otra parte, debo agregar a V. E. 
que la modificación previsional que se so-
licita tiende a establecer situaciones de 
excepción, en desmedro de la gran mayo-
ría de los obreros que se encuentran afi-
liados al Servicio de Seguro Social. 

Dios guarde a V. E.— (Fdo.) : William 
Thayer Arteaga." 

39.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA-

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 809. — Santiago, 2 de agosto de 
1967. 

Por oficio N9 10.578 de 14 de julio en 
curso V. E. se ha servido solicitar, a peti-
ción de los Honorables Diputados señores 
Juan Avecedo Pavez y Luis Aguilera 
Báez, que este Ministerio adopte las medi-
das tendientes a obtener que el Servicio 
de Seguro Social proceda a dar cumpli-
miento a las disposiciones del artículo 80 
de la ley N9 15.840, que estableció una in-
demnización de un mes por años de servi-
cios para aquellos obreros que se acogie-
ron a jubilación en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 68 de dicho texto legal. 

En respuesta, me permito expresarle 
que por oficio N9 2.009 de 27 de octubre 
de 1965, esta Secretaría se refirió a esta 
misma materia, en los siguientes térmi-
nos : 

"Por oficio N9 2.525, de 19 de octubre 
en curso, V. E. se ha servido transmitir 

la petición formulada por el Honorable 
Diputado don Jorge Ibáñez Vergara en el 
sentido que esta Secretaría de Estado 
adopte las medidas que sean necesarias 
para obtener que, a la brevedad posible, 
se dé cumplimiento a lo dispuesto en el ar-
tículo 80 de la ley N9 15.840, que concedió 
los beneficios de jubilación y de desahu-
cio, equivalente a un mes por año de ser-
vicios, a los obreros dependientes del Mi-
nisterio de Obras Públicas y que se infor-
me a esa Honorable Cámara sobre, los mo-
tivos por los cuales, hasta la fecha, no se 
han efectuado los pagos correspondientes 
a las personas que lo han impetrado. 

"En respuesta, me permito expresarle 
que esta Secretaría de Estado requirió a 
la Superintendencia de Seguridad Social 
todos los antecedentes sobre la materia y 
de su estudio ha podido concluir que dicha 
Institución está en la. razón cuando dice 
en su informe que la citada disposición 
legal, dada su concepción jurídica, no pue-
de operar en la práctica. 

"En efecto, el inciso primero del artícu-
lo 80 de la ley en cuestión señala textual-
mente que "el personal de obreros perte-
necientes a las Direcciones de Vialidad, 
Arquitectura, Obras Portuarias y Riego 
del Ministerio de Obras Públicas y de la 
Dirección de Pavimentación Urbana, cu-
yas funciones sean de obreros, tendrán de-
recho a los beneficios de jubilación, desa-
hucio y un mes por años de servicios a la 
fecha de su retiro". 

"El inciso segundo, a su vez, dispone la 
creación "en el Instituto de Previsión que 
corresponda el Fondo de Desahucio para 
el personal de obreros a que se refiere el 
inciso anterior, cuyas condiciones, orga-
nización y financiamiento serán fijados 
por el Presidente de la República, dentro 
del plazo de ciento ochenta días, contado 
desde la fecha de vigencia de esta ley". 

"El Presidente de la República de la 
Administración pasada vetó este artículo, 
en el curso de la tramitación correspon-
diente, y propuso su supresión, pero fue 
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rechazado por el Honorable Congreso 
Nacional, a pesar de las razones que se 
dieron y que son las que subsisten hasta 
ahora. 

"Se observa, en primer lugar, tal como 
se manifestó en el oficio de veto, que las 
materias a que se refiere el inciso segun-
do antes citado son de aquellas propias 
de una ley, de modo que el Presidente de 
la República no puede por la simple vía 
de la Potestad Reglamentaria, establecer 
el Fondo a que el artículo se refiere, en la 
medida en que ello importa crear cargos 
públicos (empleos para la administración 
del Fondo, o destino de otras funciones o 
cargos a los ya existentes, para dicho ob-
jeto, lo que viene a ser lo mismo, en cuan-
to importa establecer mayor gasto públi-
co por este concepto. 

"Por lo mismo, y aún cuando se otorgan 
facultades al Presidente de la República 
para f i ja r las' condiciones, funcionamiento 
y organización del mencionado Fondo, ta-
les funciones no pueden cumplirse por la 
vía de la Potestad Reglamentaria. 

"Siendo así, sólo podría entenderse que 
el citado artículo 80 inciso segundo, im-
plica una delegación de facultades del H. 
Congreso Nacional en el Presidente ele la 
República, para que en el ejercicio de las 
mismas proceda a f i j a r las condiciones, fi-
nanciamiento y organización del Fondo de 
desahucio. 

"Sin embargo, aun cuando el problema 
se plantee en estos términos, ésto es, aún 
en el supuesto de que haya existido dele-
gación de facultades —cuestión, por cier-
to discutible en el hecho— la delegación 
constituye una excepción y, por lo tanto, 
sólo pueden entenderse delegadas aque-
llas facultades que expresa y taxativamen-
te lo han sido. 

"En tal virtud,el Presidente de la Re-
pública sólo podría f i ja r un determinada 
financiamiento, pero no estaría facultado 
para imponer tributos, contribuciones o 
cotizaciones que graven a los eventuales 
asegurados en el citado Fondo, ni conta-

ría con la autorización necesaria para 
crear empleos públicos o para disponer de 
los ya existentes. 

"Ahora bien, mayor complejidad resul-
ta la materia que motiva esta respuesta 
sí se analiza el contenido del inciso prime-
ro del artículo 80 de la ley N9 15.840. En 
él solamente se reconoce un derecho ge-
neral a un beneficio de jubilación que no 
especifica, en cuanto a las causas o ries-
gos que darían lugar a ella, ni en cuanto 
al período de calificación necesario, ni si-
quiera en cuanto a si se trataría de un ré-
gimen de seguro social o si será de cargo 
fiscal. El artículo no señala ni concede 
facultades al Ejecutivo para determinar 
la aplicación de esta declaración tan am-
plia e imprecisa, motivo por el cual no po-
dría dictar decreto alguno que —sin vio-
lar la Constitución y las leyes— fi je un 
régimen de pensiones de jubilación, preci-
se las causas o riesgos por las cuales pro-
cedería su otorgamiento y establezca las 
contribuciones, cotizaciones o aportes que 
procedería efectuar para el respectivo fi-
nanciamiento. 

"Por otra parte este inciso primero se 
refiere no solamente al derecho de jubila-
ción y al derecho a desahucio sino tam-
bién y en forma copulativa, a "un mes por 
años de servicios a la fecha de su retiro", 
lo que implica conceder los beneficios de 
igual naturaleza y por la misma causa, 
con el agravante de que la ley no otorga 
medios adecuados al Ejecutivo para preci-
sar los términos de este beneficio, ni tam-
poco para lograr su efectivo estableci-
miento. 

"Tales son las razones por las cuales no 
se han pagado los beneficios establecidos 
en el artículo 80, ley N9 15.840". 

Dios guarde a V. E.— (Fdo.) : William 
Thayer Arteaga." 

40.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"N9 1451. — Santiago, 5 de agosto de 
1967. 
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Por oficio N<? 10.601 de 11 de julio de 
1967, V. E., a nombre del Honorable Di-
putado señor Orlando Millas, solicita a es-
te Ministerio se estudie la posibilidad de 
que el personal que trabaja en el Sanato-
rio "Elba Guarategua Peña" de San José 
de Maipo, se le conceda el derecho a per-
cibir una asignación especial de riesgo. 

Sobre el particular, me permito expre-
sarle lo siguiente: 

1.—Asignación de Riesgo. — Según lo 
dispuesto en el artículo 10 de la ley N9 

14.593, norma complementada por Ley 
N9 14.904, los empleados de este Servicio 
que, por la naturaleza de sus funciones, 
se encuentren expuestos a contagios en es-
tablecimientos tales como un sanatorio pa-
ra tuberculosos, tienen derecho a un fe-
riado legal de treinta días hábiles en ve-
rano y quince días en invierno. Con esta 
disposición citada el legislador aumentó 
el feriado de esta clase de funcionarios 
respecto al resto de empleados de la Ad-
ministración Pública, a objeto de paliar 
precisamente la posibilidad de contagio, 
pero no autorizó asignación alguna por 
posibles riesgos. 

En la actualidad, no ha.y base legal que 
permita conceder una asignación especial 
de riesgo al personal que t rabaja en el Sa-
natorio "Elba Guarategua Peña" de San 
José de Maipo. Unicamente se puede des-
tacar que se toman las prevenciones nece-
sarias para evitar contagios. 

2.—Terrenos para construcción.—Con 
anterioridad, había preocupado al Servi-
cio Médico, un requerimiento similar he-
cho por la Asociación Local del Personal 
del Sanatorio San José de Maipo, pidién-
dole al Fiscal de la Institución su opinión. 

Mediante Informe N° 7.854 (20-7-67) 
esa Fiscalía ha sugerido que, si las nece-
sidades del Servicio así lo permiten e in-
formes técnicos lo recomiendan, podrían 
venderse partes disponibles del terreno 
del Sanatorio "Elba Guarategua Peña" de 
San José de Maipo a los funcionarios que 
allí trabajan. Esto a un precio a determi-

narse por acuerdo del Honorable Consejo 
Asesor y en concordancia al Decreto R. A. 
N<? 20, de 23 de febrero de 1963, del Mi-
nisterio de Hacienda, por cuanto el Ser-
vicio Médico Nacional de Empleados, de 
conformidad a la letra a) , del artículo 10, 
del D.F.L. N? 286 de 1960, no puede do-
nar. 

Finalmente, debo agregarle que se es-
tán haciendo otros estudios complementa-
rios acerca de la situación planteada por 
el Honorable Diputado señor Millas, con-
siderando la posible venta de terrenos a 
los empleados del Sanatorio, para que 
construyan sus casas-habitaciones, en la 
forma expresada por el señor Fiscal del 
Servicio citado. 

Saluda atentamente a V. E.— (Fdo.) : 
Ramón Valdivieso D." 

41.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA. 

"N? 1450.— Santiago, 5 de agosto de 
1967. 

Por oficio N<? 10.400, de 3 de julio úl-
timo, V. E. transmite una petición del H. 
Diputado señor Luis Valente Rossi quien 
solicita uña investigación de las condicio-
nes sanitarias higiénicas y de seguridad 
industrial en que funcionan las industrias 
de los departamentos de Iquique y Arica. 

Al respecto, me es grato manifestarle 
que el Servicio Nacional de Salud tiene 
destacado en forma permanente personal 
especializado en Higiene y Seguridad In-
dustrial en las Direcciones Sub-Zonal de 
Arica y Zonal de Antofagasta, bajo cuya 
jurisdicción caen los departamentos de 
Arica e Iquique. Este personal realiza un 
plan de acción permanente basado en pro-
gramas aprobados por la Dirección Gene-
ral. En base a esta acción se han logrado 
apreciables avances en el estado sanitario 
de las -industrias de aquella región. Por 
esta razón no se estima procedente iniciar 
una investigación extraordinaria como la 
solicitada. 

En caso de que el H. Diputado señor Va-
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lente tuviese alguna denuncia específica 
en contra de una empresa determinada, 
agradeceré a V. E. ponerla en conocimien-' 
to de este Ministerio a fin de que sea re-
suelta por medio del Servicio Nacional de 
Salud. 

Saluda atentamente a V. E.— (Fdo.) : 
Ramón Valdivieso Delaunay." 

42.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

MINERIA. 

"N9 695.— Santiago, 7 de agosto de 
1967. 

Por oficio N9 10.572 de 14 de julio 
ppdo., a petición del H. Diputado señor 
Carlos Rosales Gutiérrez, la H. Cámara 
de Diputados solicitó el envío de copia de 
los contratos celebrados entre la Empresa 
Nacional de Minería y Braden Copper 
Company, sobre tratamiento de minerales 
de la Fundición de Ventanas. 

Sobre el particular, puedo informar a 
V. E. que esa Empresa no ha celebrado 
con la citada Compañía contratos para el 
tratamiento de minerales de cobre en di-
cha Fundición. 

Los únicos contratos suscritos hasta la 
fecha, han tenido por objeto la transfor-
mación a maquila de cobre blister y de 
concentrados de cobre pertenecientes a 
Braden Copper Company, pero de éstos 
sólo se encuentra vigente uno de ellos. 

En cuanto a la petición de que se les pro-
porcione a la H. Cámara copia de los con-
tratos, ello no es posible atendido a que 
ellos tienen el carácter de confidenciales. 

Dios guarde a V. E.— (Fdo.) : Alejan-
dro Hales Jamarne." 

43.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE LA 

VIVIENDA Y URBANISMO. 

"N9
 7 3 7 . — Santiago, 3 de agosto de 

1967. 
Ha recibido este Ministerio su oficio N9 

9806, de 9 de. mayo del presente año, sobre 
petición del H. Diputado don Guido Casti-
lla Hernández, referente a la ampliación 

de la red de alcantarillado de la Población 
"Tillería" o "Abate Molina", de la ciudad 
de Linares. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a V. 
E. que la mencionada población deberá 
descargar al emisario general de dicha 
ciudad, obra que está actualmente des-
truida, y cuya reparación o renovación co-
rresponde a la Dirección de Obras Sanita-
rias del Ministerio de Obras Públicas, Ins-
titución a la cual se le ha solicitado un 
pronunciamiento al respecto. 

No obstante, los interesados podrán ade-
lantar en su solicitud, siguiendo el proce-
dimiento que se indica: 

1.—El representante de los pobladores 
debe presentar en la Delegación de Obras 
Sanitarias de Linares, una carta aceptando 
cancelar los aportes que oportunamente se 
les fije. 

2.—Enviar una copia de dicha carta, di-
rigida al señor Director de Servicios Sa-
nitarios de este Ministerio, acompañando 
un plano de la población, autorizado por 
la I. Municipalidad de Linares. 

Con estos antecedentes, se determina-
rán los aportes que deban cancelar los in-
teresados. 

Cumplidas las condiciones anteriores y 
una vez completado el 40% de los aportes, 
será elaborado el proyecto en la Dirección 
General de Obras Urbanas, la que podrá 
iniciar la construcción de las obras, cuan-
do haya recibido el 70% de los aportes 
exigidos. 

Es cuanto puedo informar a V. E. sobre 
el particular. 

Dios guarde a V. E.— ( F d o . ) : Juan 
Hamilton Depassier." 

44.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

LA VIVIENDA Y URBANISMO. 

"N9 736.— Santiago, 3 de agosto de 
1967. 

Ha recibido este Ministerio su oficio 
N9 10059 de 13 de junio del año en curso, 
por el que solicita, a nombre del H. Dipu-
tado don Manuel Rodríguez Huenumán, se 
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adopten las medidas tendientes a obtener 
una reparación de las calles de la pobla-
ción "Braden Corvi" de la localidad de 
Rancagua. 

Al respecto, puedo comunicar a V. E. 
que esta Secretaría de Estado ha dado las 
instrucciones necesarias para la consta-
tación en el terreno, de los deterioros de-
nunciados, a fin de que, una vez totalmen-
te avaluados, se proceda 'a su reparación 
con cargo a las garantías que mantienen 
las firmas contratistas de la Dirección de 
Pavimentación Urbana, para responder a 
la buena ejecución de sus trabajos. 

Dios guarde a V. E.— ( F d o . ) : Juan 
Hamilton Depassier." 

45.—INFORME DE LA COMISION DE CONSTI-

TUCION, LEGISLACION Y JUSTICIA. 

"Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Constitución, Le-
gislación y Justicia pasa a informaros 
acerca de un proyecto de ley, iniciado en 
un Mensaje, que crea la Corte de Apelacio-
nes de Rancagua y aumenta el número de 
tribunales ordinarios del país. 

Durante la discusión del proyecto parti-
ciparon los señores Pedro J. Rodríguez, 
Ministro de Justicia, y Alejandro Gon-
zález, Subsecretario del mismo Ministe-
rio, quienes dieron a conocer los fundamen-
tos de la iniciativa en estudio y proporcio-
naron los diversos antecedentes requeridos 
por la Comisión. Además, la Comisión so-
licitó la opinión de la Excma. Corte Su-
prema respecto de la misma materia ob-
teniendo respuesta por los oficios de ese 
Tribunal N<?s 1.-395 y 1.454 del 7 y 17 de 
julio de este año,, respectivamente. 

Expresa el Ejecutivo, en los fundamen-
tos del Mensaje que, una de las garantías 
fundamentales para la vigencia del régi-
men democrático la constituye, sin duda, la 
existencia de una administración de justi-
cia independiente de toda otra autoridad 
o poder en el ejercicio de sus funciones, 
depositaría exclusiva de la facultad de co-

nocer y dirimir las controversias entre los 
miembros de la comunidad y de sancionar 
las infracciones que los mismos cometan 
a las normas de convivencia social prees-
tablecidas. 

Este principio fundamental de la orga-
nización de los Tribunales de Justicia re-
quiere, para que esta garantía sea una rea-
lidad, la existencia de tribunales suficien-
tes para intervenir en todas aquellas con-
troversias en que la ley disponga su actua-
ción. 

Nuestra Constitución Política ha recogi-
do esta exigencia al disponer en el artículo 
81 que, una ley especial determinará la 
organización y atribuciones de los Tribu-
nales "que fueren necesarios para la pron-
ta y cumplida administración de justicia 
en todo el territorio de la República", nor-
ma que constituye una repetición del ar-
tículo 114 de la Constitución de 1833. 

Agrega el Ejecutivo que tiene plena 
las condiciones en que éstos y sus servi-
tentes en cuanto al número de juzgados y 
las condiciones en que estos y sus servi-
cios complementarios deben realizar sus 
funciones, y la necesidad de introducir 
sustanciales reformas a las normas legales 
por las que se rigen los Tribunales de Jus-
ticia. De ahí que, el actual Gobierno, desde 
que asumió sus funciones, resolvió abor-
dar de inmediato y en forma global la ta-
rea de solucionar en forma integral estos 
problemas. Para ello fue necesario reali-
zar, en primer término, largos y comple-
jos estudios que permitieron determinar la 
magnitud del déficit existente en el ser-
vicio judicial y en los servicios comple-
mentarios o relacionados con él. 

El proyecto en informe es el f ruto del 
trabajo realizado por el Ministerio de Jus-
ticia y su nuevo departamento de planifi-
cación y estudios, y que contó con la in-
estimable colaboración de la Excma. Cor-
te Suprema y de las Cortes de Apelaciones 
del país, y por él se propone abordar las 
necesidades más urgentes del servicio ju-
dicial compatibles con los recursos fisca-
les, y se evitará, a la vez, a los mágistra-
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dos un agobio injusto e incompatible con 
un buen servicio. 

Vuestra Comisión comparte plenamen-
te los propósitos generales que inspiran 
esta iniciativa, y de ahí que le diera, por 
unanimidad de los señores Diputados pre-
sentes, su aprobación en general al proyec-
to respectivo. 

Formuladas estas breves consideracio-
nes generales, pasa Vuestra Comisión a 
daros a conocer los preceptos fundamenta-
les que componen la iniciativa legal en in-
forme. 

La creación de la Corte de Apelaciones 
de Rancagua, consultada en el artículo l 9 , 
constituye uno de los objetivos fundamen-
tales del proyecto. Su territorio jurisdiccio-
cional comprenderá las provincias de 
O'Higgins y Colchagua y el departamen-
to de Maipo, de la provincia de Santia-
go. En materia del trabajo esta jurisdic-
ción se amplía con las provincias de Cu-
ricó y Talca. 

La creación de este tribunal se justifica 
porque, por una parte viene a satisfacer 
una necesidad manifiesta, en el sentido de 
dotar de un Tribunal de segunda instancia 
a una zona cuyo desarrollo económico ac-
tual y el que se producirá con el cumpli-
miento de los planes de desarrollo progra-
mados para ella, constituyen una exigencia 
impostergable; y, por otra parte, permitirá 
aliviar el trabajo de la Corte de Apelacio-
nes de Santiago que sufre un notorio re-
cargo, él cual, de acuerdo a las estadísticas 
existentes es equivalente al número de 
causas que ingresan provenientes de la 
zona de Rancagua. 

Además, es preciso considerar que la 
creación de este Tribunal permitirá un más 
fácil acceso para los litigantes de las pro-
vincias que comprende su jurisdicción y, 
a la vez, facilitará la labor de fiscalización 
que compete a las Cortes de Apelaciones 
sobre los Tribunales y demás servicios ju-
diciales de su territorio. 

Se ha incorporado a la jurisdicción de 
la Corte de Rancagua el departamento de 
Maipo, de la provincia de Santiago, segre-

gándolo, en consecuencia, de la competen-
cia de la Corte de Apelaciones de Santiago, 
fundándose principalmente en las facilida-
des de comunicación. Buin, la capital de 
este departamento, tiene un rápido y fá-
cil acceso a la ciudad de Rancagua, y las 
estadísticas señalan que un muy aprecia-
ble número de causas ingresan por éste 
territorio, lo que evidentemente, asimismo, 
redundará en un alivio del trabajo de la 
Corte de Santiago. „ 

En materia del trabajo y de acuerdo 
con lo dispuesto por el artículo 514 del 
Código respectivo, la Corte del Trabajo 
de Santiago tiene en la actualidad juris-
dicción sobre las provincias de Santiago, 
O'Higgins, Curicó y Talca. 

Esta Comisión estimó conveniente re-
ducir el territorio de la Corte del Trabajo 
de Santiago exclusivamente a la provin-
cia de Santiago, con excepción del depar-
tamento de Maipo. En consecuencia, la 
Corte de Rancagua tendrá, en adelante, 
además, jurisdicción para conocer de los 
asuntos del trabajo que se promuevan en 
las provincias de O'Higgins, Colchagua, 
Curicó y Talca, y además, naturalmente, 
como hemos visto, el departamento de 
Maipo, de la provincia de Santiago. 

La razón principal que se tuvo presen-
te para otorgarle a la Corte de Rancagua 
la jurisdicción señalada, fue la mayor fa-
cilidad de comunicaciones que tendrán los 
litigantes de esas provincias con el Tri-
bunal de Apelación ubicado en la ciudad 
de Rancagua. Al mismo tiempo, se permite 
a la Corte del Trabajo de Santiago una 
mejor atención de su trabajo, por no te-
ner ya bajo su tuición un tan extenso te-
rritorio. como hasta ahora. 

La Corte que se crea en Rancagua, a 
contar del l 9 de diciembre de 1967, estará 
integrada por cuatro Ministros, un Fis-
cal, un Relator, un Secretario, un Oficial 
l9 , un Oficial 29, y dos Oficiales de Sala, 
personal que se ha estimado suficiente 
para el cumplimiento de las funciones que 
se le encomienda por la ley. 

Por el artículo 29 se aumentan de tres 
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a cuatro los Ministros de las Cortes de 
Apelaciones de Iquique, Antofagasta y La 
Serena, también a contar del l 9 de diciem-
bre del presente año. 

La composición de los Tribunales de 
Apelación con solamente tres miembros 
crea dificultades y lesiona el eficaz cum-
plimiento de sus finalidades. En efecto, es 
sabido que en conformidad a lo dispuesto 
en el Código Orgánico de Tribunales, sus 
miembros gozan del derecho a un mes de 
feriado, con lo cual se reduce el número 
de miembros a solamente dos durante di-
cho lapso, circunstancia que impide el ejer-
cicio de la importante misión fiscalizado-
ra que les está confiada. Todo ello sin con-
siderar el derecho que les otorga la ley 
de obtener licencias por determinadas 
causas. 

Por los motivos expresados es que se 
ha considerado conveniente aumentar a 
cuatro el número de Ministros titulares 
en las Cortes de Apelaciones recién seña-
ladas, considerándose el mismo funda-
mento para establecer la Corte de Ape-
laciones de Rancagua integrada por cua-
tro Ministros. 

En resumen, por el presente proyecto 
se crean siete Cargos de nuevos Ministros 
de Cortes de Apelaciones en todo el país. 

En seguida, nos referiremos a los ar-
tículos 39, 49 y 59, que consultan la ele-
vación de categoría de algunos juzgados 
de letras de menor cuantía y la creación 
de otros de mayor cuantía. 

Por el artículo 39 se determina que los 
Juzgados de Letras de Menor Cuantía de 
Copiapó, La Calera, Curicó, Chillán y 
Curanilahue pasarán a tener la calidad de 
juzgado de letras de mayor cuantía, a con-
ta r del l 9 de enero de 1968. 

La elevación de categoría de los cinco 
juzgados precedentemente indicados tiene 
especial importancia si se tiene presente 
que significará dotar a los lugares men-
cionados de tribunales con amplias facul-
tades para resolver todos los asuntos civi-
les, criminales, de menores y, del trabajo, 

que se susciten dentro del territorio de su 
jurisdicción. 

El inciso segundo del artículo 69 f i ja 
la jurisdicción de los Juzgados de Letras 
de Mayor Cuantía de Curanilahue, que 
comprenderá la comuna subdelegación 
del mismo nombre; y, el de La Calera, que 
tendrá como territorio jurisdiciconal las 
comunas de La Calera, Hijuela, Nogales 
y Llay-Llay. Esta competencia fue pro-
puesta por la Corte de Apelaciones de 
Valparaíso, teniendo presente que con la 
elevación de categoría del Juzgado de Me-
nor Cuantía de La Calera se aliviaría de 
manera importante el trabajo de los Juz-
gados de Quillota, a la vez que permitirá 
una mejor atención judicial de las locali-
dades indicadas. 

Por el artículo 49 y, a contar del l 9 de 
enero de 1969, se crean, cinco juzgados, 
que se distribuyen de la siguiente mane-
r a : dos juzgados civiles, que se denomi-
narán sexto y séptimo juzgados y dos 
juzgados del crimen, que se denominarán 
octavo y noveno juzgados, todos para la 
ciudad de Santiago. El último juzgado es 
para la ciudad de Viña del Mar para asun-
tos criminales. 

En cuanto a la creación de los tribu-
nales en la ciudad de Santiago no parece 
necesario abundar en consideraciones que 
justifiquen dicha creación, porque son de 
sobra conocidas las condiciones de recar-
go de trabajo en que se desenvuelven las 
labores, tanto de los tribunales civiles co-
mo de los criminales en nuestra capital. 

Con relación al juzgado del crimen que 
se crea en la comuna subdelegación de 
Viña del Mar, los datos estadísticos seña-
lan que, en la actualidad, son 2.476 cau-
sas de carácter criminal que ingresan a 
los juzgados del crimen de Valparaíso, 
provenientes exclusivamente de la comu-
na subdelegación de Viña -del Mar. Dispo-
niéndose de este nuevo tribunal, en conse-
cuencia, se logrará un alivio notorio en 
el trabajo criminal de los juzgados de Val-
paraíso y se dotará a Viña del Mar de 
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un servicio ubicado en la misma ciudad, 
lo que implica mayores facilidades para 
la población, puesto que se t rata de un 
tribunal que, por su naturaleza, requiere 
de la comparescencia personal de los inte-
resados. 

A contar del l 9 de enero de 1970, y en 
conformidad a lo que dispone por el ar-
tículo 59, se crean seis juzgados de letras 
de mayor cuantía en los departamentos 
que se indican: Arica, un tercer juzgado; 
La Serena, un segundo juzgado; Presiden-
te Aguirre Cerda, un cuatro juzgado del 
crimen; Concepción, un cuarto juzgado; 
Puerto Montt, un segundo juzgado; y, 
Punta Arenas, un segundo juzgado. 

El Ejecutivo expresa en el exordio de 
su Mensaje que, el propósito original con-
sistía en disponer la creación de los 11 
juzgados señalados y la elevación de cate-
goría de los 5 juzgados de letras de me-
nor cuantía existentes, en forma simultá-
nea y en una fecha lo más próxima posi-
ble. Pero, al considerarse las posibilida-
des de financiamiento y, particularmente, 
el hecho de que no pueden reducirse los 
recursos consultados en otros programas 
del sector justicia que son de extraordi-
naria urgencia, como ser el plan de cons-
trucciones judiciales y carcelarias en eje-
cución, estimó más razonable proponer la 
aplicación escalonada a la creación de los 
tribunales a que nos hemos referido ante-
riormente durante los años 1968, 1969 y 
1970. 

El artículo 79 faculta al Jefe del Esta-
do para introducir las modificaciones que 
sean pertinentes al Código Orgánico de 
Tribunales, conjuntamente con la oportu-
nidad en que operen los preceptos indica-
dos en los artículos 39, 49 y 59, que de-
terminan la elevación de categoría de los 
juzgados y la creación de los tribunales 
a que ya nos hemos referido. Igualmente 
se le autoriza para f i ja r la planta del per-
sonal necesario, previo informe de la Cor-
te Suprema. 

Consulta también el proyecto algunos 
traslados de juzgados y, a este efecto, por 

el artículo 89, se determina el traslado del 
Segundo Juzgado del Trabajo de Valpa-
raíso a la ciudad de Viña del Mar, cuya 
jurisdicción comprenderá la comuna sub-
delegación del mismo nombre, y, el del 
Sexto Juzgado del Trabajo de Santiago al 
departamento Presidente Pedro Aguirre 
Cerda, con asiento en la comuna de San 
Miguel. 

Con relación al traslado del segundo juz-
gado del trabajo de Valparaíso a la ciu-
dad de Viña del Mar tiene su justificación 
en la conveniencia de dotar de una justicia 
especializada a una zona que se caracteri-
za por un notorio desarrollo industrial y 
se logra, a la vez, descongestionar la aten-
ción de materias del trabajo en la ciudad 
de Valparaíso. 

El traslado del Sexto Juzgado del Tra-
bajo de Santiago a la comuna de San Mi-
guel, se justifica, asimismo, con las mis-
mas razones dadas anteriormente, ya que 
se trata de servir eficientemente a una 
zona de notable desarrollo . industrial y 
económico, y se procurará, asimismo, una 
muy importante disminución del ingreso 
que agobia ahora a los juzgados civiles de 
dicho departamento. 

Las modificaciones que se introducen 
por el artículo 99 al Código Orgánico de 
Tribunales son una consecuencia de la 
creación de la Corte Apelaciones de Ran-
cagua. 

Sólo nos referiremos en particular a la 
enmienda que se introduce al artículo 44, 
en cuya virtud se agrega al territorio ju-
risdiciconal del Juzgado de Casablanca, 
la comuna de Curacaví, lo cual se hace 
porque se ha tenido presente la corta dis-
tancia que separa a ambas localidades, y 
su fácil comunicación, lo que no ocurre 
respecto de Santiago; y ello permitirá, 
además, disminuir el actual recargo que 
afecta a la justicia en lo criminal de la 
capital, lográndose un mejor aprovecha-
miento del Juzgado de Casablanca. Este 
criterio fue propuesto también por la 
Corte de Apelaciones de Valparaíso en el 
informe que emitió respecto del antepro-
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yecto de programa de desarrollo de los 
servicios judiciales. 

Las modificaciones que se contienen en 
el artículo 10 del proyecto en informe y 
relativas al Código del Trabajo son, asi-
mismo, una consecuencia de la competen-
cia que sobre asuntos del trabajo se le 
otorgue a la nueva Corte de Rancagua, y 
del traslado de los juzgados del trabajo a 
que ya se ha hecho referencia. 

Con el objeto de colaborar en el des-
arrollo de los programas de mejoramiento 
de la administración de justicia, por el 
artículo 11 se autoriza a la Junta de 
Adelanto de Arica, al Instituto CORFO 
Norte y al Consejo de Desarrollo de O'Hig-
gins, para poner a disposición del Minis-
terio de Justicia recursos en forma glo-
bal, los que serán invertidos en las zonas 
en las que desarrollan su labor las men-
cionadas organizaciones, lo que permitirá 
acelerar la ejecución de las construccio-
nes que se encuentran programadas. 

Por el artículo 12 se dispone que en 
las leyes de presupuestos para los años 
1968, 1969 y 1970, se deberán consultar 
los fondos necesarios para la creación y 
elevación de categoría de los tribunales a 
que se refiere esta ley. 

A continuación haremos mención de las 
disposiciones transitorias del proyecto de 
ley en informe. 

En el artículo primero transitorio se 
dispone que el Presidente de la República, 
previo informe de la Corte de Apelacio-
nes de Santiago, deberá f i j a r los territo-
rios en que tendrán jurisdicción los Juz-
gados del Crimen de Mayor Cuantía de 
Santiago, y los Juzgados del Crimen del 
departamento Presidente Aguirre Cerda, 
todo ello sin perjuicio de la facultad que 
actualmente se encuentra establecida en el 
inciso final del artículo 43 del Código 
Orgánico de Tribunales, que faculta al 
Presidente de la República para modificar 
los límites de la jurisdicción territorial de 
los juzgados, previo acuerdo de la respec-
tiva Corte, no pudiendo hacer uso de esta 
facultad por más de una vez en el año. 

En el artículo segundo transitorio, se 
determina que, desde la fecha de instala-
ción de los juzgados que se proponen crear 
por el artículo 59, para los departamentos 
de Arica, La Serena, Concepción, Puerto 
Montt y Punta Arenas, y de elevación de 
categoría de los Juzgados de Letras de 
Menor Cuantía de Copiapó, Curicó y Chi-
llán, corresponderá a los mencionados tri-
bunales iniciar los turnos semanales para 
la atención de las causas a que se refiere 
el artículo 175 del mencionado Código. 

El artículo tercero transitorio establece 
la radicación de las causas de que estuvie-
ren conociendo el Sexto Juzgado del Tra-
bajo de Valparaíso y el Sexto Juzgado del 
Trabajo de Santiago, como asimismo, las 
causas del trabajo que estuvieren cono-
ciendo los juzgados civiles del departa-
mento Presidente Aguirre Cerda y los 
Juzgados de Policía Local de San Miguel 
y Viña del Mar. 

Los artículos cuarto y quinto transito-
rios tienen por objeto solucionar la situa-
ción que se crea a los funcionarios y em-
pleados con motivo de la modificación que 
se produce en el escalafón judicial por 
efecto de la creación de la Corte de Ran-
cagua, y la elevación de categoría de los 
juzgados indicados en el artículo 49. En 
otras oportunidades similares, los funcio-
narios pasaban a ocupar las nuevas cate-
rías que correspondían a sus cargos con 
motivo de la elevación de categoría del 
tribunal .en forma automática, pero ello 
significaba producir modificaciones injus-
tificadas en el referido escalafón judicial, 
puesto que podía ocurrir que funciona-
rios con poca antigüedad pasaran a ocu-
par el lugar que en una situación de ascen-
so normal correspondería ocupar a fun-
cionarios con más años de servicios. La 
solución que se propone consiste en esta-
blecer como requisito para ascender en 
la categoría respectiva el que hayan cum-
plido o cumplan cierta antigüedad en sus 
actuales categorías y grados, y el de que 
la Corte Suprema, oyendo a la Corte de 
Apelaciones respectiva, declare respecto 



•SESION 27*, EN MARTES 8 DE AGOSTO DE 1967 2223 

de cada uno de los funcionarios y emplea-
dos que tienen la idoneidad requerida para 
su promoción. Se agrega que, en aquellos 
casos en que no haya la idoneidad necesa-
ria los funcionarios y empleados podrán 
ser trasladados a un cargo de igual jerar-
quía del que ocupan a la fecha de la decla-
ración. 

Con respecto a los personales de los Juz-
gados de Letras de Menor Cuantía de La 
Calera y de Curanilahue, se prescribe por 
el artículo sexto transitorio que, conti-
nuarán ocupando los cargos respectivos 
en estos tribunales que se proponen ele-
var a de Mayor Cuantía, y pasarán a ocu-
par las nuevas categorías en el escalafón 
y las nuevas categorías y grados en la 
escala de sueldos, sin necesidad de nuevo 
nombramiento, siempre que reúnan los re-
quisitos legales para ocupar dichos car-
gos. Ahora bien, los que no reunieren 
dichos requisitos permanecerán en su ac-
tual situación hasta que los cumplan o se 
les traslade a otro cargo de igual jerar-
quía al que poseen actualmente. 

Por último, por el artículo séptimo tran-
sitorio, se dispone que, no obstante pasar 
los juzgados del trabajo trasladados a 
Viña del Mar y al departamento Presi-
dente Aguirre Cerda a una categoría infe-
rior, sus personales continuarán ocupan-
do las que actualmente les correspondan, 
ya que no hay justificación para preten-
der rebajarlos de categoría. Igualmente, 
y por el inciso segundo, se dispone que el 
personal en servicio en esos juzgados ten-
drán el derecho a continuar ocupando, en 
caso de promoción a un cargo superior 
en el mismo tribunal, las categorías en el 
escalafón y las categorías y grados en la 
escala de sueldos que correspondían a di-
cho cargo antes del traslado del tribunal. 

Por las consideraciones expuestas, y las 
que en su oportunidad os dará a conocer 
el señor Diputado informante, Vuestra 
Comisión os recomienda la aprobación del 
siguiente 

Proyecto de ley : 

"Artículo l9—Créase, a contar del 1<? 
de diciembre de 1967, una Corte de Ape-
laciones con asiento en la ciudad de Ran-
cagua, que se compondrá de cuatro miem-
bros, y tendrá, además, un Fiscal, un Re-
lator, un Secretario, un Oficial l 9 , un 
Oficial 29 y dos Oficiales de Sala. 

Artículo 29— Auméntase a cuatro, a 
contar de la misma fecha señalada en el 
artículo anterior, el número de miembros 
de las Cortes de Apelaciones de Iquique, 
Antofagasta y La Serena. 

Artículo 39— Elévanse, a contar del l 9 

de enero de 1968, los Juzgados de Letras 
de Menor Cuantía de Copiapó, La Calera, 
Curicó, Chillán y Curanilahue a Juzgados 
de Mayor Cuantía. 

Artículo 49— Créanse, a contar del 1? 
de enero de 1969, en los departamentos 
que se indican a continuación, los siguien-
tes Juzgados de Letras de Mayor Cuantía : 

Valparaíso: Un juzgado del crimen con 
asiento en la ciudad de Viña del Mar; 

Santiago: Dos juzgados civiles, que se 
denominarán sexto y séptimo juzgados, y 

Dos juzgados del,crimen, que se deno-
minarán octavo y noveno juzgados. 

Artículo 59— Créanse, a contar del l 9 

de enero de 1970, en los departamentos 
que se indican a continuación, los siguien-
tes Juzgados de Letras de Mayor Cuantía: 

Arica: Un tercer juzgado; 
La Serena: Un segundo juzado; 
Presidente Aguirre Cerda: Un cuarto 

juzgado del crimen; 
Concepción: Un cuarto juzgado; 
Puerto Montt: Un segundo juzgado, y 
Punta Arenaos: Un segundo juzgado. 
Artículo 6 9 —En territorio jurisdiccio-

nal del juzgado que se crea con asiento 
en la ciudad de Viña del Mar, será la 
comuna subdelegación del mismo nombre. 

A contar de la fecha de su elevación a 
mayor cuantía, el Juzgado de La Calera 
tendrá como territorio jurisdiccional las 
comunas de La Calera, Hijuelas, Nogales 
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y Llay-Llay, y el Juzgado de Curanilahue, 
la comuna subdelegación del mismo nom-
bre. 

Artículo 79— Para los efectos de la pre-
sente ley, facúltase al Presidente de la 
República para introducir en el Código 
Orgánico de Tribunales, todas aquellas mo-
dificaciones que sean pertinentes, a con-
tar de las fechas de elevación de categoría 
y de creación de los juzgados a que se re-
fieren los artículos 3?, 4? y 59 

Facúltasele, asimismo, para f i jar , pre-
vio informe de la Corte Suprema, la plan-
ta del personal de los juzgados que se 
crean. 

Artículo 89— Trasládanse el Segundo 
Juzgado del Trabajo de Valparaíso y el 
Sexto Juzgado del Trabajo de Santiago a 
la comuna de Viña del Mar y al departa-
mento Presidente Aguirre Cerda, respec-
tivamente. 

El Segundo Juzgado del Trabajo de Val-
paraíso pasará a denominarse Juzgado del 
Trabajo de Viña del Mar, y su territorio 
jurisdiccional será la comuna subdelega-
ción del mismo nombre. 

El Sexto Juzgado del Trabajo de San-
tiago pasará a denominarse Juzgado del 
Trabajo del departameno Presidente Agui-
r re Cerda, y tendrá su asiento en la comu-
na de San Miguel. 

Artículo 99— Introdúcense las siguien-
tes modificaciones en los artículos del Có-
digo Orgánico de Tribunales, que se indi-
can a continuación: 

Artículo 43 

Derógase su inciso primero. 

Artígulo 44 

Elimínase en su inciso tercero el punto 
y coma que sigue a la palabra "Algarro-
bo", y agréganse a continuación de ella 
las expresiones "y Curacaví", seguidas de 
un punto y coma. 

Artículo 54 

Reemplázase la palabra "once" por "do-
ce" e intercálase, a continuación de la coma 
que sigue a la palabra "Santiago", la pa-
labra "Rancagua", seguida de una coma. 

Artículo 55 

Sustitúyese por el siguiente: 
"Artículo 55.— El territorio jurisdic-

cional de las Cortes de Apelaciones será 
el siguiente: 

a) El de la Corte de Iquique compren-
derá la provincia de Tarapacá; 

b) El de la Corte de Antofagasta com-
prenderá la provincia de Antofagasta; 

c) El de la Corte de La Serena com-
prenderá las provincias de Atacama y Co-
quimbo ; 

b) El de la Corte de Valparaíso com-
prenderá las provincias de Aconcagua y 
Valparaíso; 

e) El de la Corte de Santiago compren-
derá la provincia de Santiago, exceptuado 
el departamento de Maipo; 

f ) El de la Corte de Rancagua com-
prenderá las provincias de O'Higgins y 
Colchagua y el departamento de Maipo de 
la provincia de Santiago; 

g) El de la Corte de Talca comprende-
rá el departamento de Constitución de la 
provincia de Maule y las provincias de 
Curicó, Talca y Linares, exceptuado de 
ésta última el departamento de Parral ; 

h) El de la Corte de Chillán compren-
derá el departamento de Parral de la pro-
vincia de Linares y las provincias de Ñuble 
y Maule, exceptuado de esta última el de-
partamento de Constitución; 

i) El de la Corte de Concepción com-
prenderá las provincias de Concepción, 
Bío-Bío y Arauco; 

j ) El de la Corte de Temuco compren-
derá las provincias de Malleco y Cautín; 

k) El de la Corte de Valdivia compren-
derá las provincias de Valdivia, Osorno,' 
Llanquihue y Chiloé, y 
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1) El de la Corte de Punta Arenas com-
prenderá las provincias de Aisén y Ma-
gallanes y la Antártida Chilena o Terri-
torio Chileno Antártico.". 

Artículo 56 

Remplázase por el siguiente: 
"Artículo 56.—Las Cortes de Apelacio-

nes se compondrán del número de miem-
bros que a continuación se indica: 

1.— La Corte de Punta Arenas tendrá 
tres miembros; 

2.— Las Cortes de Iquique, Antofagas-
ta, La Serena, Rancagua, Talca, Chillán 
y Valdivia tendrán cuatro miembros; 

3.—La Corte de Temuco tendrá cinco 
miembros; 

4.—Las Cortes de Valparaíso y Con-
cepción tendrán siete miembros, y 

5.— La Corte de Santiago tendrá vein-
tiún miembros.". 

Artículo 59 

Intercálase, en su numerando primero, 
entre la coma que sigue a las palabras 
"La Serena" y la palabra "Talca", la ex-
presión "Rancagua", seguida de una coma. 

Artículo 65 

Agrégase, en su inciso segundo, entre 
las palabras "La Serena" y "y Punta Are-
nas", la palabra "Rancagua", precedida 
de una coma. 

Artículo 216 

Sustituyese por el siguiente: 
Artículo 216.—Si en una sala de las 

Cortes de Apelaciones no queda ningún 
miembro hábil se deferirá el conocimien-
to del negocio a otra de las salas de que 
se componga el tribunal, y si la inhabili-
dad o impedimento afecta a la totalidad 
de sus miembros, pasará el asunto a la 
Corte de Apelaciones que deba subrogar 
según las reglas siguientes: 

Se subrogarán recíprocamente las Cor-
tes de Apelaciones de Iquique con la de 
Antofagasta; la de Santiago con las de 
Valparaíso; la de Rancagua con la de 
Talca; la de Chillán con la de Concep-
ción, y la Temuco con la de Valdivia. 

Las Cortes de La Serena y Punta Are-
nas se subrogarán por las de Santiago y 
Valdivia, respectivamente. 

En los casos en que no puedan aplicar-
se las reglas precedentes, conocerá la Cor-
de Apelaciones cuya sede esté más pró-
xima a la de la que debe ser subrogada.". 

Artículo 10.— Introdúcense las siguien-
tes modificaciones en los artículos que se 
indican del Código del Trabajo: 

Artículo 514 

Sustitúyese el inciso tercero por el si-
guiente : 

"Corte del Trabajo de Santiago, con la 
provincia de Santiago, exceptuado el de-
partamento de Maipo, y" ; y, 

Reemplázase el inciso final por el que 
sigue: 

"Las Cortes de Apelaciones de Anto-
fagasta, La Serena, Rancagua y Punta 
Arenas serán consideradas, dentro del te-
rritorio de su jurisdicción, como Tribu-
nales de Alzada del Trabajo para todos 
los efectos legales, debiendo regirse cuan-
do funcionen en tal carácter, por las dis-
posiciones del presente Título en cuanto 
les fueren aplicables. La Corte de Ape-
laciones de Rancagua comprenderá, ade-
más, para estos efectos, las provincias de 
Curicó y Talca.". 

Artículo 515 

Reemplázase, en su inciso primero, las 
expresiones "seis" y "dos" por "cinco" y 
"uno", respectivamente; e, 

Intercálase, en el inciso tercero, a con-
tinuación de la coma que sigue a la pala-
bra "Ovalle", las expresiones "Viña del 
Mar, San Miguel" seguidas de una coma. 
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Artículo 516 

Agrégase, como inciso segundo, el si-
guiente : 

"El Juzgado de Viña del Mar tendrá 
jurisdicción en la comuna-subdelegación 
del mismo nombre, y el de Valaparaíso 
en el resto del departamento.". 

Artículo 11.— Autorízase a la Junta de 
Adelanto de Arica para destinar recursos 
con el fin de realizar las obras que para 
ese departamento se consulten en los pro-
gramas del Ministerio de Justicia. 

Concédese igual autorización al Insti-
tuto COREO del Norte respecto de los 
fondos que se consultan para el adelanto 
urbano y el bienestar social en los depar-
tamentos de Pisagua e Iquique de la pro-
vincia de Tarapacá y las provincias de 
Antofagasta y Atacama, y, al Consejo de 
Desarrollo de O'Higgins respecto de los 
recursos de su Presupuesto de Progreso 
Social para esa provincia. 

Los fondos que se destinen por estas 
instituciones con el objeto indicado, serán 
puestos globalmente a disposición del Mi-
nisterio de Justicia. 

Artículo 12.— En las leyes de presu-
puestos para los años 1968, 1969 y 1970, 
se deberán consultar los fondos necesarios 
para la creación y elevación de categoría 
de los tribunales que señala esta ley. 

Disposiciones transitorias 

Artículo —Sin perjuicio de lo dis-
puesto en el inciso final del artículo 43 
del Código Orgánico de Tribunales, el Pre-
sidente de la República, previo informe 
de la Corte de Apelaciones de Santiago, 
deberá f i ja r los territorios en que ejer-
cerán jurisdicción los Juzgados del Cri-
men de Mayor Cuantía de Santiago, a con-
tar del 19 de enero de 1969. 

La misma norma se aplicará respecto 
de los Juzgados del Crimen del departa-
mento Presidente Pedro Aguirre Cerda, 
a contar del 19 de enero de 1970. 

Artículo 29— Desde la fecha de insta-

lación de los juzgados señalados en el ar-
tículo 59 para los departamentos de Arica, 
La Serena, Concepción, Puerto Montt y 
Punta Arenas, y de elevación de catego-
ría de los Juzgados de Letras de Menor 
Cuantía de Copiapó, Curicó y Chillán, co-
rresponderá a estos tribunales iniciar los 
turnos a que se refiere el artículo 175 del 
Código Orgánico de Tribunales. 

Artículo 39—. Las causas de que estu-
vieren conociendo el Segundo Juzgado del' 
Trabajo de Valparaíso y el Sexto Juzgado 
del Trabajo de Santiago a la fecha de su 
traslado, seguirán radicadas en ellos has-
ta su terminación. 

Igual regla se aplicará respecto de las 
causas del trabajo que estuvieren cono-
ciendo los Juzgados Civiles del Departa-
mento Presidente Pedro Aguirre Cerda 
y los Juzgados de Policía Local de San 
Miguel y Viña del Mar. 

Artículo 49— El personal ele los Juzga-
dos de Letras de Mayor Cuantía de Ran-
cagua conservará sus actuales categorías 
en los respectivos escalafones, y sus cate-
gorías y grados en la escala de sueldos a 
partir de la fecha de creación de la Corte 
de Apelaciones de Rancagua. 

No obstante, aquellos funcionarios y 
empleados que hayan cumplido dos o más 
años de servicios en sus actuales cate-
gorías y grados, pasarán a ocupar aque-
llas que correspondan a sus cargos en sus 
respectivos tribunales como juzgados de 
asiento de Corte. 

Con todo, será necesario que la Corte 
Suprema, oyendo a la Corte de Apelacio-
nes de Santiago declare, respecto de cada 
uno de los funcionarios y empleados, que 
tienen la idoneidad requerida para su pro-
moción. 

Los funcionarios y empleados respecto 
de los cuales se declare que tienen dicha 
idoneidad, percibirán las rentas corres-
pondientes a sus nuevas categorías o gra-
dos a contar del mes siguiente a aquel 
en que reúnan la antigüedad señalada en 
el inciso segundo. 

En aquellos casos en que se considere 
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que falta la idoneidad necesaria, los fun-
cionarios y empleados podrán ser trasla-
dados a un cargo de igual jerarquía del 
que ocupen a la fecha de la declaración. 

Artículo 59—Las reglas del artículo an-
terior se aplicarán también al personal 
de los Jugados de Menor Cuantía de Co-
piapó, Curicó y Chillán, una vez elevados 
a mayor cuantía, salvo en cuanto a la 
antigüedad que se requerirá para ocupar 
las categorías y grados superiores, que 
será de cuatro o más años, y en lo relati-
vo al acuerdo de la Corte Suprema res-
pecto de la idoneidad, que se adoptai'á 
oyendo a las Cortes de Apelaciones res-
pectivas. 

Artículo 69— El personal de los Juzga-
dos de Letras de Menor Cuantía de Lá 
Calera y Curanilahue continuará ocupan-
do los cargos respectivos en estos tribu-
nales, una vez elevados a mayor cuantía, 
y pasará a ocupar las nuevas categorías 
y grados en la escala de sueldos, sin nece-
sidad de nuevo nombramiento, siempre 
que reúnan los requisitos legales para ocu-
par dichos cargos. 

Los que no reunieren dichos requisitos 
continuarán en las mismas categorías y 
grados del escalafón y de la escala de 
sueldos, hasta que los reúnan o se decrete 
su traslado a un cargo de igual jerarquía 
del que ocupan. 

Artículo 7°—El personal de los juzga-
dos del trabajo trasladado a la comuna-
subdelegación de Viña • del Mar y al de-
partamento Presidente Aguirre Cerda, 
continuará ocupando sus actuales catego-
rías en el Escalafón Judicial del Trabajo 
y sus actuales categorías y grados en la 
escala de sueldos, no obstante lo dispuesto 
en los artículos 89 y 10 de esta ley. 

Asimismo, los funcionarios y emplea-
dos en actual servicio en estos juzgados, 
que sean promovidos a un cargo superior 
dentro de estos mismos tribunales, man-
tendrán las categorías en el escalafón y 
las categorías y grados en la escala de 
sueldos que correspondían a dicho cargo 
antes del traslado del respectivo tribunal. 

Sala de la Comisión, a 19 de julio de 
1967. 

(Fdo.) : Renato Valenzuela.—Sergio 
Fernández.—Luis Tejeda.—Orlando Mi-
llas. 

Acordado en sesiones 96* y 97*, del 12 
y 19 de julio de 1967, respectivamente, 
con asistencia de los señores: Fernández 
(Presidente), Ansieta, Fuentes, don Cé-
sar ; Giannini, Isla, Millas, Morales, don 
Carlos; Naudon, Tejeda, Valenzuela, don 
Renato; Valenuela, don Ricardo, y Zepe-
da. 

Se designó Diputado informante al se-
ñor Valenzuela, don Ricardo. 

(Fdo.) : Eduardo Mena Arroyo, Secre-
tario." 

46.—INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a infor-

mar, en conformidad al artículo 61 del 
Reglamento, el proyecto, de origen en un 
Mensaje, informado por la Comisión de 
Constitución, Legislación y Jusicia, que 
crea una Corte de Apelaciones con asien-
to en Rancagua, y eleva el número de 
Tribunales en el país. 

La Comisión contó la asistencia del se-
ñor Ministro de Justicia, clon Pedro J. Ro-
dríguez, y del Subjefe del Departamento 
de Planificación del Servicio de Impuestos 
Internos, don Rosamel Gutiérrez, quienes 
proporcionaron los antecedentes necesa-
rios para la cabal comprensión de las dis-
posiciones del proyecto en. todos sus as-
pectos. 

La Comisión compartió los fundamen-
tos generales de la iniciativa, que se exa-
minan en el informe de la Comisión téc-
nica. Ella tiene por objeto aumentar el 
número de tribunales ordinarios en diver-
sas zonas y localidades en que los estudios 
estadísticos y organizativos practicados lo 
acusaron como indispensable, y elevar la 
categoría de otros, con lo cual se les in-
crementa su capacidad de trabajo al am-
pliarles la jurisdicción en razón de la ma-
teria de que pueden conocer. Se aumenta, 
asimismo, el número de Ministros de al-
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gunas Cortes de Apelaciones, al mismo 
tiempo que se crea la de Rancagua y se 
ordena el traslado de algunos tribunales 
a zonas específicas dentro de su propia ju-
risdicción territorial cuando las circuns-
tancias locales lo requieren. Se modifican, 
finalmente, algunos preceptos de los Có-
digos Orgánico de Tribunales y del Tra-
bajo para adaptarlos a las ordenaciones 
administrativas ya enunciadas, y se con-
sultan las disposiciones transitorias nece-
sarias para ajustar la nueva situación ad-
ministrativa de los funcionarios y de las 
causas pendientes en aquellos tribunales 
que cambian de jerarquía o de ubicación. 

Manteniendo los mismos objetivos ge-
nerales ya expuestos, se acordó, sin em-
bargo, proponer algunas modificaciones 
de cierta importancia para perfeccionar al-
gunas disposiciones, introducir otras nue-
vas y, finalmente, darle un financiamien-
to más operante al proyecto, que permi-
tirá, al propio tiempo, hacer efectivo el 
aumento de los tribunales en una fecha 
más próxima. 

Es así como se sugiere, en primer tér-
mino, reemplazar los artículos 49 y 59, que 
creaban, el primero de ellos, un juzgado 
del crimen con asiento en Viña del Mar, 
y dos juzgados civiles y dos del crimen en 
Santiago, y el segundo seis juzgados en 
los departamentos de Arica, La Serena, 
Presidente Aguirre Cerda, Concepción, 
Puerto Montt y Punta Arenas, desde el 
l 9 de enero de 1969 y desde el l 9 de enero 
de 1970, respectivamente, por otro, que 
ordena la misma creación, a contar des-
de el 1? de enero de 1968. Concordando 
con ello, se propone la. enmienda necesa-
ria en el artículo 7° 

El artículo 8? del proyecto traslada el 
Segundo Juzgado del Trabajo de Valpa-
raíso a la comuna de Viña del Mar y el 
Sexto Juzgado del Trabajo de Santiago 
al departamento Presidente Aguirre Cer-
da. 

El primero de estos cambios significa 
una redistribución del trabajo de los juz-
gados actuales. Ambos tienen jurisdicción 

sobre un mismo territorio, que compren-
de, entre otras, la comuna de Viña del 
Mar, que ahora se asigna en forma exclu-
siva a uno de ellos, dado que se trata de 
una zona de intensa actividad industrial. 
Distinto es el caso del segundo de los cam-
bios, ya que con él se reduce de seis a cinco 
los Juzgados del Trabajo del departamen-
to de Santiago sin variar su territorio ju-
risdiccional, de tal suerte que ello deter-
minará un incremento proporcional en las 
tareas de cada uno. 

La Comisión reconoció la necesidad que 
afecta al departamento Presidente Agui-
rre Cerda de contar con un Juzgado del 
Trabajo, tanto por la materia misma de 
su especialidad, ya que se trata de una 
zona eminentemente industrial como para 
descongestionar las labores recargadas de 
los juzgados civiles de dicho departamen-
to. Sin embargo, acordó desechar este 
traslado, principalmente porque estimó in-
conveniente disminuir los Tribunales del 
Trabajo en la. capital, que permanecen 
desde hace muchos años en el mismo nú-
mero, a pesar de sus crecientes requeri-
mientos en dicho orden de necesidades. 

Como consecuencia de este rechazo, se 
recomienda también modificaciones con-
cordantes en los artículos 515 del Código 
del Trabajo, que se propone en el artículo 
10 del proyecto, y 3? y 7° transitorios. 

La Comisión propone también el reem-
plazo del artículo 12 del proyecto por 
otro, que permite financiar la creación de 
los Tribunales ya mencionados desde una 
fecha próxima, mediante un impuesto de 
papel sellado a los contratos de compra-
venta de cosas muebles a plazo. 

El artículo 14 de la ley N9 16.272, so-
bre Timbres, Estampillas y Papel Sellado, 
establece en su inciso primero que "los 
registros, actas, extractos, certificados, 
protocolizaciones, autorizaciones de fir-
mas en cada una de ellas, documentos ar-
chivados y demás actuaciones de los noto-
rios, conservadores de registros públicos 
y archiveros pagarán un impuesto de tasa 
f i ja de E 9 0,50 en cada hoja del registro 
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o en el documento de que se trata, sin per-
juicio del impuesto que corresponda al 
acto o contrato que se celebre." 

Por su parte, el número 4 del artículo 
l 9 de la misma ley grava las cauciones 
o garantías con un 0,5% sobre el monto 
de la caución, si ésta tuviere límite. 

Sin perjuicio de estas dos disposiciones,. 
cuando fueren aplicables, el nuevo texto 
que se propone para el artículo 12 esta-
blece que los contratos de compraventa de 
cosas muebles a plazo que se celebren en 
conformidad a la ley N9 4.702, esto es, 
con prenda de la cosa adquirida, deberán 
extenderse en papel sellado de E9 5. Esta 
disposición fue propuesta por el Ejecutivo 
y la Comisión acordó agregarle que el 
impuesto referido regirá siempre que el 
valor de la cosa vendida exceda de un 
sueldo vital mensual, escala A, del depar-
tamento de Santiago, esto es, en el pre-
sente año de E 9 306,27. Se consideró con-
veniente dejar fuera del tributo a la com-
praventa de cosas de menor valor, en que 
el impuesto incide en forma más gravosa, 
y que corresponden las más de las veces a 
artículos de uso indispensable en el hogar. 

El costo aprovimado del proyecto al-
canza a E 9 1.780.000, y el rendimiento del 
nuevo impuesto se había calculado por los 
organismos técnicos correspondientes en 
tinos E 9 2.000.000, tal como fue propuesto 
primitivamente. La mpdificación introdu-
cida en el debate puede hacer disminuir 
esta cifra en un porcentaje que la Comi-
sión no tuvo antecedentes para calcular, 
pero que de ninguna manera afectará en 
definitiva a las posibilidades reales de fi-
nanciamiento. Según estimaciones del Mi-
nisterio de Economía, Fomento y Recons-
trucción citadas por el señor Ministro de 
Justicia y ponderadas para la situación 
actual, la producción de objetos transa-
bles en la forma antedicha sería de unos 
900.000 al año, y los cálculos del caso 
hacen llegar a unos 400.000 los que efec-
tivamente se venden mediante contratos 
de compraventa a plazos, con prenda le-
gal sobre la especie. 

Se acordó proponer también, a indica-
ción del Ejecutivo, un nuevo artículo a 
continuación del 12, que faculta al Presi-
dente da le República para modificar en 
la medida que sea necesario las plantas 
del Consejo de Defensa del Estado y la 
Sindicatura General de Quiebras, a fin de 
dotar del personal a las oficinas de estos 
servicios que se creen o funcionen en An-
tofagasta, Rancagua y Punta Arenas. 

La nueva distribución de juzgados y la 
creación de la Corte de Rancagua deberá 
traer como consecuencia la radicación de 
asuntos de quiebras y juicios fiscales en 
tribunales distintos de los actuales, sin 
aumentar por ello el número de los jui-
cios respectivos. Es necesario, entonces, 
redistribuir al personal en las oficinas co-
rrespondientes, y, en el caso especial de 
Rancagua, crear la oficina respectiva. El 
artículo que se propone tiene por objeto 
otorgar al Ejecutivo la autorización nece-
saria, que implica principalmente radicar 
al actual personal en los lugares en que 
sus funciones sean más útiles y efectuar 
las modificaciones de plantas indispensa-
bles para ello. 

La enmienda del artículo l 9 transitorio 
es consecuencia de la que se propone a los 
artículos 39 y 49, ya comentada, y las de 
los artículos 39 y 79 transitorios son a su 
vez, consecuencia de lo acordado respecto 
del artículo 10. 

Por las razones expuestas, la Comisión 
de Hacienda acordó proponer a la Hono-
rable Cámara la aprobación del proyecto 
ya individualizado, con las siguientes mo-
dificaciones : 

Artículos 49 y 59 

Reemplazarlos por el siguiente: 
"Artículo. . .— Créanse, a contar de la 

misma fecha señalada en el artículo ante-
rior, en los departamentos que se indican 
a continuación, los siguientes juzgados de 
letras de mayor cuantía: 

Arica: Un tercer juzgado; 
La Serena: Un segundo juzgado; 
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Valparaíso: Un juzgado del crimen con 
asiento en la ciudad de Viña del Mar; 

Santiago: Dos juzgados civiles, que se 
denominarán sexto y séptimo juzgados, y 
dos juzgados del crimen, que se denomi-
narán octavo y noveno juzgados; 

Presidente Aguirre Cerda: Un cuarto 
juzgado del crimen; 

Concepción: Un cuarto juzgado; 
Puerto Montt: Un segundo juzgado, y 
Punta Arenas: Un segundo juzgado. 

Artículo 79 

Eliminar las expresiones "a contar de 
las fechas de elevación de categoría y de 
creación de los juzgados a que se refieren 
los artículos 39, 4? y 59". 

Artículo 89 

Suprimir las f rases: "y el Sexto Juz-
gado del Trabajo de Santiago" y "y al 
departamento Presidente Pedro Aguirre 
Cerda, respectivamente", colocando un 
punto aparte después de las palabras 
"Viña del Mar". 

Suprimir el inciso tercero. 

Artículo 10 

En la modificación del artículo 514 del 
Código del Trabajo, agregar al inciso fi-
nal propuesto la siguiente frase, después 
de las palabras "Curicó y Talca": "y el 
departamento de Maipo de la provincia de 
Santiago." reemplazando el punto por una 
coma. 

En la modificación del artículo 515 del 
Código clel Trabajo, reemplazar la f rase : 
"las expresiones "seis" y "dos" por "cin-
co" y "uno", respectivamente" por la si-
guiente: "la expresión "dos" por "uno" ". 

Reemplazar, en el inciso segundo de la 
misma modificación la f rase : 

Artículo 12 

Reemplazarlo por el siguiente: 

"Artículo. . .— Agrégase al artículo 14 
de la ley N9 16.272 sobre Timbres, Estam-
pillas y Papel Sellado, el siguiente inciso: 

"Sin perjuicio del impuesto establecido 
en el N9 4 del artículo I9 , y en el inciso I 9 

cuando proceda, los contratos de compra-
venta a plazo de cosas muebles que se ce-
lebren en conformidad a la Ley N9 4.702, 
deberán extenderse en papel sellado de 
E 9 5.— siempre que el valor de la cosa 
vendida exceda de un sueldo vital men-
sual, escala A, del Departamento de San-
tiago". 

Artículo nuevo, después del 12. 
Agregar el siguiente: 
"Artículo... — Facúltase al Presidente 

de la República para modificar, en la me-
dida que sea necesario, las plantas del 
Consejo de Defensa del Estado y de la 
Sindicatura General de Quiebras, a fin de 
dotar del personal suficiente a las ofici-
nas de estos servicios que se creen o fun-
cionen en Antofagasta, Rancagua y Punta 
Arenas." 

Artículo l9 transitorio 
Sustituir las expresiones "los Juzgados 

del Crimen de Mayor Cuantía de Santia-
go, a contar del l 9 de enero de 1969" pol-
las siguientes: "los Juzgados del Crimen 
de Mayor Cuantía de los departamentos 
de Santiago y Presidente Aguirre Cerda, 
a contar de la fecha de instalación de los 
juzgados que se crean en dichos departa-
mentos por el ar t ículo. . . de esta ley." 

Eliminar el inciso segundo del mismo 
artículo. 

Artículo 39 transitorio 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo. . .— Las causas de que estu-

viere conociendo el Segundo Juzgado del 
Trabajo de Valparaíso a la fecha de su 
traslado seguirán radicadas en él hasta su 
terminación. 

Igual regla se aplicará respecto de las 
causas del trabajo de que estuviere cono-
ciendo el Juzgado de Policía Local de Vi-
ña del Mar." 
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Artículo 79 transitorio 

Sustituir el inciso primero por el si-
guiente : 

"El personal del Juzgado del Trabajo 
de Viña del Mar continuará ocupando sus 
actuales categorías en el Escalafón Judi-
cial del Trabajo y sus actuales categorías 
y grados en la escala de sueldos, no obs-
tante lo dispuesto en los artículos 89 y 10 
de esta ley." 

Reemplazar, en el inciso segundo las ex-
presiones "estos juzgados" y "estos mis-
mos tribunales" por "este Juzgado" y "es-
te mismo Tribunal" y suprimir la expre-
sión "respectivo". 

Sala de la Comisión, a 7 de agosto de 
1967. 

(Fdo.) : José Cademártori.— Alberto 
Daiber.— Manuel Rodríguez." 

Acordado en sesiones de fecha 27 de ju-
lio y 3 de agosto, bajo la Presidencia acci-
dental de los señores Rioseco y Penna, y 
con asistencia de los señores Acevedo, 
Basso, Cademártori, Castilla, Daiber, Ga-
jardo, Irureta, Maira, Phillips, Rodríguez, 
don Manuel, Ruiz-Esquide, Valente y Zo-
rrilla. 

Se designó Diputado informante al H. 
señor Rodríguez, don Manuel. 

(Fdo.): Jorge Lea-Plaza Sáenz, Secre-
tario". 

47.—INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a infor-

mar, en segundo trámite reglamentario y 
en conformidad al artículo 61 del Regla-
mento, el proyecto de origen en una mo- » 
ción del señor Phillips, aprobada en ge-
neral por la H. Cámara, que autoriza a 
las Municipalidades de Traiguén, Victo-
ria y Curacautín para contratar emprés-
titos. 

En cumplimiento de un acuerdo de la 
H. Cámara el proyecto fue tramitado pa-

ra su segundo informe solamente a esta 
Comisión, razón por la cual debe ceñirse 
a las disposiciones generales del Regla-
mento sobre la materia. 

En el presente trámite la Comisión 
aprobó todas las modificaciones propues-
tas por ella misma en su primer informe, 
que consisten, fundamentalmente, en au-
torizar a las Municipalidades de Victoria 
y Curacautín para contratar empréstitos 
en las mismas condiciones y por las mis-
mas cantidades que la de Traiguén y con 
objetivos muy parecidos, el principal de 
los cuales es la organización de una em-
presa municipal de transporte colectivo y 
la adquisición de elementos y vehículos 
motorizados para dicha empresa. 

1"—Artícidos que no han sido objeto de 
indicaciones ni de modificaciones. Todos 
los artículos del proyecto aprobado en el 
primer trámite reglamentario por la Co-
misión de Gobierno Interior han sido ob-
jeto de modificaciones. 

2?—Artícidos modificados.— Como se 
ha expresado, todos lo fueron. Las en-
miendas introducidas en el proyecto con-
sisten en aprobar las modificaciones pro-
puestas por esta misma Comisión de Ha-
cienda en su dictamen, cuyos fundamen-
tos constan en él. 

3?—Artículos nuevos introducidos. — 
Ninguno. 

49—Artículos suprimidos.— Se acordó 
suprimir el artículo 10 por razones de me-
cánica legislativa, ya que él se refería a 
una materia que afecta a todas las Muni-
cipalidades del país, aun cuando la Comi-
sión comparte sus objetivos, que serán ob-
jeto de una iniciativa constitucional inde-
pendiente. 

Su texto es el siguiente: 
"Artícido 10.—Las Municipalidades del 

país podrán crear, pactar o constituir so-
ciedades comerciales civiles u organismos 
autónomos o empresas municipales con el 
objeto de atender actividades industriales, 
comerciales, de equipamiento de sus res-
pectivas comunas o de prestación de ser-
vicios asistenciales, recreativos, artísticos, 
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culturales o cualesquiera otros relaciona-
dos con sus funciones propias. 

Las Municipalidades podrán concurrir 
con los particulares o con otras institu-
ciones y organismos estatales o particula-
res en la creación y funcionamiento de 
las sociedades, organismos o empresas re-
feridas en el inciso anterior, en la forma 
y condiciones que determinen sus estatu-
tos aprobados por la respectiva Municipa-
lidad. Sólo podrán crearse estas socieda-
des, organismos o empresas, con partici-
pación mayoritaria de la Municipalidad 
en sus capitales, utilidades y directorios. 

Los organismos o empresas autónomas 
gozarán de personalidad jurídica indepen-r 
diente de las Municipalidades; tendrán 
patrimonio propio u autonomía, sin per-
juicio de las facultades de supervigilancia 
y control que corresponda en conformidad 
a la ley. 

El Presidente de la República dictará 
un reglamento sobre organización y fun-
cionamiento de estos organismos y esta-
blecerá las normas que regulen las rela-
ciones entre ellos y su personal y que es-
tablezcan su representación legal, judicial, 
como asimismo las demás que faciliten su 
funcionamiento. 

Las sociedades, organismos o empresas 
gozarán de las mismas franquicias, bene-
ficios, derechos y exenciones que las leyes 
de carácter general o particular establez-
can en favor de las Municipalidades, y sus 
balances anuales quedarán sometidos a la 
fiscalización de la Contraloría General de 
la República. 

Los empleados y obreros que se contra-
ten para su atención tendrán el carácter 
de particulares." 

59—Indicaciones rechazadas por la Co-
misión. 

Son las siguientes: 

Artículo 1? 

Del señor Rosselot: 
Para reemplazar, en el inciso primero, 

la expresión "E? 400.000" por "E9 

600.000" para ia Municipalidad de Trai-
guén. 

Artículo 3? 

Del señor Rosselot: 
Para agregar las siguientes letras nue-

vas : 
"f ) Ampliación y mejoramien-

to del Matadero Munici-
pal . . . E<? 150.000 

g) Ampliación y mejora-
miento del Mercado Mu-
nicipal 50.000 

Total . . . E<? 600.000 

En conformidad a los acuerdos adopta-
dos, el proyecto quedaría redactado en los 
siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

Articido 19.—Autorízase a las Munici-
palidades de Traiguén, Vjctoria y Cura-
cautín para contratar con el Banco del Es-
tado de Chile, instituciones nacionales o 
extranjeras de crédito o fomento, Banco 
Interamericano de Desarrollo u otros or-
ganismos internacionales de fomento o des. 
arrollo, uno o más empréstitos que pro-
duzcan hasta la suma de E9 400.000 para 
cada una de las Municipalidades antes ci-
tadas, a un interés no superior al banca-
rio corriente y con una amortización que 
extinga la deuda en un plazo máximo de 
diez años. 

Facúltase al Banco del Estado de Chile 
u otras instituciones de crédito o fomento 
para tomar el o los préstamos a que se 

* refiere el inciso anterior, en los términos 
que señala, para lo cual no regirán las 
disposiciones restrictivas de sus respecti-
vas leyes orgánicas o reglamentos. Así-
mimo, no regirán para la contratación de 
estos empréstitos las limitaciones estable-
cidas en el inciso segundo del artículo 71 
de la ley N9 11.860. 
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Artículo 2?.—Autorízase a las Munici-
palidades de Traiguén, Victoria y Cura-
cautín par'a contratar con el Banco Inter-
americano de Desarrollo, empréstitos en 
moneda extranjera o su equivalente en mo-
neda nacional, hasta por la cantidad de 
US$ 100.000 para cada una de ellas, por 
el sistema de préstamos de asistencia téc-
nica reembolsables, para las obras que se 
señalan en la presente ley, de acuerdo con 
los reglamentos del Banco, en cuyo caso 
el servicio de la deuda, con cargo a los re-
cursos que proporciona el artículo 49, ten-
drá preferencia sobre los demás que se 
contraten y sobre las inversiones directas. 
Los empréstitos a que se refieren este ar-
tículo y el anterior no podrán exceder, en 
total, de E? 400.000 para cada una de ellas. 

Los organismos del Esfjado que sean 
competentes quedan autorizados para otor-
gar la garantía que el Banco requiera. 

Artículo 39.—El Producto del o los prés-
tamos que se contraten de acuerdo con la 
autorización concedida por la presente ley, 
será invertido por la Municipalidad de 
Traiguén en los siguientes fines: 

a) Organización de una Em-
presa Municipal de trans-
portes colectivos y adqui-
sición de elementos y ve-
hículos motorizados para 
dicha Empresa 

b) Adquisición de vehículos y 
de la maquinaria necesaria 
para su habilitamiento y 
destinados a los servicios 
municipales 

c) Aporte a la Dirección de 
Obras Sanitarias para am-
pliación de la red de al-
cantarillado de la ciudad . . 

d) Construcción, ampliación 
y adquisición de un local 
destinado a Biblioteca-Au-
ditorium 

e) Adquisición, construcción 
y habilitamiento de campos 

deportivos en la comuna . . 25.000 

TOTAL E? 400.000 

La Municipalidad de Victoria invertirá 
el producto del o los préstamos referidos 
en los siguientes fines: 

a) 

b) 

c) 

d) 

Organización de una Em-
presa Municipal de trans-
porte colectivo y adquisi-
ción de elementos y ve-
hículos motorizados para 
dicha Empresa . . . . . . . . . . E9 200.000 
Adquisición de vehículos 
y de la maquinaria nece-
saria para su habilita-
miento y destinados a los 
servicios municipales . . 50.000 
Construcción de un gim-
nasio cerrado 100.000 
Construcción, ampliación y 
adquisición de un local des-
tinado a Biblioteca-Audi-
torio 50.000 

TOTAL E? 400.000 

E 9 200.000 

La Municipalidad de Curacautín inver-
tirá el producto del o los préstamos refe-
ridos en los siguientes fines: 

a) Organización de una Em-
presa Municipal de trans-
porte colectivo y adquisi-

50.000 ción de elementos y ve-
hículos motorizados para 
dicha Empresa 

b) Adquisición de vehículos y 
50.000 de la maquinaria necesaria 

para su habilitamiento y 
destinados a los servicios 
municipales ' 

75.000 c) Aporte a la Empresa de 
Electricidad de la Fronte-
ra mediante compra de ac-

200.000 

40.000 
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ciones, para instalación de 
luz eléctrica 60.000 

d) Construcción de un Merca-
do Municipal 80.000 

e) Aporte al Club Aéreo de 
Curacautín 20.000 

TOTAL E? 400.000 

"Artículo 4?.—El servicio del o los em-
préstitos que se contraten se atenderá con 
cargo al rendimiento de la tasa parcial 
de un uno por mil del impuesto territorial 
que grava a los bienes raíces de las co-
munas de Traiguén, Victoria y Curacau-
tín, de acuerdo con lo dispuesto en la le-
tra e) del artículo 29 del decreto de Ha-
cienda N1? 2047, de 29 de julio de 1965. 
En todo caso las Municipalidades de Trai-
guén, Victoria y Curacautín percibirán 
estos recursos por un período de diez años 
desde la fecha de promulgación de esta 
ley, para los fines señalados en el artícu-
lo anterior. 

Artículo 59.—El rendimiento del im-
puesto a que se refiere el artículo anterior 
se invertirá en el servicio del o los prés-
tamos autorizados, pero las Municipali-
dades de Traiguén, Victoria y Curacautín 
podrán girar con cargo a dicho rendi-
miento para su inversión directa en las 
obras señaladas en el artículo 39 hasta el 
total cumplimiento de ellas, en el caso de 
no contratarse el empréstito. Podrán, asi-
mismo, destinar a dichas obras el exce-
dente que pudiera producirse entre esos 
recursos y el servicio de la deuda. 

Artículo 69.—Si los recursos a que se 
refiere el artículo 49 fueren insuficiente-
para el servicio de la deuda, la Municipa-
lidad completará la suma necesaria con 
cualquier clase de fondos de sus rentas 
ordinarias, con excepción de las sumas des-
tinadas a sueldos o remuneraciones de 
cualquier naturaleza de su persor^l de 
empleados y obreros. 

Si, por el contrario, hubiere excedente, 
se destinará éste, sin necesidad de nuev^ 

autorización legal, a las obras de adelanto 
comunal que acordare la Municipalidad 
de Traiguén, de Victoria o de Curacautín 
en sesión extraordinaria especialmente 
citada, con el voto conforme de los dos 
tercios de los regidores en ejercicio. 

Artículo 79.—La Municipalidad de Trai-
guén, de Victoria o de Curacautín, en se-
sión extraordinaria especialmente citada 
y con el voto conforme de los dos tercios 
de los regidores en ejercicio, podrá inver-
tir los fondos sobrantes de una en otra 
de las obras proyectadas, aumentar la 
partida consultada para una, si resultare 
insuficiente para su total ejecución, con 
fondos de las otras o alterar el orden de 
prelación en la ejecución de las obras con-
sultadas. 

Artículo 89.—El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina-
rias de la deuda se hará por intermedio de 
la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública, para cuyo efecto la Teso-
rería Comunal de Traiguén, de Victoria o 
de Curacautín, por intermedio de la Teso-
rería General de la República, pondrá opor-
tunamente a disposición de dicha Caja los 
fondos necesarios para cubrir esos pagos, 
sin necesidad de decreto del Alcalde si no 
hubiera sido dictado en la oportunidad de. 
bida. 

La Caja de Amortización atenderá los 
pagos de estos servicios de acuerdo con las 
normas establecidas por ella para el pago 
de la deuda interna. 

Artículo 99.—La Municipalidad deposi-
tará en la cuenta de depósito fiscal "F-26 
Servicio de Empréstitos y Bonos" los re-
cursos que destina esta ley al servicio del 
o los empréstitos y la cantidad a que as-
cienda dicho servicio por intereses y amor-
tizaciones ordinarias. Asimismo, las Muni-
cipalidades de Traiguén, Victoria y Cura-
cutín deberán consultar en su presupuesto 
anual, en la partida de ingresos extraor-
dinarios, los recursos que produzca la con-
tratación del o los empréstitos, y en la 
partida de egresos extraordinarios las in-
versiones hechas de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 39 de esta ley. 
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Sala de la Comisión, a 4 de agosto de 
1967. 

(Fdo.) : Luis Valente.—Marino Penna. 
Enrique Zorrilla. 

Acordado en sesión de fecha 3 del pre-
sente, con asistencia de los señores Penna 
(Presidente Accidental), Acevedo, Basso, 
Cademártori, Daiber, Irureta, Maira, Phi-
llips, Rioseco, Rodríguez, Ruiz-Esquide y 
Zorrilla. 

Se designó Diputado informante al H. 
señor Phillips. 

(Fdo.) : Jorge Lea-Plaza Scbenz, Secre-
tario." 

48.—INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA. 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a infor-

mar el proyecto, de origen en una moción 
del señor Valente, que declara exentos del 
impuesto sobre la renta, incluido el global, 
a los suplementeros. 

La Comisión solicitó informes del Ser-
vicio de Impuestos Internos y tuvo opor-
tunidad de oír al Subdirector de Operacio-
nes del mismo Servicio, don ' Roberto 
Allende, acerca del proyecto y sus impli-
cancias tributarias. 

La iniciativa se fundamente en el hecho 
de que los suplementeros no están califi-
cados en forma expresa, para los efectos 
tributarios, en ninguna de las categorías 
de la ley sobre Impuesto a la Renta, y que 
tal situación se debería a que las personas 
que trabajan en esta actividad perciben 
rentas inferiores a las señaladas como sus-
ceptibles de ser incluidas como tributables, 
lo cual justificaría regularizar su situación 
por medio de un precepto legislativo claro. 

La Comisión compartió las razones que 
abonan en términos generales el proyecto 
y le prestó su aprobación; pero le introdu-
jo modificaciones tendientes a precisar 
más su aplicabilidad a los casos que real-
mente lo justifican. 

La disposición original otorga el bene-
ficio ya enunciado a los suplementeros que 
vivan exclusivamente de esta actividad y 

se encuentren afiliados a la Federación de 
Suplementeros de Chile, por medio de sus 
respectivos sindicatos. 

Se sustituyó el texto del artículo único 
por otro que agrega un artículo después 
del 38 de la ley de Impuesto a la Renta, 
por medio del cual exime del pago del 
impuesto de categoría a los suplementeros 
que perciban una renta anual inferior a 
dos sueldos vitales y trabajen con un ca-
pital inferior a un cuarto de sueldo vital 
anual del departamento de Santiago. Se 
define como suplementeros a aquellas per-
sonas que vivan exclusivamente del co-
mercio al público de diarios, revistas y 
otros impresos periódicos y se añade que 
el Servicio de Impuestos Internos confec-
cionará un registro de estas personas a so-
licitud de ellas mismas, el cual será actua-
lizado uña vez en cada año. 

Según informó el Servicio de Impuestos 
Internos en el curso del debate, en la ac-
tualidad dicha repartición no está cobran-
do impuesto sobre la renta a ningún su-
plementero, de tal modo que en el hecho 
no hay menor entrada fiscal por concepto 
de la liberación que se propone. 

Por las consideraciones precedentes, la 
Comisión de Hacienda acordó proponer a 
la H. Cámara la aprobación del proyecto 
ya individualizado, concebido en los si-
guientes términos: 

Proyecto de ley 

"Artículo {mico.—Agrégase a continua-
ción del artículo 38 de la. ley 15.564 el si-
guiente artículo 38 bis : 

"Artículo . . .— Estarán igualmente 
exentos del pago del impuesto de esta ca-
tegoría los suplementeros que perciban 
una renta anual inferior a dos sueldos vi-
tales clase A del Departamento de Santia-
go y trabajen con un capital inferior a un 
cuarto de sueldo vital anual del mismo De-
partamento. 

Se entiende por suplementero para estos 
efectos a la persona que vive exclusiva-
mente del comercio al público de diarios, 
revistas y otros impresos periódicos. 
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El Servicio de Impuestos Internos den-
tro de los seis meses de vigencia de esta 
disposición confeccionará un Registro en 
base a las solicitudes que formulen los in-
teresados de las personas beneficiadas por 
esta exención el que será actualizado en el 
primer trimestre de cada año.". 

Sala de la Comisión, a 8 de agosto de 
1967. 

(Fdo.) : Manuel Rodríguez.—Juan Ace-
vedo.—Patricio Phillips. 

Acordado en sesión de fecha 3 del pre-
sente, con asistencia de los señores: Penna 
(Presidente Accidental), Acevedo, Basso, 
Cademártori, Daiber, Irureta, Maira, Phi-
llips, Rioseco, Rodríguez, don Manuel, 
Ruiz-Esquide y Zorrilla. 

Se designó Diputado informante al H. 
señor Maira. 

(Fdo.) : Jorge Lea-Plaza Sáenz, Secre-
tario." 

49.—MOCION DEL SEÑOR ARANCIBIA. 

"Honorable Cámara: 
Por ley N9 16.432, de 23 de febrero de 

1966, se estableció que la I. Municipalidad 
de Osorno debería aportar anualmente al 
Cuerpo de Bomberos de esa ciudad una 
suma de dinero que podría ascender has-
ta E9 30.000, con el objeto de invertirlos 
en la terminación de cuarteles y renova-
ción de su material de trabajo y de opera-
ciones. 

Es el caso que esta prestigiada institu-
ción nacional, representada con plena efi-
ciencia por su filial osornina, se encuentra 
empeñada en realizar un acucioso plan de 
renovación de su material mayor de traba-
jo, con la finalidad plausible de poder 
atender aun más eficazmente al servicio de 
esa ciudad, lo cual le ha significado una in-
versión potencial de recursos muy superio-
res a su capacidad económica, consideran-
do los E9 30.000 con que contaba previa-
mente para sus cálculos estimativos de in-
versiones. 

Por ello, su presupuesto se ha visto más 
aun disminuido al obtener sólo la suma de 
E<? 10.000 como aporte de la I. Municipa-

lidad de Osorno, por el presente año de 
1967, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 1?, N? 4), de la ley N9 16.432, 
que la faculta para ello, fijándole sólo la 
suma máxima del probable aporte anual, 
con lo cual la I. Municipalidad ha efectua-
do una acertada interpretación del texto 
legal en su letra, aun cuando en el hecho 
se haya producido una merma de los in-
gresos probables calculados por el Cuerpo 
de Bomberos de Osorno para la realización 
de su plan de modernización y renovación 
de su material operativo. 

En mérito de estos antecedentes, cree-
mos hacer mejor justicia y mayor honor 
al Cuerpo de Bomberos de Osorno y a la 
ciudad toda, procurándole la totalidad de 
los fondos que necesita, los cuales a través 
de varios años podrán servirle para reali-
zar integralmente sus planes. Para ello es 
necesario modificar el texto legal citado, 
de manera que la I. Municipalidad deba 
entregarle anualmente la suma de 30 mil 
escudos, en su totalidad. Si en años próxi-
mos fuere necesario aumentarle esa can-
tidad, estaríamos llanos a dictar la norma 
legal pertinente. 

En virtud de lo expuesto, someto a la 
consideración del Congreso Nacional, el 
siguiente 

Proyecto de ley 

"Artículo único.—Suprímese en el ar-
tículo l 9 , N9 4), de la ley N9 16.432, la 
expresión "hasta".". 

(Fdo.) : Mario Arancibia Cárdenas." 

50.—MOCION DEL SEÑOR MILLAS. ' 

"Honorable Cámara: 
Como integrante de la Comisión Espe-

cial de la Vivienda de esta corporación 
he podido observar que existe un vacío le-
gal, por cuanto no se ha establecido nor-
mas respecto de la asignación y transfe-
rencia de dominio de las viviendas que co-
rresponde construir de acuerdo a'las leyes 
N9s 11.828 y 16.425. 

En efecto, la ley N9 16.425 estableció la ' 
siguiente norma: 
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"Los decretos, reglamentos o cualquiera 
otra disposición que se dicte en uso de las 
facultades otorgadas por la presente ley, 
no podrán, en ningún caso, suprimir, dis-
minuir o suspender los beneficios sociales 
o económicos o cualesquiera otros de que 
actualmente disfrutan los trabajadores, 
empleados y obreros que laboran en las 
empresas explotadoras del cobre o en las 
Sociedades Mineras Mixtas que se cons-
tituyan, sea que dichos beneficios proven-
gan de la aplicación de preceptos legales 
o de convenios en vigor." 

Los trabajadores de la actual Sociedad 
Minera El Teniente gozan y gozaban al 
momento de promulgarse la ley 16.425 y 
desde hace decenas de años del beneficio 
social de disponer de vivienda gratuita en 
los campamentos mineros, siendo de cargo 
de la empresa la construcción de estas vi-
viendas para los obreros y empleados y sus 
familias, su mantenimiento y las repara-
ciones que requieran, el pago de las con-
tribuciones por estas viviendas y todos los 
gastos derivados de los consumos de luz, 
energía eléctrica, agua potable, combusti-
bles, ampolletas, vidrios, etcétera. 

Por lo tanto, por expresa y terminante 
prohibición del artículo 17 ya transcrito 
de la ley 16.425, no puede alterarse esa 
situación en las nuevas viviendas que se 
construya para ese personal y sus fami-
lias. 

Por otra parte, además, la ley 16.425, en 
su artículo l 9 introdujo modificaciones a 
la ley N? 11.828, siendo en la actualidad 
el artículo 21, de esta última, el siguiente: 

"Para cumplir con las obligaciones ha-
bitacionales, las Empresas de la Gran Mi-
nería del Cobre quedará afectas a lo dis-
puesto en el D.F.L. N? 285, de 1953, y a 
las disposiciones legales y reglamentarias 
que lo modifiquen o complementen, con 
respecto a las utilidades que obtengan con 
posterioridad al l 9 de enero de 1966, y 
cuando estas empresas contemplen un plan 
habitacional destinado a transferir o ven-
der viviendas económicas a su personal de 
obreros y empleados, podrán imputar las 

cantidades que con cargo a las inversiones 
que efectúen enteren en la Corporación de 
la Vivienda, a fin de que dicha Institución 
las construya y transfiera al referido per-
sonal." 

"En el decreto que apruebe una inver-
sión de capitales de las empresas indicadas 
en el inciso anterior se podrán señalar las 
metas, etapas, plazos y requerimientos 
anuales de inversión de un plan habitacio-
nal acelerado que, a juicio del Presidente 
de la República, satisfaga las necesidades 
de viviendas y obras de bienestar, recrea-
ción y cultura de sus trabajadores y, siem-
pre que las empresas renuncien a su fa-
cultad de imputar las viviendas cuya cons-
trucción se haya terminado antes del 1"? 
de enero de 1966, quedarán afectas a los 
derechos a que se refiere el artículo 21 del 
D.F.L. N<? 285, de 1953, hasta la expira-
ción del plazo de vigencia del decreto de 
inversión referido una vez que se haya 
dado cumplimiento a las obligaciones del 
plan por cualquiera de los dos procedimien-
tos indicados en el inciso primero, sea con 
la ejecución completa de las obras o por 
entero de las cantidades convenidas en la 
Corporación de la Vivienda, según sea el 
caso. 

"Las empresas darán cuenta a la Cor-
poración del Cobre del desarrollo del plan 
y del cumplimiento de cada una de sus 
etapas. La Corporación del Cobre deberá 
verificar por intermedio de la Corporación 
de la Vivienda el cumplimiento del plan y 
sus etapas dentro del plazo de 90 días con-
tados desde la recepción del aviso corres-
pondiente de la respectiva empresa". 

Es necesario que se establezcan normas 
para la asignación y transferencia del do-
minio, a los trabajadores a los que están 
destinadas, de las viviendas que se cons-
truyan de acuerdo a ese artículo 21 de la 
ley 11.828, de manera que se respete la 
norma general concluyente y clara del ar-
tículo 17 de la ley 16.425. 

Según el artículo 21 nuevo de la ley 
11.828, es claro lo siguiente: 
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1) Las viviendas deben ser financiadas 
por la empresa; 

2) Las viviendas se construyen por la 
CORVI; 

3) El 5% de las utilidades de la empresa 
se dedicará siempre a las nuevas viviendas 
que se necesiten, al aumentar o modificar-
se el personal. 

A fin de salvar el vacío que implica la 
falta de normas para la asignación y trans-
ferencia de dichas viviendas, se necesita 
una disposición legal expresa. 

En la Población Rancagua Norte, con-
siderada por el gobierno como experimen-
to piloto, concebido antes de promulgarse 
la ley 16.425 y de que se contara con los 
mecanismos establecidos en ella, pero con 
vistas al traslado previsto de los campa-
mentos de Sewell y Calefones a la ciudad 
de Rancagua, se ha producido una grave 
anormalidad. A pesar de que la empresa 
Braden Copper, de la cual es continuación 
legal la actual Sociedad Minera El Tenien-
te, entregó anticipadamente en dólares el 
equivalente del 40% del valor total de di-
cha población, lo que en la práctica repre-
sentó un prefinanciamiento de más del 
50%, sin embargo, ahora la CORVI ha en-
trado a cobrarles a los obreros y emplea-
dos el valor total. Eso significa varias abe-
rraciones : 

1° Que las casas se paguen dos veces, 
una por la empresa minera y otra por los 
trabaj adores; 

29.—• Que el beneficio legal que se quiso 
establecer para trabajadores de faenas 
muy sacrificadas y de la más alta produc-
tividad e interés nacional, no aproveche 
en nada a estos trabajadores y sólo redunde 
en una fuente ele recursos para la CORVI, 
duplicándole la reposición de cada vivien-
da que entrega; 

39—Que también la empresa minera de-
ba pagar dos veces las mismas casas, ya 
que anticipa su costo y, después, tiene que 
contribuir con una asignación de casa, 
equivalente en la actualidad a E9 960 al 
año, establecida por convenio colectivo, al 

pago por sus trabajadores de los dividen-
dos de las mismas viviendas que ella fi-
nanció. 

4".— Que se burle la prohibición legal 
de arrebatar una conquista social como es 
la gratuidad de la vivienda de los trabaja-
dores. 

El Diputado que suscribe este proyec-
to de ley fue llamado por las asambleas 
sindicales de los obreros de Sewell y Mina 
y de Calefones y por la asamblea de la Jun-
ta de Vecinos de la Población Rancagua 
Norte, como integrante de la Comisión Es. 
pecial de la Vivienda de la Cámara, a co-
nocer esta grave'anomalía, solicitándoseme 
que propusiera su solución mediante la 
aclaración de lo que es el espíritu mani-
fiesto e indudable de las normas vigentes. 
He redactado el proyecto de ley que ahora 
entrego para que se inicie su consideración 
y he anticipado sus alcances y propósitos 
al Ministro ele Minería, a la Confederación 
de Trabajadores del Cobre, a la Zonal de 
Trabajadores del Cobre de la Provincia de 
O'Higgins y a la Junta de Vecinos de la 
Población Rancagua Norte. 

El ánimo con que presento este proyecto 
es permitir que el gobierno por una parte, 
y en especial, los trabajadores afectados 
por intermedio de los Diputados de la Pro-
vincia de O'Higgins, puedan formularle 
las indicaciones que lo perfeccionen. Dejo 
constancia que lo he preparado en consul-
ta permanente con los colegas Carlos Ro-
sales y Héctor Olivares. 

En mérito de las consideraciones ex-
puestas, vengo en proponeros el siguiente: 

Proyecto de ley 

"Artículo l9.—Declárase que, de acuer-
do a las disposiciones del artículo 21 de la 
ley 11.828 y del artículo 17 de la ley 16.425, 
mientras se encuentren en trabajo en la 
Gran Minería del Cobre los asignátarioE 
de las viviendas construidas con. los recur-
sos señalados en esas normas legales, no 
le corresponderá pagar dividendos de nin-
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guna especie y serán de cargo de la em-
presa respectiva las contribuciones que 
graven a dichas viviendas. 

"Artículo 29.—El obrero o empleado que 
deje de prestar servicios en una empresa 
de la Gran Minería de Cobre tendrá dere-
cho a recibir gratuitamente el título de do-
minio de la vivienda que hubiere ocupado 
mientras trabajaba en ella, siempre que 
haya enterado diez años de servicios. En 
caso de no haber enterado esos diez años, 
deberá transferírsele igualmente el domi-
nio de la vivienda; pero, gravándola con 
una deuda en favor de la respectiva empre-
sa minera equivalente a una décima parte 
del costo de ella por cada año que le fal-
tase para enterar los diez. Este costo se 
cobrará sin intereses ni reajustes por la 
Corporación de Servicios Habitacionales, 
la cual traspasará esos fondos a la Corpo-
ración de la Vivienda como abonados por la 
empresa minera que corresponda para los 
fines contemplados en el artículo 21 de la 
ley 11.828. 

"Artículo 39.—Las disposiciones de la 
presente ley regirán en la actual población 
Rancagua Norte respecto del 50% del pre-
cio de transferencia de los inmuebles que 
la integran, atribuyendo tal porcentaje, 
por las condiciones en que se produjo, al 
aporte efectuado por la ex Empresa Mi-
nera Braden Copper Co. Los beneficios co-
rrespondientes regirán, en cuanto a la po-
blación Rancagua Norte, tanto para el 
personal en servicio de la Empresa Minera 
El Teniente como para los asignatarios 
que no reúnan ese requisito. 

( F d o . ) : Orlando Millas." 

51.—MOCION DE LA SEÑORA ALLENDE. 

"Proyecto de ley 

"Artículo 19.—Autorízase a las Munici-
palidades que se indican, y por las canti-
dades que sé señalan, para contratar en 
forma directa e independiente cada una 
de ellas, en el Banco del Estado de Chile 
o en otras instituciones de crédito o ban-

carias, empréstitos á un interés no supe-
rior al corriente bancario y con una amor-
tización que extinga la deuda en un plazo 
máximo de diez años: 

a) Municipalidad de Conchalí E9 2.400.000 
b) Municipalidad de Maipú . . 2.800.000 
c) Municipalidad de Quilicura 240.000 
d) Municipalidad de Curacaví 130.000 
e) Municipalidad de Lampa 140.000 

"Artícido 29.—Facúltase al Banco del 
Estado de Chile y demás instituciones de 
crédito para tomar el o los empréstitos a 
que se refiere el artículo anterior, para 
cuyo efecto no regirán las disposiciones 
restrictivas de sus respectivas leyes or-
gánicas o reglamentos, ni lo dispuesto en 
el inciso 29 del artículo 71 de la ley N9 

11.860. 

"Artículo 39.—El producto de los em-
préstitos que cada una de las Municipali-
dades antes nombradas contrate, en vir-
tud de la autorización concedida por el ar-
tículo I9, deberá invertirse en la ejecución 
de las siguientes obras: 

Municipalidad de Conchalí 

a). Creación de Empresa de 
Movilización Colectiva Mu-
nicipal y 'adquisición de 
elementos para dicha Em-
presa E9 600.000 

b) Aporte a la Dirección de 
Pavimentación Urbana pa-
ra trabajos de pavimenta-
ción en la comuna . . . . 600.000 

c) Aporte al Ministerio de 
Obras Públicas para abo-
vedamiento de canales . . 800.000 

d) Extensión y mejoramiento 
de la red de alumbrado pú-
blico 400.000 

Municipalidad de Maipú 

a) Extensión y mejoramiento 
de la red de alumbrado pú-
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blico E9 800.000. . 
b) Aporte a la Dirección de 

Pavimentación Municipal 
para trabajos de pavimen-
tación en la comuna . . . . 600.000 

c) Aporte al Ministerio de 
Obras Públicas para abo-
vedamiento de canales en 
la comuna 600.000 

d) Aporte a la Dirección de 
Obras Sanitarias para tra-
bajos de alcantarillado en 
la comuna 600.000 

e) Adquisición de elementos 
motorizados para el servi-
cio de aseo . . . . 200.000 

Municipalidad de Quilicura 

a) Aportes a la Dirección de 
Pavimentación Urbana pa-
ra trabajos de pavimenta-
ción en la comuna E9 100.000 

b) Aporte a la Dirección de 
Obras Sanitarias para tra-
bajos de alcantarillado . . 80.000 

c) Extensión y mejoramiento 
del alumbrado público . . 60.000 

Municipalidad de Curacaví 

a) Aporte a la Dirección de 
Pavimentación Urbana pa-
ra trabajos de pavimenta-
ción E9 50.000 

b) Extensión y mejoramiento 
de la red de alumbrado pú-
blico . . . . E9 40.000 

c) Aporte a la Dirección de 
Obras Sanitarias para la 
extensión y mejoramiento 
de la red de agua potable . . 40.000 

Municipalidad de Lampa 

a) Aporte a la Dirección de 
Obras Sanitarias para el 
estudio e instalación de al-
cantarillado en la comuna E9 50.000 

b) Extensión y mejoramiento 
ele la red de alumbrado 
público 50.000 

c) Aporte a la Dirección de 
Pavimentación Urbana pa-
ra trabajos de pavimenta-
ción en la comuna 40.000 

"Artículo 49—Destínase al servicio del 
o los empréstitos que contraten las Muni-
cipalidades señaladas en el artículo l9 , el 
rendimiento de la tasa parcial de un uno 
por mil sobre los avalúos de los bienes raí-
ces en las comunas de Conchalí, Maipú, 
Quilicura, Curacaví y Lampa, respectiva-
mente, señalada en la letra e) del artículo 
29 del decreto de Hacienda N9 2047 de fe-
cha 29 de julio de 1965, reglamentario de 
la ley N9 15.021. 

"Artículo 59.—Las Municipalidades de 
Conchalí, Maipú, QuiWcura, Curacaví y 
Lampa, en sesión extraordinaria especial-
mente citada y con el voto conforme de los 
dos tercios de los regidores en ejercicio, 
podrán invertir los fondos sobrantes de 
una en otra de las obras proyectadas; au-
mentar la partida consultada para una si 
resultare insuficiente para su total eje-
cución, con fondos de la otra, o alterar el 
orden de prelación en la ejecución de las 
obras. 

Artículo 69.—En caso de no contratarse 
el o los empréstitos autorizados, las Mu-
nicipalidades podrán girar con cargo a los 
recursos á que se refiere el artículo 49 

para su inversión directa en las obras se-
ñaladas en el artículo 39 y hasta la total 
ejecución de las mismas, para lo cual la 
Tesorería General de la República entre-
gará semestralmente a las expresadas Mu-
nicipalidades el uno por mil del impuesto 
territorial referido que se recaude respec-
tivamente en dichas comunas. Podrán, asi-
mismo, destinar a la ejecución de las men-
cionadas obras el excedente que se pro-
duzca entre esos recursos y el servicio de 
la deuda, en el evento de que el o los em-
préstitos se contrajeren por un monto in-
ferior al autorizado. 
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"Artículo 71?.—Si los recursos a que se 
refiere el artículo 4Q fueren insuficientes 
para el servicio de la deuda o no se obtu-
vieren en la oportunidad debida, las Mu-
nicipalidades de Conchalí, Maipú, Qu-ilicu-
ra, Curac'aví y Lampa, completarán las su-
mas necesarias con cualquier clase de fon-
dos de sus rentas ordinarias. 

Si, por el contrario, hubiere excedente, 
se destinará éste sin necesidad de nueva 
autorización legal a las obras de adelan-
to comunal que acordaren las respectivas 
Municipalidades en sesión extraordinaria 
especialmente citada con el voto conforme 
de los dos tercios de los regidores en ejer-
cicio. 

"Artículo 89.—El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina-
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto las 
Tesorerías Comunales de Conchalí, Maipú, 
Quilicura, Curacaví y Lampa, por inter-
medio de la Tesorería General de la Repú-
blica, pondrán oportunamente a disposi-
ción de dicha Caja los fondos necesarios 
para cubrir esos pagos, sin necesidad de 
decreto del Alcalde si no hubiere sido dic-
tado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización de la Deuda 
Pública atenderá el pago de esos servicios 
de acuerdo con las normas establecidas 
por ella para el pago de la deuda interna. 

"Artículo 99.—Las Municipalidades de 
Conchalí, Maipú, Quilicura, Curacaví y 
Lampa, depositarán en la cuenta de depó-
sito Fiscal "F-26 Servicio de Empréstitos 
y Bonos" los recursos que destina esta ley 
al servicio del o los empréstitos y hasta la 
cantidad a que ascienda dicho servicio por 
intereses y amortizaciones ordinarias. Asi-
mismo, las Municipalidades mencionadas 
deberán consultar en sus respectivos pre-
supuestos anuales, en la partida de ingre-
sos extraordinarios, los recursos que pro-
duzca la contratación del o los empréstitos 
y, en la partida de egresos extraordinarios, 
las inversiones proyectadas de acuerdo con 
el artículo 3 9 de la presente ley. 

"Artículo 10.—La Municipalidad de 
Conchalí podrá crear, pactar o constituir 
sociedades comerciales civiles u organismos 
autónomos o empresas municipales con el 
objeto de atender actividades industriales, 
comerciales, de equipamiento de la comu-
na o de prestación de servicios asistencia-
Ies, recreativos, artísticos, culturales y 
cualesquiera otros relacionados con sus 
funciones propias. 

Dicha . Municipalidad ,podrá, concurrir 
con los particulares o con otras institucio-
nes y organismos estatales o particulares 
en la creación y funcionamiento de las so-
ciedades, organismos o empresas referidas 
en el inciso anterior, en la forma y condi-
ciones que determinen sus estatutos apro-
bados por esa Municipalidad. Sólo podrán 
crearse estas sociedades, organismos o em-
presas con participación mayoritaria de la 
Municipalidad en sus capitales, utilidades 
y directorios. 

Los organismos o empresas autónomas 
gozarán de personalidad jurídica indepen-
diente de la Municipalidad, tendrán patri-
monio propio y autonomía, sin perjuicio 
de las facultades de supervigilancia y con-
trol que correspondan en confoi'midad a 
la ley. 

El Presidente de la República dictará un 
reglamento sobre organización y funcio-
namiento de estos organismos y estable-
cerá las normas que regulen las relaciones 
entre ellos y su personal y que establez-
can su representación legal, judicial y ex-
trajudicial, como asimismo- las demás que 
faciliten su funcionamiento. 

Las sociedades, organismos, o empresas, 
gozarán de las mismas franquicias, bene-
ficios, derechos y exenciones que las leyes 
de carácter general o particular establez-
can en favor de la Municipalidad y sus 
balances anuales quedarán sometidos a la 
fiscalización de la Contraloría General de 
la República. 

Los empleados y obreros que se contra-
ten para su atención tendrán el carácter 
de particulares." 

(Fdo.) : Laura Allende G." 
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52.—MOCION DE LOS SEÑORES URRA, 
ALVARADO Y SUAREZ 

Proyecto de ley 

Artículo l 9 — Autorízase a las Munici-
palidades que se indican y por las canti-
dades que se señalan para contratar, en 
forma directa e independiente cada una 
de ellas, en el Banco del Estado de Chile 
o en otras instituciones de crédito banca-
rias, empréstitos a un interés no superior 
al corriente bancario y con una amortiza-
ción que extinga la deuda en un plazo 
máximo de diez años. 

a) Municipalidad de Freire E 9 350.000 
b) Municipalidad de Cuneo. 180.000 
c) Municipalidad de Per-

quenco . . . 160.000 
d) Municipalidad de Vilcún 200.000 
e) Municipalidad de Puerto 

Saavedra . . . 120.000 
f ) Municipalidad de Galva-

rin'o 100.000 
S) Municipalidad . de Cara-

hue 305.000 

Artículo 29—Facúltase al Banco del Es-
tado de Chile y demás instituciones de 
crédito para tomar el o. los empréstitos a 
que se refiere el artículo anterior, para 
cuyo efecto no regirán las disposiciones 
restrictivas de sus respectivas leyes orgá-
nicas o reglamentos. 

Artículo 39—El producto del o los em-
préstitos que cada una de las Municipa-
lidades contraten, en virtud de la autori-
zación concedida en el artículo l 9 , deberá 
invertirse en la ejecución de las siguien-
tes obras: 

Municipalidad de Freire 

1.—Aporte a la Dirección 
Zonal de Obras Públi-
cas para la instalación 
de la red de agua po-
table de Los Laureles E9 30.000.— 

2.—Aporte para la insta-
lación de la luz eléc-
trica de Radal . . . E 9 

3.—Reparación del Teatro 
de Freire , E 9 

4.—Terminación del Es-
tadio de Freire. . . E9 

5.—Compra de terrenos 
para instalación de 
poblaciones en Freire E 9 

6.—Terminación del Ma-
tadero de Los Laure-
les . . . . E9 

7.—Construcción del Es-
tadio de Los Laureles E 9 

8.—Construcción del Es-
tadio de Radal . . . E 9 

9.—Obras del Cementerio 
de Radal E 9 

10.—Ampliación del Ce-
menterio de Los Lau-
reles E9 10.000.— 

11.—Aporte para la insta-
lación de la Casa de 
los Estudiantes Pri-
marios en Freire . . E9 30.000.— 

12.—Construcción de la red 
de alcantarillado de 
Freire E 9 90.000.— 

30.000.— 

30.000.— 

2 0 . 0 0 0 . — 

30.000.— 

10 .000 .— 

40.000.— 

2 0 . 0 0 0 . — 

10 .000 .— 

Total E 9 350.000.— 

Municipalidad de Cuneo 

1.—Obras alcantarillado 
de Cuneo E9 30,000.— 

2.—Obras de Agua Pota-
ble de Cuneo . . . . E9 20.000.— 

3.—Ampliación red de 
alumbrado de Meli-
peuco y sector de Co-
lico Sur en Cuneo. . E9 20.000.— 

4.—Aporte Municipal pa-
ra instalación de bom-
bas sanitarias de agua 
potable en Las Hor-
tensias E9 10.000.— 

5.—Compra de tractor y 
carros para el servicio 
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de basuras y trans-
porte de ripio . . . E9 25.000, 

6.—Aporte para la insta-
lación de un taller ar-
tesanal en Cuneo . . E9 25.000, 

7.—Construcción de una 
sala de espectáculos 
en Cuneo E 9 50.000, 

5.—Reparación Edificios 
Municipales . . . . E 9 15.000, 

Total E 9 180.000. 

Municipalidad de Perquenco 

1.—Aporte para la elec-
trificación de Per-
quenco E9 50.000. 

2.—Aporte para la red de 
agua potable y alcan-
tarillado E9 40.000. 

3.—Aporte para pavi-
mentación de aceras E9 20.000. 

4.—Construcción de Hor-
nillas y cierres de 
Matadero Municipal. E? 15.000, 

5.—Adquisición maquina-
rias para Teatro Mu-
nicipal E9 15.000, 

6.—Aporte para la con-
- servación de calles y 

colocación de ripio . E 9 10.000, 
7.—Expropiación de te-

rreno para cancha 
deportiva y cierres 
necesarios . . . . . E9 10.000, 

Total . E 9 160.000.— 

Municipalidad de Vilcún 

1.—Aporte para obras en 
el Teatro y Gimnasio 
Municipal de Vilcún. E9 60.000, 

2.—Aporte para obras de 
Baños Municipales . E9 25.000, 

3.—Aporte para Liceo e 
Internado de Vilcún. E9 50.000, 

4.—Construcciones y tra-
bajos municipales en 
Cherquenco E9 50.000, 

Total E9 200.000, 

Municipalidad de Puerto Saavedra 

1.—Aporte para nueva 
instalación telefónica E9 25.000, 

2.—Aporte para la am-
pliación de la í'Qcl de 
Agua Potable en Pto. 
Saavedra E9 20.000, 

3.—Aporte a la Dirección 
Zonal de Obras Públi-
blicas para trabajos 
ele Defensa de la calle 
18 de Septiembre en 
Puerto Saavedra . . E9 15.000, 

4.—Adquisición de un ve-
hículo para el Muni-
cipio E 9 30.000, 

5.—Desarrollo de obras 
municipales en Teo-
doro Schmidt. . . . E 9 30.000, 

Total E9 120.000, 

Municipalidad de Galvarino 

1.—Obras para el mejo-
ran! i e n t o del Ce-
menterio E 9 15.000, 

2.—Aporte a la Dirección 
Zonal de Obras Pú-
blicas para un pro-
grama de colocación 
de soleras y drenajes 
en las calles . . . . E 9 .15.000, 

3.—Trabajos de repara-
ción de la Plaza . . E 9 15.000, 

4.—Aporte al Ministerio 
de la Vivienda y Ur-
banismo para la com-
pra de terrenos desti-
nados a un programa -
de autoconstrucción 
con los Comités de 
Vecinos E9 20.000, 
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5.- -Aporte para la am-
pliación de la red de 
agua potable. . . . E9 10.000.— 

-Aporte a la Dirección 
General de Deportes 
del Estado para un 
programa de repara-
ción y mejoramiento 
integral del Estadio 
Municipal E9 25.000.— 

1. 

la instalación de am-
polletas o luminarias 
en los servicios eléc-
tricos municipales. . E 9 

20.000.— 

Total E9 100.000.— 

Municipalidad de Carahue 

Adquisición de terre-
nos y construcción de 
una sala de Cine Mu-
nicipal E9 130.000.— 

2.—Obras necesarias pa-
ra funcionamiento de 
Mercado Municipal o 
Ferias Libres . . . . E 9 25.000.— 

3.—Adquisición de trac-
tor y acoplados para 
extracción de basuras 
y otros servicios mu-
nicipales E9 35.000.— 

4.—Aporte a la Dirección 
Zonal de Obras Pú-
blicas para un pro-
grama ele construción 
de aceras, calzadas y 
accesos a los sectores 
urbanos E 9 40.000.— 

5.—Aporte para la cons-
trucción de un balnea-
rio Municipal. . . . E 9 15.000.— 

6.—Aporte para un pro-
grama de ampliación 
de la red de agua po-
table E9 30.000.— 

7.—Construcción de ser-
vicios higiénicos en 
kiosko de la plaza 
Chile E 9 10.000.— 

8.—Adquisición de mate-
riales necesarios para 
mejorar y completar 

Total . E 9 305.000.— 

Articulo 49—Destínase, con el objeto de 
atender el servicio del o los empréstitos 
que contraten las Municipalidades señala-
das en el artículo l 9 , el rendimiento de 
las respectivas tasas parciales sobre el 
avalúo imponible de los bienes raíces de 
las Comunas de Freire, Cuneo, Perquen-
co, Vilcún, Puerto Saavedra, Galvarino y 
Carahue, establecidas en la letra e) del 
decreto de Hacienda N9 2.047, de 29 de 
julio de 1965, reglamentario de la ley 
N9 15.021. 

Sin perjuicio de lo establecido en el in-
ciso anterior, y para el efecto de ser apli-
cados al servicio del empréstito por parte 
del Municipio de Carahue, y hasta el mon-
to total del compromiso que contraiga, 
créanse a beneficio municipal los siguien-
tes impuestos adicionales: 

a) De un dos por ciento (2%) sobre 
el monto de las ventas ele animales en .re-
mates de cualquier clase, en las ferias del 
territorio de la Comuna ele Carahue; 

b) De un cinco por ciento (5%) sobre 
las ventas de vinos y licores y bebidas al-
cohólicas en general que se efectúen den-
tro de la Comuna de Carahue; 

c) De dos centésimos de escudos 
(E9 0,02) por cada K. W. de energía 
eléctrica que se consuma en el territorio 
de la comuna. 

Artículo 59—Las Municipalidades indi-
cadas, en sesiones extraordinarias espe-
cialmente citadas y con el voto conforme 
de los dos tercios de los Regidores en ejer-
cicio, podrán invertir los fondos sobran-
tes de una en otra de las obras proyecta-
das, aumentar la partida consultada para 
una si resultare insuficiente para su to-
tal ejecución, con fondos de las otras, o 
alterar el orden de prelación en la eje-
cución de las obras. 
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Artículo 69—En caso de no contratar-
se él o los empréstitos autorizados, las Mu-
nicipalidades respectivas podrán girar con 
cargo al rendimiento del tributo estable-
cido en el artículo 49 para su inversión 
directa en las obras señaladas en el ar-
tículo 31? y hasta la total ejecución de las 
mismas. Podrán, asimismo, destinar a la 
ejecución de las mencionadas obras el ex-
cedente que se produzca entre esos recur-
sos y el servicio de la deuda, en el even-
to de que él o los préstamos se contraje-
ren por un monto inferior al autorizado. 

Artículo 79—Si los recursos a que se 
refiere el artículo 49 fueren insuficientes 
para el servicio de la deuda o no se obtu-
vieren en la oportunidad debida, las Mu-
nicipalidades respectivas completarán las 
sumas necesarias con cualquiera clase de 
fondos de sus rentas ordinarias, con ex-
cepción de las sumas destinadas a suel-
dos o remuneraciones de cualquiera natu-
raleza de los personales de empleados y 
obreros municipales correspondientes. 

Si por el contrario, hubiere excedente, 
se destinará éste, sin necesidad de nueva 
autorización legal, a las obras de adelan-
to comunal que acordaren las respectivas 
Municipalidades en sesión extraordinaria 
especialmente citada, con el voto confor-
me de los dos tercios de los Regidores en 
ejercicio. 

Artículo 89—El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias de la deuda se 
hará por intermedio de la Caja Autóno-
ma de Amortización de la Deuda Públi-
ca, para cuyo efecto, las Tesorerías Co-
munales de Freire, Cuneo, Perquenco, Vil-
cún, Puerto Saavedra, Galvarino, y Cara-
hue, por intermedio de la Tesorería Ge-
neral de la República, pondrán oportuna-
mente a disposición de dicha Caja los fon-
dos necesarios para cubrir esos pagos, sin 
necesidad de decreto de Alcalde si no se 
hubiere dictado en la oportunidad debi-
da. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con las 
normas establecidas por ella para el pa-
go de la deuda interna. 

Artículo 99—Las Municipalidades res-
pectivas depositarán en la cuenta de de-
pósito fiscal "F-26 Servicios de Emprés-
titos y Bonos" los recursos que destina es-
ta ley al servicio del o los préstamos y has-
ta la cantidad a que asciende dicho servi-
cio por intereses y amortizaciones ordina-
rias. Asimismo, las Municipalidades men-
cionadas deberán consultar en sus respec-
tivos presupuestos anuales, en la partida 
de ingresos extraordinarios, los recursos 
que produzcan la contratación del o los 
empréstitos, y, en la partida de egresos 
extraordinarios, las inversiones proyecta-
das de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 39 de la presente ley. 

(Fdos.): Pedro Alvarado.— Constanti-
no Suárez.—• Pedro Urra." 

53.—MOCION DE LOS SEÑORES TEJEDA Y 

STARK 

"Honorable Cámara: 
Centenares de familias están radicadas 

en la Población Bureo clel Departamento, 
de Mulchén. 

La Ilustre Municipalidad de Mulchén, 
dueña de los terrenos construyó en la po-
blación un local destinado a los Centros 
de Madres, donde son atendidos también 
los niños por el Servicio Nacional de Sa-
lud. 

Las viviendas allí construidas lo han 
sido con el propio esfuerzo de los pobla-
dores. 

La Ilustre Municipalidad de Mulchén 
tomó el acuerdo el año pasado de dar tí-
tulos de dominio a los pobladores. 

No obstante, debido a que surgieron du-
das sobre la facultad de la Corporación 
para hacerlo, esto no ha podido llevarse 
a la práctica. 

En esta situación, para obviar esta di-
ficultad venimos en presentar el siguien-
te: 

Proyecto de ley 

Artículo único.—Facúltase a la Munici-
palidad de Mulchén para transferir a tí-
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tulo gratuito a sus actuales ocupantes los 
terrenos que ocupan en la Población Bu-
reo del Departamento de Mulchén. 

(Fdo.): Luis Tejeda Oliva.— Pedro 
Stark Troneoso." 

54.—DE LOS SEÑORES SILVA SOLAR Y 
FERNANDEZ 

"Honorable Cámara: 
La ley^ 16.368, en su artículo l 9 , letra 

c), autorizó al Servicio de Seguro Social 
para vender a la Ilustre Municipalidad 
de La Reina, parte del predio agrícola, de-
nomidado "La Reina", situado en la co-
muna de igual nombre, del Departamen-
to de Santiago, inscrito a fs. 995 N9 2.131 
del Registro de Propiedades del Conserva-
dor de Bienes Raíces ele la ciudad de San-
tiago, correspondiente al añ'o 1940. 

El artículo 49 de la mencionada ley, dis-
puso que una parte de dicho terreno de-
bía radicarse a los habitantes de la co-
muna que figuraban a su dictación en el 
Registro de Pobladores Inestables, forma-
do por la Municipalidad y clel cual se de-
positó en la Secretaría clel Senado un 
ejemplar firmado por el Alcalde y el Se-
cretario del mismo Municipio. 

Desde la vigencia de la ley en cuestión 
un elevado número de los pobladores ins-
critos en ese Registro, ha expresado su 
propósito de no radicarse en dichos terre-
nos, por lo que las listas contenidas en él, 
han perdido toda validez en relación con 
dichas personas, además de que, esas nó-
minas contenían errores por duplicidad de 
nombres, inclusión de propietarios de otros 
sitios y personas unidas en matrimonio 
que se inscribieron separadamente. 

Constituyendo el problema habitacional 
nuestra preocupación permanente y cons-
ciente de resolver y encontrar una justa 
y rápida solución a la difícil situación que 
afecta a muchos pobladores de esa comu-
na, y con el objeto de procurar su inme-
diata radicación, venimos en proponer a 
la consideración de la Honorable Cáma-
ra, el siguiente: 

Proyecto ele ley 

Artículo único.—Autorízase a la Ilustre 
Municipalidad de La Reina para que mo-
difique el Registro de Pobladores Inesta-
bles, a que se refiere el artículo 49 de la 
ley 16.368, eliminando de sus listas a aque-
llas personas que han renunciado, expre-
sa o tácitamente a su propósito de radi-
carse en los terrenos referidos, a los que 
aparezcan con duplicidad de inscripcio-
nes, a las que estando unidas en matrimo-
nio están inscritas separadamente, y a los 
que sean propietarios de algún bien raíz, 
sustituyéndolas por aquellas que acrediten 
los reciuisitos que f i je dicha Corporacic3n. 

Todos los acuerdos que adopte la Ilus-
tre Municipalidad ele La Reina, para los 
fines contenidos en el inciso anterior, de-
berán ser aprobados por los 3/4 de los Re-
gidores en ejercicio. 

(Fdo.): Sergio Fernández A.— Jidio 
Silva Solar." 

55.—MOCION DE LOS SEÑORES CANCINO, 

SOTOMAYOR Y VALENZUELA LABBE 

"Honorable Cámara: 
La provincia de Colchagua, para la aten-

ción de la salud de sus habitantes, se en-
cuentra dividida en dos Areas de Salud 
que coinciden con la jurisdicción ele sus 
departamentos de San Fernando y Santa 
Cruz. 

El Area de Salud de Santa Cruz com-
prende once comunas, siendo una de las 
más extensas del país. Para la atención 
de sus habitantes cuenta con el Hospital 
Base de Santa Cruz y los Centros de Aten-
ción Médica Rural —que es un hospital de 
un número reducido de camas, adecuado a 
la localidad en que se construye— de Lo-
lol, Peralillo, Marchigüe y Pichilemu; y 
están próximos a inaugurarse los dé Pa-
redones y Rosario Lo Solís. Se encuentra 
proyectada la construcción del Centro de 
Atención Médica de Chépica y carecen de 
estos Centros las comunas de Palmilla, 
Pumanque y La Estrella. 
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Las tres comunas antes mencionadas, 
en conjunto y de acuerdo con el Censo de 
la Población de 1960, tienen alrededor de 
20.000 habitantes, los que para su aten-
ción médica se deben trasladar al Hospi-
tal Base de Santa Cruz, los de Palmilla, y 
al Centro de Atención Médica de Perali-
11o, los de Pumanque, al paso que los ha-
bitantes de la comuna de La Estrella acu-
den al de Marchigüe. 

En consecuencia, el Centro de Atención 
Médica de Peralillo debe atender las ne-
cesidades de salud de unos 15.000 habitan-
tes, incluidos en ellos la población de Pu-
manque y la de Peralillo. 

Ahora bien, ¿es el Centro de Atención 
Médica de Peralillo un establecimiento ca-
paz de enfrentar este requerimiento? 

Por cierto que no. Es anticuado, estre-
cho, húmedo, deficiente en cuanto a ilumi-
nación y ventilación; mal distribuido y ca-
rente de servicios. 

Ampliarlo, repararlo y modernizarlo 
para adecuardo a las exigencias de la de-
manda sería antieconómico e inútil. 

Incuestionablemente, la solución racio-
nal es construir un nuevo local para este 
establecimiento asistencial, estructurado 
para atender a la densidad de población 
del sector y proyectado tomando en con-
sideración la posibilidad de ampliaciones 
para el futuro. 

Para la realización de esta obra se cuen-
ta con un predio de aproximadamente una 
hectárea, clonado por la Comunidad Errá-
zui'iz Huneeus. 

Respecto al Area de Salud de San Fer-
nando, cuenta, entre otros, con un Hospi-
tal en Chimbarongo, el que necesita con 
extrema urgencia que se le dote con nue-
vos servicios higiénicos, ya que si bien el 
local no es de los más adecuados, no es 
menos cierto que todavía se encuentra en 
situación de prestar servicios a la comu-
nidad. 

Por todo esto, y considerando que el ar-
tículo 26 de la ley N9 16.582 dispuso que 
los impuestos a la producción de vinos y 

chichas se destinen "exclusivamente al 
mejoramiento, ampliación, construcción, 
reparación y equipamiento de los servicios 
asistenciales dependientes del Servicio Na-
cional de Salud, en las respectivas provin-
cias en que se adeuden y perciban", y que, 
en cumplimiento de esta ley, la Dirección 
General del Servicio ha dictado la Reso-
lución N9 1.727, de 21 de febrero ele 1967, 
que detalla la inversión de E9 933.060 que 
debe hacerse en Colchagua en el año en 
curso, en diversos establecimientos asis-
tenciales, venimos en presentar el si-
guiente 

Proyecto de ley: 

Artículo l9—Los recursos que en con-
formidad a lo dispuesto en el artículo 26 
de la ley N9 16.582 deben ser puestos a 
disposición del Servicio Nacional de Sa-
lud para ser invertidos en la provincia de 
Colchagua, se destinarán íntegramente a 
la Sociedad Constructora de Estableci-
mientos Hospitalarios S. A., para que ella 
construya un nuevo local para el Centro 
de Atención Médica Rural de Peralillo y 
para la construcción de nuevos servicios 
higiénicos para el Hospital de Chimba-
rongo. 

Artículo 29—Los terrenos de propiedad 
del Hospital de Chimbarongo, no destina-
dos a fines asistenciales, serán enajena-
dos por el Servicio Nacional de Salud, in-
virtiendo el producto de esta venta en ac-
ciones de la Sociedad Constructora de Es-
tablecimientos Hospitalarios S. A., "la que 
deberá emplearlos en obras de remodela-
ción de dicho hospital. 

Dentro <Je los 90 días siguientes a la 
promulgación de la presente ley, el Ser-
vicio Nacional de Salud deberá determi-
nar cuál será la superficie suceptible de 
enajenar. 

(Fclo.): Dr. Fernando Cancino Téllez. 
—Fernando Sotomayor.— Renato Valen-
zuela Labbé. 
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56.—MOCION DEL SEÑOR MUGA 

Proyecto de ley 

"Artículo único.—Concédese, por gracia, 
a don Francisco Fuenzalida Arellano, una 
pensión ascendente a la suma de E9 100 
(cien escudos). 

El gasto que demande esta ley se im-
putará al ítem respectivo de pensiones del 
presupuesto del Ministerio de Hacienda. 

(Fdo.): Pedro Muga." 

57.—MOCION DEL SEÑOR MUGA 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.—Concédese, por gracia, 
a doña Florentina Bustamante Camacho, 
una pensión ascendente a la suma de 
E 9 100 (cien escudos). 

El gasto que demande esta ley se im-
putará al ítem respectivo de pensiones del 
presupuesto del Ministerio de Hacienda. 

(Fdo.): Pedro Muga." 

58,—MOCION DEL SEÑOR MUGA 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.—Concédese, por gracia, 
a don Fernando Espinoza Ortega, una pen-
sión ascendente a E9 250 mensuales. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley, se imputará al Item de 
Pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda. 

(Fdo.): Pedro Muga G." 

59.—PETICIONES DE OFICIOS 

Los señores Diputados que se indican, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 173 
del Reglamento, solicitaron que, en sus 
respectivos nombres, se enviaran los ofi-
cios que se expresan: 

El señor González, al señor Ministro de 
la Vivienda y Urbanismo, para que se sir-
va solucionar los problemas que afligen a 

los ocupantes de. la Población de Emer-
gencia CORVI, levantada en la localidad 
de Gorbea. 

El señor Jaque, al señor Ministro de 
Obras Públicas, a objeto de que se solu-
cione el problema de alcantarillado que 
afecta a las poblaciones de Santa Leonor, 
Esmeralda y otras de la ciudad de Tal-
cahuano. 

El señor Koenig, al señor Ministro de 
Justicia, para que se sirva informar cual 
es el criterio de la Corte Suprema de Jus-
ticia, en relación con el planteamiento clel 
Colegio de Abogados de Valdivia, en el 
sentido de reponer el quinto Ministro de 
la Ilustre Corte de Apelaciones, de Val-
divia. 

El señor Millas, al señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, pa-
ra que se sirva efectuar una investigación 
sobre la utilización de camiones interna-
dos por empresas mineras con las actua-
les franquicias. 

El señor Montt, al señor Ministro de 
Obras Públicas, a fin de que disponga los 
fondos necesarios para la construcción del 
edificio de las oficinas públicas de la lo-
calidad de Purranque. 

El señor Morales, don Raúl, al señor 
Ministro de Justicia, para que se sirva 
consultar en el programa de inversiones 
ele 1968, la creación y construcción de un 
Hogar de Menores en la Población "22 de 
Mayo" de la ciudad de Ancud. 

El señor Ochagavía: 
Al señor Ministro de Agricultura, con 

el objeto de que envíe las cuotas de abo-
no para atender las necesidades de INDAP 
en Chiloés; 

Al señor Ministro de Economía, Fomen-
to y Reconstrucción, para que se sirva dis-
poner la recalada de los vapores de la Lí-
nea Puerto Montt-Punta Arenas al puer-
to de Achao. 

Al mismo señor Ministro, sobre la ne-
cesidad de que la Empresa de Comercio 
Agrícola, efectúe el pago al contado por 
la compra de papas de esa Empresa en 
Chiloé; 
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Al señor Ministro de Hacienda, para 
que se amplíe el plazo a los vehículos que 
deban salir desde la provincia de Chiloé; 

Al mismo señor Ministro, a objeto de 
que acoja la petición de la Cámara de Co-
mercio e Industria de la provincia de Chi-
loé, en el sentido de que se otorguen fa-
cilidades a esta provincia para el pago de 
los tributos adeudados al Fisco; 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
para que se sirva destinar los fondos ne-
cesarios para la construcción del puente 
en el-camino de Mano de Hueldén, comu-
na de Ancucl y 

Al señor Ministro de Educación Públi-
ca, para que se sirva disponer los fondos 
necesarios para la construcción de un lo-
cal para la Escuela N9 127, de la localidad 
de Coínco-Huild.a, en la comuna de Que-
llón. 

El señor Parra, al señor Ministro de 
Obras Públicas, a fin de que se sirva con-
siderar la apertura del camino de Riñi-
hue-Enco-Choshuenco, de la provincia de 
Valdivia. 

El señor Valente, al señor Ministro de 
la Vivienda y Urbanismo, para que dis-
ponga los fondos necesarios a fin de pro-
ceder a urbanizar el pueblo de Miñi-Miñe. 

El señor Zorrilla: 
Al señor Ministro de Obras Públicas, 

para que se sirva disponer la construcción 
de la nueva arteria programada en la ciu-
dad de Linares, y 

Al. señor Ministro de Educación Públi-
ca, a objeto de que incluya en los planes 
de construcción para el año 1968, a la Es-
cuela de Bobadilla, en el departamento de 
Loncomilla. 

V.—TEXTO DEL DEBATE 

—Se abrió la sesión a las 16.15. 
El señor LORCA, don Alfredo (Presi-

dente) .—En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

Las Actas de las sesiones 22*, 23*, 24*, 
25* y 26*, quedan a disposición de los se-
ñores Diputados. 

—El señor Prosecretario da cnenta de 
los asuntos recibidos en la Secretaría. 

1.—CALIFICACION DE URGENCIAS 

El señor LORCA, don Alfredo (Presi-
dente).—Su Excelencia el Presidente de 
la República ha hecho presente la urgen-
cia para el despacho de los siguientes pro-
yectos ele leyes: 

El que autoriza la entrada en territorio 
chileno de unidades de las Armadas ele Es-
tados Unidos de Norteamérica y del Perú 
y sus respectivas dotaciones, asi como la 
salida del país de unidades ele nuestra Ar-
mada Nacional, con el objeto de realizar 
ejercicios combinados en aguas territoria-
les chilenas y peruanas, y 

El que dicta normas sobre prestaciones 
familiares y sobre nivelación de las asig-
naciones familiares. 

Se ha pedida "suma" urgencia para el 
primero. 

El señor ACEVEDO.—"Simple". 
Varios señores DIPUTADOS. — ¡"Su-

ma" urgencia! 
El señor LORCA, don Alfredo (Presi-

dente) .—En votación la petición de "su-
ma" urgencia. 

—Efectuada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente residtado: por la 
afirmativa, 37 votos; por la negativa, 27 
votos. 

El señor LORCA, don Alfredo (Presi-
dente).—Aprobada la "suma" urgencia. 

Si no se pide otra calificación, se decla-
rará ele "simple" la urgencia hecha pre-
sente para el otro proyecto. 

El señor OSORIO.—"Suma" también. 
El señor ACUÑA¡ "Suma" ! 
El señor LORCA, don Alfredo (Presi-

dente) .—En votación "suma" urgencia. 
—Efectuada la votación en forma eco-

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 16 votos; por la negativa, 44 
votos. 

El señor LORCA, don Alfredo (Presi-
dente) .—Rechazada la "suma" urgencia. 
Por lo tanto, queda calificada de "simple". 
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2.—PROPOSICIONES DE LA MESA 

El señor LORCA, don Alfredo (Presi-
dente) .—Ruego a los señores Diputados 
poner atención a la proposición que hará 
la Mesa y que va a leer el señor Secreta-
rio. 

El señor CAÑAS (Secretario).—La Me-
sa se permite proponer la adopción de los 
siguientes acuerdos: 

l9—Suspender la sesión ordinaria que 
debe celebrar la Cámara el día miércoles 
16 del presente y las de Comisiones de la 
semana próxima; 

2?—Destinar el Orden del Día de la se-
sión ordinaria del día miércoles 9 del pre-
sente, con la prórroga de la hora que fue-
re necesaria, a tratar, en primer término, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
203 del Reglamento, el proyecto en tercer 
trámite constitucional, que modifica la ley 
N? 15.567, sobre normas para reconstituir 
Registros de Conservadores de Bienes Raí-
ces destruidos por siniestros; y, en segun-
do lugar, a discutir en general y en parti-
cular el proyecto que crea la Corte de Ape-
laciones de Ranca,gua, hasta su total des-
pacho, con omisión del trámite de votación 
secreta en los casos en que reglamentaria-
mente procediere. En el debate, sin per-
juicio de los tiempos que ocupen los seño-
res Diputados informantes y los señores 
Ministros de Estado, cada Comité dispon-
drá hasta de una hora, en la cual podrá 
referirse, indistintamente, a dicho proyec-
to o a la materia señalada en la citación 
convocada por la Mesa de 8 a 10 P. M., 
de ese mismo día, con el objeto de anali-
zar las conclusiones de la Primera Con-
vención Nacional de Jueces. A este efec-
to, podrán considerarse los proyectos de 
acuerdos que sobre dicha materia pudie-
ren formularse, los, cuales se votarán des-
pués de despacharse el proyecto respecti-
vo, sin perjuicio de que pueda solicitarse 
segunda discusión a su respecto. 

3°—Autorizar a las Comisiones para se-
sionar simultáneamente con la Corpora-
ción el día jueves 10 del presente. 

El señor LORCA, don Alfredo (Presi-
dente) .—Si le parece a la Honorable Cá-
mara, se aprobarán las proposiciones ele 
la Mesa. 

El señor ACEVEDO.—No, señor Pre-
sidente. 

El señor LORCA, don Alfredo (Presi-
dente) .—No hay acuerdo. 

3.—PETICION DE PREFERENCIA PARA DES-

PACHAR EL PROYECTO QUE AUTORIZA A 

LAS MUNICIPALIDADES DE TRAIGUEN, VIC-

TORIA Y CURACAUTIN, PROVINCIA DE MA-

LLECO, PARA CONTRATAR EMPRESTITOS 

El señor LORCA, don Alfredo (Presi-
dente) .—El Honorable señor Phillips ha 
pedido un minuto para formular una pe-
tición. 

Con la venia de la Sala, tiene la pala-
bra Su Señoría. 

El señor PHILLIPS.—Señor Presiden-
te, la semana antepasada la Cámara acor-
dó conceder un plazo de 8 ó 10 días a la 
Comisión de Hacienda para despachar el 
proyecto que autoriza contratar emprés-
titos a las Municipalidades de Traiguén, 
Victoria y Curacautín. 

Como Curacautín ha paralizzado las ac-
tividades de su principal industria, yo pe-
diría que se votara este proyecto, porque 
es necesario conceder cuanto antes recur-
sos a la Municipalidad de esa zona, a fin 
de crear obras de adelanto que permitan 
seguir ocupando al personal cesante de la 
f irma maderera Mosso. 

Creo que bastarían dos minutos para 
votarlo, porque la Comisión de Hacienda, 
en su segundo informe, aprobó todas las 
modificaciones propuestas en el primero. 

El señor LORCA, don Alfredo (Presi-
dente) .—Solicito el asentimiento unánime 
de la Sala para votar, sin debate, el pro-
yecto a que se ha referido el Honorable 
señor Phillips. 

El señor BALLESTEROS.— Siempre 
que sea sin debate. 

El señor CADEMARTORI.—Con deba-
te. 
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El señor LORCA, don Alfredo (Presi-
dente) .—No hay acuerdo. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para conceder la palabra, por dos 
minutos, al Honorable señor Tejeda que 
desea hacer una denuncia. 

El señor PHILLIPS.—No, señor Presi-
dente. 

El señor LORCA, clon Alfredo (Presi-
dente) .—No hay acuerdo. 

4 —SANEAMIENTO DE TITULOS DE DOMINIO 

Y URBANIZACION DE POBLACIONES EN SI-

TUACION IRREGULAR.— QUINTO TRAMITE 

CONSTITUCIONAL.- OFICIOS 

El señor LORCA, clon Alfredo (Presi-
dente) .—En conformidad con el artículo 
203 del Reglamento, corresponde tratar el 
proyecto de ley, en quinto trámite cons-
titucional, que establece normas sobre sa-
neamiento de títulos de dominio y urbani-
zación de poblaciones en situación irregu-
lar. 

El Senado insiste en una modificación 
rechazada por la Cámara. 

—La modificación, impresa en el bole-
tín NQ 10.464-S. bis, consiste en supri-
mir el artículo 66, que decía: 

"Artículo 66.—La exención de impues-
tos fiscales a que se refiere el artículo 14 
del DFL. N<? 2, de 1959, cuyo texto defi-
nitivo fue fijado por el D. S. N? 1.101 del 
Ministerio de Obras Públicas, de 3 de ju-
nio de 1960, se aplicará solamente respec-
to de aquellas "viviendas económicas" que 
estén habitadas personalmente por su pro-
pietario o su familia y de las oficinas o 
locales acogidos al DFL. N"? 2 que sean 
ocupados personal y directamente por sus 
dueños. Esta exención será aplicable, ade-
más, hasta una (1) "vivienda económica" 
o un (1) local u oficina, respecto ele un 
mismo propietario, que sea ocupado a 
cualquier título por terceros. 

Para acogerse a la exención referida, 
el interesado deberá declarar ante la Ins-
pección de Impuestos Internos correspon-
diente que con relación a los inmuebles 

de que se t rata se cumplen las circuns-
tancias establecidas en el inciso anterior. 

Las declaraciones falsas serán sancio-
nadas con las penas señaladas en el N° 4 
del artículo 97 del Código Tributario y 
con presidio menor en sus grados míni-
mo a medio. 

Los cónyuges no separados de bienes se-
rán considerados como una sola persona 
para ios efectos de la aplicación ele este 
artículo. 

A partir de la publicación de la presen-
te ley, las "viviendas económicas" y las 
oficinas y locales que no estén en la situa-
ción contemplada en el inciso primero es-
tarán afectas a todo impuesto fiscal que 
grave la propiedad raíz. 

El mayor rendimiento de los impuestos 
de bienes raíces que se produzca de acuer-
do a los incisos anteriores se destinará a 
financiar las inversiones en urbanización 
de poblaciones, calles, pasajes, y terrenos 
destinados a la vivienda popular que el 
Presidente de la República declare sujeta 
a normas especiales de acuerdo a esta ley. 

No obstante, lo dispuesto en el presen-
te artículo no se aplicará a aquellos in-
muebles que sean de propiedad de las em-
presas que los hayan construido, mientras 
permanezcan desocupados y no se haya 
formalizado la primera transferencia." 

El señor LORCA, don Alfredo (Presi-
dente) .—En discusión la insistencia del 
Senado. 

El señor NAUDON.—Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LORCA, don Alfredo (Presi-
dente) .—Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor NAUDON.—Señor Presidente, 
los Diputados radicales vamos a rechazar 
la insistencia del Senado que suprime el 
artículo 66 aprobado por la Cámara, por-
que, aun cuando su redacción no es com-
pleta, no es feliz, por lo menos interpre-
ta el pensamiento de nuestro partido en 
cuanto a ir suprimiendo las exenciones 
tributarias que favorecen exclusivamente 
a gente que posee el capital. 

En este instante, las Comisiones técni-
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cas de nuestro partido están estudiando 
acuciosamente el decreto con fuerza de 
ley N9 2, porque estamos conscientes de 
que no ha producido los beneficios que de 
él se esperaban. 
•=>" Esta disposición suprime una sola de 
las exenciones, la que, evidentemente, es 
exagerada, puesto que favorece a aquellos 
dueños de viviendas económicas que las 
destinan a fines de lucro, o sea, a obtener 
rentas. 

Sabemos perfectamente que, cuando en 
Chile se quiere instalar una nueva indus-
tria, sus organizadores revisan minucio-
samente la lista de las exenciones tribu-
tarias para ubicarla en alguna de ellas, ya 
que las empresas o las personas natura-
les no beneficiadas por exenciones están 
fuertemente gravadas por una serie de tri-
butos. 

Por eso, debe irse a un estudio comple-
to del decreto con fuerza de ley N9 2, es-
pecialmente porque en su artículo 99 exi-
me de todo tipo de impuesto a "las socie-
dades cuyo objeto social sea exclusiva-
mente construir por cuenta propia o aje-
na viviendas económicas". 

Estas empresas están exentas de todo 
impuesto. Pero lo interesante es observar 
que el precio del metro cuadrado construi-
do por ellas, para viviendas económicas, 
no es diferente del precio con el cual se 
entrega al comercio el metro cuadrado pa-
ra viviendas no económicas. Luego, exis-
te un lucro excesivo, exagerado, en bene-
ficio de aquellas personas que han forma-
do este tipo de empresas. 

Cabría observar otra serie de hechos 
que hacen especialmente grave el proble-
ma del D.F.L. 2. Sabemos que el Minis-
terio de la Vivienda tiene estudios com-
pletos sobre el D.F.L. 2, coincidentes con 
otros hechos por el propio Partido Demó-
crata Cristiano y que revelan el fracaso 
de este sistema como medio de llegar a 
la solución del problema habitacional. 

No pueden establecerse franquicias para 
viviendas no económicas. Se ha sostenido 
por los técnicos en la materia que una vi-
vienda económica no puede tener más de 

siete u ocho metros cuadrados de super-
ficie por persona o por cama. En el ca-
so de las viviendas económicas del D.F.L. 
2, la superficie que se permite construir 
por persona, o por cama, casi da los die-
cisiete metros cuadrados. Este es un tipo 
de vivienda que no podrá ser adquirido por 
las clases trabajadoras, sino por elemen-
tos con mayor capacidad económica, de los 
estratos altos de la clase media, y que, 
desgraciadamente, ha sido empleado, como 
medio de inversión, por personas dueñas 
de fuertes capitales, porque está exento 
de una serie de impuestos. 

También debemos abordar integralmen-
te el problema relativo al aporte del 5% 
de las utilidades de las empresas, de la in-
dustria y del comercio al plan habitacio-
nal. A la fecha, se están recaudando, con 
este objeto, cerca de 100 millones de es-
cudos al año, a juzgar por estadísticas de 
1966, lo que, traducido en pesos, da 100 
mil millones. De esta cantidad, la Corpo-
ración de la Vivienda, hoy dependiente 
del Ministerio de la Vivienda, está perci-
biendo sólo una suma cercana a los 18 mi-
llones de escudos, o sea, a los 18 mil mi-
llones de pesos. Los restantes recursos van 
a firmas particulares que desarrollan sus 
negocios con este sistema impositivo, que 
está gravando fuertemente a la industria 
y al comercio y que no soluciona el proble-
ma habitacional de Chile, consistente en 
un déficit que alcanza a más o menos 460 
mil viviendas. 

Por estas razones, teniendo en cuenta 
su espíritu, votaremos por la disposición 
aprobada por la Cámara y rechazaremos 
la insistencia del Senado, dejando, sí, ex-
presa constancia de que nuestros Senado-
res, en desacuerdo con lo dicho en un co-
mentario de prensa, votaron en contra de 
esta indicación del Partido Comunista 
únicamente por su redacción imperfecta y 
porque el señor Ministro de la Vivienda 
prometió darle una más adecuada, man-
teniendo la idea, a través del veto. Sin em-
bargo, nosotros, los Diputados, creemos 
que debió haberse votado favorablemente, 
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para mantener el criterio que el Partido 
tiene sobre esta materia. 

Por eso, rechazaremos la insistencia del 
Senado y votaremos favorablemente el 
texto original aprobado por la Cámara. 

Nada más. 
El señor MILLAS.—Pido la palabra. 
El señor LORCA, don Alfredo (Presi-

dente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MILLAS.—Señor Presidente, 

en los términos en que ha planteado el 
debate el colega Naudon se ha considera-
do esta materia, en las dos oportunidades 
anteriores, por una muy amplia mayoría 
de esta Corporación. 

Nunca se ha pretendido resolver el pro-
blema de las franquicias tributarias deri-
vadas del D.F.L. Np 2 a través de esta 
disposición, por una razón muy sencilla: 
porque hace ya bastante tiempo —más 
de año y medio— el Senado de la Repú-
blica y la Cámara de Diputados estuvie-
ron de acuerdo con aquella disposición, 
propuesta por el entonces Presidente del 
Partido Radical, Senador señor Enríquez, 
sobre supresión de las franquicias tribu-
tarias, y con la fijación de un plazo den-
tro del cual el Ejecutivo propondría el 
mantenimiento de aquéllas que fueren ne-
cesarias, después de una consideración ra-
cional del conjunto de nuestro sistema tri-
butario. En aquella oportunidad, se se-
ñaló como uno de los más grandes escán-
dalos ía anarquía existente en relación a 
las franquicias derivadas del D. F. L. 
N<? 2. 

Con esta disposición del proyecto de ley 
que cumple hoy su quinto trámite consti-
tucional, no pretendemos resolver ese pro-
blema. Pero, sí, ante la falta de financia-
miento para la urbanización de poblacio-
nes en situación irregular, señalamos uno 
de los aspectos verdaderamente extremos, 
que constituyen el colmo en la situación 
derivada del D.F.L. N° 2: el hecho de 
que se hayan destinado a la especulación 
con la vivienda, en grandes cantidades, 
recursos que, en esa forma, han sido res-

tados a los planes habitacionales, que de-
bieran entregar casas a las familias, al 
pequeño propietario, al obrero, al emplea-
do, al profesional, al pequeño comercian-
te, al maestro, en general, al hombre de 
la clase obrera y de las capas medias de 
la sociedad. 

El hecho de que estas franquicias tribu-
tarias hayan sido explotadas en esa forma 
constituye un escándalo y significa una 
negación del espíritu con que fueron es-
tablecidas. 

Por eso hubo acuerdo en la Comisión de 
Hacienda de esta Corporación, en térmi-
nos muy amplios, en relación a la indica-
ción que yo había formulado, como repre-
sentante del Partido Comunista, en la Co-
misión Especial de la Vivienda. A raíz, 
de observaciones formuladas por el colega 
señor Sergio Fernández, quien hizo presen-
te algunos problemas en cuanto a la rela-
ción entre las firmas constructoras y los 
adquirentes, se la modificó en algunos de 
sus términos. Con la redacción que derivó 
de esas modificaciones, despachamos favo-
rablemente, en la Comisión de Hacienda, 
esta indicación, que concretamente se re-
fiere a un caso extremo e indiscutido. Por-
que es indiscutido que algunos han usu-
fructuado de préstamos de la Corporación 
de la Vivienda para levantar casas; que 
otros están usufructuando de una destina-
ción que es irregular, que se debe a un va-
cío legal, que les ha permitido emplear los 
fondos del 5 % de las utilidades de las em-
presas, que debieran ir a la construcción 
de viviendas para su personal; que otros 
están usufructuando de una destinación 
que es con redescuento en el Banco Central, 
para tener, en grandes cantidades, vivien-
das destinadas al arriendo; y que el Esta-
do chileno los libera absolutamente de toda, 
contribución de los impuestos a la renta, 
global complementario, de transferencia, 
de herencia e incluso ele bienes raíces; y, 
por otra parte, los autoriza para esquil-
mar, sin límite alguno, al arrendatario, 
para f i j a r la renta que se les ocurra. Eso, 
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indiscutiblemente, no es correcto, no pue-
de corresponder al criterio con que se es-
tableció una disposición de esta especie; 
representa un colmo frente al cual se reac-
cionó, estableciendo siquiera el pago ele la 
contribución ele bienes raíces para los pro-
pietarios de más de tres de estas vivien-
das. 

Los parlamentarios comunistas estamos-
claramente por estas franquicias tributa-
rias en relación al pequeño propietario, o 
sea, no sólo al que tiene una vivienda, sino 
incluso hasta un límite razonable, que 
puede ser de hasta tres por familia, por 
matrimonio. Pero el que tiene más de 
tres, nos parece que, a lo menos, debiera 
pagar la contribución de bienes raíces. 

Con ésto se ha iniciado un debate que 
estimamos muy conveniente, ciue debe lle-
var al estudio de todas las franquicias del 
decreto con fuerza ele ley N1? 2. Al señalar 
la necesidad de este debate, nosotros es-
tamos por que se mantengan tales fran-
quicias respecto de la vivienda familiar y 
hasta de tres propiedades; pero estima-
mos que debe hacerse todo un estudio de 
las franquicias que tienen las firmas cons-
tructoras, sobre todo cuando el Gobierno 
actual no efectúa control alguno de cos-
tos. Por ejemplo, sucede que por el metro 
cuadrado de mala edificación se cobra, en 
estos instantes, un mil escudos. Es indu-
dable que esto requiere revisión, la cual 
no se establece en este artículo, que solu-
cionará un problema evidentemente mo-
ral, ya que tiende a poner coto a la exa-
geración y al abuso de estas franquicias. 

Los parlamentarios comunistas 110 pre-
tendemos haber hecho algo perfecto con la 
indicación, la que, por lo demás, fue san-
cionada por la Comisión de Hacienda. No 
es efectivo que se haya pedido, ele hecho, 
aumentar las franquicias tributarias ex-
tendiéndolas a oficinas o locales que, no 
obstante no constituir viviendas funda-
mentalmente, estén ocupadas como tales 
en forma accesoria. 

Durante el primer trámite constitucio-
nal de este proyecto, el señor Sanhueza, 

el Diputado que habla y otros parlamen-
tarios, nos referimos a esta materia; lo 
volvimos a hacer en el tercer trámite, 
manifestando la inconveniencia de que 
esta disposición otorgara excesivas fran-
quicias tributarias. Para evitar cualquier 
conflicto sobre el particular, lo justo es 
aclarar, precisar y perfeccionar la redac • 
ción ele este artículo. Estarnos llanos a ha-
cerlo, para prevenir cualquier equívoco a 
que pudiera prestarse. 

Consideramos que el pronunciamiento a 
que llegaron, después ele exhaustivo deba-
te, los Diputados del Partido Radical y clel 
FRAP y, además, todos los parlamenta-
rios del Partido Demócrata Cristiano, 
quienes fueron estudiando sucesiva y cui-
dadosamente el problema y, en principio, 
en la Comisión Especial de la Vivienda, 
se habían declarado en contra ele una dis-
posición como esta, pero que, después ele 
analizar sus propios antecedentes y de 
estudiar por su cuenta esta materia, con-
cordaron en la necesidad de incluirla en 
el proyecto y en dos oportunidades la han 
votado en forma favorable en esta Cáma-
ra, indica un pensamiento mayoritario de 
esta Corporación en el sentido de que se 
debe poner coto a los tremendos excesos 
que se cometen. 

Las rentas de arrendamiento que se co-
bran en los edificios levantados con tan 
amplias franquicias tributarias son ver-
daderamente irritantes. Los recursos des-
tinados a este tipo de especulación se es-
tán restando a otras operaciones que pue-
de realizar el Banco. 

Por eso, votaremos por la insistencia 
de la Cámara, a pesar de que sabemos que 
constitucionalmente no puede mantenerse 
el artículo, pero lo hacemos aunque sólo 
sea para sostener un principio. 

He dicho. 
El señor FERNANDEZ.— Pido la pa-

labra. 
El señor LORCA, don Alfredo (Presi-

dente) .—Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor FERNANDEZ.—Señor Presi-

dente, los Diputados democratacristianos 
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manifestaremos en esta ocasión un crite-
rio similar al que tuvimos en el primer y 
tercer trámites de este proyecto de ley. 
En esas oportunidades dijimos que apro-
bábamos la indicación que se convirtió en 
el artículo 66 del proyecto, no porque es-
tuviéramos de acuerdo con su redacción 
ni con su sentido exacto, sino porque que-
ríamos expresar nuestra opinión respec-
to de la imprescindible necesidad de revi-
sar las franquicias tributarias que tiene 
la construcción habitacional en nuestro 
país. 

En diversas oportunidades ya se han 
"explicitado" los defectos de la indica-
ción, y, tanto en el primer como en el ter 
cer trámite del proyecto, hicimos ver que, 
si bien la votábamos favorablemente, es-
perábamos que el Ejecutivo a través ele 
un veto pudiera perfeccionar esta dispo-
sición, a fin de cumplir en forma adecua-
da con lo que había sido el espíritu del 
legislador. 

La necesidad de estudiar una raciona-
lización de este tipo de franquicias tribu-
tarias no obedece al hecho de que nunca 
los parlamentarios se hayan abocado a 
esta tarea, sino a que siempre se ha efec-
tuado en forma parcial, desgraciadamen-
te. Sin embargo, esto se ha ejecutado, en 
cierta medida, en el pasado. La ley núme-
ro 15.163, en su oportunidad, disminuyó 
algunas franquicias tributarias estableci-
das en el artículo 8? del decreto con fuer-
za de ley N9 2; posteriormente, la ley nú-
mero 15.575, en su artículo 117, suprimió 
la disposición que prescribía la exención 
del impuesto global complementario o del 
adicional, en su caso, a las utilidades que 
retiraran los contribuyentes de la tercera 
y cuarta categoría de la antigua Ley de 
la Renta para aportarlas a una sociedad 
constructora de viviendas económicas. 
Por su parte, las leyes números 15.228, 
16.464 y 15.163, limitaron los alcances del 
artículo 23 del decreto con fuerza de ley 
N9 2. Pero esta legislación ha sido espo-
rádica, desarticulada y, por cierto, no sa-
tisface la necesidad de una verdadera y 

completa revisión de estas franquicias, en 
cuya aplicación nosotros tenemos la segu-
ridad de que hay indudables abusos, a los 
cuales debe ponerse coto lo antes posible. 

Por ello, señor Presidente, los Diputa-
dos de estos bancos votaremos nuevamen-
te en la forma como lo hiciéramos en el 
primer y tercer trámite constitucional de 
este proyecto de ley. Al mismo tiempo, es-
tamos estudiando con el Ejecutivo un veto 
aditivo que permita una racionalización 
de estas franquicias, y la eliminación de 
algunas que nos parecen verdaderamente 
abusivas por tener un carácter social irri-
tante y discriminatorio. En el presente 
caso, ya no podría tratarse de un veto 
modificatorio de la disposición, puesto 
que, debido a la insistencia por los dos 
tercios del Senado, ella no podrá, de nin-
guna manera, convertirse en ley. 

Los Diputados democratacristianos es-
tamos buscando la manera de suprimir los 
actuales artículos 22 y 23 del decreto con 
fuerza de ley N9 2, y reponer la disposi-
ciones atinentes de la ley de arriendos, 
N9 11.622, en lo relativo a las viviendas 
construidas de acuerdo con este sistema, 
porque también nos parece un abuso irri-
tante el hecho de que no estén sujetas a 
ningún control de las rentas de arrenda-
miento. 

Por ese motivo, nosotros insistiremos 
en el criterio de la Cámara. 

El señor PHILLIPS.—Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LORCA, don Alfredo (Presi-
dente) .—Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PHILLIPS.—Señor Presiden-
te, en la discusión del trámite anterior, 
fuimos los únicos miembros de esta Cá-
mara que sostuvimos la inconveniencia ele 
este artículo 66, porque, dada la forma en 
que estaba redactado, no solucionaba las 
anomalías que pudiera tener el decreto 
con fuerza de ley N9 2, y que se preten-
día arreglar con esta disposición. 

Consecuentes con ello, tanto en la Cá-
mara como en el Senado nosotros hemos 
mantenido la misma actitud, lo que no ha 
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ocurrido con otros sectores ele esta Cor-
poración. 

En cuanto a que el sector privado no 
construía, podemos recordar lo siguiente: 
en los mismos días en que este proyecto 
se trataba en el Senado, el Presidente de 
la Caja Central de Ahorros y Préstamos, 
en una entrevista, informaba al país que 
el sistema de ahorro y préstamos se ha-
bían edificado 55 mil viviendas. Quiere 
decir, entonces, ciue el organismo encar-
gado de su control, el que lleva las esta-
dísticas pertinentes, dio su opinión favo-
rable sobre él y la ratificó al dar a cono-
cer la construcción efectuada hasta el mo-
mento. 

Si existen anomalías en la aplicación 
clel D.F.L. N? 2, deben ser corregidas, 
porque ninguna ley es perfecta en su in-
tegridad. Pero esto habrá que estudiarlo 
con calma y detenimiento, desde el momen-
to que la propia Corte Suprema ha dicta-
do sentencia sobre esta materia, indican-
do que cualquiera rectificación no puede 
ser reversible, vale decir no puede ser re-
troactiva. En consecuencia, las modifica-
ciones deben regir para el futuro; de mo-
do que la gente que invierte dineros en 
este tipo de actividades sepa a qué reglas 
del juego atenerse. 

Por.estas razones, el criterio que hemos 
sostenido en todos los trámites constitu-
cionales de este proyecto —y ya el Sena-
do nos ha dado la razón— vamos a mante-
nerlo hasta su total despacho, aunque sa-
bemos de antemano que no habrá ley so-
bre la materia y que, por lo tanto, se man-
tendrán las franquicias clel D.F.L. N9 2 
hasta que una ley las modifique. 

Nada más. 
- La señora LAZO.—Pido la palabra. 

El señor LORCA, don Alfredo (Presi-
dente).—Tiene la palabra Su Señoría. 

La señora LAZO.--- Señor Presidente, 
creo que la mayoría de los Diputados sa-
bemos que el famoso D.F.L. N? 2 fue dic-
tado con nombres y apellidos y conocemos 
perfectamente bien quiénes han hecho el 
gran negociado con su aplicación. Por eso, 

no me extraña oír al representante de un 
sector repetir esta cantinela que hemos 
escuchado tanto en la Cámara de que "el 
Ejecutivo está estudiando una fórmula" 
para remediar los males indudables que 
ha traído su aplicación, y al representan-
te ele otro sector manifestar su seguridad 
ele que esta legislación seguirá inconmovi-
ble y que los que han usufructuado de ella 
continuarán en las mismas condiciones. 

A pesar de eso, como sabemos perfec-
tamente bien quiénes han hecho el gran 
negociado con esa legislación y corno so 
ha burlado a los pequeños propietarios, en 
especial a los dueños de viviendas econó-
micas, los Diputados de estos bancos, jun-
to a otros colegas, votaremos por la insis-
tencia de la Cámara, o sea apoyaremos el 
artículo 66, aunque es posible que adolez-
ca de errores de redacción, corno ya se ha 
dicho, porque, si la Cámara resolvió apro-
barlo fue, precisamente, por las dificulta-
des, sobre todo por los evidentes abusos, 
que se advierten en la aplicación del de-
creto con fuerza de ley N9 2. 

Por eso, los Diputados socialistas insis-
tiremos en la aprobación del artículo 66, 
tal como fue presentado y despachado por 
la Cámara. 

Nada más. 
El señor PHILLIPS.—Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MILLAS.— Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor LORCA, don Alfredo (Presi-

dente) .— Tiene la palabra el Honorable 
señor Phillips, en su segundo discurso; a 
continuación, el Honorable señor Millas. 

El señor PHILLIPS.—Señor Presiden-
te, de las palabras que acabamos de escu-
char a la Honorable colega señora Lazo 
podría desprenderse que hay grandes ne-
gociados dentro del rubro de la construc-
ción, por parte de personas que, según 
manifestó, se conocen. Sería conveniente 
que las indicara. 

Nosotros, frente al decreto con fuerza 
de ley N9 2, hemos mantenido una acti-
tud . . . 
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La señora LAZO.— ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor PHILLIPS.—Con todo gusto. 
El señor LORCA, don Alfredo (Presi-

dente) .—Con la venia de Su Señoría, tie-
ne la palabra la Honorable señora Car-
men Lazo. 

La señora LAZO.— El colega señor 
Phillips es bastante versado en algunas 
materias y sabe que yo no tendría empa-
cho en decirle los nombres de las socieda-
des anónimas que han hecho no negocios, 
sino negociados, con el 5%, amparados, 
precisamente, por el D.F.L. 2. Si quiere 
más detalles, puedo señalarle dónde, cómo 
y cuándo se han construido departamen-
tos suntuarios que en absoluto han bene-
ficiado a los sectores que se pretendía fa-
vorecer con viviendas populares o que, 
por lo menos, estuvieran al alcance del in-
dividuo de la clase media. 

Gracias, Honorable colega. 
El señor LORCA, clon Alfredo (Presi-

dente) .—Puede continuar, Honorable se-
ñor Phillips. 

El señor PHILLIPS.—Señor Presiden-
te, decía que nosotros hemos mantenido 
una actitud permanente frente a este ar-
tículo del proyecto de ley. Lo hemos he-
cho, porque creemos que no se pueden 
cambiar las reglas del juego. Si hay ano-
malías, estamos dispuestos a corregirlas, 
pero no porque un edificio sea inmensa-
mente alto debe pagar impuestos. En 
cambio, si tiene más metros que los esta-
blecidos en el D.F.L. 2, debe pagar las 
contribuciones y los tributos correspon-
dientes. Las empresas que los construye-
ron con el 5% —no tengo la honra de co-
nocerlas— lo han hecho al amparo de las 
disposiciones del citado decreto. 

Ahora, si en esto hay negociado y no 
negocio, es indudable que deben darse los 
nombres para corregir esta anomalía. No 
nos negamos a ello. Nos negamos, eso sí, 
como lo he dicho permanentemente, a que 
se cambien las reglas del juego hacia 
atrás. En esto, la Corte Suprema ha sido 
clara. No podemos decirle al inversionis-

ta : "Invierta su dinero en construccio-
nes", si después estamos cambiando las 
reglas del juego. La prueba está en que 
ha habido voces discordantes, criterios 
distintos. . . 

La señora LAZO.— ¿Me concede una 
interrupción, Honorable colega? 
• El señor LORCA, don Alfredo (Presi-
dente).— ¿Me permite señor Diputado? 
La Honorable señora Lazo le solicita una 
interrupción. 

El señor PHILLIPS.—Con todo gusto. 
El señor LORCA, don Alfredo (Presi-

dente) .—Con la venia ele Su Señoría, tie-
ne la palabra la Honorable señora Carmen 
Lazo. 

La señora LAZO.— Señor Presidente, 
ante todo, quiero recordarle al Honorable 
señor Phillips que él sabe muy bien que 
Al Capone nunca pudo ser castigado legal-
mente en Estados Unidos, a pesar de las 
actividades ilícitas que realizaba. Lo mis-
mo sucede con el decreto con fuerza de 
ley N9 2: hay personajes muy conspicuos 
en nuestra política criolla que jamás se-
rán castigados por haber negociado con 
ese cuerpo de disposiciones legales. 

Así que no me extraña que, sobre la 
materia, incluso haya jurisprudencia de la 
Corte Suprema, hecho que no significa, 
de ninguna manera, que no exista delito. 

Nada más. 
El señor LORCA, don Alfredo (Presi-

dente) .—Puede continuar el Honorable 
señor Phillips. 

El señor PHILLIPS.—Señor Presiden-
te, la Honorable señora Lazo sostiene que 
hay políticos que han negociado con el 
D.F.L. 2. Yo le digo, honradamente, que 
no conozco a ningún político que esté ne-
gociando con dicho decreto. 

La señora LAZO.—¡ Su Señor ía es muy 
joven; por eso, no los conoce! 

El señor PHILLIPS.— No se trata ele 
ser joven o viejo. Su Señoría es también 
bastante joven. 

—Hablan varios señores Diputados a* 
la vez. 

El señor PHILLIPS.—Señor Presiden-
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te, si se formulan cargos a sectofes polí-
ticos chilenos, es conveniente conocer a 
los presuntos acusados. No se puede "em-
barcar" a toda la gente con la afirmación 
de que hay personas que negocian con es-
te decreto con fuerza de ley. 

Por lo demás, la posición de los Dipu-
tados del Partido Nacional es concordan-
te con la que adoptaron sus Senadores. 
Algún motivo debe haber, para que otras 
colectividades políticas, más tranquila y 
reposadamente, hayan tenido, en el Sena-
do, una actitud distinta de la de sus Di-
putados respecto de la misma materia. 

Era cuanto quería manifestar sobre es-
te punto. 

El señor MILLAS.—Pido la palabra. 
El señor LORCA, don Alfredo (Presi-

dente) .—Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MILLAS.—Señor Presidente, 

creo que lo expresado por el colega señor 
Phillips constituye una especie de desafío, 
que recojo con el mayor agrado. 

Me parece que hay políticos que h?n 
usufructuado del sistema vergonzoso de 
las exenciones tributarias para quienes 
especulan, para verdaderos agiotistas que 
han lucrado con la construcción de casas 
que han hecho figurar como que eran vi-
viendas económicas. 

El señor PHILLIPS.— ¡ Dé los nom-
bres ! 

El señor MILLAS.—Por eso, señor Pre-
sidente, solicito que se envíe un oficio. . . 

El señor PHILLIPS.—¡ Dé los nombres 
mejor! 

El señor MILLAS.—A eso voy concre-
tamente; no se ponga nervioso. 

El señor PHILLIPS.— ¡No me pongo 
nervioso! 

El señor LORCA, don Alfredo (Presi-
dente).— ¡Honorable señor Phillips! 

El señor MILLAS.—Solicito que se en-
víe un oficio al Ministerio de la Vivienda 
para que se remitan los nombres de las 
personas y, en caso de que se trate de so-
ciedades anónimas, de todos los Directo-
res, que obtuvieron, durante el Gobierno 
pasado, préstamos de la CORVI para 

construir edificios afectos al D.F.L. N9 2. 
Entonces, tendremos oficialmente la lista 
completa de tales préstamos, que se fi-
nanciaron con los recursos reunidos por 
los modestos depositantes en las libretas 
CORVI; por esas setenta mil familias que 
no pudieron recibir viviendas, porque esos 
dineros fueron a parar a manos de gran-
des favoritos, de gente que tenía excelen-
te situación y grandes influencias, y que 
son los que hacen uso de estas franqui-
cias. 

Solicito que se dirija oficio en que se 
pida esa nómina; y, con ella a la vista, 
podremos hablar sobre la materia. 

El señor LORCA, don Alfredo (Presi-
dente) .—• Solicito el asentimiento unáni-
me de la Honorable Cámara para enviar-
ai señor Ministro de la Vivienda y Urba-
nismo el oficio solicitado por el Honora-
ble señor Millas. 

El señor PHILLIPS.— ¡Del Gobierno 
pasado y de éste! ¡ Hasta este año! 

El señor MILLAS.—Desde que rige el 
decreto con fuerza de ley N9 2. 

El señor LORCA, don Alfredo (Presi-
dente) .—; Desde que rige el decreto con 
fuerza de ley N9 2. 

Acordado. 

El señor MILLAS.— La razón por la 
cual no había pedido la remisión de la lis-
ta de los préstamos otorgados durante este 
Gobierno, estriba en que las denuncias que 
estoy haciendo sobre la materia fueron 
formuladas por sectores de la Honorable 
Cámara y acogidas por el ex Ministro se-
ñor Pinto Lagarrigue, y se modificó el 
sistema hacia las postrimerías del Gobier-
no pasado, por lo que, en los últimos me-
ses de esa Administración y durante el ac-
tual Gobierno, no se ha seguido realizando 
este tipo de abusos, uno de los más estric-
tamente escandalosos dentro del sistema. 

Ahora bien, se dice que se está de acuer-
do en modificar, reposadamente, el siste-
ma. La Cámara de la Construcción levan-
ta bandera de triunfo, hoy día, en la pá-
gina 26 de "El Mercurio". . . 
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El señor PHILLIPS.—i Eso no es nues-
tro ! 

El señor MILLAS.— . . .llamando "Una 
actitud alentadora" la insistencia del Se-
nado en una modificación que la Honora-
ble Cámara rechazó por amplia mayoría, 
en el tercer trámite constitucional. 

Sobre esto, los parlamentarios comunis-
tas estimamos clarísimo el hecho de que 
al que tenga más de tres viviendas econó-
micas se le cobre contribuciones de bienes 
raíces, como se establecía en el artículo 
66 de la Honorable Cámara, ya que se 
trata de viviendas que están destinadas a 
pequeños propietarios, a la propiedad fa-
miliar, a la familia del t rabajador; y si 
alguien tiene la posibilidad de cobrar cual-
quier renta de arrendamiento, y si alguien 
gana con esto todo lo que le es posible, 
sin ninguna limitación legal, y usa todas 
las franquicias tributarias habidas y por 
haber, es porque existe algo malo que de-
bía ser corregido, para que aquellos espe-
culadores que tienen más de tres vivien-
das, lisa y llanamente, aporten a la socie-
dad, por lo menos la contribución de bie-
nes raíces. Cualquier modesto propietario 
—el obrero, la viuda que tiene una pro-
piedad muy pequeña— paga contribucio-
nes que, a~~veces, lo convierten, en la prác-
tica, en verdadero arrendatario del Fisco. 
En estas condiciones, es una nomalía ex-
trema la que se ha intentado corregir por 
medio de esta disposición. 

Nosotros deseamos que este debate sea 
útil, sea fecundo; que lleve, a través de la 
preocupación pública que ha despertado, 
al conocimiento de los grandes escándalos 
relacionados con estas franquicias tribu-
tarias; y responda a la preocupación que 
ha encontrado en los trabajadores ele la 
construcción que, este año, no tienen tari-
fado de parte de aquellos patrones que, en 
la publicación que han hecho en "El Mer-
curio", se jactan de darles trabajo; ele 
parte de los sindicatos que están analizan-
do la inversión del 5% de las utilidades 
de las empresas, fondos que, en muchos 
casos, no han derivado en la construcción 

de ninguna vivienda para los trabajado-
res de esas firmas ni para las familias sin 
casas, sectores todos que están preocupa-
dos acerca de cómo y en qué se han inver-
tido los fondos que legítimamente le co-
rresponden a la clase trabajadora, Estas 
razones nos hacen ver la necesidad de in-
troducir una modificación profunda en es-
ta materia y de iniciar una nueva políti-
ca al respecto, para hacer lo que hemos 
deseado. 

Creemos que ha sido útil este debate, 
siquiera en lo que respecta al artículo 66, 
relacionado con el caso más escandaloso 
de propietarios absolutamente exentos de 
pagar cualquier clase ele contribución y 
que pueden cobrar la renta que se les ocu-
rra por el arriendo ele sus departamentos. 
Se trata de personas que tienen más de 
tres viviendas, y sabemos que, en la prác-
tica, algunas tienen decenas y hasta cen-
tenares ele viviendas. 

El colega señor Phillips estima que no 
se puede considerar excesiva la franqui-
cia en relación a cada vivienda individual 
en una gran construcción; pero, sí, lo es, 
cuando se t rata de propietarios de varios 
edificios en ciudades como Santiago, Vi-
ña del Mar y otras del país, sobre tocio 
cuando algunos ele estos propietarios tie-
nen hasta doscientas propiedades afectas 
a esta exención.. . 

El señor PHILLIPS. — ¿Quién tiene 
doscientas, colega? 

El señor MILLAS.—El señor Phillips 
pone en duda que alguien tenga doscien-
tas de estas propiedades. Solicito que se 
envíe oficio al señor Ministro de Hacien-
da para que entregue la nómina de las 
personas que tienen más de cuatro vivien-
das acogidas a esta franquicia. 

El señor PHILLIPS.—¡ Pero Su Seño-
ría dijo "doscientas"! 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LORCA, don Alfredo (Presi-
dente).—Solicito el asentimiento unánime 
de la Sala para enviar el oficio, solicita-
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do por el Honorable señor Millas, al señor 
Ministro de Hacienda. 

El señor PHILLIPS.-^ Sobre la base de 
las doscientas! 

El señor LORCA, don Alfredo (Presi-
dente).—No hay acuerdo. 

La señora LAZO.—Pido la palabra. 
El señor LORCA, don Alfredo (Presi-

dente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
La señora LAZO. — Señor Presidente, 

yo considero que puede ser exagerado el 
número que ha dado el colega señor Mi-
llas ; pero entre 1 y 199 existe la posibili-
dad de que haya gente que lucró con el 
decreto con fuerza de ley N9 2, no me ca-
be duda de que entre los políticos, que no 
quise nombrar, pero que aparecen en las 
listas de las sociedades anónimas, no hay 
ningún Diputado ni Senador en actual 
ejercicio. Por lo tanto, no creo que algún 
colega tema adherir al oficio solicitado 
por el señor Millas, comunicación que se 
pedirá, en nombre de los Comités Socialis-
ta y Comunista, en caso de que otros sec-
tores de la Honorable Cámara no deseen 
hacerlo, por cuanto hay un problema, que 
debe ser delucido. 

Todos sabemos que sobre la base del 
decreto con fuerza de ley N9 2, se han 
construido edificios de departamentos que 
no tendrán 200 departamentos, pero, sí, 
tienen 99 ó 180. 

Un señor DIPUTADO.—No sea "carri-
lera". 

La señora LAZO.—Sería una pampiro-
lada discutir si son 200, 201 ó 99 las ca-
sas ; la realidad es que ha habido nego-
ciado y especulación con estas viviendas, 
y que en estas sociedades anónimas hay 
personajes conspicuos de la política crio-
lla. Por eso, tanto los Diputados comunis-
tas como los socialistas vamos a solicitar 
el oficio, ya que, al parecer, en la Honora-
ble Cámara no hay ambiente para enviar-
lo en nombre de ella. 

El señor LORCA, don Alfredo (Presi-
dente).—¿Me permite, Honorable Dipu-
tada? Su Señoría, deberá solicitar el ofi-

cio en la Hora de Incidentes, porque en es-
te momento se necesita la unanimidad de 
la Sala. 

El señor CORVALAN.—Hay unanimi-
dad. 

El señor ACEVEDO.—Recabe nueva-
mente el asentimiento de lá Honorable 
Cámara, señor Presidente. 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LORCA, don Alfredo (Presi-
dente) .—Solicito el asentimiento unánime 
de la Sala para enviar el oficio solicitado 
por el señor Millas, a fin de que se remi-
ta a la Honorable Cámara la lista de las 
personas que tienen más de cuatro vivien-
das afectas al decreto con fuerza de ley 
N9 2. 

El señor PHILLIPS.—¿No había dicho 
"doscientas" el señor Millas? 

El señor LORCA, don Alfredo (Presi-
cletne).—¿ Habría acuerdo ? 

Acordado. 
El señor GODOY URRUTIA.—Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor LORCA, don Alfredo (Presi-

dente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor GODOY URRUTIA.—Señor 

Presidente, quiero decir brevemente que, 
durante el último tiempo, se ha venido 
machacando en el sentido de que los par-
tidarios de aceptar esta modificación del 
decreto con fuerza de ley N9 2 perjudican 
a la clase media y también a los obreros 
de la construcción. Y se ha hecho un ver-
dadero escándalo cuando se afrimó que al-
gunas firmas privilegiadas han logrado 
construir edificios que están exentos del 
pago de contribuciones. Respecto de esto 
último, me permito hacer un recuerdo a 
los señores Diputados. 

Hace algunos años, las sociedades in-
mobiliarias, entre ellas la ele Renta Urba-
na, resolvieron dotar de calefacción a sus 
edificios. ¿Cómo se solucionó este proble-
ma de la falta de calefacción en los edifi-
cios millonarios de Santiago? Constitu-
yendo una sociedad especial, que obligó a 



•SESION 27*, EN MARTES 8 DE AGOSTO DE 1967 2223 

la ex Caja de Seguro Obrero a comprar la 
mayoría de las acciones para dotar de ca-
lefacción a los edificios como los de la 
Sociedad de Renta Urbana. Yo pregunto: 
¿han tenido escrúpulos, alguna vez, los 
privilegiados para sacarles plata a los po-
bres, para enriquecerse todavía más? 
Nunca. Esta ha sido permanentemente la 
actitud de los representantes de tales so-
ciedades. 

Y, ahora, nos vemos en la obligación de 
señalar que en "El Mercurio" de hoy apa-
rece un hecho sugestivo respecto de un 
préstamo por seis millones de dólares que 
el Banco Interamericano de Desarrollo ha 
otorgado a la Caja Central de Ahorro y 
Préstamo para construir viviendas. El 
programa de inversión del préstamo con-
templa la construcción de tres tipos de vi-
viendas : casas para aquellos cuyos ingre-
sos mensuales no sean superiores al equi-
valente de 1-60 dólares; otras para fami-
lias con entradas mensuales equivalentes 
a 180 dólares; y, por último, viviendas pa-
ra aquéllos con ingresos mensuales que no 
pasen del equivalente de 200 dólares; es 
decir, se t rata de casas para familias con 
tres sueldos vitales mensuales para arriba 
y de casi cuatro en el caso de los que de-
ben ganar 200 dólares al mes. 

Yo pregunto: ¿ qué obrero o qué perso-
na de la clase media o de la alta clase 
media, que ya está incorporada a la bur-
guesía, puede ser beneficiada con este 
préstamo que, según se dice, se da para 
ayudar a solucionar el problema habita-
cional de la gente que carece de vivien-
das ? La realidad es que solamente se pro-
porcionan recursos para favorecer a per-
sonas que, a veces, con sus propios medios 
podrían resolver el problema habitacio-
nal. 

Ahora que se ha encontrado esta fór-
mula, que proporciona pingües utilidades 
a las sociedades de préstamos y ahorros, 
vemos, en los términos del reciente prés-
tamo de 6 millones de dólares, la verdad 
de las cosas en la práctica. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor LORCA don Gustavo).—Pido 

la palabra. 
El señor SOTOMAYOR.—Pido la pala-

bra. 
El señor LORCA, don Alfredo (Presi-

dente).—Tiene la palabra el Honorable 
señor Lorca, don Gustavo; a continua-
ción, el Honorable señor Sotomayor. 

El señor LORCA (don Gustavo).—Se-
ñor Presidente, al reincorporarme a los 
debates de la -Honorable Cámara, me he 
encontrado con esta disposición que pre-
tende derogar algunas de las franquicias 
otorgadas por el decreto con fuerza de 
ley N9 2. 

En realidad, los detalles que se han da-
do acerca de algunos escándalos o nego-
ciados, que, según se ha afrimado, habría 
habido en esta materia, evidentemente, 
deben ser, investigados. Pero, a nuestro 
juicio, sin duda el problema es otro. 

Es de absoluta necesidad mantener 
aquellas franquicias que han significado 
la construcción de habitaciones en nuestro 
país como nunca antes se había hecho. 
Durante el gobierno del señor Alessandri, 
se construyeron cerca de 200.000 casas. Y 
en la actual administración, al amparo y 
vigencia de estas mismas franquicias, se 
han levantado ya alrededor de 55.000 más. 
Esto nos está demostrando, señor Presi-
dente, que nunca se había hecho un es-
fuerzo más grande en el país en materia 
habitacional que el realizado durante la 
vigencia del decreto con fuerza de ley N9 

2, tan criticado en la Honorable Cámara. 
Si, en verdad, no se quiere que se cons-

tuye más casas, dígase claramente que no 
se desea otorgar las franquicias que ha 
dado ese decreto con fuerza de ley N9 2 
para hacer posible la edificación de nue-
vas habitaciones en favor de la clase me-
dia y del pueblo. 

Los detalles de esta legislación podrá 
ser, indudablemente, motivo de algunas 
discusiones e investigaciones. Y es lógico 
que se debe sancionar igualmente a aque-
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lias personas que hayan podido lucrar, in-
debidamente, al amparo de estas disposi-
ciones legales; pero es indispensable man-
tener esta legislación en forma, estable 
asegurando la vigencia de estas garantías 
para quienes han hecho uso de los dere-
chos conferidos por el decreto con fuerza 
de ley N<? 2. 

Sostengo que la única manera de posi-
bilitar el incentivo para la construcción 
de habitaciones en el país es otorgando es-
tas franquicias para tal efecto, como lo 
hacen otros países más avanzados que el 
nuestro, los cuales no sólo conceden tales 
facilidades, sino que bonifican también a 
aquellas personas que construyen casas en 
determinada forma, favoreciendo así a las 
clases más necesitadas. Eso debemos ha-
cer, y no enfrascarnos en debates que só-
lo tienden a confundir a la opinión pú-
blica. 

Nacía más, señor Presidente. 
El señor GALLEGUILLOS.—¡ De mo-

do que quienes tienen un rancho también 
pagarán contribuciones! 

El señor LORCA, don Alfredo (Presi-
dente).—Tiene la palabra el Honorable 
señor Sotomayor. 

El señor SOTOMAYOR.—Señor Presi-
dente, el Honorable Diputado señor Mi-
llas, seguramente bien inspirado, ha esta-
do atacando una ley que, en realidad, ha 
servido en este país para .que se constru-
ya, si bien se ha prestado también para 
cometer abusos, como son los edificios de 
lujo construidos aprovechando las f ran-
quicias otorgadas por ese decreto con 
fuerza de ley N9 2, como lo dijo el señor 
Ministro de la Vivienda, en forma bien 
clara, en sesión pasada. 

Los Diputados de estos bancos le hemos 
dado también franquicias a los propieta-
rios modestos. En efecto, antes, ni los Di-
putados comunistas ni los socialistas, que 
hablan tanto a favor clel pueblo, habían 
hecho nacía por ellos. Me refiero a la exen-
ción de las contribuciones fiscales en fa-
vor de los predios de avalúos bajos, cosa 

que propuso este Diputado en la Cámara, 
en este período, y que ya es ley. Antes 
de él, la Honorable Diputada señorita 
Lacoste había presentado una iniciativa 
del mismo orden, cosa que yo no supe, 
porque entonces estaba en Europa, En 
cambio, los Diputados socialistas y comu-
nistas, que tanto hablan a favor clel pue-
blo, no se habían preocupado de que las 
casas de bajo valor quedaran exentas de 
las contribuciones de bienes raíces. 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 
- El señor LORCA, don Alfredo (Presi-
dente).—'¡Honorable señor Galleguillos! 

El señor SOTOMAYOR.—¡Déjeme ha-
blar a mí; después podrá hablar Su Se-
ñoría ! 

—HaMan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LORCA, don Alfredo (Presi-
dente) .—i Honorable señor Galleguillos ! 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 
, El señor LORCA, clon Alfredo (Presi-

dente).—¡Honorable señora Lazo! 
—Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor LORCA, don Alfredo (Presi-

dente). — Honorable señor Gallleguillos, 
llamo al orden a Su Señoría. 

El señor SOTOMAYOR Aún más, lo 
que lógicamente debió haber dicho el Ho-
norable señor Millas, fue que la Cámara, 
o la autoridad que corresponda, debe in-
vestigar por qué el valor del metro cua-
drado edificado asciende a sumas astro-
nómicas. Ahí estaríamos con él, porque 
no es posible que un metro cuadrado edi-
ficado cueste un millón de pesos. Pero el 
Honorable señor Millas no lo dijo. En 
cambio. . . 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor POBLETE.—¡ Pida que se ofi-
cie ! 

El señor SOTOMAYOR.— . . . propone 
franquicias para inmuebles que no las te-
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nían, como son las oficinas y los locales 
comerciales. Lógicamente, en este terre-
no, no lo podemos seguir. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ESCORZA.—Pido la palabra. 
El señor LORCA, don Alfredo (Presi-

dente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ESCORZA.—Señor Presiden-

te, ante la denuncia hecha por el Honora-
ble señor Sotomayor, hay que aclarar al-
go. En realidad, se observa un hecho no-
torio: la vivienda "económica" no se ve 
en ninguna parte, pues el valor de ellas 
asciende a sumas astronómicas, lo que in-
cide en el alza de los arriendos y de todo 
orden. En gran medida, el alza del costo 
de la vida se debe a que no se coloca fre-
nó a esto. Por eso, estoy de acuerdo en 
pedir que se envíe oficio respecto al va-
lor del metro cuadrado edificado. 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor POBLETE.—¡ Muy bien, Ho-
norable señor Escorza! En eso lo acompa-
ñarnos, 

El señor LORCA, don Alfredo (Presi-
dente).;— Permítame, señor Diputado. . . 

—Hablan varios señores Diputados a, 
la vez. 

El señor LORCA, don Alfredo (Presi-
dente).—Ruego a los señores Diputados 
explicar a quién se desea que se envíe ofi-
cio. ¿A la Comisión Especial de la Vivien-
da, o a quién? 

El señor ESCORZA.—Al señor Minis-
tro de la Vivienda. . . 

El señor LORCA, don Alfredo (Presi-
dente) .—Solicito el asentimiento unánime 
de la Sala para transcribir las observa-
ciones del Honorable señor Sotomayor al 
señor Ministro de la Vivienda y Urba-
nismo. . . 

—HoMan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LORCA, don Alfredo (Presi-
dente).—. . . en nombre de al Cámara de 
Diputados. 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LORCA, clon Alfredo (Presi-
dente) .—Solicito el asentimiento unánime 
de la Sala para transcribir al señor Mi-
nistro de la Vivienda y Urbanismo, en 
nombre de la Cámara, la petición del Ho-
norable señor Sotomayor, con el objeto 
de que se sirva informar sobre el precio 
del metro cuadrado de edificación de las 
viviendas económicas. 

Un señor DIPUTADO.—Detallando. . . 
El señor LORCA, don Alfredo (Presi-

dente.—¿ Habría acuerdo ? 
Acordado. 
El señor BASSO.—Pido la palabra, se-

ñor Presidente. 
El señor LORCA, don Alfredo (Presi-

dente) .—Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BASSO. — Señor Presidente, 

deseo solicitar que se sirva pedir el asen-
timiento unánime de la Sala para que, sin 
perjuicio del oficio que se ha acordado 
enviar, se dirija otro a la Contraloría Ge-
neral de la República, con el objeto de que 
investigue el costo de las casas de made-
ra de la población "Irene Frei", de Chi-
llán. 

Se trata de casas de tableros, muy mo-
destas, cuyo valor no está de acuerdo con 
el precio qué cobran los proveedores. 

El señor LORCA, don Alfredo (Presi-
dente).—Honorable Diputado, a juicio de 
la Mesa, a la Contraloría General de la 
República no le corresponde investigar la 
materia a que se ha referido Su Señoría. 

El señor BASSO. — Entonces, que el 
oficio se envíe a quien corresponda, señor 
Presidente. 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LORCA, don Alfredo (Presi-
dente).—No hay acuerdo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la insistencia de la Cáma-
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ra en la mantención del artículo 66 del 
proyecto. 

—Efectuada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 58 votos; por la negativa, 4 
votos. 

El señor LORCA, don Alfredo (Presi-
dente) .—La Cámara acuerda insistir. 

Terminada la discusión del proyecto. 

5.—PROFQSICIONES DE LA MESA 

El señor LORCA, don Alfredo (Presi-
dente).—Se ha hecho ver a la Mesa que 
habría acuerdo para aprobar la proposi-
ción suya formulada anteriormente, a la 
que de nuevo se dará lectura. 

El señor CAÑAS (Secretario). Dice 
la proposición de la Mesa: 

" l 9 Destinar el Orden del Día de la se-
sión clel día miércoles 9, con la prórroga 
de la hora que fuere necesario, a t ra tar en 
primer término, de acuerdo con el artículo 
203 clel Reglamento, el proyecto, en tercer 
trámite constitucional, que modifica la ley 
N9 15.567 sobre normas para reconstituir 
Registros de Conservadores de Bienes 
Raíces destruidos por siniestros; y, en se-
gundo lugar, a discutir en general y en 
particular el proyecto que crea la Corte 
de Apelaciones de Rancagua hasta su to-
tal despacho, con omisión clel trámite de 
votación secreta en que reglamentaria-
mente procediere. 

En el debate, sin per j picio de los tiem-
pos que ocupen los señores Diputados in-
formantes y los señores Ministros de Es-
tado, cada Comité podrá disponer hasta 
de una hora, en la cual podrá referirse, 
indistintamente, a dicho proyecto o a la 
materia señalada la citación convocada 
por la Mesa, de 8 a 10 P. M., de ese mis-
mo día, con el objeto de analizar las con-
clusiones de la Primera Convención Na-
cional de Jueces. 

A este efecto, podrán considerarse los 
proyectos de acuerdos que sobre esta ma-
teria pudieren formularse, los que se vo-

tarán después de despachado el proyecto 
respectivo y sin perjuicio de las solicitu-
des de segunda discusión a su respecto. 

"29 Autorizar a las Comisiones para 
sesionar simultáneamente con la Corpo-
ración el día jueves 10 clel presente. 

El señor LORCA, don Alfredo (Presi-
dente) .—Si le parece a la Honorable Ca-
rama, se darán por aprobadas estas pro-
posiciones de la Mesa. 

Acordado. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para votar los siguientes proyectos 
de la Tabla. 

El devuelto por el Senado, que autoriza 
a la Municipalidad de Olmué para contra-
tar empréstitos; 

El que modifica la ley N9 12.027, que 
concede recursos para los Cuerpos de 
Bomberos de la República, en el sentido 
de otorgar mayor participación a las ciu-
dadas de Valparaíso y Viña del Mar. 

Se votarán sólo estos dos proyectos. 
El señor CLAVEL.—Después del pro-

yecto que está en primer lugar,-señor Pre-
sidente. 

El señor POBLETE.—Después del pri-
mero. 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LORCA, don Alfredo (Presi-
dente).—No hay acuerdo. 

6.—BENEFICIOS PARA LOS FAMILIARES DE 

LAS VICTIMAS DE LOS HECHOS OCURRIDOS 

EN EL MINERAL DE "EL SALVADOR" DE LA 

PROVINCIA DE ATACAMA, EL 11 DE MARZO 

DE 1966. —QUINTO TRAMITE CONSTITUCIO-

NAL 

El señor LORCA, don Alfredo (Presi-
dente) . — Continuando en el Orden del 
Día, debemos tratar el proyecto que bene-
ficia a los familiares de las víctimas de 
los sucesos ocurridos en el mineral de El 
Salvador el 11 de marzo de 1966 y a las 
personas que resultaron con alguna inca-
pacidad a consecuencias de ellos. 
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El proyecto está impreso en el bole- cretario General de Conflictos de la Con-

tín NQ 10.541-fris. federación de los Trabajadores del Cobre, 
El señor GALLEGUILLOS. — Pido la ambos en representación de los trabaja-

palabra, señor Presidente. dores, suscribieron un acta cuya copia 
El señor LORCA, clon Alfredo (Presi- tengo aquí, a mi vista, y que, para la his-

dente).—¿Me perdona, Honorable Dipu- toria fidedigna de lo que hemos estado 
tado? En la sesión pasada, quedó con la discutiendo, pido que se incorpore en la 
palabra el señor Héctor Valenzuela. A Su versión de la sesión de hoy ele la Cámara. 
Señoría le restan cinco minutos de su pri- El señor OLIVARES.—¿Me permite 
mer discurso. una interrupción? 

A continuación, tiene la palabra el Ho- El señor VALENZUELA VALDERRA-
norable señor Galleguillos. MA (don Héctor) .—Solicito, señor Presi-

Puede usar de la palabra el Honorable dente, que recabe el asentimiento de la 
señor Valenzuela. Sala para insertar en la versión el acta 

El señor VALENZUELA VALDERRA- firmada. . . 
MA (clon Héctor). — Señor Presidente, El señor OLIVARES.—¿Me permite 
una vez más tenemos que preocuparnos de una interrupción? 
este proyecto, que tuvo su origen en dos El señor VALENZUELA VALDERRA-
proyectos! similares. Y con esto, quiero MA (don Héctor) .—.. . por el señor Bal-
cumplir con un deber ele lealtad, porque, tazar Castro el señor Bernarclino Casti-
en la vez pasada, me olvidé decirlo. Dichos 
proyectos fueron: uno presentado por El señor OLIVARES.—Solicito una in-
los Diputados democratacristianos para terrupción, señor Presidente, 
otorgar ciertos beneficios a las familias El señor LORCx\, don Alfredo (Presi-
de las víctimas de los sucesos ocurridos en dente) .—Oportunamente, Honorable Dif 
el minera] El Salvador el 11 ele marzo de putado. 
1966; y el otro, un proyecto presentado, Solicito el asentimiento unánime de la 
en términos muy similares y más o menos S a l a P a r a insertar en la versión oficial el 
al mismo tiempo, por el Honorable Dipu- documento a que se ha referido el Hono-
tado señor Poblete. rabie señor Valenzuela Valderrama. 

La Comisión refundió ambos proyectos Varios señores DIPUTADOS.—No hay 
y los trató conjuntamente. Posteriormen- acuerdo. 
te, en el Senado, en su segundo trámite El señor OLIVARES.—¡No queremos 
constitucional, por indicación de algunos dar argumentos a las empresas! ¡ Aquí se 
señores Senadores, se introdujeron los trata ele defender a los trabajadores, no 
que son sus artículos 12 a 16, inclusive, a las empresas! 
En esa oportunidad, en el Senado se le hi- —Hablan varios señores Diputados a 
cieron estas modificaciones, sin entrar al la vez. 
fondo del asunto, pero sólo dándole un El señor VALENZUELA VALDERRA-
vistazo muy genérico. Desde el punto de MA (clon Héctor).— Como los colegas del 
vista de los Senadores, era lógico y perfec- FRAP no han querido dar su asentimien-
tamente explicable que lo hicieran así. Pe- to, voy a tener que referirme a ella. . . 
ro, más tarde, sucedió otro hecho, que El señor OLIVARES.—>¡ Esto no es pa-
aquí no se ha considerado debidamente, a ra defender a las empresas del cobre! 
pesar de que tiene relevancia. Para eso no. 

Por una parte, el Senador señor Balta- —Hablan varios señores Diputados a 
zar Castro, en nombre de los sindicatos la vez. 
del cobre, y don Bernardino Castillo, Se- El señor LORCA, don Alfredo (Presi-
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dente).—¿Me permite, señor Diputado? 
El Honorable señor Olivares le solicita 

una interrupción. 
El señor VALENZUELA VALDERRA-

MA (don Héctor).—No, señor Presiden-
te. 

El señor LORCA, don Alfredo (Presi-
dente).—Puede continuar Su Señoría. 

El señor VALENZUELA VALDERRA-
MA (don Héctor). — En nombre de los 
trabajadores y en representación de ellos 
y con poder bastante, el Senador señor 
Baltazar Castro y don Bernardino Casti-
llo, Secretario Nacional de Conflictos de 
la Confederación de Trabajadores del Co-
bre, suscribieron un acta, en la cual se 
dice que "iniciaron gestiones ante el Go-
bierno destinadas a obtener la reincorpo-
ración de los trabajadores despedidos en 
Andes Copper Mining Company con mo-
tivo de la paralización ilegal de faenas ini-
ciada en dicha empresa el 2 de marzo del 
año en curso. 

"El Gobierno oyó los antecedentes pro-
porcionados por los trabajadores, analizó 
cuidadosamente la situación de aquéllos 
cuyos contratos terminaron por las razo-
nes antes mencionadas y sostuvo diversas 
conversaciones con la Compañía con el fin 
de lograr la reconsideración de las medi-
das adoptadas. 

"Con motivo de las gestiones realizadas 
ante la Empresa, el Gobierno comunica 
que ésta está dispuesta a: 

"A.—Recontratar a los siguientes tra-
bajadores cuyos contratos terminaron con 
motivo de los hechos antes menciona-
dos:. 

Y luego viene una larga lista de obre-
ros y empleados de Potrerillos y de El 
Salvador —cerca de cincuenta trabajado-
res— reincorporados en esa oportunidad. 

Esta acta fue suscrita —repito— por 
quienes represetaban a los trabajadores. 
Ellos admitieron que se reincorporaran 
aquellos señalados en la nómina que ten-
go en mi poder. Hubo razones que desco-

nozco, pero que deben haber sido podero-
sas, desde el momento en que los propios 
personeros de los trabajadores las acep-
taron, para que otros no se reincorpora-
ran. Esa es la verdad y aquí están los do-
cumentos. 

Ahora bien, ¿en qué condiciones se re-
incorporaron éstos trabajadores y en qué 
situación quedaron los no reincorpora-
dos? Existe un problema en relación con 
el Fondo de Auxilio de Cesantía. . . 

El señor OLIVARES.—Eso correspon-
de a los sindicatos. 

El señor VALENZUELA VALDERRA-
MA (don Héctor).—. . . respecto de aque-
llos trabajadores que son despedidos. Si 
las causales son. . . 

El señor LORCA, don Alfredo (Presi-
dente).—<¿Me permite, Honorable Dipu-
tado- Ha terminado el tiempo de su pri-
mer discurso. 

Su Señoría puede continuar en el tiem-
po de su segundo discurso. 

El señor VALENZUELA VALDERRA-
MA (don Héctor).—Si las causales son 
de las previstas en el Reglamento, el tra-
bajador no recibe este auxilio y, por con-
siguiente, tampoco percibe las sumas de-
terminadas por la mutualidad. Pues bien, 
para que no se perjudicaran los t rabaja-
dores. . . 

El señor ACEVEDO.—Que se remita al 
artículo 12, señor Presidente. 

El señor VALENZUELA VALDERRA-
MA (don Héctor).—. . . no reincorpora-
dos, los señores Bernardino Castillo y 
Baltazar Castro, en nombre de aquéllos 
solicitaron que se formara el Reglamen-
to del Fondo de Auxilio de Cesantía. . . 

El señor ACEVEDO. — ¡ Eso no tiene 
nada que ver! 

El señor VALENZUELA VALDERRA-
MA (don Héctor).—De esta enmienda to-
mó conocimiento, oportunamente, la auto-
ridad competente, la Dirección del Tra-
bajo. Después de la reforma del Regla-
mento, se pagaron a estos trabajadores, 
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con cargo a un fondo de reserva especial, 
todos los emolumentos a que tenían de-
recho. . . 

El señor ACEVEDO.—Los fondos de 
reserva que les pertenecen. 

El señor VALENZUELA VALDERRA-
MA (don Héctor).—. . . ele acuerdo con el 
Fondo de Auxilio de Cesantía. 

El señor OLIVARES.—¿De quién son 
los fondos de reserva? 

El señor GALLEGUILLOS.—No tiene 
nacía que ver una cosa con la otra. 

El señor LORCA, don Alfredo (Presi-
dente) .—Ruego a Sus Señorías guardar 
silencio. 

El señor VALENZUELA VALDERRA-
MA (clon Héctor).—Luego que recibieron 
el auxilio de cesantía, operó el sistema de 
la mutualidad. De tal manera que ésta pa-
ga cuando lo hace el sindicato; si ésta pa-
ga, también paga la mutualidad. 

Al modificarse el Reglamento. . . 
El señor ACEVEDO.— ¿Me permite 

una interrupción? 
El señor LORCA, don Alfredo (Presi-

dente).—Cuando termine el señor Dipu-
tado, podrá solicitarle interrupciones. La 
Mesa está atenta a la materia en debate. 

El señor VALENZUELA VALDERRA-
MA (don Héctor).—Los trabajadores re-
cibieron este auxilio de cesantía, mediante 
la modificación del Reglamento del Fon-
do, y también percibieron los correspon-
dientes a la mutualidad. 

La señora LAZO.—La Mesa está débil. 
La vamos a censurar. 

El señor VALENZUELA VALDERRA-
MA (don Héctor).—Así, pues, en repre-
sentación y con poder suficiente de los 
trabajadores, se suscribió un acta de 
acuerdo con la cual se aceptó el reingreso 
al trabajo de un número importante de 
obreros y la no reincorporación de otros, 
por diferentes razones. Pero se estableció 
que a éstos se les pagarían todos sus emo-
lumentos. Después se reformó el Regla-
mento del Fondo de Auxilio de Cesantía 
para que pudieran recibir lo que les co-

rrespondía. En estas circunstancias, no 
quedaría otra cosa que cumplir con lo que 
los trabajadores han acordado. Esta es la 
situación concreta. 

Ahora bien, ha transcurrido más de un 
año y medio y se dice que la gente que de-
jó de t rabajar allí no ha encontrado ocu-
pación en ninguna otra parte. Me conta-
ba un colega del Partido Radical, hace 
muy pocos días, que un trabajador se le 
había acercado para darle las gracias, 
porque se había ido definitivamente del 
mineral en esta "lanchada". Ahora, esta-
ba en el sur, donde ganaba mucho más en 
un ambiente más agradable. Esto mismo 
lo han hecho muchos otros. De tal mane-
ra que después de un año y medio resulta 
absurdo echar pie atrás, cuando existe un 
acta firmada en representación de los tra-
bajadores. 

Por estas razones, creemos ilógico in-
sistir en esta materia. Sólo hay dos alter-
nativas : O se insiste por desconocimiento 
de los antecedentes que he proporcionado 
a la Cámara, o se insiste por simple de-
magogia. Esta es la verdad. 

Como ya se reformó el Reglamento del 
Fondo de Auxilio de Cesantía, se les en-
tregaron los recursos correspondientes a 
los no reincorporados. Además, se les die-
ron las asignaciones a que tenían derecho 
por mutualidad. 

Hace exactamente un año y medio que 
ocurrieron estos hechos, y los afectados, 
seguramente, se han ocupado en otras 
partes. En seguida, está vigente el acta 
de avenimiento suscrita por ellos mismos. 
Por consiguiente, creo que hay que cum-
plir lo dispuesto en el acta de avenimien-
to, para no caer en la demagogia habitual 
de algunos colegas del FRAP. 

Por estas razones, nosotros insistiremos 
en el rechazo de los artículos 12 al 16. 

El señor GALLEGUILLOS.—Pido la 
palabra. 

El señor LORCA, don Alfredo (Presi-
dente).—Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS. — Señor 
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Presidente, la argumentación del Honora-
ble señor Valenzuela Valderrama ha es-
tado dirigida a defender a las empresas 
imperialistas, que actuaron en complici-
dad con el Gobierno. 

El señor VALENZUELA VALDERRA-
MA (don Héctor).—No me importan las 
empresas imperialistas de Cuba o de Es-
tados Unidos. 

El señor GALLEGUILLOS.—¿Por qué 
motivo se despidió a los trabajadores del 
mineral El Salvador? ¿Fué acaso por al-
guna causal sancionada por el Código del 
Trabajo? No, señor Presidente. Los obre-
ros hicieron uso de una herramienta legí-
tima, aunque no lo autoriza la ley. Es in-
dudable que moralmente estaban obliga-
dos a proceder así para solidarizar con 
sus compañeros de clase, los trabajadores 
de El Teniente, que estaban en huelga le-
gal. Los obreros de El Salvador no fueron 
despedidos por decisión de la empresa. 
Los despidos los hizo el Gobierno por me-
dio de su aparato represivo. Así lo reco-
noció el Jefe de la Plaza, Coronel Pino-
cliet, cuando le formulé algunas pregun-
tas en la Comisión Investigadora. Me ma-
nifestó que la notificación para el despido 
de los obreros y empleados la efectuó la 
empresa. También le pregunté si la notifi-
cación de despido la había hecho sólo un 
empleado de la compañía. Me contestó que 
no, que llevaba resguardo. Por supuesto 
—agregó— el empleado de la empresa 
no podía ir solo, sino que lo hizo con per-
sonal de Investigaciones y de Carabine-
ros. Esta era la notificación que efectua-
ba la compañía. En el hecho, el aparato 
represivo del Gobierno se prestó para es-
tos despidos. 

Ahora bien, el acta de avenimiento a 
que ha aludido el Honorable señor Valen-
zuela Valderrama nada tiene que ver con 
la exigencia de este proyecto, para que la 
compañía le dé solución a este problema 
de sus trabajadores. Esto es más necesa-
rio ahora, en especial por la grave situa-

ción del pueblo de Chile, debido al aumen-
to de la cesantía. 

El avenimiento que ha dado a conocer 
el Honorable colega sólo servii'á para que 
estos obreros perciban un auxilio de ce-
santía, el cual se pagará con fondos de los 
propios trabajadores, no de la empresa. 

Las intervenciones del Honorable señor 
Valenzuela Valderrama sobre esta mate-
ria, tanto en la sesión ordinaria anterior 
como en ésta, demuestran que no está de-
fendiendo a los trabajadores, sino a la 
compañía. 

Nosotros insistiremos en la modifica-
ción introducida por el Senado a este ar-
tículo, porque son muchos los obreros des-
pedidos que están cesantes. Ellos deben 
mantener a sus familias y se trasladan de 
un lugar a otro clel país en busca de t ra-
bajo, que no .encuentran. De esta manera, 
se han sumado al numeroso ejército de ce-
santes que hay de Arica a Magallanes, co-
mo se desprende de las denuncias que se 
han formulado en esta Cámara y de aqué-
llas , que los parlamentarios obreros, espe-
cialmente, estamos recibiendo en forma 
permanente, sobre la paralización de fae-
nas y los despidos que se están efec-
tuando en los minerales, en la industria 
de la construcción e incluso en el campo. 

Tengo a la mano antecedentes concre-
tos sobre el particular, que daré a cono-
cer posteriormente. Pero es innegable que 
en Chile hay muchos cesantes. Lo com-
prueban las "ollas comunes" instaladas en 
Ovalle y en otras ciudades del país. 

El señor VALDES (don Arturo). — 
Porque no quieren trabajar . 

El señor GALLEGUILLOS.—Su Seño-
ría es, seguramente, accionista o Direc-
tor de empresa. 

El señor VALDES (don Arturo). — 
¡ Oh, sí, tengo muchas empresas! 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor GALLEGUILLOS. — El pro-
blema es que hay cesantía en el país. 



•SESION 27*, EN MARTES 8 DE AGOSTO DE 1967 2223 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LORCA, don Alfredo (Presi-
dente).—¡Honorable señor Olivares! ¡Ho-
norable señora Lazo! ¡ Honorable señor 
Osorio! 

El señor GALLEGUILLOS.—Por eso, 
ante la justa actitud del Senado en rela-
ción con este grupo de obreros y emplea-
dos de las empresas imperialistas norte-
americanas, los Diputados comunistas vo-
taremos favorablemente la insistencia del 
Senado. 

El señor LORCA, don Alfredo (Presi-
dente).—Se ha pedido la clausura del de-
bate. 

En'votación esta petición. 
Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
Acordado. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala, para omitir el trámite de votación 
secreta. 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor VALDES (don Arturo). — 
No, señor Presidente. 

El señor LORCA, clon Alfredo (Presi-
dente).—Hay oposición. 

En votación secreta la insistencia de la 
Honorable Cámara en el rechazo del ar-
ticulo 12 en el cual el Senado, a su vez, ha 
insistido. 

—Efectuada la votación en forma se-
creta, por el sistema de balotas, dio el si-
guiente residtado: por la afirmativa, 3i6 
votos; por la negativa, 39 votos. 

El señor LORCA, don Alfredo (Presi-
dente).—La Cámara acuerda no insistir. 

El señor SILVA ULLOA—Señor Pre-
sidente, con la misma votación se podrían 
dar por aprobadas las insistencias del Se-
nado en los artículos siguientes y termi-
nar así el debate. 

El señor LORCA, don Alfredo (Presi-
dente).—Solicito el asentimiento unánime 
de la Sala para aprobar sin debate con la 

misma votación anterior y con omisión de 
las votaciones secretas que corresponda 
efectuar, los restantes artículos nuevos 
del Senado. 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para votar, sin debate, los proyectos 
que autorizan a la Municipalidad de 01-
mué, y a las de Traiguén, Victoria y Cu-
racautín para contratar empréstitos y el 
que modifica la ley N° 12.027 que concede 
recursos a los Cuerpos de Bomberos de la 
República. 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LORCA, don Alfredo (Presi-
dente).—No hay acuerdo. 

Resta un minuto para el término del 
Orden del Día. 

Si le parece a la Honorable Cámara po-
dríamos entrar en la Hora de Incidentes. 

El señor BUZETA.—Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LORCA, don Alfredo (Presi-
dente).—Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BUZETA.—Señor Presidente, 
me parece que en un minuto podríamos 
despachar el proyecto impreso en el bole-
tín N? 10.690-S, por el cual se modifica la 
ley sobre Organización y Atribuciones de 
las Municipalidades, que el año pasado 
fue aprobado por la unanimidad de la Cá-
mara y que el Senado ha rechazado. 

El señor LORCA, don Alfredo (Presi-
dente) .—Corresponde t ra tar el proyecto 
cuyo despacho Su Señoría insinúa; pero, 
como, faltan breves segundos paz-a el tér-
mino del Orden del Día la Mesa ha pro-
puesto entrar en la Hora de Incidentes. 

El Senado ha rechazado el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Un señor DIPUTADO.—¡Que se vote! 
El señor LORCA, don Alfredo (Presi-

dente).—Ha terminado el tiempo desti-
nado al Orden del Día. 
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7.—PRORROGA DEL PLAZO PARA INFORMAR 

UN PROYECTO 

El señor LORCA, clon Alfredo (Presi-
dente) .—Solicito el asentimiento unánime 
de la Sala para prorrogar el plazo del 
primer informe hasta el término clel pla-
zo constitucional, del proyecto de ley que 
modifica el Código Penal en lo relativo a 
los delitos contra la salud pública. 

Acordado. 
—Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor SOTOMAYOR.—¿Y mi oposi-

ción, señor Presidente? 
El señor LORCA, don Alfredo (Presi-

dente).—¿Me perdona Honorable Diputa-
do? No alcancé a escuchar, a Su Señoría. 

En todo caso, es usual que se adopte es-
ta clase de acuerdos. 

8.—DESPIDO DE DIRIGENTES SINDICALES EN 

UN FUNDO DE REQUINOA, PROVINCIA DE 

O'HIGGINS.—OFICIO 

El señor LORCA, clon Alfredo (Presi-
dente) .—Solicito el asentimiento unánime 
de la Sala para que pueda pasar a presi-
dir la Honorable Diputada señora Silvia 
Correa. 

Acordado. 
En la Hora de Incidentes, el primer 

turno corresponde al Comité Demócrata 
Cristiano. 

El señor MONARES.—Pido la palabra. 
El señor LORCA, don Alfredo (Presi-

dente).—Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MONARES.—Señor Presiden-

te, quiero referirme a un grave problema 
que afecta a un sindicato comunal de mi 
provincia. Se trata de un sindicato de la 
comuna de Requínoa, en la provincia de 
O'Higgins, y más concretamente, del per-
teneciente al fundo llamado Pimpinela. 

En este predio se produjo, hace algu-
nos meses, una situación extraordinaria-
mente grave, ya que su dueño, el señor 
Alfredo Labbé León, se permitió despedir 

al Presidente del comité pre-sindical, don 
Héctor Zúñiga Reyes. Desgraciadamente, 
la medida de despido fue aprobada por el 
juez de policía local, lo que obligó a la 
defensa de este dirigente sindical a inter-
poner un recurso de apelación ante la 
Corte de Apelaciones de Santiago, trámi-
te que actualmente está pendiente. No con-
tento con ésto, el señor Alfredo Labbé 
León el viernes último se permitió despe-
dir a otro dirigente del comité pre-sindi-
cal. Por. extraña coincidencia, se t rata 
también de un dirigente comunal clel nue-
vo sindicato recién formado. 

Estos hechos están configurando un 
problema sindical y social extraordinaria-
mente peligroso y de carácter explosivo. 
El nuevo dirigente despedido, clon Salva-
dor Jerez Ríos, es un inquilino que lleva 
seis años trabajando en ese fundo, y sil 
señora madre, a quien él mantiene, vive 
más de 36 años allí. 

El sindicato comunal en referencia ha 
solicitado la. intervención de la Subsecre-
taría del Trabajo con el propósito de que 
se preocupe de este problema, porque la 
verdad de las cosas es que reviste carac-
teres insorportables la prepotencia y el 
maltrato de que está haciendo víctima a 
los trabajadores y, en especia], a los diri-
gentes sindicales, el dueño clel fundo se-
ñor Alfredo Labbé León. En esta ocasión, 
quiero elevar mi más enérgica protesta 
por la actitud de este latifundista. 

Hace algunos meses, también en un fun-
do ele la misma comuna y que por extra-
ña coincidencia pertenece a un hermano 
del señor Alfredo Labbé León, se despidió 
al trabajador Vicente Azúa. Reyes, el cual 
debió ser protegido por la fuerza públi-
ca, por instrucciones expresas clel Gober-
nador de Caupolicán, para impedir que 
fuera desalojado de la tierra y del lugar 
donde durante tantos años ha trabajado. 

Señor Presidente, solicitamos la inter-
vención de la Subsecretaría clel Trabajo, 
no obstante que ese sindicato del fundo 
Pimpinela se encuentre en estos momen-
tos en una huelga de carácter ilegal —he-
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cho que en algún grado sirvió de base al 
patrón para estampar a su vez una de-
nuncia en contra de todos sus trabajado-
res en la Inspección Provincial de O'Hig-
gins— porque estimamos que ella es ente-
ramente justa. Asimismo, hemos estado en 
contacto permanente con todos los dirigen-
tes sindicales de estos fundos y hemos con-
currido también a las reuniones celebra-
das en la Intendencia, a las cuales, por 
desgracia, con altivez y porfía extraordi-
narias, el dueño del fundo se ha negado a 
asistir sin que haya querido acoger, por 
otra parte, la petición de sus trabajado-
res ni la del propio Intendente, en el sen-
tido de reponer en sus cargos a los diri-
gentes sindicales desahuciados. Por eso, 
en el día de ayer, hemos sostenido una 
reunión en la Subsecretaría del Trabajo 
donde un funcionario escuchó nuestro re-
clamo y después, por separado, se impu-
so de las razones y opiniones dadas por el 
dueño del fundo. Pues bien, una vez más 
el señor Alfredo Labbé León se ha nega-
do terminantemente a reincorporar a los 
mencionados trabajadores, pese a la peti-
ción expresa que en tal sentido se formuló 
a este funcionario. Esto ha significado 
que todo el Sindicato del fundo Pimpinela 
ele la comuna de Requínoa esté, en estos 
momentos, con un llamado de atención a 
sus bases y en sesiones permanentes para 
analizar esta situación que es extraordi-
nariamente grave. 

La. nueva Ley de Sindicación Campesi-
na ha permitido a los trabajadores aso-
ciarse y defenderse, con el apoyo que les 
da su organización. Por eso, estimamos 
que este Sindicato Comunal, que tiene una 
existencia legal de poco más de 8 ó 9 días, 
se ve enfrentado, en esta ocasión, a una 
verdadera prueba de fuego, y sostenemos 
que toda la razón y toda la justicia está 
de su parte. Ellos nunca han- querido ni 
han pretendido ponerse al margen de la 
ley. No ha sido esa su intención ni su pro-
pósito. Sin embargo, frente al atropello, 
al abuso, al mal modo y al maltrato del 
dueño del fundo, han tenido que proceder 
de esta manera, y lo lamentan; pero, al 

mismo tiempo, han pedido la intervención 
de las autoridades de Gobierno y del Mi-
nisterio del Trabajo y Previsión Social 
para que se busque una solución. Y, natu-
ralmente, que ella debe consistir en que el 
patrón reincorpore a su trabajo a esos dos 
dirigentes sindicales, al Presidente del 
sindicato, don Héctor Zúñiga Reyes, y a 
Salvador Jerez Ríos. 

Por esta razón, quiero levantar mi voz 
de protesta y pedir que se oficie al señor 
Ministro del Trabajo y Previsión Social 
haciéndole presente estas observaciones, 
solicitando la intervención ele ese Minis-
terio y, sobre todo, pidiendo que, por to-
dos los medios que la ley le franquea a 
esa Secretaría de Estado, logre que el due-
ño del fundo permita el reintegro ele los 
trabajadores despedidos, que son dirigen-
tes sindicales, porque de otra manera es-
te sindicato comunal se verá enfrentado a 
una situación realmente difícil. Y en estas 
circunstancias los parlamentarios de nues-
tro Partido, los democratacristianos de la 
provincia, estaremos junto a los campesi-
nos, a favor de la huelga aun cuando ésta 
sea ilegal, porque es enteramente justa. 

La señora CORREA (Presidenta acci-
dental) .—Se enviará el oficio solicitado, 
en nombre de Su Señoría. 

9.—PROBLEMAS QUE AFECTAN A FAMILIAS 

DE CONDICION MODESTA DE LA COMUNA 

DE CONCHALI, PROVINCIA DE SANTIAGO.— 

OFICIOS 

La señora RETAMAL.—¿Cuántos mi-
nutos quedan? 

La señora CORREA (Presidenta acci-
dental) .—Le quedan siete minutos al Co-
mité Demócrata Cristiano. 

La señora RETAMAL.—Pido la pala-
bra. 

La señora CORREA (Presidenta acci-
dental) .—Tiene la palabra Su Señoría. 

La señora RETAMAL.—Señora Presi-
denta, en los faldeos del cerro San Cris-
tóbal, frente a la comuna de Conchalí, hay 
muchas familias viviendo en condiciones 
muy precarias, pues en el invierno el lo-
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do y los rodados de piedras invaden las 
modestas viviendas de la población "Roo-
sevelt", y en el verano, las arañas y vin-
chucas, y las culebras, les salen al paso 
a sus habitantes. 

Como puede verse, éste es uno de los 
tantos problemas a cuya solución deben 
abocarse las autoridades. Pero, no obstan-
te que los dirigentes vecinales de esta po-
blación se han entrevistado con el señor 
Intendente de la provincia y a pesar de 
haberse enviado desde esta Honorable Cá-
mara los oficios correspondientes al señor 
Ministro de la Vivienda y Urbanismo, yo 
he querido intervenir esta tarde para in-
sistir nuevamente en el sentido de que se 
adquieran, a la brevedad, los terrenos ne-
cesarios para realizar una "operación si-
tio", a fin de favorecer a la gran mayo-
ría de las familias sin casa de la comuna 
de Conchalí. 

Si bien es cierto que en esta materia se 
ha hecho mucho, dadas las condiciones eco-
nómicas del país, tanto en la comuna de 
Las Barrancas, como en otras, el proble-
ma de la falta de sitios para construir vi-
viendas subsiste. Esta situación me cons-
ta, porque he visitado todas estas comu-
nas. Por las razones antes indicadas, soli-
cito que se dirija oficio al señor Ministro 
de la Vivienda y Urbanismo, a fin de que 
disponga la adquisición, lo más pronto po-
sible, de un fundo ubicado en esta mis-
ma comuna y cuyas tierras no son bue-
nas para la agricultura, y lo destine a 
"operación sitio". 

También aprovecho de decir, muy de 
pasada, que en el lugar denominado "Sal-
to Chico" de la comuna de Conchalí, fun-
ciona una cooperativa constituida por mo-
destos ciudadanos, los cuales viven en la 
Avenida Perú en la parte en que esta vía 
está siendo ensanchada, motivo por el 
cual sus viviendas han comenzzado a ser 
expropiadas, debiendo salir sus ocupantes 
de ese sector, ya que los trabajos han em-
pezado. Las familias afectadas son cin-
cuenta. 

Me ha llamado la atención el hecho de 

que esas familias, tan modestas, se hayan 
unido y con esfuerzo han logrado reunir 
E<? 35.000. 

También solicito que se oficie al señor 
Ministro de la Vivienda para que, lo más 
pronto posible, dada la urgencia del pro-
blema, porque esta gente tiene que irse de 
ahí para que puedan terminarse los tra-
bajos a que me he referido, se compre el 
fundo "El Salto" y se destinen 4 hectá-
reas para esas 50 familias; 3 hectáreas 
para viviendas y una para una cancha de 
deportes. En esta forma, dispondrá de 
cancha el club deportivo "Inés de Suárez", 
que es otro hallazgo, por decirlo así, que 
hemos hecho en esa comuna, club que es 
digno de estímulo, porque sus componen-
tes con esfuerzo y trabajo, lograron com-
prar un televisor y reunir fondos y más 
que eso, porque es un club que se ha des-
tacado en todo momento. En efecto, tiene 
una infinidad de trofeos, no los conté, pe-
ro son más de 50. Incluso, tiene una copa 
de oro ganada en un campeonato. El club 
"Inés de Suárez" quiere irse con la coope-
rativa a que he hecho referencia. 

Por eso, concretamente, solicito que se 
oficie al señor Ministro de Agricultura, 
para que instruya a la Corporación de la 
Reforma Agraria, a fin de que, lo más 
pronto posible, expropie el fundo "El Sal-
to", lo que ya está en estudio, y venda a 
esta cooperativa el terreno necesario. Al 
mismo tiempo, solicito que se envíe oficio 
al señor Ministro de la Vivienda, para que 
se aceleren estos trámites y sea posible el 
traslado a ese sector de estas familias mo-
destas, pero dignas de toda ayuda por el 
esfuerzo legítimo que hacen para obtener 
su casa. 

Nada más, señora Presidenta. 
La señora CORREA (Presidenta acci-

dental) .—Se enviarán los oficios solicita-
dos por Su Señoría. 

¿Va a ocupar el resto del tiempo del 
Comité Demócrata Cristiano? 

La señora RETAMAL.—No, señora 
Presidenta. 
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10.—MEJORAMIENTO BE CAMINOS EN LA CO-

MUNA DE PURRANQUE, PROVINCIA DE 

OSORNO.— OFICIO 

La señora CORREA (Presidenta acci-
dental) .—El turno siguiente corresponde 
al Comité Radical. 

El señor ACUÑA.-—Pido la palabra. 
La señora CORREA (Presidenta acci-

dental) .—Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ACUÑA.—Señora Presidenta, 

con ocasión de una visita realizada re-
cientemente a la comuna de Purranque de 
la provincia de Osorno, en la apartada zo-
na rural de Hueyusca y Colegual, me fue-
ron planteados varios problemas, funda-
mentalmente por los comités de pequeños 
agricultores, es decir, por grupos de es-
forzados campesinos que están laborando 
en condiciones climáticas tremendamente 
desfavorables y con rutas camineras prác-
ticamente interrumpidas durante gran 
parte del año. 

En atención a ello, deseo . solicitar que 
se envíe oficio al señor Ministro ele Obras 
Públicas para que tenga a bien disponer 
las medidas del caso con el objeto de que, 
en la próxima temporada primavera-vera-
no, se proceda a. trazar y a terminar el 
camino que va desde el Retén de Hueyus-
ca a la zona de Manquemapu, de una ex-
tensión de 7 kilómetros. Es necesario ha-
cer su trazado definitivo, emparejarlo 
hasta el río Hueyusca y ripiarlo para qu« 
los colonos de la zona montañosa, que 
fundamentalmente explotan madera, pue-
dan desarrollar sus actividades. 

Deseo también que, en este mismo ofi-
cio, se plantea la. necesidad de que el Mi-
nisterio de Obras Públicas, a través de la 
Dirección de Vialidad, proceda a ripiar el 
camino que va de Colegual a Los Riscos, 
ubicado en la misma región que acabo de 
mencionar, y, asimismo, a abrir, ripiar y 
terminar, a lo largo de un tramo de 5 ki-
lómetros, el camino que va de Poza Blan-
ca a Tegualda. Finalmente, es preciso en-
sanchar, ripiar y arreglar en definitiva 
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el camino que va ele la zona de Poza Blan-
ca a Hueyusca. 

Solicito, en consecuencia, se dirija el 
oficio, ya mencionado, al señor Ministro 
de Obras Públicas, a fin de que disponga 
que la Dirección de Vialidad proceda a 
realizar estos tra.bajos en la próxima tem-
porada de faenas camineras, con el objeto 
de satisfacer las aspiraciones de cientos 
de pequeños y esforzados agricultores de 
la región ele la provincia de Osorno a que 
me he referido. 

La señora. CORREA (Presidenta ac-
cidental).—Se enviarán los oficios solici-
tados por Su Señoría. 

11.—PROBLEMAS ECONOMICOS QUE AFEC-

TAN A LAS PROVINCIAS DE LLANQUIHUE, 

OSORNO Y VALDIVIA.—OFICIOS 

El señor ACUÑA.—Señora Presidenta, 
también quiero hacer presente, al igual 
que en oportunidades anteriores, el grave 
problema que afecta a la 'economía de la 
zona sur, en especial a las de las provin-
cias de Llanquihue y Osorno. 

En este instante se encuentra visitando 
Santiago una delegación compuesta, por 
representantes de la Cámara de Comer-
cio, de las Sociedades Agrícolas y de los 
trabajadores de las dos provincias men-
cionadas y de Valdivia. 

Esta, delegación ha venido a plantear a 
las autoridades de Gobierno una serie de 
problemas relativos fundamentalmente a 
la restricción crediticia, a la grave situa-
ción creada por la cesantía y, asimismo, 
a la falta de oportunidad con que el Go-
bierno efectúa por la compra de una se-
rie de productos agrícolas que se comer-
cializan en el sur de Chile, como igual-
mente por la contratación de trabajos a 
cargo de empresas constructoras y, en ge-
neral, de contratistas que, como conse-
cuencia ele esta falta de pago por parte 
del Gobierno, se ven en la obligación de 
suspender a cientos de trabajadores, agu-
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dizando la grave cesantía que afecta a la 
zona sur. 

En efecto, en estos instantes, las pro-
vincias de Osorno y Llanquihue están su-
friendo un extraordinario proceso de fal-
ta de trabajo. Se calcula en más de 10 
mil los obreros que están cesantes, no tie-
nen dónde t rabajar y, en consecuencia, 
han tenido, incluso, que recurrir al ver-
gonzoso expediente de la. limosna y la ca-
ridad, para hacer funcionar lo que se de-
nomina la "olla del pobre". 

La falta de trabajo ha sido ocasionada, 
fundamentalmente, por la disminución de 
inversiones del sector público, por la. pa-
ralización de faenas camineras, por la no 
construcción de poblaciones y también, en 
parte, por la extraordinaria restricción 
crediticia que ha impuesto el Banco Cen-
tral a los bancos comerciales de las pro-
vincias que he mencionado, en las cuales 
existen los márgenes más bajos de colo-
caciones bancarias. Todo esto, natural-
mente, afecta a la economía de esa zona 
e incide en la crisis de trabajo que estoy 
denunciando. 

Además, diversos organismos de Go-
bierno que existen en la región y que po-
drían contribuir a paliar los graves efec-
tos de la crisis que afecta al sur del país, 
lamentablemente, están imponiendo una 
política que agudiza el proceso a que me 
refiero. Por ejemplo, la planta de la In-
dustria Azucarera Nacional (IANSA), 
que está pagando a los pequeños y me-
dianos agricultores del sur su cosecha de 
remolacha, y la que constituye el trabajo 
de todo un año, con letras, o sea, con do-
cumentos de crédito pagados a plazos que 
van de 120 a 150 días fecha y que ni si-
quiera. se pueden descontar en su integri-
dad en las instituciones bancarias y, en 
especial, en el Banco del Estado. 

Otra institución del Estado, como es la 
Empresa de Ferrocarriles, está igualmen-
te en mora en el pago de las entregas que 
le han hecho los proveedores habituales de 
durmientes, a través de toda la zona sur. 
Es así como, en este instante, vemos que 

los pequeños y medianos campesinos que 
t rabajan en la zona montañosa para en-
tregar durmientes a los ferrocarriles y 
que los que entregaron en marzo o abril, 
o sea, hace más de 120 días, aún no reci-
ben el pago clei su valor, con lo cual se oca-
siona un grave perjuicio a su actividad 
y a su situación particular, como asimis-
mo, a toda la gente que t rabaja con ellos. 

Por estas razones, deseo que se envíen 
oficios, en mi nombre, a los señores Mi-
nistros de Economía, Fomento y Recons-
trucción y al de Hacienda, con el objeto 
de que se destinen los recursos necesarios 
para que los Ferrocarriles del Estado pue-
dan pagar a sus proveedores y, asimismo, 
con el fin de que IANSA pague a los tra-
bajadores agrícolas el producto de su la-
bor de un año en dinero efectivo y no con 
papeles, letras o documentos pagaderos a 
120 ó 150 días que, además, son inoperan-
tes en las instituciones bancarias, por las 
medidas de restricción de crédito impues-
tas por el propio Gobierno en la zona sur. 

La señora CORREA (Presidenta ac-
cidental) .—Se enviarán, en su nombre, los 
oficios solicitados por Su Señoría, a los 
señores Ministros que ha mencionado. 

El señor OLAVE.—Y en mi nombre. 
La señora CORREA (Presidenta ac-

cidental).—-Y también, en nombre del Ho-
norable señor Olave. 

12.—DISTRIBUCION DE SITIOS EN LA CALETA 

DE GUANAQUERO, PROVINCIA DE COQUIM-

BO.—OFICIO 

El señor ACUÑA. — He concedido una 
interrupción al Honorable señor Fuente-
alba. 

La señora CORREA (Presidenta acci-
dental).—• Con la venia de Su Señoría tie-
ne la palabra el Honorable señor Fuen-
tealba. 

El señor FUENTEALBA.—En el de-
partamento de Ovalle, provincia de Co-
quimbo, está la caleta de pescadores Gua-
naquero que, además, es un lugar de ve-
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raneo en que no existen construcciones 
definitivas.' Su población está compuesta, 
aproximadamente, de 200 familias, de las 
cuales, 120 se dedican exclusivamente a la 
pesca. 

Es un pueblo muy atrasado, ya que, has-
ta él no ha llegado el progreso que ha 
transformado a otros pueblos de la pro-
vincia. Desde el año 1962, las autoridades 
municipales y de Gobierno se han preocu-
pado de echarle "una mano" a esta cale-
ta, En efecto, se construyó un muelle, pa-
ra que los pescadores pudieran llegar a 
tierra más fácilmente con el producto de 
su trabajo. La Municipalidad de Ovalle 
edificó un local para escuela, porque no 
había antes uno adecuado. Se dotó a la 
población ele luz eléctrica y también se 
han mejorado los caminos y, consecuen-
cialmente, la locomoción desde esta caleta 
a Coquimbo y a Ovalle. 

Hace algunos años, la Sucesión Federi-
co Schaeffer, que era dueña de los terre-
nos en que está ubicada la caleta de Gua-
naquero, los donó a la Municipalidad de 
Ovalle. Dicha Corporación hizo un plan 
de remodelación, para construir en ellos 
una población de acuerdo con las tenden-
cias modernas sobre la materia, reserván-
dose, desde luego, los lugares correspon-
dientes para cuartel de Carabineros, Pos-
ta de Auxilios, Centro de Madres, para 
una escuela y hasta para una iglesia. 

Se trazaron deslindes de los sitios y 
ellos fueron repartidos por la Municipali-
dad. Hasta hace poco tiempo, la gente vi-
vía en completa armonía y no había pro-
blemas, porque se disfrutaba de la amis-
tad y de la cordialidad de los vecinos. 

Hace poco, llegaron al pueblo funciona-
rios ele INDAP, con el objeto de instalar 
en él una cooperativa, la cual cuenta en la 
actualidad con más o menos cuarenta aso-
ciados. 

La verdad es que nadie puede oponerse 
a la constitución de un organismo de esta 
naturaleza, porque es lógico que ha de re-
dundar en beneficio de los pescadores, 

quienes no disponen de asistencia técnica 
e, incluso, no tienen una educación ade-
cuada, y necesitan protección y ayuda de 
un organismo de esa naturaleza. Pero se 
ha dejado fuera de esta cooperativa a mu-
chos vecinos, con lo cual, prácticamente, 
se ha producido discrepancia entre ellos 
mismos, y hoy día se les hace la vida im-
posible, es decir, en vez ele propender a la 
unión y al trabajo en común de la colecti-
vidad, se ha estado haciendo proselitismo 
que perjudica la vida de los vecinos. 

Por otra parte, los propios dirigentes 
del INDAP los han incitado a no aceptar 
el reparto de sitios hecho por la Municipa-
lidad, expresándoles que correspondía al 
Gobierno hacerlo, en circunstancias que 
éstos pertenecen a la Municipalidad, por-
que fueron cedidos a ella por escritura 
pública. Además, no se ha querido consi-
derar el derecho a un terreno que tienen 
los comerciantes, los profesores, los due-
ños de microbuses y otras personas que no 
trabajan en la pesca, pero que, viven allí 
sin ser, propiamente, pescadores. 

El Intendente de la provincia de Co-
quimbo, probablemente desconociendo es-
ta discordancia existente entre los veci-
nos y el problema que los originó no se 
reúne con todos los habitantes, sino sola-
mente con los socios de la cooperativa y 
con los representantes del INDAP. 

Me parece que, con este proceder, se es-
tá intentando destruir la unidad vecinal 
ele esta gente, infiriéndoles un perjuicio al 
negarle la entrega de terrenos para que 
puedan edificar en ellos sus casas, como 
se había proyectado. 

En consecuencia, solicito que se envíe 
oficio al señor Ministro del Interior para 
que disponga que sea la Municipalidad de 
Ovalle la que haga el reparto de los sitios 
ele la caleta de Guanaquero, tal como está 
previsto en el plan regulador que se ela-
boró para su remodelación porque no le 
corresponde al Gobierno intervenir en es-
to. 

La señora CORREA (Presidenta acci-
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denta). — Se enviará el oficio solicitado 
por el Honorable señor Fuentealba. 

El señor AGUILERA.—También en mi 
nombre. 

La señora CORREA (Presidenta acci-
denta).—Se enviará también en nombre 
de Su Señoría. 

13.—INSTALACION DE SERVICIO ELECTRICO 

EN EL VALLE DEL RIO HURTADO, PROVIN-

CIA DE COQUIMBO.—OFICIO. 

El señor FUENTEALBA. — Señora 
Presidenta, en el departamento de Ovalle, 
provincia de Coquimbo, está el valle del 
río Hurtado, que es muy extenso e impor-
tante, cuenta con muchos agricultores me-
dianos y pequeños con tierra de muy bue-
na calidad y con un clima especial, pero 
tiene pésimos caminos que lo mantienen 
en situación de abandono y privado del 
progreso que han adquirido otros sectores 
de la zona. Desde luego, es necesario dotar 
de electricidad a ese valle, como la tienen 
otros sectores del departamento de Ova-
lle, porque es el único que permanece sin 
abastecimiento de energía eléctrica. En 
efecto, la comuna de Monte Patria, veci-
na del valle mencionado tiene ya en mar-
cha un proyecto de electrificación. La ver-
dad es que ella constituye un elemento in-
dispensable para el progreso del valle río 
Hurtado. 

En consecuencia, solicito que se envíe 
oficio al señor Ministro del Interior, a fin 
de que se sirva estudiar la posibilidad de 
dotar de energía eléctrica al lugar men-
cionado. 

La señora CORREA (Presidenta acci-
dental).—Se enviará el oficio solicitado 
por Su Señoría. 

14.—CONSTRUCCION DE VIVIENDAS EN LA 

COMUNA DE OSORNO.—OFICIO. 

La señora CORREA (Presidenta acci-
dental).—Le resta un minuto al Comité 
Radical. 

El señor ACUÑA.—Pido la palabra. 
La señora CORREA (Presidenta acci-

dental).—Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ACUÑA.—Señora Presidenta, 

voy a referirme en este breve lapso al si-
guiente problema: en la localidad de En-
tre Lagos, situada en la comuna de Osor-
no, provincia del mismo nombre, existe 
un área campesina llamada El Colorado. 
Entre Lagos cuenta, desde hace mucho 
tiempo, con treinta y cinco sitios disponi-
bles, que son propiedad de la antigua Fun-
dación de Viviendas ele Emergencia, hoy 
día, Corporación de Servicios Habitacio-
nales. 

En el curso de visitas que hemos efec-
tuado a la localidad mencionada, los po-
bladores, o sea, toda la comunidad, nos 
han pedido reiteradamente que obtenga-
mos de la Corporación de Servicios Habi-
tacionales (CORSHA), una ampliación de 
los planes de edificación, para aprovechar 
los terrenos allí adquiridos por ella. 

Deseo que se envíe oficio al señor Mi-
nistro de la Vivienda, planteándole el pro-
blema, ya que, en asambleas amplias cele-
bradas con los pobladores de Entre Lagos, 
incluso con participación de Diputados de 
Gobierno, hemos recibido esta petición de 
parte de todos los sectores. 

La señora CORREA (Presidenta acci-
denta) . — Se enviará el oficio solicitado 
por Su Señoría. 

15.—DESPIDO DE CAMPESINOS DEL FUNDO 

"EL ALAMO" DE MULCHEN, PROVINCIA DE 

BIO-BIO.—OFICIOS 

La señora CORREA (Presidenta acci-
dental).—El turno siguiente corresponde 
al Comité Comunista. 

El señor TEJEDA.—Pido la palabra. 
La señora CORREA (Presidenta acci-

dental).—Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor TEJEDA.—Señora Presiden-

ta, voy a ocupar un par de minutos del 
tiempo del Comité de mi Partido para ha-
cer una denuncia que estimo grave. 
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Se trata de que un funcionario del Mi-
nisterio de Agricultura, de Mulchén, el 
ingeniero agrónomo Sigisfredo Schurch, 
dueño del fundo "El Alamo", cuando los 
campesinos le reclaman el pago de sus sa-
larios no sólo los despide, sino que —y 
éste es el fundamento de mi denuncia— 
les inutiliza las estampillas de la libreta 
del Seguro Social, no con su firma como 
es de rigor, sino que con el dibujo de una 
hoz y un martillo. Es decir, presenta al ti-
tular de la libreta como un "peligroso" 
agitador campesino. Fácil es comprender 
que en esta forma se le cierran las puer-
tas para t rabajar en todas partes. El pro-
pio patrón entregó la libreta de uno de sus 
trabajadores en la oficina de Mulchén. El 
obrero afectado reclamó ante el jefe local. 
Este le dijo que nada podía hacer. Ignoro 
si será una nueva táctica de la Sociedad 
Nacional de Agricultura en su lucha con-
tra el mejoramiento de los campesinos o 
es un ancestro naci de este patrón. 

Solicito que se transcriban estas obser-
vaciones a los señores Ministros del Tra-
bajo y Previsión Social y de Agricultura, 
a fin de que las hagan llegar a la Directo-
ra del Servicio de Seguro Social. Oportu-
namente pediré que se inserte copia fotos-
tática de la página de una libreta, ésta 
que tengo en mi mano, señora Presidenta, 
y que corresponde a las imposiciones del 
mes dé julio del presente año. 

Nada más. 
La señora CORREA (Presidenta acci-

dental).—Se enviarán los oficios solicita-
dos por Su Señoría. 

1G.—CONFLICTOS CAMPESINOS DE LAS PRO-

VINCIAS DE TALCA, CURICO Y COQUIMBO— 

—OFICIOS 

El señor TEJEDA.—El tiempo que res-
ta lo va a ocupar el Honorable señor Car-
vajal. 

La señora CORREA (Presidenta acci-
denta). — Tiene la palabra el Honorable 
señor Carvajal. 

El señor CARVAJAL.—-Señora Presi-
denta, el problema de los trabajadores se 
hace cada día más difícil de solucionar, en 
especial el de los campesinos, por la polí-
tica del Gobierno y por la prepotencia de 
los patrones. Los dueños de los fundos 
abusan diariamente con los campesinos, 
que ganan una migaja que no les permite 
vivir. 

En Talca, 1.500 trabajadores de 52 fun-
dos de Molina presentaron un pliego de 
peticiones. Llevan 21 días de huelga y has-
ta ahora sólo les han ofrecido un 23% de 
reajuste. Este ofrecimiento hecho por el 
Gobernador del departamento, ha sido re-
chazado por los patrones; pero los. obreros 
lo han aceptado como base de discusión. 

Los campesinos, que ganan salarios 
muy bajos, han ido rebajando sus peticio-
nes, primero a un 50% y, últimamente, 
a un 427o. En las varias concentraciones 
que han realizado han denunciado la acti-
tud de matonaje de los patrones y la in-
tervención de carabineros. Esta denuncia 
se hizo en la Gobernación, en presencia 
del Comandante de Carabineros, Pedro 
Mayorga, y del Capitán. Fue acogida por 
el Intendente, que se encontraba allí; pe-
ro los señores latifundistas siguen reco-
rriendo sus fundos, armados con carabi-
nas y metralletas; e incluso les dan "ca-
chuchazos" a los trabajadores. 

En una concentración efectuada ayer, 
el Diputado señor Rosales denunció el au-
mento de la dotación de Carabineros, ar-
mados de carabinas, metralletas y bombas 
lacrimógenas. Creemos que los carabine-
ros debieran usar las armas con aquellos 
patrones que golpean a los campesinos, y 
no para reprimir los movimientos de pro-
testa de los trabajadores del campo. 

Como consecuencia de la desvaloriza-
ción de la moneda, los campesinos ven ca-
da día más disminuidos sus salarios. Por 
ejemplo, el sueldo vital de 1953, que era 
de E 9 7,55, equivale a E 9 296 de 1966. Sin 
embargo, fue fijado en E 9 263, lo que re-
presenta apenas un 66% de lo que fue 
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en 1953. El salario mínimo campesino de 
sólo E9 0,10 ese año, equivale a E9 5,24 de 
de 1966. Sin embargo, se fijó en E 9 4,10, 
o sea, un 78% de lo que fue en 1953. Así 
se ha ido disminuyendo el salario de los 
trabajadores, en especial de los campe-
sinos. 

Por eso, como ya no pueden soportar 
más los abusos de los patrones, han reali-
zado este movimiento, huelguístico. 

Este problema que se ha creado en la 
provincia de Talca también lo tenemos en 
la de Curicó, donde 10 mil trabajadores 
han terminado hoy de votar la huelga, la 
que harán efectiva en cualquier momento. 
Los únicos culpables son los patrones, que 
han ofrecido sólo un 15% , y el Gobierno, 
que cree que los campesinos pueden vivir 
con 4 escudos diarios. Los patrones se 
niegan a superar la primera proposición, 
pero sí quieren obligar a los trabajadores 
a formar un frente campesino y patronal 
para exigir del Gobierno mayores garan-
tías para los latifundistas, a fin de au-
mentar los precios de los artículos, a costa 
de sacrificios del campesinado. 

En Ovalle, también se han presentado 
pliegos de peticiones, y se han realizado 
concentraciones en las calles. La cesantía, 
que "es tremenda y pavorosa, se ha visto 
agravada con la sequía que hay en la 
provincia. 

Por este motivo, los Diputados comu-
nistas pedimos que se manden oficios al 
señor Presidente de la República y a los 
señores Ministros de Agricultura y del 
Trabajo y Previsión Social, para que se 
busque una solución satisfactoria a los 
conflictos campesinos, especialmente al de 
Molina, donde los trabajadores de los 52 
fundos han tenido que formar una olla 
común; y para alimentar a sus hijos y 
mujeres, han tenido que recurrir a la ca-
ridad pública; y hoy, en Santiago, han 
tenido que pedir la ayuda económica y la 
solidaridad de sus hermanos trabajadores. 

Esto no se puede permitir, sobre todo 
cuando los latifundistas de Molina han 
cerrado las escuelas de sus fundos y han 

suprimido la ración de leche a los niños. 
Por eso, protestamos enérgicamente por 
este verdadero crimen, y porque se ha au-
mentado la dotación de carabineros, que 
en vez de castigar a los campesinos, debe-
rían ocuparse de ponerle las peras a cua-
tro a los prepotentes latifundistas, que no 
sólo crean dificultades a los trabajadores, 
sino también al Gobierno. 

Pido ciue, en mi nombre y en el del 
Comité Comunista, se manden los oficios 
que he pedido. 

La señora CORREA (Presidenta acci-
dental) .— Se enviarán en nombre de Su 
Señoría y clel Comité Comunista. 

El señor AGUILERA.— Y del Comité 
Socialista. 

La señora CORREA (Presidenta acci-
dental).— Se enviarán también en nom-
bre clel Comité Socialista. 

Resta un minuto y medio al Comité Co-
munista. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

17.—IMPUESTO A LA EXPORTACION DEL 

HIERRO.— OFICIOS 

La señora CORREA (Presidenta acci-
dental).— El turno siguiente correspon-
de al Comité Socialista. 

El señor AGUILERA.—Pido la palabra. 
La señora CORREA (Presidenta acci-

dental).—Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor AGUILERA.— Señora Presi-

denta, hace algún tiempo los Diputados 
socialistas presentamos un proyecto de ley 
que gravaba con un pequeño impuesto, de 
algunos centavos de dólares, las exporta-
ciones de las compañías explotadoras de 
hierro, especialmente las de las extranje-
ras. Dicha iniciativa tuvo un éxito inicial 
al aprobarse, por unanimidad, en esta Cor-
poración, un gravamen de 12 centavos de 
dólar por tonelada exportada. La dispo-
sición que así lo establecía, fue agregada 
en el proyecto que otorgaba nuevas fran-
quicias a la Compañía de Acero del Pací-
fico. Pero como el Gobierno posteriormen-
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te lo retiró, quedó de lado el tributo al 
hierro, que beneficiaba especialmente a 
la zona norte. 

El proyecto en referencia consistía en 
una distribución de recursos que permi-
tiría a las provincias de Atacama y Co-
quimbo, paliar la cesantía que se debe a 
la carencia de industrias, creando para 
ello plantas pelletizadoras de la CORFO, 
utilizando el. hierro de baja ley, como se 
hace en los países europeos, es decir, 
aprovechando totalmente las materias pri-
mas. 

Es de desear que de los millones de 
toneladas que se exportan, quede algo en 
esas provincias, para urbanizar sus pue-
blos, carentes de alcantarillado y de agua 
potable, y para desarrollar la educación 
superior en la zona, a través ele los cen-
tros de las Universidades de Chile y Téc-
nica del Estado, que se encuentran en La 
Serena y Copiapó. 

Es proyecto de ley, a la letra, expresa: 
"Artículo l 9 — Establécese un impuesto 

de US. 0,25 por tonelada larga de mine-
rales de hierro que se exporten por puer-
tos chilenos, incluyendo los finos de mine-
ral de hierro, que pagarán el mismo im-
puesto. 

"Las empresas exportadoras de mine-
rales, sean chilenas o extranjeras, cance-
larán cada tres meses el impuesto seña-
lado en el inciso anterior en la Tesorería 
que corresponda al puerto de embarque, 
sin que proceda exención o rebaja alguna 
ni aun a aquellas establecidas en leyes es-
peciales. 

"(El total de la recaudación que arroje 
dicho impuesto se desglosará como sigue: 

"50% a CORFO como aporte para la 
creación de un Fondo que sirva para la 
instalación y explotación de plantas pelle-
tizadoras de minerales de hierro de baja 
ley en las provincias de Atacama y Co-
quimbo. 

"35% para obras de adelanto local de 
las Municipalidades de las provincias ya 
indicadas, cuya distribución será en pro-
porción a los presupuestos ordinarios co-

rrespondientes al año inmediatamente an-
terior de cada Municipalidad. 

"157 para las Escuelas y Centros Re-
gionales de Copiapó y La Serena, de la 
Universidad de Chile y Técnica del Estado, 
que se prorratearán por iguales partes, 
destinándose dichos recursos para amplia-
ciones y reparaciones de locales y exten-
sión educativa." 

El Gobierno de la Democracia Cristia-
na debe interesarse en una iniciativa que 
aporta dineros al Estado, sin necesidad 
de sacárselos al contribuyente chileno, sino 
obligando a las empresas extranjeras a 
contribuir a nuestro desarrollo, haciendo 
posible que estos comerciantes internacio-
nales ele minerales tributen lo que corres-
ponde y no sólo se lleven nuestras mate-
rias primas, amenazando con desencade-
nar la cesantía si se les colocan gravá-
menes. 

Solicito que se oficie a Su Excelencia 
el Presidente ele la República y al señor 
Ministro ele Minería para recabar el res-
paldo gubernamental a este proyecto de 
ley y para que el Gobierno precise si gra-
vará o no la comercialización del hierro. 

La señora CORREA (Presidenta acci-
dental).^— Se enviarán los oficios pedidos 
por Su Señoría. 

18.—CESANTIA EN LA PROVINCIA DE 

COQUIMBO.— OFICIO 

El señor AGUILERA.—Señora Presi-
denta, la provincia de Coquimbo está 
atravesando por una aguda crisis econó-
mica. Especialmente en los departamen-
tos de Ovalle y Coquimbo, se ha desenca-
denado una notable cesantía, motivo por 
el cual los centros para el progreso y las 
instituciones vivas de la región y sus tra-
bajadores están auspiciando marchas por 
los caminos de la provincia, en demanda 
de trabajo y de la instalación de nuevas 
fuentes de producción. 

Se está organizando un cabildo abierto 
en el puerto ele Coquimbo, para exigir que 
el Gobierno mire hacia el Norte y se pre-
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ocupe de la solución de sus viejos proble-
mas, en forma muy especial de la crea-
ción de nuevas industrias, en reemplazo 
de las que se han cerrado, y se insista en 
el fomento de la pequeña y mediana mi-
nerías, en la iniciación de obras públicas, 
etcétera. 

Señora Presidenta, a fin de que el cabil-
do que se auspicia no sea otro acto de 
protesta y no se convierta en una nueva 
frustración para los habitantes de la pro-
vincia que represento, solicito que se ofi-
cie, en mi nombre, al señor Ministro de 
Defensa Nacional, don Juan de Dios Car-
mona, para que, en su calidad de Minis-
tro coordinador de la solución de los pro-
blemas del .Norte, concurra a dicho cabil-
do, que se realizará el día 25 de agosto en 
Coquimbo, y aproveche la ocasión de visi-
tar Ovalle, como lo tiene prometido al 
centro para el progreso de esa ciudad, y 
en caso de que por razones superiores no 
lo pudiere hacer, designe un funcionario 
de jerarquía que lo reemplace. 

La señora CORREA (Presidenta acci-
dental).—Se enviará el oficio solicitado 
por Su Señoría. 

19.—EXPROPIACION DE FUNDOS EN EL DE-
PARTAMENTO DE ILLAPEL, PROVINCIA DE 

COQUIMBO.— OFICIO 

El señor AGUILERA.— Señor Presi-
denta, también quiero aprovechar esta 
oportunidad para solicitar que se oficie 
al señor Ministro de Agricultura, a fin 
de que informe a esta Corporación sobre 
los fundos que ya se tiene acordado ex-
propiar en el departamento de Illapel, es-
pecialmente "Limáhuida", del señor Ala-
mos, y "Chillapín" y "Las Cañas", del 
señor Catán. Me interesa saber cuándo es-
tará dispuesto el Gobierno a pagar las 
expropiaciones, para que se entregue, de 
una vez por todas, la tierra a los campe-
sinos. El Gobierno ya ha promulgado la 
ley de Reforma Agraria, y creo que para 

pagar las expropiaciones, no necesita la 
reglamentación que requiere toda ley. 

En consecuencia, solicito que se oficie 
al señor Ministro de Agricultura para que 
nos diga cuándo se podrá producir el asen-
tamiento de los campesinos del lugar. 

La señora CORREA (Presidenta acci-
dental).— ¿La petición es en nombre del 
Comité Socialista? 

El señor AGUILERA.— Sí, señora Pre-
sidenta. 

La señora CORREA (Presidenta acci-
dental).— Se enviará el oficio, en nom-
bre del Comité Socialista. 

20.—CIERRE DE LA MINA DE CARBON DE 
PUPUNAHUE, PROVINCIA DE VALDIVIA.— 

OFICIOS 

El señor AGUILERA.—El resto del 
tiempo lo va a ocupar el colega señor 
Olave. 

La señora COREA (Presidenta acci-
dental).— Tiene la palabra el Honorable 
señor Olave. 

El señor OLAVE.— Señora Presidenta, 
la verdad es que después de los sismos de 
mayo de 1960, la provincia de Valdivia 
há sufrido una crisis acelerada. Los daños 
que causaron estas inclemencias natura-
les han traído como consecuencia un dra-
mático problema que afecta por igual a 
todos los niveles de la población. Es enor-
me la cantidad de cesantes. 

A'nte esta emergencia, la representa-
ción parlamentaria de la provincia y los 
elementos de trabajo de la zona se han 
agrupado para buscar una solución a sus 
múltiples problemas. Naturalmente, nues-
tra vista la hemos pueso en la creación de 
nuevas industrias, de nuevas fuentes de 
riqueza, que vengan a crear un poder per-
manente que permita dar trabajo a los 
miles de desocupados que deambulan por 
las calles de los distintos pueblos de la 
provincia. 
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Nuestros ojos se pusieron en un ambi-
cioso proyecto, generado en el anterior 
Gobierno de la República, por el cual se 
creaba la planta de carbones livianos de 
Pupunahue. 

En repetidas oportunidades, me he re-
ferido en esta Honorable Cámara al pro-
blema suscitado con esta planta, que iba a 
dar trabajo a varios centenares de obre-
ros y que iba a posibilitar la entrega de 
carbón coque metalúrgico y gas de gran 
calidad para el consumo industrial y ho-
gareño, además de otros subproductos que 
iban a dar una tónica de progreso y de 
adelanto a la provincia de Valdivia. 

Se construyó una gran industria, en la 
que los valdivianos habíamos cifrado to-
das nuestras esperanzas; pero, desgracia-
damente, fue desahuciada por los elemen-
tos directivos de la CORFO, quienes, des-
pués de invertir más de veinte mil millo-
nes de pesos en construcciones, en una 
población, en maquinarias, en traer hasta 
Chile una misión técnica alemana, descu-
bieron, pasados algunos años, que en Chile 
no existía mercado de consumo para los 
productos que iba a entregar esta indus-
tria. Allí se mantiene, como un elefante 
blanco que nada aporta, que nada signi-
fica para la prosperidad de la provincia 
de Valdivia. 

Sin embargo, cuando se planteó este 
proyecto, que iba a significar una nueva 
industria para Valydivia, esa misión ale-
mana y algunos técnicos chilenos de la 
CORFO tuveron oportunidad de conocer 
las reservas de carbón mineral que exis-
tían en la zona de Pupunahue. Se estable-
ción, en forma fehaciente, que allí había 
reservas para más de cien años, que allí 
estaba la materia prima indispensable 
para esta industria, que se iba a conver-
tir en una palanca de progreso de la pro-
vincia y que había otras reservas, las de 
Mantos Blancos, en Punta Arenas, de ex-
traordinaria riqueza. 

Pero, ¿qué ha pasado? Ha trancurrido 
el tiempo y la Corporación de Fomento de 

la Producción, que controla el 97% del 
potencial económico de Los Copihue de 
Pupunahue, ahora ha descubierto que no 
hay reservas de carbón, que no es comer-
cial explotar la mina y que, por tanto, lo 
más práctico, lo más adecuado, sería ce-
rrarla, dejando en la calle a numerosos 
empleados y obreros, dejando sin dere-
cho al pan a familias humildes que toda 
la vida han laborado en Pupunahue. 

¿Y qué es lo que se señala ahora como 
motivo principal para cerrar la mina? A 
petición mía, la Contraloría General de la 
República investigó la contabilidad de la 
Compañía Los Copihue, de Pupunahue, y 
estableció que se habían utilizado méto-
dos fraudulentos para hacerla aparecer 
trabajando a pérdida, como una empresa 
que estaba al borde de la ruina. Además, 
a pedido del comando de gremios unidos 
en defensa de la mina, la Superintenden-
cia de Sociedades Anónimas estableció 
igual situación: que se habían utilizado 
métodos poco honestos para dar la sensa-
ción de que esa mina no podía seguir 
abierta. Ahora, como no tienen este argu-
mento, como no lo pueden utilizar, como se 
ha demostrado que la compañía obtiene 
utilidades, los ejecutivos de la empresa, 
cuyo principal accionista es la CORFO 
han aducido un nuevo argumento para no 
seguir con la explotación de esta mina. El 
nuevo argumento es la no existencia de 
carbón. Esto es falso también, como lo 
he expresado anteriormente, porque los 
planos levantados sobre la base de los úni-
cos sondajes realizados demostraron qué 
había reservas de carbón para cien años, 
considerando una explotación seis veces 
superior a la actual. 

El cierre de la mina significa también 
un problema de costos para las industrias 
valdivianas que consumen carbón. El car-
bón de menor precio en el país se está 
produciendo en Pupunahue. Los precios 
vigentes del carbón, puesto en Valdivia, 
son: 89,70 escudos la tonelada; carbonci-
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lio de Catamutún, 160 escudos la tonela-
da; carbón de Arauco, 252,48 escudos la 
tonelada. 

Los costos de las industrias que consu-
men carbón se incrementarían considera-
blemente. Además, el mercado de la zona 
está en ascenso, porque se están creando 
dos industrias que, a breve plazo, han de 
convertirse en realidad: una fábrica de 
aceite y la futura planta IANSA. 

También existe la necesidad de reem-
plazar la leña, de alto costo, por el carbón 
producido por esta mina, el que, por nó 
ser de alta caloría, es especial para uso 
doméstico. Como antecedente,- sirva el 
hecho de que, durante el año pasado, una 
bodega de venta al detalle, mal ubicada, 
vendió alrededor de 180 toneladas men-
suales. Naturalmente, si se instalara en 
el corazón de las poblaciones populares, 
no tendría por qué vender menos de 400 
toneladas al mes. 

Por gestiones del comando de gremios 
unidos en defensa de la mina y del sindi-
cato de Pupunahue y por mandato del 
Ministerio de Minería, se encargó el estu-
dio del funcionamiento de la compañía al 

Servicio de Cooperación Técnica de la 
CORFO, el que, a su vez lo traspasó a una 
comisión presidida por el señor Sergio 
Díaz de la Vega. . . 

La señora CORREA (Presidenta acci-
dental).— ¿Me permite Honorable Dipu-
tado? Ha terminado el tiempo del Comité 
Socialista. 

El señor OLAVE. — Solicito que se 
transcriban mis observaciones a los se-
ñores Ministros de Minería y de Econo-
mía. 

La señora CORREA (Presidenta acci-
dental).—Se enviarán los oficios, con las 
observaciones de Su Señoría. 

El turno siguiente corresponde al Co-
mité Democrático Nacional. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Se levanta la sesión. 
—Se levantó la sesión a las 18 horas y 

59 minutos. 

Roberto Guerrero Guerrero, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 

O. T. 2077 - Instituto Geográfico Militar - 1967 


